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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS GESTIÓN 2020

PRESENTACIÓN·.EINTRODUCCIÓN J
El estado Boliviano declara y reconoce constitucionalmente entre los
principios ético moral de la sociedad plural, la triada del ama qhilla, ama
llulla y ama suwa (no seas flojo, no seas mentirosos, no seas ladrón),
conjuntamente con los valores en que se sustenta el nuevo estado, incluyendo
expresamente en la declaración constitucional la transparencia, para vivir
bien que se hallan detallados en el arto 8 de la Constitución política del
Estado.

La constitución política del estado incluye en los derechos civiles, el derecho
a la información, su acceso, la interpretación, el análisis y la comunicación
libre, tanto individual como colectiva, plasmados en el Art. 21 núm. 6 de la
Constitución Política del Estado. Asimismo, con el reconocimiento del
derecho de los ciudadanos y ciudadanas de acceder a la información, La
Constitución Política del Estado, incluye entre las obligaciones de los
servidores públicos y las servidoras públicas, el rendir cuentas sobre las
responsabilidades económicas políticas. técnicas y administrativas en el
ejercicio de lafunción pública (art. 235, numeral q").

,---------------------_._-------,
¿QUE ESLA RE~DICIONPUBLICA DECUENTAS?

El proceso de rendición pública de cuentas es un conjunto de acciones
planificadas y puestas en marcha por las autoridades de las entidades
públicas con el objetivo de informar a la población acerca de las acciones y
los resultados de su gestión. Igualmente, deben informar acerca de los
resultados priorizados por el control social sus avances y logros finales.

I OBJEHVODELARENDICIONPÚBLICADECUENTAS l
l,,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=-~~~~~~=-~

a) Contar con una gestión pública transparente y libre de corrupción.
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b) Prevenir y sancionar actos de corrupción facilitando a las instituciones
públicas, empresas privadas, a la sociedad civil, medios de
comunicación y organizaciones sociales, los instrumentos necesarios
para desarrollar en los bolivianos y las bolivianas una cultura de cero
tolerancias a la corrupción.

Contar con instrumentos y metodologías orientadas a la prevención,
investigación, transparencia, acceso a la información y sanción de actos de
corrupción.

Por mandato de la constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia:

Art. 235 ine. 5) es obligación de las servidoras y servidores públicos
rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, políticas técnicas y
administrativas en el ejercicio de lafunción pública

De acuerdo a la ley N° 482 ley de Gobiernos Autónomos Municipales

Art. 16 (atribuciones del Concejo Municipal)

Numeral 32.- presentar informes de rendición de cuentas en audiencias
públicas, por lo menos dos (2) veces al año, respetando criterios de
equidad e inierculturalidad.

Ley 031 del 19dejulio de 20!21as autoridades deberán:

Artículo 140. (Trasparencia) sin necesidad de requerimiento expr_eso,
cada gobierno autónomo debe publicar de manera regular y crear canales de
permanente exposición ante la ciudadanía de sus planes, programas y
proyectos, las contrataciones y reportes de ejecución concernientes a estos,
los informes fisicos y financieros, resultados, evaluaciones, balances, así
como toda información relacionada a la gestión pública a su cargo.
Asimismo, tiene la obligación de responder a los requerimientos de
información especifica formulados por cualquier ciudadana o ciudadano,
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organización social u organismo colegiado, permitir el acceso efectivo a la
información de cualquier entidad pública

Artículo 141. (Rendición de cuentas). Las máximas autoridades ejecutivas
deben hacer una rendición publica de cuentas por lo menos dos veces por
año, que cubra todas las áreas en las que el gobierno autónomo haya tenido
responsabilidad, y que deberá realizarse luego de la amplia difusión, de
manera previa y oportuna, de su informe por escrito. Los estatutos
autonómicos y cartas orgánicas señalaran los mecanismos y procedimientos
de transparencia y rendición de cuentas. No se podrá negar la participación
de las ciudadanas, ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en los
actos de rendición de cuentas.

Por lo mencionado se presenta el siguiente informe del trabajo desarrollo por
el Concejo Municipal desde el mes de Enero a Diciembre del 2020
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON.

DEL PROCESO DE RENDICION

• Es un proceso permanente: no se reduce al acto de audiencia pública
o a la firma de un acta, sino que se desarrolla durante toda la gestión
pública, en la que se deben establecer métodos de seguimientos de los
resultados de cada audiencia y especialmente de los temas observados
por la sociedad civil y organizaciones sociales para mejorarlos y
buscar la satisfacción de la ciudadanía.

• Es un proceso integral: involucra a todos los actores de un territorio
porque se halla vinculado a una competencia específica o al ejercicio
de una política pública determinada; todos los actores involucrados
tienen roles específicos, si uno de ellos no se ejerce a cabalidad se
debilita el objetivo del proceso de rendición pública de cuentas.

• Implica una interacción social: se constituye en un puente entre el
servicio público y la sociedad civil con sus organizaciones sociales.
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• Implica un real ejercicio de ciudadanía: sea a través de las
organizaciones sociales.

Transparencia: En un dialogo autentico y responsable entre gobierno y
sociedad, que se desarrolla en un ambiente ético y de confianza, para
establecer compromisos orientados al logro del bienestar común y que como
proceso demanda cambios políticos, sociales e institucionales. Los
componentes para impulsar la transparencia en la gestión pública son: el
acceso a la información, el control social, la ética y la rendición publica de
cuentas. Es el manejo honesto y adecuado de los recursos públicos, así como
la facilitación de información pública desde los órganos del Estado y las
entidades privadas que administran recursos .fiscales y/o recursos naturales,
de forma veraz, oportuna, comprensible y confiable.

Ética pública: la ética aplicada al servicio público tiene como eje central la
idea de servicio, es decir, las tareas y actividades que realizan los servidores
públicos están orientadas al bien común. La ética del servicio público es la
ciencia del buen comportamiento en el servicio a la ciudadanía, es además un
importante mecanismo de control de la arbitrariedad en el uso del poder
público, unfactor vital para la creación y el mantenimiento de la confianza en
la administración pública y sus instituciones. Es la conducta honesta,
eficiente, objetiva e integra de los servidores en la gestión y concreción de los
asuntos públicos

Acceso a la información pública: Es un derecho fundamental de las personas
a conocer el manejo de la cosa pública. Permite a los ciudadanos saber
acerca del destino y uso de los recursos públicos, constituyéndose en un
instrumento de participación ciudadana. El Estado y sus diferentes niveles y
ámbitos territoriales, a través de todas sus entidades pondrá a disposición y
facilitara de manera efectiva y oportuna a todos los actores de la
participación y control social, es el derecho de toda persona para acceder a
datos, registro y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y
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empresas privadas que ejercen gasto publico y/o ejercen funciones de
autoridad.

Control Social: es un derecho constitucional de carácter participativo y
exigible, mediante el cual todo acto social supervisara y evaluara la ejecución
de la Gestión Estatal, el manejo apropiado de los recursos económicos,
materiales, humanos, naturales y la calidad de los servicios públicos y
servicios básicos, para la autorregulacion del orden social.

El Concejo Municipal de Villazon en uso de sus especificas atribuciones
conferidas por la Constitución Política del Estado Plurinacional y de
acuerdo a la ley de Gobiernos Autónomos Municipales 482.

En sesión Extraordinaria N° 01/2020 de fecha 02 de enero de 2020, en
cumplimiento al Reglamento General del Concejo Municipal se procedió a la
organización de la directiva del H Concejo Municipal.

CARGO NOMBRES YAPELLIDOS --
Presidente Cjal. Genaro Luis Maizares Pereira
Vicepresidenta Cjala. Teodocia Vargas Ventura
Secretaria Cjala. Viqui Mamani Fernández

" quedando conformadas de la siguiente manera.

""""...
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COMISIONES
Comisión de Asuntos Legales y Cjala. Teodocia Vargas Ventura
Derechos Humanos
Comisión de Desarrollo Cjal. Emilio Omar Rivera Galarza
lnsti tucional Administrativa
Financiera
Comisión de Desarrollo Humano Cjal. Walter Chacón Gaspar
Sostenible
Comisión de Planificación, Cjala. Margarita Mancilla Gomez
Desarrollo y Servicios Municipales
Comisión de Autonomías y Cjal. Martin Silvestre Bautista
Relacionamiento
lntergubernamental
Comisión de Obras Públicas y Cjala. ViquiMamani Fernández I
Desarrollo Productivo
Comisión de Etica Cjal. Martin Silvestre Bautista

Cja!. ViquiMamani Fernández I

ACTIVIDADES DEL CONCEJO MUNICIPAL

402

. ACTIVIDADES· CANTIDAD
Sesiones Ordinarias 73
Sesiones Extraordinarias 17
Leyes Municipales 127/2019, 128 al 150/2020
Ordenanzas Municipales 39
Resoluciones Municipales 44
Audiencias Publicas 5
Notas Recibidas 972
Notas Expedidas

1
Petición de informe oral 1
Petición de informe escrito
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ARCO DE PRODUCCION G.A.M. JI.

N? NOMBRE DEL ARCO NOMBRE APELLIDO
PRESIDENTE_{A1

1.- ARCO ALFARERIA y AfYPES
2.- ARCO CAPRINO Cjal. Walter Chacón Ga~ar.
3.- ARCO PAPA Cjala.Margarita Mancilla
4.- ARCO FRUTALES y Cjala. Viqui Mamani Fernández

ORTALIZAS
5.- ARCO OVINO y BOBINO Cjal. Martin Silvestre Bautista
6.- ARCO CAMELIDO y VICUÑA Cjala. Teodocia Vargas Venta

APROBACiÓN RESOLUCIONES MUNICIPALESGESTION 2020
Nro. DE

FECHA RESOLUCiÓN DETALLE

I 02/01/2020 1 Elección y posesión de la directiva del Concejo Municipal Gestión
2020

! Se determina bajo el principio de buena fe y legalidad, la
02/01/2020 2 designación de Alcalde en suplencia temporal del municipio de

Villazán, debido a la ausencia o impedimento del Sr. Jorge
Fernando Acho Chungara.
En la que se determina la conformación, quedan elegidas las
presidencias de las respectivas comisiones permanentes del

21/0112020 3 Concejo Municipal por el periodo de la gestion 2020.

En la que determina aprobar sin goce de haberes la solicitud del
Alcalde Sr. Jorge Fernando Acho Chungara quien se ausenta de

21/01/2020 4 la ciudad desde el dia 20 de enero hasta el dia 21 de enero 2020,
debiendo retornar a sus actividades el dia 23 de enero de 2020.

En la que determina aprobar sin goce de haberes la solicitud del
Alcalde Sr. Jorge Fernando Acho Chungara quien se ausenta de la

124/0112020 5 ciudad desde el día 24 de enero hasta el día 28 de enero 2020.

I
debiendo retornar a sus actividades el dia 29 de enero de 2020.

IL__



• :;U~-ºN.~~IQ.!Y!.!!.~!~!!!!a
GOBIEIl'NO AUTO'NOMO MUNICIPAL DE VILLAZON

.

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS GESTIÓN 2020

24/0lí2020

04/02/2020

07/02/2020

11/02/2020

13/02/2020

110/03/2020

I

10

6

Declaratoria en comisión a los concejales Genaro Maizares
Pereira, Viqui Mamani Fernández y Martín Silvestre Bautista al
Departamento de Potosí enfecha 23/0lí2020 para participar de la
reunión en oficinas de la Agencia Estatal de Vivienda
Departamental de Potosí y en la contraloría General del Estado.

7

Declaratoria en comisión a los concejales Genaro Maizares
Pereira, Viqui Mamani Fernández al Departamento de Potosí en
fecha 4 y 5 /02/2020 para entregar documentación solicitada por
la fiscalía departamental y sostener una reunión con el asesor
legal de ventanilla única de la Gobernación de Potosí sobre el
tema de ordenanzas municipales y la entrega de documentación a
la contraloría departamental de Potosí

8

Declaratoria en comisión a los concejales Emilio Ornar Rivera
Galarza, Teodocia Vargas Ventura a la ciudad de Potosí en fecha I
06/02/2020 para recabar información y documentación de la
Contraloría Departamental del Estado.

9

Declaratoria en comisión a los concejales Genaro Maizares
Pereira, Viqui Mamani Fernández y Martin Silvestre Bautista a la
ciudad de Cochabamba en fecha 14/02/2020 para participar de la
Asamblea Nacional de Alcaldes y Alcaldesas, Concejales y
Concejalas.
En la que se autoriza a partir de lafecha de emisión de la presente
Resolución Municipal la Suscripción del Convenio
lntergubernativo entre el Gobierno Autónomo Departamental de
Potosí-el Servicio Departamental de Gestion Social y el Gobierno
Autónomo Municipal Villazón.

11

En la que determina aprobar la solicitud del Alcalde Municipal Sr.
Jorge Fernando Acho Chungara quien se ausenta en comisión los
días 9 y 10 de marzo a la ciudad de La Paz para participar del
lanzamiento del programa "BOLIVIA MUJER" el día lunes 9 de
marzo a horas 11en el Hall de palacio de la ciudad de La Paz y la
asamblea Nacional de Alcaldes, Alcaldesas y concejalas y I
concejales que se llevara a cabo el martes 10 de marzo en la
ciudad de La Paz.

I I I

I ID l" o.r 1 °IG ]¡{¡o. p.o. II 10/03/2020 l l? J ec alatona en comtsion a. COI.tceja.. enaro atzai es el eu a a i
l ., la ciudad de La Paz por fecha 10/03/2020 oara oarticioar de la 1. -- __ •. _ __ ',._______________ _._~ . .......t::_._. .r...:.. ::.r::....:::.., . .
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reunión con el ministerio de obras públicas a objeto de abordar
los proyectos Cons. Puente Internacional construcción carretera
Cruce Mojo Villazon - Yunchara

Se aprueba el Proyecto del POA Modificado y Modificacián
Presupuestaria Intrainstitucional "Gestión en Salud con Saldos
S.US. POR UN MONTO DE 145.899,19

.._
~ 25/03/2020
~,..,..
" 30/03/2020

'"
~~-.~~

-"
" I 09/04/2019..Ir--~ -----+--------4--------------------------------------------~
-,. Se determina autorizar la firma de convenio Intergubernativo
" entre el Gobierno Autónomo Departamental de Potosí y el
'" Gobierno Autónomo Municipal de Villazon para la Transferencia
" de Recursos Económicos de la Canasta Familiar Solidaria para
.. 112/05/2020 17 las Familias Afectadas por las Acciones Preventivas del Contagio
" del COVID-19. POR UNMONTO DE 220.000.BS._
--..
" ISe determina Abrogar la resolución municipal N° 017/2020 de
,,26/05/2020 18 fecha 12 de mayo de 2020 por describir el monto que no es
" correctopara la firma del Convenio Intergubernativo.
" Se determina autorizar la firma de convenio lntergubernativo
~ entre el Gobierno Autónomo Departamental de Potosí y el
"126/05/2020 19

de Recursos Económicos de la Canasta Familiar Solidaria para
" ¡I I las Familias ,,1fectadaspor las Acciones Preventivas del Contagio I" '-- -L _____¡_:__:_

""""

Declaratoria en comisión a los concejales Emilio amar Rivera
.. 10/03/2020 13 Galarza, Teodocia Vargas Ventura a la ciudad de Potosí por fecha
" 11/09/2019 para participar de una reunión con la presencia del
" Ministro de Obras Públicas.~._-------,_--------_r------------------------------------------------~

Se aprueba la firma de contrato para el Mejoramiento Centro de
Salud San Martin, bajo responsabilidad del Alcalde Municipal, del
RPA y Secretario de Obras Públicas.

14

15

Se aprueba el Proyecto del POA Modificado y Modificacián
Presupuestaria Intrainstitucional "Prevención Control y Atención
del Coronavirus" COVID-19. POR UN MONTO DE
432.444.00

16
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del COVID-19. POR UN IMPORTE DE 300.000,00 BS.

Se aprueba la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional por I
I cambio de rubro y Organismo Financiador Fortalecimiento Redl
i 07/08/2020 25 de Salud Hospital San Roque. POR UN MONTO DEI
I 1522.596,00BS I
L --'- . __j

26/05/2020

29/05/2020

129/05/2020

10/07/2020

04/08/2020

20

21

22

23

24

Se aprueba la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional
"Prevención. Control y Atención del Coronavirus" CO VID - 19.
POR UN MOTO DE 2.499.897,29 BS

Se determina suspender temporalmente de manera inmediata con
goce de haberes al Alcalde Sr. Jorge Fernando Acho Chungara,
siendo que el mismo podrá retomar su cargo una vez que sea
absuelto dentro del proceso penal de uso de instrumento
falsificado con relación a su libreta del servicio militar que
hubiese presentado como requisito habilitante para las elecciones
subsanables, proceso en el cual a la fecha tiene acusación formal
e inclusive cuenta con la sentencia N° 4/2020.
Conforme a la ley de Gobiernos Autónomos Municipales Ley 4821
arto 16 núm. 30, ante el impedimento del Alcalde Municipal se
designa como Alcalde Municipal suplente temporal al concejal (a)
Emilio Omar Rivera Galarza debiendo ejercer sus funciones del
Ejecutivo Municipal Suplente del Gobierno Municipal de Villazon.
a partir del día 29 de mayo de 2020.
Se aprueba el Proyecto del POA Modificado y Modificación
Presupuestaria 1ntrainstitucional Proyecto Refacción Centro de
Salud "San Martin". POR UN MONTO 142.870,95 BS

Se aprueba el proyecto del POA Modificado y Modificación
Presupuestaria Intrainstitucional Proyecto Construcción
Laboratorio Hospital San Roque. POR UN MONTO DE
739.885,68 BS.
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•••..•••••••"..
-. A causa de la pandemia producida por el COVID-19 se determina
-. aprobar las sesiones virtuales, audiencias virtuales, el reglamento
• 14/08/2020 28 de atención virtual y teletrabajo para los concejales J' equipo
• técnico que soliciten esta modalidad y el plan de contingencia del
• Concejo Municipal de Villazon.
• Se determina aprobar la firma de contrato del Proceso de
... Contratación "Maquinaria y Equipo de Transporte (Equipo. de
.. 01/09/2020 29 Maquinaria Pesada a la Unidad de Mecanización Agrícola GAMV
.. Villazón)" POR MONTO DE CONTRATO DE
.. 1.447.680,00 BS
._ Declaratoria en comisión al concejal Walter chacón Gaspar a la
.. ciudad de Potosí por fecha 17/09/2020 con el fin de indagar

algunos aspectos de orden técnico y legal que fueron
.. 15/09/2020 30 recomendados al Gobierno Municipal de Villazón con relación al
.. Alimento Complementario Escolar en la Contraloria General del
.. Estado, así también apersonarse a la Gobernación de Potosí a
.. objeto de recabar información con relación a la declaratoria de
.. ipatrímonio de la Unidad Educativa Cornelio Saavedra.
.. Se aprueba el Proyecto del POA Modificado y Modificación
• Presupuestaria Intrainstitucional Proyecto lmplementacion Red de
4 I 15/09/2020 31 Oxigeno Centro de Salud San Martin (Centro de Aislamiento
__ I ICOVID-19). POR UN MONTO DE 193.620,00 BS. I

-. I I I• ~I J_ ~ ~..
--4t..

11/08/2020

26

Se aprueba la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional
Fortalecimiento Red de Salud Hospital San Roque. POR UN
MONTO DE 1.117,467,43 BS07/08/2020

Se aprueba el Proyecto del POA Modificado y Modificación
Presupuestaria Intrainstitucional Proyecto solo con relación a la
Consto Cerco Perimetral Frontis es San Martin, POR UN
MONTO DE 30.083,57 BS.27
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23/09/2020

29/09/2020

07/10/2020

06/10/2020

14/11/2020

06/11/2020

13/11/2020

32

33

34

35

36

37

38

Se determina aprobar la firma de contrato del Proceso de
Contratación "Constr. De Aulas, Taller y Batería de Baños en la
Unidad Educativa Sargento Maximiliano Paredes.
Se determina aprobar la firma de contrato con la Empresa
Constructora Centenario S.R.L. con relación a la Construcción
Laboratorio Hospital San Roque (Villazon} MONTO DEL
CONTRATO 724.006,51 BS

Se aprueba el proyecto del POA Modificado y Modificación
Presupuestaria Intrainstitucional Mejoramiento canales de Riego
San Nicolás y Santa Bárbara (Selocha), apertura de camino
tramos Santa Rosa y San Miguel (Selocha) y Bono Estudiantil¡
Municipal.

,

IDeclaratoria en comisión al concejal Emilio Omar Rivera Galarza
a la ciudad de Potosí y Sucrepor fecha 09/10/2020 para recabar
información y documentacion de la Contraloría Departamental
del Estado en Potosí y a la ciudad de Sucre al Viceministerio de
Transparencia.

Se aprueba la Modificacion Presupuestaria Intrainstitucional
Fortalecimiento Sector Productivo Agropecuario. POR UN MONTO DE
1.299.560,00 BS.

Declaratoria en comisión a los concejales Emilio Omar Rivera
Galarza, Teodocia Vargas Ventura -a la ciudad de Potosí y por
fecha 05/11/2020 para que se hagan presentes para realizar
seguimiento y sostener reuniones en la Contraloría General del¡
Estado V FPS. I
Declaratoria en comisión al concejal Martin Silvestre Bautista al
la ciudad de La Paz por fecha 09 al 11/11/2020 para que se haga!
presente para entregar notas a Autoridades Nacionales para \
poder realizar gestion de apertura del paso fronterizo Villazon I
Bolivia con la Ouiaca Argentina. ,
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Declaratoria en comisión al concejal Martin Silvestre Bautista a
20/11/2020 39 la ciudad de la Paz por fecha 18,19 y 20 de noviembre del 2020,

~- con objeto de seguimiento a notas presentadas.
----

Se aprueba modificacion presupuestaria inirainstitucional
Fortalecimiento Red de Salud Municipal, Red SAFSI Municipal 10

20/11/2020 40 Nivel, Mejoramiento Centro de Salud Niño Jesús y Mejoramiento
Centro de Salud San Juan de Dios POR UN MONTO DE

~-
311.580,16 BS

-
Se aprueba la modificación Presupuestaria Intrainstitucional para

27/11/2020 41 las Defensorías de la Niñez y Adolescencia POR UN MONTO
DE 28.000,00 BS .
Se aprueba la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional

27/11/2020 42
Proyectos Saneamiento Básico, Infraestructura Urbana y Rural,
Desarrollo y Promoción del Deporte. POR UN MONTO DE
2.663.434,96 BS .
Se aprueba el Proyecto del POA Modificado y Modificacion
Presupuestaria Intrainstitucional "Proyectos Saneamiento Básico,

04/12/2020 43 Infraestructura Urbana }' Rural". POR UN MONTO DE
444.812,22 BS

--

ORDENANZAS MUNl-CIPALES GESTION2020
FECHA N°ORD DETALLE

Se reconoce con la presente ordenanza ante la
visita oficial al Municipio de Villazón por lo

03/02/2020 1 que se procede a otorgar el presente
reconocimiento al Cnel. Desp. Williams Villa
Davis Comandante Departamental de Potosí
"El Titulo de Huésped Grato"
Se procede a otorgar el presente
reconocimiento por su arduo trabajo y

03/02/2020 I 2 compromiso demostrado al lv1y. Saúl J. Inclán

I
Hieber Comandante de Frontera Policial de
Villazón.I

I ) I)? 3 ISe reconozca con la presente ordenanza
1 O~/O71...0..0

_____________J!!luniEipaL_~'!.___E_r?!!:'!lel!J_Qra~iól?__ele1__Cl_!_1jy.!!.Tsa!~j_q__l_____________________
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de la Policía Nacional, se reconozca al: My.
Saúl J. Jnclán Hieber.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 4 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sof JO
Antolín Quispe Alegría.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 5 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sof 2°
Agustín Zarate Mamani.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 6 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.1
10Alexander Abel Chungara Montaño.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 7 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.
1°Jhonny Eyber Guerrero Sánchez.

I
Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 8 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.
10Humberto Guagua Abán.

Se reconozca con la presente ordenanza

I municipal en conmemoración del aniversario
02/07/2020 9 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.

10Alejandro Choquechambi Cori.

Se reconozca con la presente ordenanza

02/07/2020 10 municipal en conmemoración del aniversario
de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.
10Juan Carlos Calapiña. I
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Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 11 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.
2° Sixto Choqueticlla Mamani.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 12 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.
2° Alvaro Espinosa Espino.

Se reconozca con la presente ordenanza

I
municipal en conmemoración del aniversario

I 02/07/2020 13 de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.
2° Karina Guerrero Bustillos.

I Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 14 de la Policía Nacional, se reconozca al: Cabo.
Fabio Mayeo Cupana Quispe.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 15 de la Policía Nacional, se reconozca al: Cabo.
Jaime Vi/lea Escalera.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 16 de la Policía Nacional, se reconozca al: PaZ.
Recia Gabriela Valencia Cepeda.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario

02/07/2020 I 17 Ide la Policía Nacional, se reconozca al: Poi.

I
Jhoselin Merv Nina Toconas.

¡ 1 -
I
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02/07/2020

02/07/2020

02/07/2020

02/07/2020

14/07/2020

31/07/2020

I 31/07/2020 I

18

19

20

21

22

23

24

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario
de la Policía Nacional, se reconozca al: Po/.
Mery Mamani Cruz.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario
de la Policía Nacional, se reconozca al: PoI.
lván Daniel Lázaro Achu.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario
de la Policía Nacional, se reconozca al: Poi.
Gregorio Mamani Huarachi.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal en conmemoración del aniversario
de la Policía Nacional, se reconozca al: Sgto.
2° José Rene Quispe Calisaya.

Se proceda a reconocer Pos Mortem con el
Titulo Grado de Honor Cívico Gran Escudo de
la Provincia Modesto Omiste la Joven Morena
del Sud, por prestar servicios a favor de
mejorar y facilitar la vida, la salud y educación
de la población al señor: + Dr. Wilson Lora
Espada.
Se proceda. a condecorar con el título:
Medalla de plata escudo de la Provincia
Modesto Omiste "La Joven Morena del Sud",
por Grado de Honor Cívico, por haber
realizado servicios a favor de mejorar y
facilitar la vida , de los habitantes de nuestro
municipio resaltando el prestigio a favor de
nuestra región a la: Cooperativa de teléfonos
Villazón R.L.
Se reconozca con la presente ordenanza I

municipal en sus bodas de oro en
su QumcuagéSl17lOide1 conrnemorücton
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Se reconozca con la presente ordenanza
municipal a Club Deportivo The Strongest de
Villazon por haber cumplido sus bodas de Oro
50 años en el año 1970.r---------~----------+_-----------------------------------
Se reconozca con la presente ordenanza
municipal a Club Deportivo The Strongest de
Vtllazon por haber cumplido sus bodas de
Diamante 75 años en el año 1995.

18/08/2020

25/09/2020

I 06/10/2020

06/10/2020

06/10/2020

06/10/2020

I 06/10/2020

I
I

25

26

27

28

29

30

31

aniversario de creación a la: Cooperativa de
teléfonos Villazón R.L.

Se procede a reconocer Grado de Honor
Cívico Gran Escudo de la Provincia Modesto
Omiste Pos Mortem, por su destacable
trayectoria deportiva llegando a ser destacado
seleccionado nacional en ámbito deportivo, ser
seleccionado nacional y representar a Villazón
en el Futbol Profesional Boliviano, al señor: +
Sr. Eliseo Ayaviri Garnica.
Se reconozca con la presente Ordenanza
Municipal a los docentes que cumplen 25 años
de servicio y a los docentes y administrativos
que se acogieron al sectorpasivo.
Se reconozca con la presente ordenanza
municipal a Club Deportivo The Strongest de
Villazon por haber cumplido sus bodas de
Plata 25 años en el año 1945.

Se reconozca con la presente ordenanza
municipal al Club Deportivo The Strongest de
Villazon por haber cumplido su centenario
100 años de vida deportiva en la ciudad de
Villazón.
Se proceda a condecorar con el título:
Medalla de Plata Escudo de la Provincia
Modesto Omiste « La Joven Morena del Sud"
por Grado de Honor Cívico, por haber sido
uno de los primeros clubes deportivos defutbol

I
de Villazon resaltando el prestigio a favor de

I nuestra región al Club Deportivo The Strongest



TUCONCEJO MUNICIPAL
~ ó"oii'iii\io ¡VTOÑOÑOMüÑicIPAi."Di'v'i¡;¡;¡i"oÑ

.

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS GESTIÓN Z020

16/10/2020

16/10/2020

16/10/2020

16/10/2020

32

33

34

35

de Villazón.

Se proceda a reconocer Pos Mortem con el
título Grado de Honor Cívico Gran Escudo de
la Provincia Modesto amiste por prestar y
haberse destacado en el ámbito deportivo, al
formar a varias generaciones de deportistas a
las que entreno y llevo a campeonatos
departamentales y nacionales se reconoce al
señor: + Jorge Nava Benavidez (Coco).
Se proceda a reconocer, por prestar servicios
y haberse destacado en el ámbito deportivo por
ser jugador del Club The Strongest de Villazon
1967 a 1972, se reconoce al señor: Mario
Lozano Colpari.
Se proceda a reconocer, por prestar servicios
y haberse destacado en el ámbito deportivo por
ser jugador del Club The Strongest de Villazón
1938 a 1945, se reconoce al señor: Arturo
Iglesias.

Se proceda a reconocer, por prestar servicios
y haberse destacado en el ámbito deportivo por
ser jugador del Club The Strongest de Villazón
1935 a 1965, se reconoce al señor: Pedro
Yucra Quispe.

23/10/2020

13/11/2020

36

37

Se aprueba la actualización y corrección del
nombre de la Comunidad de "Ticka Cancha".
Se procede' a reconocer a la Agrupación
Choaytubode por haber cumplido sus bodas de
Oro 50 años.
Se aprueba la solicitud de registro de
actualización de trámite de personalidad

f-- +-- _¡.Ii~':u:.:_r=íd::.:_ic:ade la comunidad de Ojo de Azua.
I Se aprueba la solicitud de registro de

actualización de trámite de personalidad
jurídica de la comunidad de Caquetuva.

27/11/2020

08/12/2020

38

39
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PETICIONDE INFORME ESCRlTO GESTION 2020
FECHA N°PETICIÓN DETALLE

Solicitud de Petición de informe escrito
respecto de la inversión de recursos para la

17/07/2020 1 lucha contra el COVID-19 a la Lic.
Jhosselyn Tejerina Piloy Responsable de la
Unidad Municipal de Salud G.A.M V

,--- , ,
PETICIONDE INFORME ORAL GESTION2020

...•.

FECHA
r

N°PETICION DETALLE
Solicitud de Petición de informe oral
respecto de inversión de recursos para la

14/08/2020 1 lucha contra el COVID-19, a la Responsable
de la Unidad Municipal Administrativa de
Salud del G.A.M. V

LEYES MUNIClPALESAPROBADAS
,

GESTION- 2020
N°

FECHA LEY DETALLE
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 128/2020

13/03/2020 128 DECLARACIÓN DE UN PREDIO COMO BIEN
DE DOMINIO MUNICIPAL.
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 129/2020

16/03/2020 129 DECLARACIÓN DE ALERTA Y EMERGENCL4
EN SALUD EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 130/2020

18/03/2020 130 DECLARACIÓN DE UN PREDIO COAI0 BIEN
DE DOMINIO MUNICIPAL.

I r TT ro /") ?

118/03/2020 j
i I

131
[LEl AÚTONC}AIICA AfL/NICIPAL 1\ 131u.0~OII
IDECLARACION DE UN PREDIO COA10 BlE"T¡
IDE DOMINIO AIUNIClPAL. _j
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18/03/2020

18/03/2020

18/03/2020

20/03/2020

23/03/2020

26/03/2020

15/04/2020

30/04/2020

08/05/2020
I

I
i

132

133

134

135

136

137

138

139

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 132/2020
DECLARACIÓN DE UN PREDIO COMO BIEN
DE DOMINIO MUNICIPAL.
LEY A UTONOMICA MUNICIPAL N° 133/2020
DECLARACIÓN DE UN PREDIO COMO BIEN
DE DOMINIO MUNICIPAL.
LEY A UTONOMICA MUNICIPAL N° 134/2020
DECLARACIÓN DE UN PREDIO COMO BIEN
DE DOMINIO MUNICIPAL.
LEY A UTONOMICA MUNICIPAL },,ro 135/2020
DECLARACIÓN DE CUARENTENA GENERAL
PARA LA REALIZACION DE ACCIONES
DIRECTAS EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 136/2020
LEY MODIFICATORIA A LA LEY
AUTONOMICA AIUNICIPAL N° 135, PARA
ADECUACIÓN AL D.S. N° 4199".
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 137/2020
LEY MODIFICATORIA A LA LEY
AUTONOAIICA MUNICIPAL N° 136, PARA
APLICACION DEL D.S. N° 4200 ''EN EL
MUNICIPIO DE VILLAZON
LEY A UTONOMICA MUNICIPAL N° 138/2020
LEY MODIFICATORIA A LA LEY
AUTONOMICA MUNICIPAL N° 137, PARA LA
ADECUACION AL D.S. N° 4214"EN EL
MUNICIPIO DE VILLAZON
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 139/2020
LEY J..fODIFICATORIA A L4 LEY
AUTONOMICA A1UNICIPAL N° 138, PARA
ADECUACION AL D.S. N° 4229"EN EL
]vfUNICIPIODE VILLAZON.

140

LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 140/2020
"LEY MODIFICATORIA A LA LEY
AUTONÓMICA AIUNICIPAL N° 139 PARA
ADECUACIÓN AL D.S. N° 4229. POR

1ICONDICION DE RIES90 MEDIO EN EL
A1UNICIP10 DE VILLAZON".
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22/05/2020 141

31/05/2020 142

21/07/2020 143
I

08/09/2020 144

08/09/2020 145

I

I

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL
TRANSITORIA N° 141/2020 LEY INTEGRAL DE
FLEXIBILIZACIÓN RESPONSABLE Y OTRAS
MEDIDAS DE APOYO Y GESTION AIUNICIPAL
ANTE LA PANDEMIA DEL CO~7D-19 EN EL
MUNICIPIO DE VILLAZÓN,
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL
TRANSITORIA N° 142/2020 LEY
MODIFICATORIA A LA LEY N° 141 LEY
INTEGRAL DE FLEXIBILIZACIÓN
RESPONSABLE Y OTRAS A1EDIDASDE APOYO
Y GESTION MUNICIPAL ANTE LA PANDEMIA
DEL COVID-19 CON RELACION AL D.S. N°
4245.

I LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 143/2020
IDECL4RATORIA DE EMERGENCIA
AfUNICIPAL POR EVENTOS ADVERSOS POR
RIADA GRANIZADA, HELADA,
DESLIZAMIENTO, LLUVIAS INTENSAS Y
OTROS EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN,
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 144/2020
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE
PROMOCIÓN DEL USO DE LA BICICLETA
COMO TRANSPORTE ALTERNATIVO EN EL
MUNICIPIO DE VILLAZÓN
LEY AUTONOMICA MUNlCIP AL N° 145/2020
LEY DE OBLIGATORIEDAD EN GESTION
PARA FIRMA DE CONVENIOS CON EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN (PARA LA
DOTACIÓN DE PLATAFORMAS
EDUCATIVAS), ENTEL (PARA EL ACCESO O
CONEXIÓN A REDES DE AIANERA GRATUITA
O SEGÚN CONVENIO) Y EL MINISTERIO DE
DESARROLLO PRODUCTIVO (PARA
DOTACIÓN DE EOUIPOS Y MEDIOS
TECNOLÓGICOS) ElV BENEFICIO DE LA
EDUCACIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS
ECONÓA1ICOSDEL G.A.M V

----- - - - ------------------ - - - - ----
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15/09/2020

20/11/2020

25/09/2020

14/10/2020

-------t--

27/11/2020

146

147

148

149

LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 146/2020
LEY MUNICIPAL DE GESTION PARA AYUDA
HUMANITARIA A LOS NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES ESTUDIANTES DEL
MUNICIPIO DE VILLAZÓN Y CANCELACIÓN
DEL BONO ESTUDIANTIL MUNICIPAL.
EL CONCEJO AfUNICIPAL ANTE LA NO
PROMULGACIÓN DEL ALCALDE
MUNICIPAL, PROMULGA PARA QUE SE
TENGA y CUMPLA EN EL lI1UNICIPIO DE
VILLAZÓN EN SESIÓN ORDINARIA N° 67/2020
A LOS 20 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2020, LA
LEY PARA PRIORIDAD EN INVERSIÓN PARA
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
LABORATORIO EN COORDINACIÓN CON EL
MINISTERIO DE SALUD.
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 148/2020
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL QUE
APRUEBA EL TEXTO ORDENADO DE LA
CARTA ORGANICA,
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 149/2020
LEY DE APROBACIÓN DEL PROYECTO PLAN
OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL,
PRESUPUESTO PLURIANUAL Y ESCALA
SALARIAL G.§§IION 2021, _1
LEY AUTONOllflCA MUNICIPAL N° 150/2020
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE
RATIFICACIÓN DE CONVENIO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE RIEGO

1

1 TECNIFICADO PARA LA ,COMUNIDAD DE
SELOCHA DE PRIORlZACION DE RECURSOS.

150

EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
GESTION 2020.

TOTAL PRESUPUESTO

1.727668,41 Es.
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OBJETIVOS AL CANSADOS

Acción de corto plazo gestion 2020 para el ejercicio de sus funciones con
facultad deliberativa (discusión debate) fiscalizador y legislativo el Concejo
Municipal se reunirá en secciones plenarias donde se decidirá políticas, leyes
y normas que regirán el ordenamiento del Gobierno Autónomo Municipal
órgano máximo en el que se rinde la voluntad de la ciudadanía presididas por
el Concejo Municipal (en ausencia) por el vicepresidente al amparo de la
Constitución Política del Estado.

Resultado esperados gestion 2020 garantizar en forma razonable el logro de
acciones y resultado del PTDJ, PEJ Y POA y los Proyectos del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazon, con eficiencia, eficacia, transparencia y
responsabilidad en el marco de la Ley N° 1178, mediante el uso de los
sistemas de administración y control gubernamental y las normas que regulan
sus competencias y funcionamiento.

TOTAL EJECUCION PRESUPUESTARJA

1.727.668,41 Bs.
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CJAL. TEODOCIA VARGAS VENTURA

GESTION 2020

----------- - . - - -----
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CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M,V, INF-GSETION 2020

En cumplimientoa normativavigente Constitución-Política del Estado, Ley 482 de GobiernosAutónomosMunicipales,
Ley N° 031 de Autonomías y Descentralización, Reglamento General del Concejo Municipal, y demás disposiciones
legales, por lo que mi autoridadhaasumido el cargo de PRES1DENTEde la Comisión de Asuntos Legales y Derechos
Humanos en el ConcejoMunicipal en esta gestión 2020,por lo descrito mepermito presentar el siguiente informe de la
gestión 2020.

Artículo 52 (Competencias de Asuntos Legales y Derechos Humanos).­
forma enunciativay no limitativa:

1

Tiene las siguientes atribucionesy funciones en

Conocer todos los asuntosjurídicos legalese iniciativasde'agrupacionessocialesy ciudadanasque llegan a
conocimientodel ConcejoMunicipal.

2 Promover el ejercicio de la facultad legislativa en el ámbito de las competencias exclusivasdel Gobierno
AutónomoMunicipalcontempladaspor elArt. 302 de la c.P.E., con los Arts. 33, 34 Parag. I, 49 Parag. l, 64
Y sgts. de la Ley 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización,el Art. 15; 16; 23 de la ley 482 de
GobiernosAutónomosMunicipalesy otras conexas, elaborandopropuestas de Leyes municipales.

3 Conocery revisar todos los proyectos de contratos sobre adquisiciónde bienes, obrasy servicios,para cuya
suscripción, el Ejecutivo solicite aprobacióny autorización del Concejo, a objeto de establecer si se han
cumplidocon todos losprocedimientosde licitación,calificacióny adjudicación.

4 Analizar e informarpreviamente,para considerar la aprobacióno autorizaciónde suscripciónde Convenios
1nterinstitucionalespor el Ejecutivo.

5 Asegurar la eficiente y permanente coordinación entre el Órgano Ejecutivo y el Órgano Legislativo del
GobiernoAutónomoMunicipal de Villazón.

6 Coordinarcon los órganos del Estadoy con la ContraloriaGeneral del Estado, ProcuraduríaGeneral del
Estado, Defensor del Pueblo, Ministerio Público, Tribunal Electoral correspondientey otras instituciones,
donde el GobiernoAutónomoMunicipalde Villazónsea sujeto, objetoo agente.

7 Coordinar y atender las demandas del Tribunal Constitucional cuando se susciten conflictos de
competencias con otros poderes públicos, el Órgano Electoral Plurinacional, Gobierno Autónomo
Departamental,los GobiernosAutónomosMunicipales vecinosy otras Entidades TerritorialesAutónomas.

8 Coordinar con la presidencia del concejo las demandas ante el Tribunal ConstitucionalPlurlnacional, el
Consejode la Magistraturay otras instanciasjudiciales administrativasy de cualquier otro carácter, en
defensade los derechosdel GobiernoAutónomoMunicipal de Villazón.

9 Facilitary acelerar las demandasprovenientesdel DefensordelPuebloy del TribunalConstitucional.
10 Velarporque las recomendacionesy sugerencias del Defensor del Pueblo y la Contraloría General del

Estado al.GobiernoAutónomo Municipal de Villazónen la adopción de correctivosy medidas, se ejecuten
oportunamentey sin dilación alguna;

11 Coordinar con el (la) Defensor(a) del Pueblo programas de defensa, promoción y divulgación de los
'DerechosHumanos.

12 Fiscalizar la creación,constitución,fusión, transformacióno disoluciónde EmpresasMunicipales;
13 Fiscalizary promover acciones del Concejo con la finalidad que el Ejecutivo Municipal colabore con el

Defensordel Puebloy elMinisterioPúblicoen sus investigacionesal interiorde laMunicipalidad;
14 Garantizar el acceso irrestricto a la informaciónproducida por el Gobierno Autónomo Municipal, tanto

para la ciudadaníacomopara las institucionespúblicas
15 Garantizarque en el GobiernoAutónomoMunicipal de Villazónno haya documentaciónreservadao secreta

cuando la demandeel Defensor del Pueblo;
16 Coordinary coadyuvar con lapresidenciadel ConcejoMunicipalenprocesos judiciales contra el Alcaldey

hacerseguimientoa la ejecuciónde dichosprocesos;
17 Realizar el seguimiento de cumplimientode las sentencias emanadas del TribunalConstitucional,Tribunal

Supremo de Justicia, Tribunales Departamentales de Justicia, Tribunales de Sentencia, Jueces y toda
instanciade administraciónde Justicia que tengajurisdiccióny competenciapara ello.

18 Mediar en los casos donde las actividadesy acciones del GobiernoAutónomoMunicipal ocasioneperjuicios
materialesa los habitantesdelMunicipio.
Velarpor el cumplimiento de los ciudadanos en la Jurisdicción establecida en las Leyes, Resoluciones y
Normas en vigencia.

19 Señalar acciones necesarias que se deben ajustar o desarrollar en el caso de sentencias favorables o
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desfavorablesde competenciasMunicipalesrespectoa otros órganospúblicos.
20 Analizar y proponer acciones en casos de recursos elevados ante el Tribunal Constitucional contra el

dominio tributarioy la administraciónde impuestosreconocidosa los GobiernosAutónomosMunicipaleso
la creaciónde nuevos impuestos(DisposiciónTransitoriaPrimeray Segunda de la LMAD).

21 Supervisary Fiscalizar lapertinencia o conformidadcon la emisiónde Leyes, ResolucionesMunicipalesdel
Concejo Municipal, afin de evitar acciones legaleso recursosen su contra.

22 Analizar las solicitudes de nulidadde contratos,por vicios legales,procedimentales oformales cometidos en
elproceso de contrataciones,suscripcióno ejecución.

23 Velarpor que todos los bienesMunicipales estén legalmente registradosa nombre del GobiernoAutónomo
Municipalde Villazón.

24 Revisar la pertinencia de la documentación del trámite ante la Asamblea Legislativa Plurinacional, la
enajenacióny otros actos que afectenal Patrimoniodel GobiernoAutónomoMunicipalde Villazon.

25 Revisar la documentación de la expropiación de bienes muebles e inmueblespor razones de necesidad y
utilidadpública. Las restricciones administrativasy las servidumbres impuestas a la Propiedad Pública o
Privada.

26 Revisar la pertinencia de la documentación de la adjudicación de terrenos Municipales en calidad de
Comodato,confines de serviciosSociales.

27 Analizar, fiscalizar y proponer políticas de acción en asuntos Jurídicos Legales relacionados con los
derechosde la niñez, adolescenciay la mujer.En coordinacióncon la Comisiónde desarrollo humano.

28 Revisar los procesos internospor responsabilidadadministrativa;recomendar sanciones en caso de existir
indiciosde responsabilidad.

29 Fiscalizar las labores del Órgano Ejecutivo Municipal, en su caso, solicitar el procesamiento y remitir
obrados,por intermedio de la Presidencia, a la Justicia Ordinaria en los casos de responsabilidad civil o
penal, constituyéndose en esta última situación en parte querellante (Art. 14 de la Ley 004 "Marcelo
QuirogaSanta Cruz" de Lucha Contra la Corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde Fortunas).

..
r.. tll_lmi&UJ\\ílfll_
de lo anteriormente referido se puede concluir que la iniciativa legislativa presentada por los estudiantes de la cor~era'de
derecho de la universidad privada San Francisco de Asís no cumple con los requisitos establecidos en la normativa
municipal vigente siendo que es una copia de la ley autonómico municipal del municipio de Oruro y que existe un
proyecto. de ley Listo para el tratamiento en grande y detalle por lo que se recomienda comunicar a la universidad
privada San Francisco de Asís que el proyecto de ley presentado por sus estudiantes no cumple con los requisitos
establecidos en la normativo municipal además de ser una copia de la ley del municipio de Oruro tratar en grande y
detalle conforme establece la ley 06 ordenamiento jurídico a proyecto de ley presentado por el lic. Marco Antonio Toledo
en la gestión 2019 que ya cuenta con un informe legal que indica la vialidad

2.
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Por lo antecedido se recomiendo proceder de acuerdo a lo normativa debiendo atender la solicitud del Alcalde y de la
documentación adjunta haciendo constar en acta y en determinación la posición de cada uno de los concejales en
relación al trámite en cuestión ya que el presente informe sólo tiene la finalidad de informar el estado de la
documentación remitida más no el de solicitar nada a nombre del órgano ejecutivo

De la misma manera la comisión ponen conocimiento que adjunta propuesta de Resolución Municipal para proceder a su
tratamiento según lo establecido en la ley autonómica municipal N 006 artículo 38 inciso c constituyendo el presente en
informe respecto de la iniciativa de resolución presentada por la comisión siendo que la remitida por el ejecutivo carece
de varios aspectos descriptivos respecto del convenio en cuestión.

3.

~J"_~f!if~'-fIIlIJIlJI,-lli
Asimismo se recomienda se puede responder al denunciante en ese sentido y además de sugerirle que en el mismo caso
de contar con todos los documentos o elementos de convicción puede realizar directamente la denuncia como afectado
ante las instancias que correspondan por lo demás se recomienda que se haga el seguimiento a futuros actuados de la
Unidad Municipal de Transparencia

if.lÑ€liiüsfeF1iJ1rfG(ffifmllA~ñljJ
- -_ --- , "..,.,.".-, .

Por lo que se recomienda:

• Comunicar a la universidad privada San Francisco de Asís que el proyecto de ley presentado por sus estudiantes
no cumple con los requisitos establecidos en la normativa

• Tratar en grande y detalle conforme establece la ley 06 ordenamiento jurídico el proyecto de ley presentado
por la OTB19 en la gestión 2019 que ya cuenta con un informe legal que indica la viabilidad del mismo

ii1il~MfiññEÑfJiléiIfJ.- ._---_ .._-- ,---------,

De lo anteriormente referido se puede concluir que el concejo municipal antes de emitir y otorgar permiso al ejecutivo
municipal o autoridad electa del municipio primero debes revisar si cuenta con el justificativo correspondiente según lo
que indica la ley 482 revisando cualquier solicitud de permiso o ausencia que debe emanar se en normativa vigente
necesariamente así también debe exigir el proyecto de la resolución al solicitante del permiso o licencia
Hacer conocer al ejecutivo municipal que para solicitar permiso o licencia debe cumplir lo establecido en el artículo 11 de
la ley 482 debiendo adjuntar respaldos necesarios emanados de autoridad o instancia competente debido a que se
otorgó un permiso sin goce de haberes al ejecutivo municipal se debe solicitar al secretario administrativo financiero

_informe sobre el pago sueldo del ejecutivo municipal para fiscalizar si efectivamente no se le canceló par los días no
trabajados solicitando copia de planillas de sueldos del mes de enero de 2020 del ejecutivo municipal
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'ÉlIt~üf!lffl!lN'lt¡fJ/É'i{j1lf1l~'lJ"¿jriff4
Del Análisis realizado precedentemente y tomando en cuento la normativo legal mencionada se concluye revisada la
solicitud y conforme indica el cuadro descrito se muestra el grado de huésped grato para el Cnl. Williams Miguel Vil/a
Davis comandante departamental de policía y reconocimiento por su ardua labor y compromiso con su institución policial
al MySaúlJonas Inclán Hieber comandante de la frontera policial Vil/azón Quién ha realizado las gestiones necesarias
para poder habilitar espacios en la ex carceleta de Vil/azón para el servicio del Comando de frontera policial

7.

hacer conocer al ejecutivo municipal que para solicitar permiso o licencia debe cumplir lo establecido en el artículo 11 de
la ley 482 debiendo adjuntar respaldos necesarios en marcador de la autoridad o instancia competente debido a que se
le otorgó permiso sin goce de haberes al ejecutivo municipal, se debe solicitar al secretario administrativo financiero
informe sobre el pago sueldo del ejecutivo municipal para fiscalizar si efectivamente no se le canceló por los días no
trabajados solicitando copia de las planil/as de sueldos del mes de enero de 2020 del ejecutivo municipal.

,ti$Mfi1'1~1#lm''lll6;fm:N
DelAnálisis realizado precedentemente y tomado en cuenta la normativa legal mencionada se concluye que revisados los
antecedentes del Consejo municipal de Vil/azón se han dado las correspondientes respuestas con el debido
pronunciamiento ante el órgano ejecutivo, quién era el directo solicitante en los trámites de escritos en antecedentes no
es responsabilidad del Concejo Municipal que el alcalde y sus técnicos no hayan hecho conocer estos aspectos a los
beneficiarios sin embargo al existir notas y solicitudes recientes de parte de los operadores de transporte interprovincial e
intermunicipal denominados rapiditos deben darse respuesta en funsión a la documentación y pronunciamiento ya
realizados toda vez de que al presente no cursa ningún otro actuado que demuestre competencia y legalidad para
actuaciones del concejo municipal con relación al trámite en cuestión Por consiguiente tampoco es pertinente la
intervención en el presente informe de los asesores técnico y financiero ya que el presente se trata de una revisión de
antecedentes y una explicación de la improcedencia de la solicitud desde el alcalde más no existen documentos que
contengan información técnica y financiera se indicó en dos oportunidades con justificativo legal suficiente que la
solicitud no son procedentes de acuerdo al procedimiento que se pretende lo contrario se convertiría en uno instigación
pública a delinquir por futuros actuados según pretende los solicitantes presuntamente serían contrarios a la
constitución política del Estado todo vez de que legalmente se ha demostrado que el ConcejoMunicipal de Vil/azón yo no
tiene' competencia y atribución para otorgar paradas al servicio de transporte interprovincial e intermunicipal
denominados rapiditos

Cjala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS HUMANOS Página 4
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De lo mencionado además se concluye que a I/evar adelante todos y cada uno de los procesos de contratación es de
plena responsabilidad del responsable del proceso de contratación como de la misma manera también es
responsabilidad de la MAE(alcalde) según lo descrito en el artículo 32 delD.S 0181 que menciona que es responsabilidad
de esta autoridad todos los procesos de contratación desde su inicio hasta su conclusión debiendo disponer que todos los
procesos de contratación se enmarcan en los principios y disposiciones establecidos en las presentes NB-SABSpor lo que
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se hace constar que cualquier anomalía encontrada es de única responsabilidad del servidor público designado como
responsable del proceso de contratación en la modalidad ANPE como de la MAE - alcalde

'IlB"".;lI(tlJli
De la revisión y conclusión descrito precedentemente habiendo advertido que el proceso de contratación mejoramiento
centro de salud San Martín, no cumple con los procedimientos establecidos en el decreto supremo 0181 de la NB-SABS,
por lo que los documentos del proceso de contratación mejoramiento centro de salud San Martín presenta observaciones
de forma y de fondo de acuerdo a la revisión anólisis en el presente informe por lo que se recomienda al pleno de concejo
municipal actuar en función a sus atribuciones y competencias establecidas a la ley de contratos convenios ley
autonómica municipal número 007 artículo 10 inciso a de acuerdo al tipo de contrato suscribirse y en la conformidad a la
normativa vigente del Consejo municipal siendo que obligatoriamente deben:' .

~§lfMEjjJ'iitlillil§
En tal sentido se recomienda mantener los días que se establece la normativa del nivel central a efectos de 'evitar
confusiones, o aglomeraciones y otros aspectos,para tal efecto se puede emitir una ley autonómica municipal de
modificación a la ley autonómica municipal número 137 de adecuación plena al decreto supremo número 4214 esto para
efectos de evitar incumplimiento en el artículo único de la normativa del nivel central

rfJNI¡¡raw!lÑ}fJjfit~_Ñi3'tfmAí
En tal sentida se recomienda en función a las competencias municipales se puede adecuar el decreto supremo número
4229 y mantener las medidas de restricción vigentes en nuestro municipio, para tal efecto se puede emitir una ley
autonómica municipal de modificación a la ley autonómica municipal número 138de la adecuación al decreto supremo
número 4229 esto para efectos de garantizar la vida y la salud de los habitantes del Municipio de Vil/azón como para tal
efecto las comisiones poner a consideración del pleno una iniciativa para fines de tratamiento

~ ••••••
'11'

~•• d.i.iii!i*lI
En ese sentido a lafecha o mediante circular no se ha remitido informes técnicos o legal que modifiquen el monto al que
se hace referencia porque de lo contrario con la comisión de asuntos legales y el suscrito asesor no podemos informar
respecto de una nota simple qué es remitida sin ningún tipo de respaldo, sin embargo para darle celeridad y respuesta
oportuna se recomienda se pueda convocar a los responsables de la emisión de 105 informes para que se refieran al
monto insertado en 105mismos y laya la variante a la que hace mención alcalde en su nota

13. 'iNRORMf:F¿E:LkCOMISION:DEASUN7:0S LEGALES CON.REFi: INF(ilRME11EFEREM1!E.'AREMISIONDE
Driel:lim&rA:QjON: BAB1i'iWTQBIZ;c1CIQN bE SUSCRIPCION DE CONvENÍQ""MI!6RGUBERNATlVO PAW
TKA'NSFERii'fiCM.:D'E;';RetliRsos ECONQMIéQs DE LA' CAl'JA'S!tA'iAMN}Ii4/Ífc:SOlílDAiRIA PARA LAS
¡tAMlti$i¡t#ETÁV>tSffliRiWt$.í4Cc1QNÍJSifREVEN2WAS:¡jEL'CtiNir,A(i!o,tOpjP%:'_''49'i'Mllllzón,.2211E
MAYOf'¡@2712Q'

'(:{iNi;7ru'SJeRREGOÑlEÑililol'l§Ñ
---,-. -_ ------ ....
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Enesesentido a la fecha omediante circular no se ha remitido INFORMESTECNICOO LEGALquemodifiquen el monta al
que hacen' referencias, porque de lo contrario la COMISIONDEASUNTOSLEGALESY el suscrito asesor no podemos
informar al respecta de una nota simple que es remitida sin ningún tipo de respaldo, sin embargo para dar celeridad y
respuesta oportuna se RECOMIENDAse pueda convocor a los responsablesde la emisión de .os informes para que se
refieran al monto insertado en losmismos yola variante a la que hacemención el ALCALDEen su nata, para que de esta
manera quede respalda en el CONCEJOMUNICIPAL, par lo demós en cuanto se refiere a la petición de reconsideración
dicho recurso establecido el articulo 61 y siguientes de la ley autonómica municipal Ni! 006 mismo que aplica a
resoluciones municipales, toda vez que el mismo puede ser destinado contra decretos municipales y Ordenanzas
Municipales.

14. lmRME:;¡¡6:7fiA1GijMj@QNlbff;WGJjM1l(jSl!fÉ(jf41ft~ª¡aIi.Ñffl.'Eff:~fifJ.EfJfiMÉF!iBiPE.REffi:']jE;'Ji.~'SQ,jji:e,l::'jtjJiiDÉ
if8iidÑ5¡íiEM;li¡¡iN/ii'E::i1A~RE5tfj'¡jifijíQjJ\MfiÑ;j6&1\;¡¡siiotilliQ29¡~Wi~Tf;flZglixEiMl¡:¡fO't'lJij.,z02D))

flrtliff'.¡l1iiBmJíraflé,I1Ñ
Luego de la remisión de la documentación descrita precedentemente se puede concluir que los informes tanto legal y el
informe técnico administrativo financiero han sido corregido en el monto siendo este de Bs. 300.000.00 )TREsCIENTOs
MIL CON11/100 BOL/VIANOS)por tal razón, enfunción a este aspecto detallados se recomienda en cuanto se refiere a la
petición de reconsideración dicho recurso establecido el articulo 61 y siguientes de la ley autonómica municipal Ni! 006
mismo que no aplica a resoluciones municipales, toda vez que el mismo puede operar para decretos municipales y
OrdenanzasMunicipales.
Por lo descrito una vez el pleno del concejopuede constatarse lo manifestado en la nota procedería la abrogación de la
resolución Ni! 17/2020, para que en la nueva resolución previos los respaldos necesariosse pueda establecer el monto
exacto para el CONVENIO,esto es función a la propuesta de la comisión se proceda de acuerdo a la ley autonómica
municipal Ni! 006.

fj.~~E6IJME'Ñlfi'Ai¡i!iN.__. ------_.- . - _._..
Conforme a toda la documentación presentada se informa y recomienda para fines de aprobocton u otra determinación
pertinente lo siguiente:

~ Deacuerdo al antecedente de la nota remitida del ejecutivo municipal que en su contenido refiere que remite el
proceso de contratación "Licitación Publica Nacional GAMV-LP-BINi! 001/2019, CUCE:19-1537-00-976019-1-2
en su primera convocatoria, y 2DA PUBL/CAClON,"MAQUINARIA y EQUIPODE TRANSPORTE(EQUIP. DE
MAQUINARIA PESADAA LA UNIDAD DE MECANIZAC/ONAGRICOLAGAMV VILLAZON)" con toda la
documentación pertinente, por lo que se solicita resoluciónmunicipal de oorobocton de firma de contrato
conforme a la ley municipal Ni! 007, de lo referido se reviso toda la documentación anotada precedentemente
en las tablas Ni! 1,2,3,4,5,6,7 Y 8 por el análisis realizado de toda la documentación remitida del ejecutivo
municipal para el proceso de contratación de Licitación publica Nacional GAMV-LP-BI¡Vi!001/2019, CUCE19-
1537-00-976019-1-2 en su primera convocatoria, Y 2DA PUBLlCACIONMAQUINARIA y EQUIPO DE
TRANSPORTE(EQUP.DEMAQUINARIAPESADAA LAUNIDADDEMECANIZACIONAGRICOLAGAMV VILLAZON)"
NO CUMPLEcon la normativa vigente y losprocedimientos establecidos del Decreto Supremo Ni! 0181 de la
norma SABS,en la que presenta observaciones de forma y de fondo según lo descrito en las tablas
correspondientes.

~ De lo mencionado además se concluye que el llevar adelante todos y cada uno de los PROCESOSDE
CONTRATAC/ONes de plena responsabilidad del responsable del proceso de contratación como de la misma
manera también es responsabilidad de la MAE ALCALDEsegún lo descrito en el arto 32 del 0.5. 0181 que
menciona que es responsabilidad de esta autoridad todas los procesosde contratación desdesu inicio hasta su
conclusióndebiendo disponer disponer que todos los procesosde contratación se enmarquen en losprincipios y
disposicionesestablecidas en las presentes NB - sABs, por lo que se hace constar que cualquier anomalía
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encontrada es de única responsabilidad del DSERVIDORPUBLICOdesinodo como RESPONSABLEDELPROCESO
DECONTRATAC/ONen la MODALIDADANPE,como de lo MAE- ALCALDE.

16. INFf;JRME<;DE LA. fJ§)MI5IQN DE ASUN'FQS LEGALES .,CON, REFi:,~JNFQBME PRQNUNCIAMIEN'FO
FEB:UM1fE.Jlif§JlI'Qt.Ííií.iZ9~j¡JEMd¡Y¡fl,;ª~1(/2;01-~g

De lo anteriormente referido se puede concluir que la comisión para la elaboración con la ley N!! 141/2020 se realizo
trabaja de gabinete con diferentes sectores sociales y actores sociales, para que la ley sea socializada can todos los
sectores económicos del municipio con el fin de que todos los sectores sean participes de la elaboración de la ley
autonómica municipal N!! 141/2020 así poder dor de alguno manera habilitar la actividad económica en nuestro
municipio.

-~-De lo anteriormente referido se puede concluir que el ConcejoMunicipal mientras dure la pandemia del COVID-19
deberó esperar informes del COEM con relación a la apertura de centros de actividad deportiva, siendo por sus
característicasson centros de alto riesgo de una posible propagación y contagio del virus
Por lo que se recomienda solicitar informes al COEMcon relación a la posible apertura de centros de actividad física
como ser gimnasios, wallis, canchaspúblicas y privadas para conocer qué actividadesfísicas podrían realizar apertura de
manera responsable,y cumpliendo las medidas de bioseguridad e higiene. Así también esperar normativa nacional que
indique o sugiera la políticas que se realizaran al respecto.

18. íNF(jIlME:{firéª,ifAi;;atM¡8iiiN~DE·.áSiJN:tQS:'!jjj¡jGAtiÉS;\·~:(f&MWlEF¡P!jSQtiiiil!Pifü~fiii:'i{jiiq6NANiA...DEL
tRjtti1lfiE;fltfra~PE1fS(if.mRm';itiiRtll(ootb111Jíj2ítiW;4NjZÁ1iIQNijjE!:6QMfllMWWifiliZifiiJ.2i1;,DE'Mayo
déJiiWjj

De lo anteriormente referido se concluyeque el concejomunicipal solo otorga inicio de trámite de personalidad jurídica a
juntas vecinalesy comunidades que se encuentran dentro de nuestro territorio debido a que las organizacionessociales
mencionada necesariamente para su nacimiento necesitaran un territorio establecido, lo que no es requerido para los
impetran tesdicho documento debiendo iniciar su tramite directamente en la GobernacióndePotosi.

19. :;r:~:D
5dSftÉN9irJN::;fiiKfp()_Mt:¡JEt~¡j¡jiNdliJt1j'j}B'AtCíí:jjJJEi';NitJNtOP)ft~'jj11~~wJf}i!ifrZªÑ!íJj¡:6~grj[~'r"(iTiilq':A'éIiQ
Chuñuari;'(1'_il1az6r¡"Z9<cDE'MAYO (JéZOZOI.~Ñ

De la revisión de la nota presentado y al amparo de lo norma, sin entrar en mayores consideracionesde orden legal, se
detallan lassiguientes conclusiones:

• Se concluye que se debe tomar en cuenta que el juzgamiento de los delitos electorales corresponden a la
justicia penal ordinaria y por otro lado siguiendo el razonamiento de la SCPN!! 0498/2018, con relación a la
determinación de la suspensióndel funcionario público corresponde únicamente al ConcejoMunicipal y no así
al órgano electoral

• Se concluye que la normativa establecida se describe que el Tribunal Electoral Departamental de Potosí no
tiene la competencia para conocerdicha solicitud de suspensión

Cjala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DEASUNTOS LEGALES YDERECHOS HUMANOS Página 7
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En merito a las conclusiones establecidas, la suscrita asesora legal, RECOMIENDAa la sala plena del tribunal electoral
departamental, al menos que prime otro criterio, los siguientes extremos:

~ Instruir al secretario de cámara dar una respuesta bajo los principios de responsabilidad y eficiencia en relacián
al informe y conclusiones que se emite, a los diputados nacionales solicitantes

~ Instruir al secretario de cámara que en un caso similar pueda aplicar el presente informe a fines de dar una
respuesta

20.

1'1JJsl'W."B/filrtilÑíJl{lféiffif{¡
De lo anterior referido se puede concluir que la normativa emanada por el gobierno autónomo de Vil/azón tiene plena
vigencia y obligatoriedad, teniendo sustento legal en su normativa autonómica propia del municipio, por lo que no se
debe modificar las Ordenanzas Municipales como indica la nota presentada por la Delegada Provincial, siendo que el
Gobierno Autónomo Municipal de Vil/azón continuará emitiendo Ordenanzas Municipales para el inicio de trómite de
personería jurídica, en cumplimiento a su normativa municipal autonómica
Comunicar a la delegada provincial Y el responsable de la ventanilla única de trómites de la Gobernación de Potosí que el
Municipio de Villazón cuenta con normativa propia con relación al inicio de trómite de personalidad jurídica para las
juntas vecinales y comunidades, por lo cual no emite resoluciones municipales y que conforme a la Ley 006 LEYDEL
ORDENAMIENTOJURíDICO Y ADMINISTRATIVO en el artículo 34 Ordenanzas Municipales siendo que las mismas se
emiten pórrafo 2 ámbito territorial y medio ambiente numeral dos se emitirán para el registro de personalidad jurídica.
Demostrando que el Gobierno Municipal de Vil/azón dentro de su facultad legislativa ejerciendo su autonomía en su
normativa establece que el inicio del trámite de registro de personalidad jurídica se realizará con ordenanza municipal.

¡''''''''''''?'!II!Ir..iQ"'~~.r..:r.~",",~=K'''",M'1?~ltl~IjJJiLIi!~'t~.E'Y.t.fIYJ!~JHi¡g~i,i
De lo referido precedentemente ante el pliego petitorio presentado se puede concluir que la mayoría de 105 aspectos
solicitados o peticionados no son de competencia municipal y en algunos que si lo son el Gobierno Municipal ya ha
legislado o normad.
Sin embargo se debe recomendar a los peticionan tes que deberían haber clasificado de mejor manera su pliego
petitorio ya que no se puede convocar a determinadas autoridades ya si del nivel departamental o del nivel central con
un petitorio que incluye competencias municipales yen otros puntos aspectos financieros que ya ha sido legislado por
el nivel central, pero que en ninguno de .os puntos se refiere a equipamiento en salud, contratación de recursos
humanos o aspectos que vayan en beneficio de la poblaciones general, parecería un pliego petttorio sectorializado y
dirigido al presidente del concejo para que de soluciones a temas que en muchos de los casos ya han sido normados,
esto al margen de lo que se pueda hacer remitiendo las notas o invitaciones correspondientes, para iniciar las
gestiones sobre puntos que no han sido correctamente definidos por los peticionantes.

_"""'fiJWMfIIilllttj'li-~ __ •••• l?~~.~
fIIlíiiiIEiiiit~I~ •• I~IBIIIiIIt. __ •·

~
Como se ha podido advertir la documentación hacer referencia a una serie de denuncias sobre hechos que hubiesen
sucedido, sin embargo como ya se menciono en anteriores informes el CONCEJOMUNICIPAL,no tiene la función de
policía investigativay menos de dirección de la investigación sin embargo por los hechos detallados al haberse remitido al
MINISTERIOPUBLICOse recomienda que pueda hacerse el seguimiento sobre lo procedencia de los mismos, sin embargo
de proceder o tenerse imputación se tiene la posibilidad de constituirse en parte querellante hastaantes de la acusación
formal del ministerio publico de llegarse a esa instancia SIEMPRE Y CUANDOLOS ILlCITOSSEAN CALIFICADOSCOMO
DELITOSDECORRESCClONpor lo que el concejo municipal debe realizar el debido seguimiento a la denuncia presentada
por ante elMinisterio Publico, de ser así el concejo municipal y de calificarse como delitos de corrupción debe cumplirse



•••••._
••••••.-.­.~
••.-'.••..
•••••••••.....~
••..
•..-.•...--•••,.

CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF-GSETION 2020

con lo establecido en elart. 148 de la ley Ni! 004 Y también deberá constituirse en parte querellante en todos los casos y
causas relacionados o donde sea parte denunciada a imputada el alcalde y/a cualquier otro servidor público implicado o
involucrado, mas si se ha tomado conocimiento se ha participado como testigo.

Del análisis realizado precedentemente y tomando en cuenta la normativa legal mencionada se concluye revisada la
solicitud con relación a lo que indica Art. 5 el ejercicio de una función pública noes mérito suficiente para otorgar una
condecoración se dejara a criterio del pleno del concejo municipal si corresponde otorgar certificados de reconocimiento
a los policías conforme establece el arto34 del reglamento de honores distinciones y preeminencias.

-.iJSi!Jii&iid.li(lJilIEll".71~~ ••• ~11
1"if.J&~~"1l

~'Af4li~Bl1l •
Del análisis realizado precedentemente y tomando en cuenta la normativa legal mencionada se concluye que
presentan la documentación requerida para que se le conceda reconocimiento, pos mortem conforme establece el Art
12 "Medalla de Plata La Joven Morena del Sud" en grado de Honor Cívico Gran escudo de La Provincia Modesto
Omiste por prestar servicios a favor de mejorar y facilitar la Vida, La Salud y Educación de la población. De los
hechos y demás aspectos valorados se recomienda al Pleno del Concejo Municipal de Vil/azón proseguir conforme indica
normativa vigente.
Es cuanto informamos a Uds. para fines de respuesta de los impetrontes.

-- __ 11111"1111
De lo anteriormente referido se puede concluir que existe normativa clara y precisa emana por el
nivel Central en la que indica Suspensión de Eventos públicos festivos y todo tipo de reunión
que genere aglomeración de personas. En tal motivo la Solicitud presentada por ANIMACIONES
LUISIÑOno puede ser atendida por el Concejo Municipal debido a que existe normativa nacional
establecida .
Por lo que se recomienda hacer conocer al Solicitante la Existencia del DS 4276 con relación a su
Articulo 3 inciso d), también hacer conocer al solicitante que el Concejo Municipal solo tiene la
facultades legislativa, fiscalizadora y deliberativa, por lo cual no tiene facultad para aprobar
proyectos, o medidas de bioseguridad, siendo los que son responsables de emitir políticas,
protocolos y proponer líneas de acción' frente a la pandemia 'del COVID - 1ges el COEM,
conforme establece la ley 602 y su reglamento.

26. iNiiJliM@1cWj'SjON'clP' IiSUNTOS¡pÉGÁ;¡IES;',;G{;jM!ífSifÑrIi(J~,:1NEii1fMÉ;áÜflEWfii1if#lie;:BRQJYEC@
DEiiliWié!ftrAií.lRffiRip}ii)!:EMINVEMfijf¡:ifiliiAiU;;Jj¡'P(f)Ulsié1ii;ílvelflfllflffili'fimj¡UiAfiÓRA'q:f.ifWiEN
ei:iiJRlIíÑi4'(iY8rifOONtNQMlNiSTíJRIQ"IJP'SAi§éJIj,tyiÍlcÍz6n 16 'DE¡jfffJlf:J!l'ffé'fOZm:
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De lo referido precedentemente se concluye que no existe normativa que inviabilice el tratamiento de
la INICIATIVA LEGISLATIVA,presentada con la finalidad de dar prioridad para la adquisición de un equipo
de laboratorio en coordinación con el Ministerio de Salud con la finalidad suprema de lograr insumos a bajo
costo o en el mejor de los casos de manera gratuita, más aun considerado la vigencia plena de la Ley N° 1307,
debiendo añadirse esta ley al marco normativo o exposición de motivos de la iniciativa legislativa.

Así mismo en función al análisis y la conclusión expuesta al no haber impedimento legal se proceda
al tratamiento conforme lo establecido en la LEYAUTONÓMICA MUNICIPAL N° 006 en lo que corresponda
a iniciativas legislativas, sin embargo en cuánto a lo social se refiere y para no generar conflictos posteriores,
paralelamente el concejo en pleno coordine con los sectores sociales a efectos de priorizar recursos y ventajas
posibles a obtener del Ministerio de Salud. Además si se considera necesario y prioritario Por el PLENO DEL
CONCEJO, podrían incluir como prioridad la adquisición del medicamento ruso AVIFAVIR ..

~~~tVtiítll~~~
De lo anteriormente referido se puede concluir que existe la suficiente normativa para poder responder
de manera positiva, al Ejecutivo Municipal por la Iniciativa Legislativa presentada con el proyecto de
la LEY MUNICIPAL DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA EVENTOS ADVERSOS POR RIADA
GRANIZADA, HELADA DESLIZAMIENTO, LLUVIAS INTENSAS y OTROS EN EL MUNICIPIO DE
VILLAZ6N, conforme el arto24 V de la Ley Municipal 006. Haciendo notar que los informes
complementarios aclaran los motivos por el cual se atrasó en la presentación de la iniciativa
legislativa por parte del Ejecutivo Municipal.

Debido a que la iniciativa legislativa se encuentra con vacíos técnicos la Comisión con el fin de no
perjudicar a los beneficiarios presenta Iniciativa Legislativa

~ª4J~ili?ª;~f~Ñ'i"".
De los hechos y demás aspectos valorados Se recomienda al pleno del CONCEJO MUNICIPAL DE
VILLAZONproceder de acuerdo al arto26 De la. Ley N° 006.

28. iÑEiiiBldiPJfiMiSjQNljftiffiSfINá',fl$ttce?tjI15léONMSilÑ;M¡;¡ilJEfiífMáJiJDMRtá4VUiN.;FMtMOnmás
1Ji5!$6!ili6ffftlliWiiimf§j¡mjf&flfY,7lM1ftftlfl/lf(Jf1illWafí~9ijj%:itJJJdfj1liE72Q2dJ

fli1B:•• ~ ••• 1
Así mismo a través del directorio o por secretaria, se haga conocer estos extremos y sea con nota formal para
fines de dar respuesta a la solicitud y con la finalidad de atender y garantizar su derecho a la petición del
impetrante y a fines de que no se responsabilice al Concejo Municipal por inacción respecto de lo solicitado,
sin perjuicio del presente informey futuras determinaciones del ConcejoMunicipal, la trabajadora o trabajador podrá
interponer las acciones legales que correspondan.

29. fj{iF€iRMEfl!i*qi!iM{$liilii¡if;¡~iJE+¡\.:¡¡_'5UNtc®;':¡:lhBG'A'IiEg;;:i' "iON 1I$(iN1'ti: ...·';REViSioN····.· SOLIciTUD' DE
íiiflJillaalwENila,16ífij(¡'16fíiJi;pfi-WiIS/li(jiD'E'fffiJll

~ºYf1Pí4P1~ªÑ;JYllWci:MJfJ,I~~~,ºfJf
Del análisis realizado precedentemente y tomando en cuenta la normativa legal mencionada se concluye que
presentan la documentación requerida para que se le conceda reconocimiento, pos mortem conforme establece
el Art 12 en grado de Honor CívicoGran escudo de La Provincia Modesto Omiste por haberse destacado en el
ámbito deportivo, llegando a ser seleccionado nacional de Fútbol, y un paso por diferentes clubes profesionales
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llevando en alto el nombre de ViIlazón. De los hechos y demás aspectos valorados se recomienda al Pleno del
Concejo Municipal de ViIlazón proseguir conforme indica normativa vigente.
Es cuanto se informó .......para fines de respuesta a los impetrantes.

30. 1Nfrliítm7Tff6Mj6¡¡iNl~iiIDWSftMim~!iJtGfíi¡ES\;;;C6N!i:jt$1JNtO¡i;;REfr¡Sjf1Nf!plfiij:f1i~l(!jmtÑ¡¡ENClA
Wil1qzófi~8;7JDF:;)fG&1iQfjjFi¡¡Zºj

'."!'l'.'.!iii'l!i!~..,'.;$~.' ,'. '.~~ .. " "i~iM·\'-ñ·~.' '.' ".'.~']¡~~De lo anteriormente debido a que se atraviesa una pandemia y emergencia en salud revisada la normativa Vigente se
encuentra Viable la solicitud presentada por los concejales, por lo cual se debe emitir una resolución Municipal de
teletrabajo, aprobación de reglamento de plan de contingencia y atención virtual a la población, debiendo para tal
efecto prever los mecanismos, y tecnología necesaria para brindar un servicio óptimo a la población con
transparencia eficiencia y eficacia.

De los hechos y demás aspectos valorados Se recomienda al pleno del CONCEJOMUNICIPALDE VILLAZONproceder de
acuerdo a Ley N" 006. Para el tratamiento de la resolución Municipal, reglamento y plan de contingencia debiendo
tratar de manera separada y aprobar la resolución, reglamento y plan de contingencia por separado .

31. lNFQRM:EiQÓMISIONDE){SUN.1'OS:LEGALESCoNA'SUNTO¡INFQ/WEPOjrSEGUNDA.-v,Ez:ASOLICITUD
ÍJB'~RERB.éNMP(j~-t--·W6VO·INFdBME· GaN RELACIQN A-·NOJI'ABE·REl$ERIl REFRBNlJADQ 'DE
RE5,lffíifJ'¬ -l(j'Nli-Dj;;ilNSir.A:Nt!lA:Mi4.XiIMANillazón'l;i;/DE,!!/GeSTd(DE:'ZO~OI....•

Este trámite previo estudio de factibilidad y demás aspectos formales y procedimentales debería ser iniciado por la
Unidad de Tesoro Municipal previo Informe de factibilidad o de viabilidad del Ministerio de Economíay Finanzas.
Es obligación hacer conocer los pormenores legales y sobre todo los aspectos legales que se estaría incumpliendo con
la finalidad de dar respuesta y a la vez orientar al solicitante, aunque sea por segunda vez, en caso de evidenciarse
cobros sin la normativa conforme a la Constitución ya las Leyes, se proceda a denunciar a las instancias competentes.

BMlIJJlIlE
Luego del análisis e indagación realizada respecto a lo descrito y concluido, se recomienda, remitir nota formal de
respuesta ac/arando que cualquier cobro que se esté realizando sin haber seguido el procedimiento correcto y
establecido es ilegal, para la suspensión inmediata de dichos cobros presuntamente ilegales y en el caso de
encontrarse mayores elementos se inicie las acciones legales correspondientes respecto a aquellas personas que se
atribuyen competencias municipalesy omitan normativa para la realización de presuntos cobros. Esto en virtud a que
ninguna persona natural o jurídica puede arrogarse competencias municipales y sobre todo omitir la normativa
vigente para dichos fin es.

32. INF.QRME:·,fiÓMISIQNDe /J,SIlNTIJS-lítfi4LEs CON.MUNTQ¡ REVISIQN PRQ·}'iECTO,DE LEY DE
PRQMÓt.í(jfl;DEt;'fJ.SO,VE LitBJeICLEtA!EN'Ei:.MUNICIPIQipE .VlLLA'ZONi(VillóZón; €_'lDf: AGOS,VQDE
íQiUj•.IIJi''''.___

De lo anteriormente referido se puede concluir que la Iniciativa Legislativa presentada cumple con los requisitos
en cuanto a la competencia del Gobierno Municipal siendo coherente con el marco legal vigente, así mismo es
facultad del Concejo Municipal emitir esta normativa y por último el proyecto de ley respeta las normas en las
que deben enmarcarse en el ámbito competencial siendo viable la iniciativa legislativa. Por lo cual se recomienda al
pleno del Concejo proseguir con el procedimiento legislativo según establece la ley 480, ley de municipios y la ley
006 de ordenamiento jurídico municipal.

33.
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De lo anteriormente debido a que se atraviesa una pandemia y emergencia en salud revisada la
normativa Vigente se encuentra viable la solicitud presentada por los concejales. Siendo que el
proyecto de ley cumple con los requisitos técnicos y juridicos

De los hechos y demás aspectos valorados Se recomienda al pleno del CONCEJOMUNICIPALDE
VILLAZONproceder de acuerdo a LeyW 006. Para el tratamiento de la resolución municipal

34. :=f¡; lliiiiiiifiii5'" a_ 'AY: e: ' ~~·~·,r.·'··.dT.d

fftF1Uáf(Ml!t1ktagQil!ti1¡¡¡Q~1iJl
RIJfMi.. fIdlIIMijJll:
De lo mencionado además se concluye que el llevar adelante todosy cada uno de los PROCESOSDE CONTRATACI6N es
de plena responsabilidad del Responsable del Proceso de Contratación como de la misma manera también es
responsabilidad de la MAE (ALCALDE), según lo descrito en el artículo 32 del D.S. 0181 que menciona que es
responsabilidad de esta autoridad todos los procesos de contratación desde su inicio hasta su conclusión debiendo
disponer que todos los procesos de contratación se enmarquen en los principios y disposiciones establecidas en las
presentes NB -SABS, por lo que se hace constar que cualquier anomalía encontrada es de única responsabilidad del
SERVIDOR PÚBLICO designado como RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION en la MODALIDAD ANPE,
como de la MAE -ALCALDE.

tm~
Se recomienda también que se instruya se saque fotocopia del PROCESODE CONTRATACI6N y el mismo con todos sus
errores, observaciones se tenga como constancia en archivos del CONCEJOMUNICIPAL,

35. INFi:JRMEiI(:j{JMÍSltJN~ljrE'.AS1JNrfJslirEtfA:fjÉ"S;,:·;:.e{jlili4iS(JN.TOi.!PJCÉ$.éN:1?ií:eloN;pEL iiiOYEctO DE
rE;y,;(jf;j;jdiiip~'(jEJjj4.f'!rEx{j;(J¿:(JR1J1iÑ¡{J}jf!l¡éf¡ií11wfljij,íf{díi;6ci¡I~i1¡j;d~'120gi)j;-~--~De [o anteriormente referido se puede concluir que la Iniciativa Legis[ativa presentada por el Cjal Martin Silvestre

cumple con los requisitos mínimos para su aprobación, aparte de ser un requisito más establecido para el proceso
autonómico en nuestro de nuestro municipio. Hace notar que [a comisión se remitió a la revisión de una posible
duplicidad legislativa, en los archivos del concejo Municipal lo cual no se encontró.
Por lo que se recomienda.

• Proceder como indica la Ley 006 para su posterior tratamiento según procedimiento
Es cuanto informamos para fines consiguientes.

36. lNE(i!RME. ·,QMlSlON DE ASUNTOS LEGALES ~(lN A5QN77Q: INFORME ORDENANZA /60/2019
(Vili¡,ZótfGl~Cie"ªgQStº,ite'2Q2Q).

liCl«I_i;~
de lo anteriormente descrito se puede Concluir que el Concejo Municipal de Villazón no debe
iniciar acciones administrativas que finalicen el acto administrativo de Promulgación de la
Ordenanza Municipal 160/2019, debido a que existen observaciones con relación a la posible
firma del Ejecutivo Municipal sobre el ejemplar original que remitió al Concejo Municipal que se
encuentra manipulado y manejado sin cuidado con un posible intento de disipado donde se debía
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encontrar la firma del Alcalde, siendo que puede existir una contravención a la normativa, por lo
que se recomienda:

Suspender la promulgación de la ordenanza 160;2019 por parte del Concejo
Municipal
Enviar la documentación original al Vice-Ministerio de transparencia para que
mediante procedimientos e instancias competentes soliciten al IDIF un informe
grafológico, prueba forense caligráfica y prueba Grafoscopica con relación al
Ejemplar de la Ordenaza Municipal 160;2019 para tener conocimiento certero
sobre la manipulación de dicho documento.

37. iN¡ijjiiMit."(j(¡jMISlQNiiEASUNT!O.s~LEGBLEScof·M?EF.~lNFORME.,Di:dj(je(JMENfriJs REMItIDOs PeiR
E:/(:,óNGe}tiM!ftMGifÁ;¡j'MElllANTE: CIBCUJ,ARES,lMTERNAS,CON'8W!.:,iRemjte,qaiipet.Cl'del pr:oc~O'de
éóíiifátamah?¡etmSr"DEMIL4s TA:L1;SB'y1JA$EBlADEBWNoS;ENLA,UNlDWD;·ÉDUCAÍ'lVA'SARGENrro
M:4!X1Mi¡¡i:A'NaPARElJEs~CWW:2O~1'537-00"-1036548~1-2 (Villázón. 11 deMPdembre de,2020l.

Conforme a toda la documentación presentada, se Informa y Recomienda para fines de aprobación u Otra
Determinación pertinente lo siguiente:

}'o De acuerdo al antecedente de la nota remitida del Ejecutivo Municipal que en su contenido refiere que remite el
proceso de contratación "CONST. DE AULAS, TALLER Y BATERIA DE BAÑOS DE BAÑOS EN LA UNIDAD
EDUCATIVA SARGENTO MAXIMILIANO PAREDES" con toda la documentación Pertinente, por lo que solicita
Resolución Municipal de Aprobación de firma de Contrato conforme a la Ley Municipal N° 007, de lo referido se
revisó toda la documentación anotada precedentemente en las tablas W' 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7Y 8, por el Análisis
realizado de toda la documentación remitida del Ejecutivo Municipal para el proceso de contratación de
"CONST. DE AULAS, TALLER Y BATERIA DE BAÑOS DE BAÑOS EN LA UNIDAD EDUCATIVA SARGENTO
MAXIMILIANO PAREDES, de la CONVOCATORIA GAMV-ANPE·OB-N" 001/2020, con CUCE 20-1537,00.
1036548·1-2primera convocatoria, NO CUMPLE con la normativa vigente, y los procedimientos establecidos del
Decreto Supremo N° 0181 de la norma SABS, en la que presenta Observaciones de formay de fondo.

~ De lo mencionado además se concluye que el /levar adelante todos y cada uno de los PROCESOS DE
CONTRATACI6N es de plena responsabilidad del Responsable del Proceso de Contratación como de la misma
manera también es responsabilidad de la MAE (ALCALDE), según lo descrito en el artículo 32 del D.S. 0181 que
menciona que es responsabilidad de esta autoridad todos los procesos de contratación desde su inicio hasta su
conclusión debiendo disponer que todos los procesos de contratación se enmarquen en los principios y
disposiciones establecidas en las presentes NB -SABS, por lo que se hace constar que cualquier anomalía
encontrada es de única responsabilidad del SERVIDOR PÚBLICO designado como RESPONSABLE DEL PROCESO
DE CONTRATACION en la MODALIDAD ANPE, como de la MAE -ALCALDE.

También se recomienda que se instruya se saque fotocopia del PROCESODE CONTRATACI6N y el mismo con todos sus
errores, observaciones se tenga como constancia en archivos del CONCEJOMUNICIPAL.

38. lfiíi6ifMéifStoMlsioN¡:;:¡ie=; }¡sUNtQS~~i¡EGíitt$;;~,;(;();'l·WSWriiJ!'J)\Iiff,ttjSílf&/ijjE§iiÁ~7S¡Jf¡JGl:roÍY;'bE
_{i@'iitMlENii:(f'A~iffi$fikQEÉSifRE$\DEjj{f¡rEtijRtríiAl;,tJi:I1fffZi$ñ':Z;i@Wgé'iñ'lfFé¡¡¡e¡;zU2ijl

rii.lftíII1!IlI'~
Del análisis realizado precedentemente y tomando en cuenta la normativa legal mencionada de concluye que se
pueda otorgar certificados de reconocimiento, por lo que se recomienda emitir una ordenanza municipal que
otorgue certificado de reconocimiento a la nómina que adjuntan la Federación regional de maestros de
educación rural.

39. INFORME;'CoMIsrÓNDEASUNTOSLEGALES CONASUNTO: INFORMODANDOCUMPLlMIENTOALART.
Z6 fINé: ,lDE' LA"'LEY,'AUTÓNOMlCAMUNICIPAL N° OQ6 (ViÍlaZÓn. 14 de Septiembre de ZaZO).
[ADIUNTA PROYEciO'DE LEY)
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Para cualquier modificación o actuado relacionado a la LEYN° 622, la misma debe provenir desdeel nivel central del
Estado, dada la situación de que los otros niveles delEstado solo tienen lafacultad reglamentaria y ejecutiva, pero sin
embargo considerando la coyuntura es preciso que se pueda, preservar, resguardary priorizar los recursos asignados
para laALIMENTACI6NCOMPLEMENTARIAESCOLARcon lafinalidad de poder gestionar y esperar las directrices del
nivel central con relación a laforma de ejecuciónde estos recursos.

a. A lo cual, para garantizar el presupuesto que los padres de familia requieren, solicito se dé el tratamiento
como MociÓn de DispensaciÓn de Trámite v Voto de Urgencia.- Cuando existan temas de extrema
urgencia sobre los que haya que tomar decisiones. Estos temas no necesariamente podrán constar
en el Orden del Día. Se requiere mayoría absoluta de votos para su tratamiento, Peticíán que la
realizo al amparo del artículo 94 del Reglamento General del Concejo Municipal de VillazÓn y del
artículo 24 de la Constitucián Política del Estado.

Otra determinactán escapa a mi responsabilidad ante posibles actos sociales que pudieran darse, por falta de una
respuesta positiva.

40. INFQftl/¡:Fl;::S~aQ'N¡;i$l(jM,f;'1JE;\~YisqNlt()S ',LkiiAij'És', ":,';dCON·:AiSuNTO: . 1kEVisfijN SdÜCITUD ' , DE
RECoNricIMiE}VTO'(VilIazÓn;15 de Septiembre de~020).

~([~.iQJiI~JiA_lig~M~Nº:A,1q~iíiÑ~;
De la nota remitida por el Ejecutivo Municipal a través de su Director de Desarrollo Humano, se concluye que el
Concejo Municipal otorgo los reconocimientos en gestión 2018 conforme establece el Reglamento de Honores,
Condecoraciones, Distinciones, Títulos y Preeminencias, asi también legislo la Declaratoria de Patrimonio
Arquitectónico la UE Cornelio Saavedra. Siendo que la Solicitud remitida por la U.E.Cornelio Saavedra al
Ejecutivo Municipal debe ser su responsabilidad dar respuesta a lo Solicitado.
Por lo que se recomienda

• Hacer conocer al ejecutivo Municipal la normativo que se emitió Normativa en gestión 2018 con
relación a los reconocimientos Ordenanzas 51/2018 y 52/2018 y Patrimonio de la U.E.Cornelio
Saavedra LeyAutonómica Municipal 97/2018

• Hacer conocer que el ConcejoMunicipal tiene facultad Legislativa,Deliberativa y Fiscalizadora, siendo la
Competencia Ejecutiva competencia del Alcalde Municipal.

• Recomendar al Ejecutivo que revise y conozca la Normativa que es Promulgada y puesta en Vigencia por
su Autoridad.

• Que se haga conocer todo y cada uno de los aspectos descritos en el presente Informe a través de nota
formal dirigida al Ejecutivo Municipal.

41. ¡NF¡YíiME7CiiMiSr¡iflDEASiJNTQ:fjjEGAíES~C¡jNcREF.?Ri¡/f:rFiéAciÓM·flEIÑi<QkME'·Cof!¡'RELA'GIÓNA
DOCUMENtOS'REMITWOSPORÉL ÓRGANOElECUTlVOCONRELAtWNA LA NOl'ACONREF.: Remite
cal'P~ta d~rproceso·de contrataciÓn "CONST.DE¡HILASTALLERy BA.TER/ilDE,BAIYOS'E;NLAUNll.mV
E;DUCIlTWASARGENTOMAXIMILlANOPAREDES- CUCE;:20-1537-00-1036548-1-2 CVilIazÓn,23 de
Septiembre d~2º2Ql,

Rif«I!Í-MíiílRBiBfiff&:
También se recomienda que se instruva se saque fotocQpia del PROCE:SODE CONTRATACIÓNv el mismo con
todos sus errores, observaciones se tenga como constancia en archivos del CONCElOMUNiCIPAL.

Toda decisión contraria al presente informe no es responsabilidad de los suscritos Asesores v de la misma
manera na obligaría a realizar futuros actuados contrarios al presente informe ya sea con la comisiÓn o con
otras comisiones del ConcejoMunicipal.

42. DOCUMENTO:··CQMisldN\'iiE~7t"sC¡NiQi;:¡¡;E(jf4fjES; >fON':.'REF,i PRflROJY(iCX'izA1ifitJRNATJIVk PARA~OC¡E
i1RE:V:l1i'lfj:lElJlfiEiift't.iiiÑ~Viafi{4¡f9i¡l,&jlvflfjrljflf~ifiM.?6E;g)f1t.l1f:.ffS(jjt'(llJ11.11f¡;;14wrti'BW:S/ÑEQESiDíuiES:EN
EJJf¡1!ICrQNféiÉi;fA'iiEii1IifSlfBRSíF&flía,8m'2'Wlf81seTli'é'iffBreideJ20iiiJ:
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Por lo demás una mala inversión de recursos, no será responsabilidad del CONCEJOMUNICIPAL,en vista de no
contar con informes pertinentes del 6RGANO EJECUTIVOy más aún cuando la documentación remitida
presenta observaciones. Así mismo se hace contar que el llevar adelante los procesos de contratos desde su
inicio hasta su fin y de manera correcta es plena responsabilidad de la MAEy del RPA - RPC.

Por consiguiente la comisión en función a sus atribuciones y viendo la necesidad y sobre todo la solicitud
de autoridades, padres de familia y profesores para que se dé celeridad a su proceso de contratación por lo que,
solicito que con el voto voluntario y consciente de cada uno podamos dar una salida o alternativa de solución, en
caso de darse esta situación presento además propuesta de Resolución Municipal con la finalidad de atención en el
sector educación, esperando que según su deliberación y votación voluntaria sin que medie presión o dolo, la
misma pueda ser considerada y aprobada con las recomendaciones pertinentes y su tratamiento sea de acuerdo a
la Ley Autonómica Municipal W 006, se haga constar el voto de cada uno de los concejales en el acta con relación a
la documentación remitida por el alcalde municipal.

Es cuanto se solicita para dar una alternativa donde todos y cada uno de los concejales podamos de
manera conjunta sin que nadie se oponga o bajo el pretexto de abstención omita incumpla sus deberes y de esta
manera dar soluciones .

(_"J!!~'"
Del análisis realizado precedentemente y tomando en cuenta la normativa legal mencionada de concluye que el
Sr. Mario Lozano presenta la documentación requerida para que se le conceda el reconocimiento solicitado por lo
cual se recomienda de los hechos y demás aspectos valorados se recomienda al Pleno del Concejo Municipal de
ViJlazón:

Emitir la Ordenanzas de reconocimiento por sus bodas de Plata Oro y diamante, reconociendo y
estableciendo la fecha de fundación como el 12 de octubre de 1920 para poder otorgar el
reconocimiento por cumplir 100 de vida en Villazón debido a que no se tiene registro de estos
reconocimientos en el Concejo Municipal de ViJlazón.
Así mismo por parte del Concejo Municipal y al conocer la trayectoria de los solicitantes como
institución tan antigua de nuestro municipio se Extienda el Reconocimiento Grado de Honor Cívico
"LA JOVEN MORENA DEL SUD" GRADO HONOR CÍVICO a favor del Club Deportivo "THE
STRONGEST DE VILLAZÓN",declarándolo la Decana del Futbol de Villazón.
Por lo cual se recomienda al Pleno del Concejo Municipal de Villazón proseguir con el procedimiento
para emitir la Ordenanzas de condecoración y reconocimiento.

~ljÑerl[jiÑI¡ímQjM~ÑBWlr!líÑ.-
Por lo anotado y concluido, lo solicitado para EMISIÓNDE RESOLUCIÓNpor parte de la ASOCIACIÓNMIXTADEL
TRANSPORTE LIBRE VILLAZÓN en su MODALIDAD EXPRESO RAPIDO APLICANDO EL ARTICULO 89 DEL
REGLAMENTOA LALEYW 003, presenta observaciones, además en respuesta al EJECUTIVOMUNICIPALreferir y
mencionar que a la hora de aplicar una normativa debe hacerse una lectura integral de la Ley y no solo de un
artículo, por lo que nuevamente debe hacerse conocer estos aspectos al EJECUTIVOMUNICIPALpara que se revise
la normativa emitida por el nivel central con relación a ciertos aspectos normativos relacionados al TRANSPORTE
INTERPROVINCIAL E INTERMUNICIPAL establecidos en la LEY W 165, toda vez que se pretende forzar la
aplicación de la LEY y su REGLAMENTODEL TRANSPORTE URBANOpara el sector en referencia, por lo que
además debe hacer un análisis y revisión en el aspecto competencial pero esta vez ya no desde el punto de vista
del TRANSPORTE, sino más bien desde el punto de vista de la ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE DOMINIO
PÚBLICOMUNICIPAL(calles, avenidas, etc.). y Hágase conocer nuevamente estos extremos .
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45. ifliióliMEP,'€fjijlSiO'N{"PE :;A§iiNifQST;;l'E'¡¡ÁiiFS\fit'~';i:iijf'é'ASij}Jfu¡' 'REVfSíiii{ "SQLJeItuti" !DE
RECQNtiéiMWNiÓW;¡j¡(li0Í1;1'2.cie;lJcfi¡Bt'érti~;2(j2fiJ;

IlaJ.jji_lÉ,.gD:I.QI~
Del análisis realizado precedentemente y tomando en cuenta la normativa legal mencionada se concluye que
presentan la documentación requerida para que se le conceda reconocimiento, pos mortem al +Señor jorge Nava
Benavidez conforme establece el Art 12 en grado de Honor Cívico Gran escudo de La Provincia Modesto
Omiste por haberse destacado en el ámbito deportivo, siendo formador de Deportistas, llevando a equipos de
Jóvenes a Campeonatos nacionales en diferentes disciplinas. De los hechos y demás aspectos valorados se
recomienda al Pleno del ConcejoMunicipal gdeViIlazónproseguir conforme indica normativa vigente.
Es cuanto informamos a Uds. para fines de respuesta de los impetran tes.

46. lf{jtiJRME; COMISIBi{ DE ·ASUNTOS~MGA'LEs. ,;:CON ASUNTO: REUISI(m. DE' ,.M:WTC!tÜD DE
RECoNOCIMIEN:riÜ:ViliaZón.1'4 de o'ciub;eiilf{2d2Ql.

Del análisis realizado precedentemente y tomando en cuenta la normativa legal mencionada se concluye que

presentan la documentación requerida para que se le conceda reconocimiento, a los Señores:

• Pedro YucraQuispe Dirigente del Club TheStronget desde 1935 a 1965
• Arturo Iglesias jugador de antaño de 1938 a 1945
• Mario Lozano Colpari jugador de Antaño desde 1967 a 1972

conforme establece el Art 12 en grado de Honor CívicoGran escudo de La Provincia Modesto amiste por
haberse destacado en el ámbito deportivo, siendo parte de uno de los primeros Clubes de nuestro Municipio. De
los hechos y demás aspectos valorados se recomienda al Pleno del Concejo Municipal de Villazón proseguir
conforme indica normativa vigente.

47. lNlliiRME~aQMiSlQN@ÜIl4¡Y.TQSI¡l1EGAlÉ@tttMfrU';mE@DmijlligÑfl0JlGJMi!filMJ\EÑmóvA!B:;~RJfi;.2i6
lNijflGjj%il\I5iq¡m®E'JI?1011i01ii@NilÚmlw~¡.1'1I1Ri!"ljt¡¡1iffll~(¡ÉNlf:RRrl1iíliÑ'Emr~¡%R!EMÍ~If'NiI4\iE
~Q;i'MiÑ!Fá&í"!2Ni'fRijRERE~¡pE;!jlr¡;í!fi.m0i\~NjÉI~TIM~ml[GijJI¿IBmliNÑií?E,IMRWtS11ítiS
MiÑmtR~í,,~ill;éD!fNliÑií~mrIDiÍlÉ¡müíftV~m'NFt\fí¡'1,m~liH1w$jrJSÚ~iHí!tiiU1!'é'íi~11ii¡Vll¡

Para efectos de descargo y evitar observaciones aclaro que el presente informe lo realizo en respaldo del
artfculo 20 inc. e) de la LEY AUTÓNOMICA MUNICIPAL "LEY DEL ORDENAMIENTO JURfDICO Y
ADMINISTRATlVODELMUNICIPIODE VILLAZÓN"que refiere:

Esto para fines de que se eviten de observar o amenazarcon incumplimientos.
En este sentido la comisión en primera instancia ha solicitado el siguiente respaldo: NOTAS QUE DE
RESPALDO QUESE ENCUENTRAN EN ARCHIVOS DEL CONCEJOMUNICIPAL

48. lNÉiJeimieóMislfir{iiE.'AsriNIoS;rÉGaI}iS>fC@flámN,rB: 'siiiia'tÜliiiE1iECbNliCiMÍÉNTQit1 'M
AGRrjpifGiONJCeti!4;YfUFibDE cti5:aecWilvf~tn;iJ¡¡i'i¡'¡f~;2oijj)

m'iit~':~l!"K_~eJ!~-A~JR~~
De lo anteriormente referido se puede concluir que la solicitud del alcalde que fue presentada por segunda vez
debido a las observaciones realizadas, siendo un proyecto que es anhelado por la comunidad de Selocha
evitando el brete social, el proyecto de leyes justificado a través de los informes jurídico, técnico y financiero de
los asesores del ejecutivo Municipal

DM,ltütll....
De los hechos y demás aspectos valorados Se recomienda al pleno del CONCEJOMUNICIPALDE VILLAZON
proseguir conforme establece el procedimiento que establece la LeyAutonómica Municipal 06 de procedimiento
legislativo.
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49. INFORME. COMlSlON DE ASUNTOS LEGAcES CON ASUNTO; REVISlON :PR(JfEGro DE LEY(27 ~de
NOviembriÚll:02Q2Q,1

De lo anteriormente se concluye que el proyecto de ley presentadopor el distrito 1de nuestra ciudad no está de acuerdo
a normativa municipal tal cual establece la ley autonómica municipal 06 siendo que para generar una normativa que
regule las sesionesordinarias Endistritos comunidades juntas vecinalesy oras Deberíaser un reglamento específicode
sesionesdel concejomunicipal aprobado mediante resoluciónmunicipal
De los hechosy demás aspectos valorados se recomienda al pleno del Consejomunicipal de Villazón dar a conocer los
extremos expuestosa los impetran tes con la finalidad que sehaga conocerque la iniciativa legislativa no está acorde a la
ley autonómica municipal 06 entendiéndose que se haga conocer a través de una nota emanada por el directorio del
Consejo municipal después de las deliberaciones y consideraciones del pleno del Consejo municipal donde se haga
constar respecto de la deliberación y determinación del pleno del Concejoen cuanto se refiere al informe presentado más
no se remita copias del presente informe sin antes no recabar la autorización mínimamente de la mayoría del concejo
municipal

50.

tliJiIlfiilJúililiJ
De lo anteriormente referido se puede concluir que existe la suficiente normativa para poder responder de manera
positiva a los impetran tes y proceder al registro de inicio de trámite de actualizacián de personalidad jurídica de la
comunidad de Caquetuya

flB~iil
Enfunción a la normativa precitado y habiendo cumplido con el artículo 7 inciso a del anexo decreto departamental 29
reglamento a la Ley departamental 025 Ley transitoria de personalidad jurídica por lo que se recomienda el concejo
municipal de Villazón emitir la normativa que manda nuestro ordenamiento jurídica y administrativo para este tipo de
trámites poro el registro de inicio de trámite de actualización personalidadjurídica de la mencionada

Comunicar a las autoridades de la asociación impetrante que su trámite debe ser dirigido directamente a la autoridad
competente que tenga competencia para otorgar la personería jurídica Gobernación de Potosí entendiéndose que se
haga conocer a través de una nota emanada por el directorio del Concejomunicipal después de las deliberaciones y
consideracionesdel pleno del Concejomunicipal donde se haga constar respecto de la deliberación y determinación del
pleno del Consejoen cuanto se refiere al informe presentado más no se remita copiasdel presente informe sin antes no
recabar la autorización mínimamente de la mayoría del ConcejoMunicipal.
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Solicita declaratoria en comisión para recabar documentación de la Contraloría Generaldel Estadoen la ciudad de Potosí
enfecho 06 defebrero de2020 con usodel vehículodel ConcejoMunicipal

53. ÍJOCUMElirto DE COMISWN DE ASUNTOS LEGALES CON REF,:'SoLICITO AMPEIAqON DE PLAZO
(Villazó'n H.de FEBREROde 202Ql

Sesolicita ampliación de plazo para la presentación del proyecto de recuperación y revalorización de usosy costumbres
en la ciudad de Vil/azónpresentado por los estudiantes de la USFA- Vil/azónsiendo que se tienen programado trabajo de
gabinete con losjóvenes universitarios esto con elfin de enriquecer el proyecto de ley

54. DoauM_o'§jjy :C_¡ji1t6(QÑJ)E.,~}SrlNxdSí/ttiA1;;Es::::cfiN:jfEF;; sdtiCzro.iSkstriMixtRAoB!:WYARlA
Mj¡izzfjñ\~tf!¡¡eiEBRBiÚ¡)'iJe,ZQZQ'l

Sesolicita convoquea sesión extraordinaria para el día 13 defebrero de la presentegestión a horas 10:00 am según arto
71 del reglamento del concejomunicipal tema a tratar la remisión de conveniosfirmados

55.

':'-'·"-"W<"'"'''''-''T'''--_·'_~_~~'i':~''''·:'''''''''~'''''''''-'i;"'-"';'-'-';';"%:V-'P""-'!F';"-""'-""':'-'-':'-'-'",,····,_'_,.'~·,,·:c··:_·····,::(·;:4"·,,""(":""lf·':·;·'~·-·''''",,'-'i@'<,.W;"io-¡''_:;;";;-~·';:''':'':'''*::·'''<-'\t-·;:·}¡.·'.'··,;<':····:-.¡;:,·,·,,;"c·:·:·,_·~::~·.. :·,:.";··'!'·#'.'~=,,_.·,:\:·_,·:-t"'''r'·:"-;ot,Mi,..:;'':;;l:;'-:-;')''Iy'''"l!;"',·T.,'":.'.:.:,:',~-,::'.'::.,..:,.,;.:.';,-;.,.J'.,.;-..,,: ...,._'_'.".":.:-:;','i:'.:-· .... :', "2'ít;120Z'Q¡M2:S:r2020:'2riI201Q,' 2Zr202lJ¡i:v 28,'t202'Qi":<f3OV2(}2QF'3U2QgQ);T/3Z,/Z02'Q::'Carj'\'.feclias, di!
reCe¡{ci6'nert'seereta,Ú del CanééjQ.'MurljCiiJalel30de·éneto de,í'{}z'O, :(iVilliiión iB,de EEBRBRO,de
Z1lW

Sin embargo a la fecha habiendo transcurrido alrededor de 7 díasno se remite documento de informes complementarios
que aclaren al respecto esasituación desde luego causadificultades A la hora de poder informar y sobretodo perjudica a
los posibles beneficiarios de los distritos juntas vecinaleso te ves de lo mencionado en virtud a tales extremos solicitó
ampliación de plazo para presentar los informes correspondientesy Asimismo solicitó autorización del pleno para remitir
una segundanota desolicitud de documentos e informes complementarios

56. ti¡)crd!JMBN.,$'i['EláfiM¡sI(iN~fltYA51i&:triiS.JiiWAijJesrla€lEi8EEi;,pf1NiEJefí;'Q.iiÑf1áiJV[lEN/íf(J';f_SoL/ClrA SE
CdMPf1fMENlPEridC'ifÉMNTACldN' RESirEctd 'AL>PBllMiTE JikMtiIDé:MPOR:EL:,EE$éipIVO MliNlCPAL
DEL GAW;{ÍeoN<CJTE j;¡f1 32/2.0Z'Q de fecha30,dirEneta ;_2020cQrj r¡f.- PiWPoSleti:iN'DE INICIATIVA
L'eGrSititiVA.SPl1&t;PiiECMRÁ ClOMPE;i@'·IiíEN1;c(JMb, BiEN-';¡jdM:jÑ1jJf4MilNifitPSfitjji{;ilaZoiJ·~tQ "de
MaiizQfiIéiZfi2y!:1

En la inspección realizada en fecha 06 de marzo de 2020 a horas 15:30 donde se realizo una reunión con todos los
presentes en el lugar del predio donde participaron: Arq. JacquelineGarcía Cruzencargada de catastro Moisés Mamani
Menacho topógrafo catastro, autoridades de la OTBNfl 19 donde se hizo conocer todas las observacionesdel predio y la
documentación remitida con CITENfl 32 del ejecutivo municipal a la responsable de la unidad de catastro donde se me
informe los técnicosde catastro que seharán las correccionesa los documentos remitidos conCITENfl 32 Yse realizara el
estoqueo o los mojones de algunos de los vértices del predio realizando un nuevo levantamiento para asípresentar toda
la documentación para el día lunes 09 de marzo de 2020 a horas 18:00

57. DQCrlMItMlitfDE adMIStoNDEASUNTQS.LEGAbES CON,REF.:SOliCITA RECONsiDERÁCION(VillazÓn
I¡J;IféVifi(ñfz;m~f;tÓ2ºj

Enlos pasadosdías, en la sesión ordinaria correspondiente, por situaciones que a la fecha desconozcono seha aprobado
en informe correspondiente para la DECLARACIONDEBIENDEDOMINIOMUNICIPAL,esta situación pueda causar que 105
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vecinos de la JUNTA VECINAL N!! 29 nuevamente tomen acciones, pero esta vez solamente en contra del concejo
municipal de Villazón, razón está por la que solicito se pueda reconsiderar el:
INFORME I.T.L.- DECL/BIEN/DOM/PUB/MUN N!! 02/2020 con ASUNTO INFORME DE DOCUEMNMTACUION REMITIDO
MEDIANTE CIRCULARESINTERNAS DEL CONCEJOMUNICPAL CON RELACION AL TRAMITE REMITIDO POR EL EJECUTIVO
MUNICIPAL (ZONA Y.P.F.B- MANZANO 44B- SUPERFICIE208.80 M2DE FECHA VILLAlON 02 DE MARZO DE 2020
En tal sentido para evitar cualquier situación futura, insto al pleno del CONCEJOMUNICIPAL de que puedan reconsiderar
el informe referido, toda vez que no existiría coherencia al haber aprobado los demás, y este informe sin justificación
alguna dejarlo sin el tratamiento y aprobación correspondiente .

58. ~IlJiJlJ.J1IIfJj"fi.l!iMlf4Qfj'f/ltJJlIlJflGIl1J~lBA'irDi)Nt{i!ltIifg
WI~jfi1Á9J,mllj~Wl'lIiÑ,¡1¡1i:S#lñlZ¡tW:6fiii&(lmmW.jlj'iil

Dentro de las gestiones que realizamos como concejales el día de ayer en la ciudad de Potosí, se pudo coordinar con
autoridades departamentales y nacionales, realizar una reunión en nuestra ciudad para el día 12 de marzo para las 11:00
am en la casa de la cultura por lo cual me permito invitar al pleno del concejo municipal a dicha reunión donde se
abordara temas de importancia paro nuestra ciudad y provincia, esperando contar con la presencia del pleno del concejo
es que realizo la correspondiente invitación, siendo que esta reunión se coordino de manera impetuosa, me disculpo de
no contar con más tiempo para realizar la correspondiente invitación.

En las sesiones pasadas en el tratamiento de algunas leyes se ha confundido debido a la numeración que contenía las
leyes es decir la leyes para su presentación se ha numerado del 1 016, pero se presento con esta numeración para que se
tome en cuenta el numero de documentos presentados, mismo que no tienen ninguna coincidencia o correlación con el
numero que tiene los informe, al menos esa no era la intención
Por lo descrito, en el tratamiento solicito se pueda corregir el mismo y se tome en cuenta el informe con los datos
contenidos en la ley y en el mismo informe y no se basen en la numeración por tal situación pongo en conocimiento y se
proceda a la corrección de errores si es que pudiesen haber ocurrido los mismos.

60.

Nl1ff.~
Se solicita se convoque a sesión extraordinaria por emergencia en salud en días y horario extraordinario para poder
tratar el informe de modificación a la ley 141 adecuacion del decreto supremo 4245, lo hacemos en este horario debido a
que la reunión del COEM en la que usted participo y es miembro concluyo pasada las 14:00 y se nos entrego
documentación necesaria para el informe por tal motivo solicitamos con carácter de emergencia convoque a sesión
extraordinaria para el dio de hoy domingo 31 de mayo a horas 17:00 con el único punto de tratar informe de INICIA TIVA
LEGISLATIVA PARA LEYAUTONOMICA MUNICPAL N!! /2020 LEY MODIFICATORIA A LA LEY N!! 141 LEY INTEGRAL DE
FLEXIBILlZAClON RESPONSABLEYOTRAS MEDIDAS DEAPOYO YGESTlON MUNICPAL ANTE LA PANDEMIA DEL COVID -19
CON RELACION AL D.S. NI! 4245 Y aprobación de la misma habilitación días y horas extraordinario debido a la necesidad
de la población que tiene sobre estos temas.

61.

1?¡f~$l'iienfér[ielffi(,ttéíllblMf¡I1((f¡ñ(Jj:
En fecha 01 de septiembre de 2020 se presentó el informe 26/2020 con relación a la Ordenanza Municipal 160/2020,
siendo que desde que llego la circular solicite a secretaria la documentación Original la cual la tengo bajo mi custodia
(Nota W 470 de fojas 3), la cual solicito al PLENO DEL CONCEJO,se me autorice tener la documentación original bajo
mi custodia debido a la importancia de dicha documentación, hasta que la mima sea remitida al viceministerio de
transparencia como indica en la sugerencia del informe solicitado, así también solicita de manera formal copias
legalizadas de la Nota N° 470.
Sin otro particular motivo me despido
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62. élfiffijilENJtti~bE;CQMiSriJN::JjE,A$rJNc'rtiS¡llEG:ÁiE§!f;(JN?REFi:'ENtrRiGlltJD!;,ffiii5ENANZÁ;:fri;UNIO'jpÁi
Nó::fifQiÍdf9~;¡;ARA §U-'pjUiMÜiGACiifMfj;(fil¡(ii6n:'o6' DE IiréÍÉMiJeRE:pÉ ";2Q20) iRfflgfÚo:a Sr, latae
FeÚtcitrdfiAchÓ;Ghungáhl'AECALJ)KM;l7NlcIfÁ'i'-G,AiMiV,

Por intermedio de la presente, hacemos entrega de Ordenanza Municipal N° 160/2019 solicitud de registro de inicio
de trámite de personalidad jurídica de la junta Vecinal W 30 Barrio defensores del sur, para su promulgación en tres
ejemplares y solicitamos que se pueda remitir al Concejo Municipal dos ejemplares.

Se les hace conocer lo que antecede para que no se me pretenda obligar a firmar ninguna situación ya determinada
por el presidente titular, ya que no corresponde asumir a la Vicepresidenta situaciones en las que el presidente
titular se niegue o esquive realizarlas tales como (DENUNCIAPOR INCUMPLlMENTODEPLAZOSDEREMISION DEL
POA 2021 y LAS CIRCULARESPARA EL TRATAMIENTO FUERADEPLAZOSDELPOA2021), sea esta documental que
servirá de respaldo sobre todo lo manifestado más las actas y todos los actuados que sean referentes a este caso.

64,1m~~~~~~~~~~~~~~~~~~mI~~~~~W
ifftlf~ri}.re.~~f!B1iE.ÑjE.Fff/9j1.tB¡~fl1iffl$JDífffill.i7!jN43Pé.IY'>La¡llitRfJlR{:jRtQ;;5t)1Rt.(fJjit¡;lffElfl(Ji&¡¡in~)Bt(E,S
d()NaE¡tiLlEs;jN1fi{ENO¡VJili;'ífij(jiY/i8'Qé'.,~¡;iim·B'@i(Jé;2ii20)

Según 10que detallo y según 10 que mencionan el grupo de voluntarios se requiere que se dé prioridad a esta
documentación, por 10que una vez más de mi parte solicito que se reconsidere la posición tan mezquina que por
culpa del presidente, no se ha tratado de forma rápida, quién seguramente avecinaba que se suscite esta situación
por 10que posiblemente hoy tenemos que la mentar su ausencia pero a la fecha de nuevo solicito se dé tratamiento
con urgencia según nuestro reglamento que permite dar tratamiento con urgencia por dispensación, para esto
también y para mayor seguridad de nuestro trabajo se pueda hacer o trabajar en una Resolución,ya que yo como
presidenta ad Ínterin si asumiré para la firma de la misma sin poner pretextos y culpabilizar a nadie, se anule la
anterior determinación y las circulares según la nueva determinación.

65. Dtl&:f[MIIlJ!~'ijFi'éi;:~(jMi51QNylDiff;l4,'S.r¡1\5m'8lllmJ:fiiJJEl'\lfr(iNrtEF;WI:{8i!Jilffll.U1J!'l'f$.w1tU.i'f/IDtiIiJMztm'rX1.
(téi{OGÍiÚ.ii~e¡aeiZfiZº1

Mediante la presente me permito saludar al pleno del Concejo Municipal me dirijo a ustedes debido con la finalidad de
solicitar permiso para el día 02 de octubre de 2020, siendo que mi persona se encuentra delicada de salud, lo cual no
me permite desarrollar las actividades de manera normal, por lo cual mi persona ira a hacerse atender al médico
para conocer cuál es la dolencia que dificulta poder trabajar, por tal razón y conociendo que tenemos el derecho
Constitucional a la Salud y la Vida es que solicito el permiso para el día 2 de septiembre.

66. mttmMlIíWliD'ifOJlD61aNllNp;fsf!&flrmlJ.iJiliJllIl'GG't{iRWlí'liIillféMiI&Jfil§DlJ.TilfliliNtfé01W!1iti
MUÑlClPlffiltiíRlifiDQ;YiA;PifféSIDENtEDEllGOFlCEiOM:iINiGftíAjf.@tiíitilfZtiNVqF¡féTóCi!ú1:JI:e.·.·cie·ZQ20J

El día de hoy mi persona quiso presentar el informe con relación al reconocimiento al club THE STRONGEST de Villazón pronto
cumplirán 100 años de vida, por la importancia de este acontecimiento se presentó la ordenanza en la cual la comisión preparo'
ordenanzas para su reconocimiento, empero al tratar de presentar el informe correspondiente, se me negó la recepción del mismo
indicando que debía presentar en formato digital, indicando que la Secretaria del Concejo Municipal ORDENOque todo se debía
presentar los informes digital, mmi persona desconociendo este extremo que no fue tratado ni decidido en el pleno del Concejo
Municipal, por lo cual hago conocer que esta acción es una claro abuso que no me perjudica a mi persona, SINO A LAS PERSONAS
QUEPRESENTAN SUS SOLICITUDESy las comisiones tenemos la obligación de RESPONDER, causándome extrañeza debido a que no
pide el archivo digital al Ejecutivo Municipal quien también presenta documentación al Concejo Municipal, por tal razón solicito al
pleno que del concejo que indique cual será la manera de trabajar, y que no perjudique a la población, por parte de la Stria. del
Concejo Municipa



••••._•••••••._
._:__,

••.-,••••••••••••••.~~,
•••••••••••••

CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V . INF-GSETION 2020

[ ~C_
Por lo demásy en base a estos aspectosdescritosse proceda al tratamiento de la iniciativa legislativa remitida y que en
un considerando o en alguna parte de la ley se establezcaque los documentos y trámites de saneamiento es y será bajo
la única responsabilidad de la unidad de catastro y de los servidorespúblicos del órgano ejecutivo del GAM. V Quiénes
son los quesolicitan el presente trámite.

Por lo demásy en base a estos aspectosdescritosse proceda al tratamiento de la iniciativa legislativa remitida y que en
un considerandoo en alguna parte de la ley se establezcaque los documentos y trámites de saneamiento esy será bajo
la única responsabilidad de la unidad de catastro y de los servidorespúblicos del órgano ejecutivo del GAM. V Quiénes
son los quesolicitan el presente trámite.

- .

Por lo demás y en base a estos aspectosdescritosse proceda al tratamiento de la iniciativa legislativa remitida y que en
un considerandoo en alguno parte de lo ley se establezcaque los documentos y trámites de saneamiento esy será bajo
la única responsabilidad de la unidad de catastro y de los servidorespúblicos del órgano ejecutivo del GAM. V Quiénes
son los quesolicitan el presente trámite

ú__ ~d'ilf¡il
Por lo demás y en base a estos aspectosdescritosse proceda al tratamiento de la iniciativa legislativa remitida y que en
un considerandoo en alguna parte de la ley se establezcaque los documentos y trámites de saneamiento es y será bajo
la única responsabilidad de la unidad de catastro y de los servidores públicos del órgano ejecutivo del GAM. V Quiénes
son los que solicitan el presente trámite.
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Por lo demás y en base a estos aspectosdescritosse procedo al tratamiento de la iniciativa legislativa remitida y que en
un considerando o enalquna parte de la ley se establezcaque los documentos y trámites de saneamiento es y será bajo
la única responsabilidad de la unidad de catastro y de los servidorespúblicos del órgano ejecutivo del G.A.M.V Quiénes
son los que solicitan el presente trámite.

~"...-~
Por lo demósy en base a estos aspectosdescritosse proceda al tratamiento de la iniciativa legislativa remitida y que en
un considerando o en alguna parte de la ley se establezcaque los documentos y trámites de saneamiento es y será bajo
la única responsabilidad de la unidad de catastro y de los servidorespúblicos del órgano ejecutivo del G.A.M.V Quiénes
son los que solicitan el presente trámite

fi""",JI
De lo mencionado, revisado y anotado precedentemente al presentar dificultades y observacionesla iniciativa legislativa
de declaratoria de necesidad y utilidad pública, a construcción de unidad educativa 20 de mayo en el municipio de
Vil/azón por las razones expuestas en OBSDERVACIONESdel presente informe se recomienda dar el tratamiento
correspondiente a la iniciativa legislativa de la comisión de asuntos legalesque lleva por título.
LEY DE PRIORIZACIONEN GESTlONPARA INVERSIONY EJECUCIONDEL PROYECTODE CONSTRUCCIONDE NUEVA
INFRAESTRUCTURAPARAELKINDER20 DEMAYO

De la revisión de la documentación presentada como iniciativa legislativa se concluyeque la misma no contiene aspectos
que puedan generar ningún conflicto competencial y menosvulnera normativa alguna, por consiguiente se recomienda y
toda vez que de alguna manera la iniciativa legislativa involucra la posibíe inversión de recursospropios se procedo de
manera inmediata con convocatoria a la sesión para recabar los tniorrnesfinancieros del secretaria administrativo
financiero, del encargado de planificación del G.A.M.V. y en cuanto a la participación de recursos humanos se recabe
información de intendencia y a troves de la administración municipal de salud se coordine con la red de salud municipal,
una vez se tenga la información correspondiente se proceda a dar cumplimiento a la ley autonómica municipal NI! 006
para el tratamiento en grande y detalle.
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El municipio de Vil/azón debido o diferentes medidas asumidas tanto por el nivel nacional departamental y municipal
que pese a cumplir de cierto modo con las normas emitidas el presente se encuentra sumergidas en la crisis económica
de la cual el marco de las atribuciones y competencias que le corresponde al gobierno municipal se debe dar una
atención gradual a cada una de las necesidades de un ámbito laboral y respeta la cuarentena y dinámica que se quiere
en nuestra estado boliviano en tal sentido se recomienda en función a las competencias municipales se pueda en primera
instancia recabar los informes de salud que son los únicos respaldos para cualquier tipo de adecuación o de otras
medidas que tengan por finalidad de flexibilizar o algunos sectores de la población que no estén contemplados dentro de
condiciones del medio en el que se encuentra Vil/azón

76.

Se programó viaje a la ciudad de Potosí en fecha jueves 6 de febrero de la presente gestión para hacernos presentes en
las oficinas de la contraloría can el fín de hacer seguimiento a todas las notas presentadas en la pasada gestión a la
controlaría general del estado del departamento de Potosí
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l,,-INTR(JDUCCfON:
En cumplimiento a normativa vigente Constitución- Política del Estado, Ley 482 de
Gobiernos Autónomos Municipales, Ley N° 031 de Autonomías y Descentralización,
Reglamento General del Concejo Municipal, y demás disposiciones legales, por lo que mi
autoridadha asumido el cargo de PRESIDENTE de la Comisión de Desarrollo
Institucional Administrativo Financiero en el Concejo Municipal en esta gestión 2020, por
lo descrito me permito presentar el siguiente informe de la gestión 2020.

Artículo 53(Competencias de la Comisión Desarrollo Institucional Administrativo
Financiero}: Tiene las siguientes atribuciones y funciones en forma enunciativa y no
limitativa:

Las competencias de la comisión de desarrollo institucional y financiera son:

l. Posponer politicas públicas municipales con relación al desarrollo institucional
administrativa y financiera del gobierno autónomo municipal de Villazon;
Promoviendo y fomentando la participación en la formulación de las políticas
planes programas y proyectos en favor del desarrollo integral en condiciones de
equidad:

2. Garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los sujetos sociales
establecidos en la constitución politica del Estado y otras normas en el ámbito de
sujurisdicción y competencia:

3. Coadyugar las demandas del control Social para que se garantice equidad y
Justicia social respecto a la investigación de los recursos que completen el
gobierno autónomo municipal de Villazon

4. facilitar el acceso de los ciudadanos y ciudadanas del municipio de la informacíón
de control del buen funcionamiento del gobierno autónomo municipal para la
satisfacción de las necesidades colectivas en los bares en comunidades campesinas

5. Fiscalizar la implantación de la metodología de planeacián participativa municipal
promoviendo la participación de las organizaciones sociales juntas vecinales
control social y otros en la elaboración de plan de desarrollo municipal programa
de operaciones anual y otros instrumentos de planificacion gestión ejecución o
control

6. Fomentar la participación de las organizaciones sociales control social juntas
vecinales y otros el en dentición priorización y concentración de proyectos de
inversión que sean propuestos para ser financiados por el gobierno autónomo
municipal de Villazon y otras instituciones nacionales de operación internacional

7. verificar que las demandas identificadas y prior izadas por las Organizaciones
sociales juntas vecinales del municipio u otras instancias que ejerzan control
social, técnica y socialmente necesarias viables, sean incorporadas en el POA

__j



8. proponer fiscalizar y coordinar la ejecución de los planes de ordenamiento
territorial del municipio en concordancia con las normas y políticas municipales
departamentales y nacionales de acuerdo a criterios técnicos sobre administración
territorial

9. Fiscalizar la reglamentación y aplicación de políticas tendientes a evitar
loteamieniosirregularesde terrenos de propiedad.fiscal (nacional y municipal) en la
jurisdicción municipal

10. coordinar con el instituto nacional de reforma agraria para la ejecución del
catastro de lapropiedad agraria del municipio

1J. proponer politicas generales destinadas a establecer un plan vial que garantice la
seguridad de las personas, en especial de la niñez y la tercera edad, requerir la
señalización de las vías públicas; el ordenamiento y control vehicular del
transporte público de su jurisdicción

12. analizar si corresponden las solicitudes de exploraciones con las normas
pendientes y vigentes

13. Apoyar al control social del municipio para que tenga informacion/Iportuna y
confiable de por parte del órgano ejecutivo

14. Facilitar la integración social cultural territorial de los habitantes del municipio

15.Mediar en casos en que las actividades y aacionesdel gobierno autonómico
Municipal ocasionen perjuicios materiales a los habitantes del municipio

16. resolver pacíficamente los conflictos de despectividad entre dirigentes bases de las
juntas vecinales u otros promoviendo la unidad social territorial

17. controlar que se tncorpre en la planificación programas y proyectos productivos
para el municipio, tantop en áreas urbanas, suburbanas y rurales, en materia de
caminos, apoyo a la producción rural y urbana proyecto de mpromocion al turismo
y electriticacion, en correspondencia conla visión del Gobierno Autónomo
Municipal de Villazán
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COMISION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO

CORRESPONDIENTE A LA GESTION 2020

ASPECTOS GENERALES y LEGISLACION APLICABLE PARA LAS
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.
De acuerdo a las directrices para la formulación de Modificación Presupuestaria
aprobadas por el Viceministro de Presupuestos y Contabilidad Fiscal, aprobadas
mediante Resolución Ministerial N°J07 de fecha 5 de Agosto de 2011 (Ministerio de
Economía y Finanzas), establece que las modificaciones Presupuestaria "Son cambios
de asignación de recursos adicionales y gastos al presupuesto General del
Estado(PGE) de cada gestión, deberá sujetarse a lo que establece el reglamento de
modificaciones Presupuestaria, aprobando mediante decreto Supremo N°29881 del 7
de Enero de 2009-
Como responsable de la comisión de desarrollo institucional administrativo y
financiero, conjuntamente con el asesor legal y asesor económico y asesor técnico del
consejo municipal en diferentes oportunidades que han sido negadas estas
autorizaciones de modificación presupuestaria es que la documentación no cumplia
con lo necesario para dicha autorización, es por eso que se ha solicitado al Ejecutivo
municipal que a través de informe legal y técnico para cumplir con el decreto supremo
N°29881.

1. INFORME SOBRE DOCUMENTOS CON REFERENCIA (Comunicación
de Ejecución de Débito Automático).

Fecha 20 de Febrero de 2020

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

Se recomienda al pleno del consejo municipal solicitar informe al Ejecutivo sobre
contrapartes con el proyecto AEVlVlENDA a cuánto asciende los importes y como se
garantizaran las contrapartes:
-Mejoramiento, ampliacion y/o renovación de viviendas fase 1y2
-Proyecto de vivienda cualitativa municipal de Villazonfase 4

2. INFORME SOBRE SOLICITUD DE RESOLUCION DEL SR. WILLY
LENIZ CARVAJAL.

Fecha 20 de Febrero de 2020



CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-
Se recomienda que mediante el directorio del consejo se solicite un informe a la
unidad de transparencia con relación de los motivos por lo cual fue rechazada la
denuncia de fecha 26 de Julio del 2019

3. INFORME DE DOCUMENTACION DE REMISION DE ESTADOS
FINANCIEROS GESTION 2019.

Fecha 20 de Febrero de 2020

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

se recomienda al pleno del consejo que en función a estos estados financieros
auditados se consulte al auditor interno con relación al capital de EMSABA V del
porqué nofue registrado en los estados financieros del GAA1V

4. INFORME SOBRE DOCUMENTOS CON REFERENCIA (solicitud
aprobación Provecto del POA nwdificado v Modificación presupuestaria
Intra-instiÚlcional "Prevencióll Control v Atención del Coronavirus "
COVID-19)

Fecha 30 de Marzo de 2020

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

Una vez se aclaren las observaciones que se presentó en el informe su pueda asumir
determinaciones y dar una situación afirmativa y se tramite la resolución municipal
como establece la ley 006 del Proyecto del POA modificado y modificacián
presupuestaria intrainstitucional, "Prevención Control y Atención del Coronavirus "
COrlD-19

5. APROBACIÓN PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y J¡fODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL GESTIÓN DE SALUD CON
SALDOS SUS)

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

Procede para su tratamiento por el pleno del consejo municipal: 1.- RR.HH. PUNTO
DE VIGILANCIA de bs. 83.658,00. No procede por falta de respaldos e informe de
justificactán y relación en la atención con el COnD -19 , RR.HH. UNIDAD
NUTRlCIONAL INTEGRAL por bs. 27.900,00, tramite o solicitud que no cuenta con
respaldos e informe técnico por lo que dicho trámite deberá deferirse a la
regularización de las actividades administrativas.



6. INFORA1E SOBRE DOCU~MENTOS REMITIDOS DEL CONCEJO
.MUNICIPAL SOBRE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL "PREVENCIÓN, CONTROL y ATENCIÓN DEL
CORONA VIRUS -19.

Fecha 25 de Mayo

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

De los 3.296.209,02 Bs. Cumple en parte la solicitud por un importe de 2.499.897,29
Bs. El restante 796.311, 73 Bs. No se autoriza porque no corresponde, ya que estos
recursos son para el proyecto construcción Alcantarillado y Sistema de Agua Potable,
al no tener el respaldo de consenso entre los beneficiarios y el ejecutivo, se rechaza.

7. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS sobre MODIFICACION
PRESUPUESTARlA ADICIONAL- REGISTRO DE SALDOS CAJA y
BANCOS 2019 ACTIVIDADES PROGRAMAS GESTION DE SALUD,
SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA, FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL y PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS -
ACTIVOS FINANCIEROS.

Enfecha 29 de Mayo de 2020

CONCLUSIONES y RECOJfENDACIONES.-

De acuerdo a la solicitud, registro de saldos de Caja y Bancos por un importe de
1.316.072,55 Bs. Procede para el tratamiento de la resolución correspondiente.

8. INFORME DE DOCUMENTOS REMITIDOS CON REFA
PRESENTACION CERTIFICADO DE ATENCION PRENATAL PARA LA
C4NCELACION DE SUBSIDIO.

Fecha 29 de Mayo de 2020

CONCLUSIONES YRECOA1ENDACIONES.-

De acuerdo al análisis precedente, se hace conocer que no se cuenta en la partida de
asignaciones familiares del consejo municipal y se solicita a través del Alcalde
Municipal el importe de 36.000Bs. Para la cancelación de beneficios sociales.

9. INFORME CON REL4CION A SOLICITUD DE APROBACION
PROYECTO DEL POA MODIFICADO y MODIFICACION
PREPUESTARIA INTRAINSTITUCJONAL PROYECTO "REFACCION
CENTRO DE SALUD SAN AlAR Tll\:



Fecha 29 de Junio de 2020,

CONCLUSION YRECOMENDACIÓN.-

Se recomienda se recabe la informacián del Ejecutivo Municipal, respecto a la
solicitud mediante resolución municipal, de que el alcalde inicie los procesos
correspondiente por el incumplimiento de cronograma de plazos, emisián de
resoluciones tardías de suspensión sin justificativos y presuntamente contraria al
artículo 123 de la Constitución POLITICA DEL Estado, esto con relación , al
PROCESO DE CONTRATACION MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SAN
MARTIN, por lo demás una mala inversión, ejecución de obras o que perjudique a la
investigación penal, no será responsabilidad del CONCEJO AfllNICIP AL y MENOS
DE LA COMISION DE DESRROLLO INSTITUCIONAL -ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA.

11. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL CONCEJO
MUNICIPAL MEDIANTE CIRCULARES INTERNAS. con referencia a
Solicitud de aprobación PROYECTO deL POA modificado J7
MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL
PROYECTO CONSTRUCCION LABORATORIO HOSPITAL SAN ROQUE
(VILLAZON).

10. INFORME SOBRE DOCUMENTOS CON REFERENCIA, SOLICITUD
DE APROBACIQN MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTlTUCIQNAL" EQUIPAMIENTO U.E.AREA URBANA JI
DISPERSA ".

Fecha de 24 de Julio de 2020,

CONCLUSIONES y RECOllfENDACIQNES.-

De acuerdo a la solicitud por un importe de 258.000 bs no procede para el tratamiento
correspondiente por falta de respaldo. por lo consiguiente se recomienda que se
devuelva toda la documentación al ejecutivo.

Fecha 28 de Julio de 2020

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-

La documentación remitida presenta observaciones de fondo y para no incumplir la
normativa nacional. no procede a la solicitud de! Ejecutivo Municipal, una ve.:
subsanada las observaciones se de curso al tratamiento de dicha documentación. Al
permanecer observaciones y por la necesidad y urgencia se realiza un informe social
para el tratamiento de la resolución municipal de autorización de los recurso donde se
debe mencionar que la mala inversión de los recursos no será responsabilidad del
Conceso Municipal.



12. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS SOBRE SOLICITUD
DE APROBACION MODIFICACION
PRESUPUESTARIAINTRAINSTIUCIONAL "POR CAMBIO DE RUBRO
Y ORGANISMO FINANCIERO FORTALECIMIENTO RED DE SALUD
HOSPITAL SAN ROOUE.

Fecha 04 de Agosto de 2020

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

La comisión recomienda que se de tratamiento al proyecto de resolución municipal
remitida y adjunta por el órgano ejecutivo, sea según Ley.

13. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL CONCEJO
MUNICIPAL MEDIANTE CIRCULAR INTERNA DE SOLICITUD DE
APROBACION MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL FORTALECIMIENTO RED DE SALUD

Fecha 04 de Agostode 2020,

CONCLUSIlONES y RECOMENDACIONES.-

La presente solicitud presenta observaciones de fondo, por lo cual no podría tener
tratamiento de la misma, se presenta un informe social por parte de la comisión. Se
recomienda al pleno del Concejo Municipal hacer constar en la resolución Municipal
donde se instruya al ejecutivo muniópal(ALCALDE MUNICIPAL) para la remisión de
toda la documentación correspondiente a la solicitud de Modificacion Presupuestaria
Intrainstitucional Fortalecimiento Red de Salud Hospital San Roque ala unidad de
Auditoría interna para determinar 1.0cancelación sobre la deuda generada vencida y
no pagada del HOSPITAL SAN ROQUE de la gestión 2019 por un importe de
1.117.467,43 (un millón ciento diez y siete mil cuatrocientos sesenta y siete 43/100
Bolivianos), asi se pueda determinar la cancelación de la deuda siempre y cuando se
encuentre respaldado con el informe de auditoria aprobado por el ejecutivo municipal
y se pase para el conocimiento al Concejo Municipal.

14. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL CONCEJO
MUNICIPAL SOBRE SOLICITUD DE APROBACION DE PROYECTO
DEL POA MODIFICADO y MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTIUCIONAL. PROYECTO CONSTo CERCO PERIAIETRAL
FRONTIS CS. SAN MARTIN y EDUCACION VIRTUAL- DISTANCIA
AREA URBANA Y DISPERSA.

Fecha 10 de Agosto de 2020,

CONCLUSIONES y RECOMENDACJONES.-



De acuerdo a la documentación presentada, cumple en parte, 1°para la aprobación
del proyecto CONSTRUCC10N CERCO PERIMETRAL FRONTIS es. SAN ]y1ARTIN
por un importe total de 30.083,57(treinta mil ochenta y tres con 57/100 bolivianos). 2°
la documentación que no cumple para su tratamiento es EDUCACION VIRTUAL­
DISTANCIA AREA URBANA y DISPERSA POR UN IMPORTE 3.896.600,00 Es.
Misma con elfin de no omitir la normativa legal en vigencia.

15. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS AL CONCEJO
MUNICIPAL CON REF. SOLICITUD DE APROBACION
MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL APOYO
A LA EDUCACIONA DISTANCIA AREA

Fecha 10 de Agosto de 2020,

CONCLUSIOINES YRECOMENDACIONES.-

La documentación presenta observaciones de fondo.

16. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS REF. SOLICITUD DE
APROBACION PROYECTO POA MODIFICADO y MODIFICACION
PRESUPUESTARIA INTRAlNSTITUCIONAL PROYECTO
IMPLEMENTACION RED OXIGENO CENTRO DE SALUD SAN
MARTIN (CENTRO DEAISLAMIENTO COVID-19)

Fecha 11de Septiembre de 2020,

CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES.-

La documentación remitida presenta observaciones de fondo y que no procede para el
tratamiento de la resolución municipal. Se presenta un informe social a través de la
comisión para viabilizar este proyecto. No Constan estudios básicos de ingeniería para
la implementación de red oxigeno, no cuenta con análisis de precios unitarios, no
consta planos isométricos. de instalación interna de la red de oxigeno, por lo demás
una mala inversión de recursos, no será responsabilidad del CONCEJO MUNICIPAL.

17.INFORME SOBRE DOCUMENTOS CON REFERENCIA A SOLICITUD
DE APROBACION MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL "APOYO A LA EDUCACION AREA URBANO Y
DISPERSA JI.

Fecha 25 de Septiembre de 2020,

CONCLUSIONES y RECOftfENDACIONES.-

La documentación presenta observaciones de fondo, no se cumple con los
procedimientos establecidos en el D.S. 4260, por lo que se recomienda al pleno del



consejo, que mientras persistan estas observaciones no se proceda al tratamiento de la
misma.

INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL ALCALDE AL CONCEJO
MUNICIPAL DE VILLAZON y REMITIDOS A LA COMISION y SESORES
MEDIANTE CIRCULARES INTERNAS CON REF. SOLICITUD DE
APROBACION DEL PROYECTODEL POA MODIFIC4DO y MODIFICACION
PRESUPUESTARlA INTRAlNSTITUCIONAL "MEJORAMIENTO CANALES
DE RIEGO SAN NICOLAS y SANTA BARBARA (SELOCHA) APERTURA DE
CAMINO TRAMOS SANTA ROSA Y SAN MIGUEL (SELOCHA) y BONO
ESTUDIANTIL MUNICIPAL.

Fecha 06 de Octubre de 2020,

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

Se convoque al encargado de planificación a efectos que informe respecto al porcentaje
de los gastos realizados con recursos de la ley 1307, y con respecto al bono estudiantil,
se pueda realizar consulta al viceministerio de presupuesto y contabilidad fiscal,
respecto a la posibilidad o imposibilidad de realizar estos actuados, ejecutar el
presupuesto de alimento complementario escolar para bono estudiantil. La comisión
presenta un informe social el 6 de Octubre y propone su pueda viabilizar por todos los
concejales SOLICITUD DE POA :MODIFICADO y MODIFICACION
PRESUPUESTARIA INTRAINSTlTUCIONAL PARA EL BONO ESTUDIANTIL
MUNICIAPL, se recibe el informe del planificador y se adjunta nota
MEFP/VPCF/DGPGP/UEFN° 1405/2020, firmado por OSCAR GUSTAVO NAVARRO
APAZA 1/7CEMINISTRO DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD f1SCAL­
A1INISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PUBLICAS. A través de este informe se
autoriza al ejecutivo Municipal.

18. INFORME SOBRE VENCIMIENTO DE PLAZOS EN LA REMISION
PROYECTO PLAN OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PRESUPUESTO PLURlANUAL Y
ESCALA SALARIAL GESTION 2021.

Fecha 05 de Octubre de 2020,

CONCLUSIONES y RECOAIENDACIONES.-

Se concluye que el PROYECTO PLAN OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, PRESUPUESTO PLURIANUAL Y ESCALA
SALARIAL GESTlON 2021, tiene observaciones en cuanto se refiere al
INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS e INCU1I1PLIMIENTO A LAS DIRECTRICES DE
FORMITLAC10N PRESUPUESTARIA. por lo que se recomienda continuar con la
denuncia ya determinada con relación al LVCUA1PLIMIENTO DE PLAZOS, por otra
parte con relación a la consolidación del PRESUPUE/::;TOde EMSABAT: otra de las
observaciones serían los ingresos por cobro de fumigados que no cumplen con la



normativa y procedimientos establecidos, con relación a la rebaja de los sueldos o
escala salarial, de los funcionarios municipales, del concejo municipal y del órgano
ejecutivo, estos descuentos arbitrarios podrían tener consecuencias legales . Se
concluye que los plazos a lafecha se encuentran fenecidos y por consiguiente cualquier
actuación estaría al margen de la normativa vigente.

19. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE SOLICITUD DE APROBACION DE LA
MODIFICACION PRESPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL
FORTALECIMIENTO SECTOR PRODUCTIVO AGROPECUARIO.

Fecha 05 de Octubre de 2020,

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

Una vez revisada la documentación en la parte financiera, procede para el tratamiento
y aprobación de la resolución municipal-

20. INFORME SOBRE NUEVAS REMISIONES Y CORRECCIONES
REMITIDAS CON REL4CION A LA RKMISION DEL PROYECTO PLAN
OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL. PRESUPUESTO PLURI ANUAL y ESCALA
SAURIAL GESTION 2021.

Fecha 14de Octubre de 2020,

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

En tal sentido luego de las conclusiones arribadas se recomienda que ante el
incumplimiento de plazos se haga constar la denuncia recepcionada por el ministerio
público, y se haga constar este extremo en la normativa que vaya a emitirse. En
relación al incumplimiento de inclusión del presupuesto de EMSABA V al presupuesto
INSTITUCIONAL del GAMV se convoque a la gerente de esta empresa a efectos de
presentar sus descargos y remita un compromiso escrito. Una vez agotado y en virtud
de que la mayoría de las observaciones han sido corregidas por el planificador,
adjunto iniciativo de resolución para ser tratada, la cual es aprobada por el pleno del
concejo, de aspectos no son de responsabilidad del concejo municipal y que este
órgano legislativo se reserva el derecho de continuar con las acciones de jurisdicción
ordinaria.

21. INFORME SOBRE DOCUMENTOS CON REFERENCIA A LA
SOLICITUD DE APROBACION MODIFIC4CION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTlTUCIONAL DEFENSORL4 DE U NIÑEZ y
ADOLESCENCIA.

Fecha 26 de Noviembre de 2020,



CONCLUSIONES yRECOMENDACIONES.-

De acuerdo a la revisión de la documentación remitida por el ejecutivo municipal,
cumple para el tratamiento de la resolución municipal.

22. INFORME SOBRE DOCUMENTO REMITIDO SOBRE LA REVISION
ANUAL AL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE
CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES JURADAS
DE BIENES y RENTAS (PCO - DJBR) EN EL GOBIERNOAUTONOJJ10
MUNICIPAL DE VILLAZON, CORRESPONDIENTE A LA GESTION
2018.

Fecha 02 de Diciembre de 2020 ,

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.- se recomienda al pleno del concejo
Municipal realizar el seguimiento al auditor interno, para dar cumplimiento con todas
las recomendaciones que realiza al ejecutivo Municipal.

23. INFORME SOBRE DOCUMENTO REMITIDO CARTA
ADMINISTRATIVA N° 0//2019 POR INCUMPLIMINETO AL
REGLAMENTO DE CONTROL DE LA DECLARACION .TURADA DE
BIENES Y RENTAS EN LAS ENTIDADES PUBLICAS APLICABLE EN
EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON,
CORRESPONDIENTEA LA GESTION 2018.

fecha 02 de Diciembre 2020,

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

Se recomienda al pleno del Concejo Municipal que de acuerdo a Artículo 1 inciso c)
señala que uno de los objetivos de esta leyes: Lograr que todo servidor público, sin
distinción dejerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no
solo de los objetivos a que se destinaron los recurso públicos que le fueron confiados,
sino también de la forma y resultado de su aplicación. Articulo 28 estipula que "Todo
servidor público responderá a los resultados emergentes del desempeño de las
funciones, deberes y atribuciones asignados asu cargo.

24. INFORME DE DOCUMENTACION REMITIDO POR EL AUDITOR
INTERNO CON REF. INFORME DE AUDITORlA OPERATIVA SOBRE
EL CUMPLIMIENTO (eficacia. eficiencia) del programa operativo Anual
con pronunciamiento expreso del destino y utilización de lns recursos
provenientes del impuesto directo a los hidrocarburos IDH. asi mismo conw
los sistemasde control incorporados a eUos.correspondientedel 02 de Enero
al 31 deDiciembre 2019.
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Fecha 02 de Noviembre de 2020,

CONCLUSIONES yRECOMENDACIONES.-

Se recomienda al pleno del Concejo Municipal, de acuerdo a las recomendaciones del
Auditor Interno, de acuerdo al articulo 36 aprobado mediante decreto Supremo
N°232 15, tiene 10 dias hábiles para presentar por escrito, las recomendaciones. Así
mismo presentar un cronograma de implantación de recomendaciones para su
seguimiento. Por otra parte se sugiere realizar seguimiento a todas las
recomendaciones, misma con el fin de que se dé cumplimiento a todas las
recomendaciones que se lo realiza al Ejecutivo Municipal mediante el informe de
Auditoria Operacional.

l. NOTA N° 000045 INFORME SOBRE AUTORIZACION ILEGAL DE
PERMISO AL ALCALDE- PRSENTO DESCARGO ESCRITO PARA
EVITAR RECAER EN ILICITOS.
Fecha 24 de Enero de 2020,

2. AUSENCIA DEL ALCALDE SIN COMUNICAR AL CONCEJO
MUNICIPAL LOS DIAS 7 Y 8DE FEBRERO 2020.

3. NOTA N° 000217, SOLICITUD PARA PETICION DE INFORME ORAL
SOBRE AUSENCIA DEL ALCALDE DE FECHA 7 Y 8 DE FEBERO 2020.
Fecha 15 de Marzo de 2020

4. INFORME CON RELACION A LA ADECUACION AL D.S.N°4229
RESPECTO A LAS MEDIDAS PARA CONDICION DE RIESGO MEDIO
EN ELMUNICIPIO DE VILLAZON.
Fecha 08 de Mayo de 2020,

5. NOTA N° 000352 INFORME CON RELACION A LA DOCUMENTACION
REMITIDA MEDIANTE CIRCULARES INTERNAS DEL CONCEJO
MUNICIPAL RELATIVOS A COBRO POR ESTACIONAMIENTO DE
CAMIONES PESADOS.
Fecha 26 de Mayo de 2020,

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.- Luego del análisis e indagación
realizada respecto a lo descrito y concluido, se recomienda, remitir nota formal
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correspondiente para conocimiento del ALC'ALDE MUNICIPAL, recomendando que
en su calidad de representante legal del GAMV continúe con la indagación pertinente
para la suspensión inmediata de dichos cobros presuntamente ilegales y en el caso de
encontrarse mayores elementos se inicia las acciones legales correspondientes respecto
a aquellas personas que se atribuyen competencias municipales para la realización de
presuntos cobros en predios de propiedad municipal o estatal. Esto en virtud a que
ninguna persona natural o jurídica puede arrogarse competencias municipales, más
aun cuando estos actos se los realiza en predios que no son de su propiedad.

6. Nota N°000494, SOliCITUD PARA PETICION DE INFORME ESCRITO
AL ORGANO EJECUTIVO, CON RELACION A LA RESOLUCION
MUNICIPAL N°15/2020 "PREVENCION, CONTROL y ATENCION DEL
CORONA VIRUS COVID-19, por el monto de Bs. 432.444,00.

Con relaciona a la RESOLUCION MUNICPAL N° 020/2020, "PREVENCION,
CONTROL y ATENCION DEL CORONAVIRUS COVID -19 POR un monto de Bs.
2.499.897,29.
Fecha 17 de Julio de 2020,

7. NOTA N° 000559, SOLICITUD PAR4 PETICIONDE INFORME ORa AL
ORGANO EJECUTIVO, RESPECTO DE LA INVERSION DE RECURSOS
PARA LA LUCHA
Fecha 07 de Agosto de 2020

8. NOTA N° 000736, SOLICITUD DE APROBACION DEL POA 2021
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2021.
Fecha 30 de Septiembre de 2020,

9. NOTA A LA CONTRALORlA, SOLICITANDO SEGUIMIENIV DE
EJECUCION DE RECURSOS PARA LA COMPRA O ADQUISICION DE
MEDICAMENTOS, INSUMOS MEDICOS O EQUIPAMIENTOS PARA LA
ATENCION DEL COVID-19.
Fecha 01 de Octubre de 2020,

10. NOTA N° 000903, INFORME DE SEGUIMIENTO CON RELACIONA
DENUNCIA DE COBROS AL TRANSPORTE DE CARGA
INTERNACIONAL, POR EXCESO DE PESO.
fecha23 de Noviembre de 2020

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.- Se concluye que no existe normativa
legal vigente que cumpla con los procedimientos establecidos y que se demuestre
competencia para el cobro por exceso de carga, y de la misma manera la
documentación con la que se pretende respaldar no es suficiente ya que la misma
inclusive no tiene registro e informe en el Jvl1NISTERlODE ECONOMIA y FINANZAS,
esto con relación a la ORDENANZA A1UNICIPAL , 31/05, que debía ser aprobada por
el Senado y debidamente registrada en el órgano rector. Se recomienda que antes de
concluir la gestión 2020 se proceda a iniciar las acciones que correspondan a través
del Concejo Municipal a través del directorio.
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l. PROYECTO DE LEY PARA LA COMPRA DE UN LABORATORIO PARA
PRUEBAS COVID -19
Fecha 26 de Junio de 2020,

2. PROYECTO DE LEY, PARA QUE SE DE OBLIGATORIEDAD EN LA GESTION
PARA FIRMA DE CONVENIOS CON EL MINISTERIO DE EDUCACION (PARA
LA DOTACION DE PLATAFORMAS EDUCATIVAS) ENTEL (PARA EL
ACCESOO CONEXIÓN A REDES DE MANERA GRATUITA O SEGÚN
CONVENIO) Y EL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ( PARA
DOTACION DE EQUIPOS Y MEDIOS DTECNOWGICOS) EN BENEFICIO DE
LA EDUCACION DE GRUPOS VULNERABLES.
Fecha 17de Julio de 2020,

3. PROYECTO DE LEY, INICIATIVA LEGISLATIVA PARA LEY MUNICIPAL DE
GESTION PARA AYUDA HUMANITARIA A LOS NIÑOS ,NIÑAS Y
ADOLESCENTES ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE f;1LLAZON Y
CANCEL4C10N DEL BONO ESTUDIANTIL MUNICIPAL.
Fecha 08 de Septiembre de 2020
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INFORME DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTASDE

LA COMISION DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE

GESTIÓN - 2020

Cjal. Walter Chacón Gaspar

IlfFOIlM:ES
./ DENUNCIA CONTRA LA RESPONSABLE DE DEFENSORIAS DE LA NIÑEZ Y

ADOLECENCIA 30 de enero de 2020

De lo anteriormentereferido se puede concluir que la Denunciapresentada al ConcejoMunicipal debe
ser remitida al Juez Sumariante Para que mediante procedimiento administrativo se evidencie si
existe responsabilidadpor omisión o acción de la servidora Publicadenunciada.
Por lo que se recomienda
Debido a que la anteriorgestión La Dra. Karina Gutiérrez tuvo denuncias en su contra, solicitar a
través de Directorio informe al Juez Sumariante y al Director de Desarrollo Humano con la
finalidadde conocer si se realizó alguna acción con relacióna dichasdenuncias.

./ INFORME DE DOCUMENTOS REMITIDOS CON REF.: (SOLICITUD DE INFORME DE
UN MONTO DE 300.000,00BS. APOYO EQUIPAMIENTO CENTRO DE READAPTACIÓN
PRODUCTIVA DELPENAL VZÓN.) Villazón03 de febrero de 2020.

Del análisis realizado, de acuerdo a la valoración de los antecedentesy dentro de la normativa legal
vigentey de lo precedentementedescrito se concluye que el formular, dirigir, coordinar y administrar
políticas sobre régimen penitenciario, rehabilitación y reinserción social (equipamiento de
maquinarias)es competenciadel Ministerio de Gobiernotal como lo establece el Decreto Supremo N°
29894 de fecha 7 de febrero de 2009, misma que a la fecha no se tiene ningún Acuerdoy/o convenio
intergubemativode dotaciónde maquinaria.

De acuerdoa sus funciones y atribuciones dar respuesta a los solicitantes en el sentido de que no se
tiene ningúnpresupuestoinscrito dentro del POAgestión 2020, así mismo a la fecha no se tiene ningún
acuerdo y/o convenio intergubernativo que se haya suscrito entre el GOBIERNOAUTÓNOMO
MUNICIPALDE VILLAZÓN y el MINISTERIODE GOBIERNOcon referencia a la dotación de
maquinaria.

./ INFORME DE SEGUIMIENTO de fecha 27 de febrero de 2020
En fecha 14 de febrero de la presente gestión siendo a horas 16:00mi autoridad comopresidente la
comisión de desarrollo Humano Sostenible se me entrego la circular internaN° 37 para seguimiento
remitido por el Lic. Federico Gómez Tangara Director Distrital de Educación con Ref.: Solicitud de
programaciónde actividadesgestión 2020.
Mi autoridad realizo el seguimiento correspondienterealizado la revisión d en archivos mediante
secretaria del ConcejoMunicipal con relación a una ley con el tema de educaciónse tiene:

COMISiÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 1

---------- - - - - ---------------------- - - - - - - - -----------



RENDI{,~IÓNPl'RLI(:A DE (;IJENTAS GESTiÓN • 2020

• Ley municipal N° 62/2017 ley de promoción del recreo saludable en el municipio de
Villazón.

• Ley Municipal N° 75/2017 ley de regularización de horario para fiestas que involucren la
participación de niñas, niños y adolescentes.

Así mismo se le informó al Director Distrital sobre el conocimiento de las leyes las cuales no están
reglamentadas y se le otorgo también una fotocopia simple y solicite se pueda coordinar con la
comisión que presido .

..¡' INFORME CON RELACION A LA ADECUACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N°
4214....EN ELMUNICIPIO DEVILLAZÓN.. 15 de Abril de 2020
De la revisión de la normativa emitida por el nivel central y relativa a la cuarentena y tal cual
establece el DECRETOSUPRREMO N° 4214 que describe:
DECRETOSUPREMON°4214:
ARTíCULO ÚNICO.-
UI. Las disposiciones emitidas por las Entidades Territoriales Autónomas en el marco de sus
atribuciones y competencias deben adecuarse a los lineamientos normativos emitidos por el
Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado en el marco de la emergencia sanitaria
nacional y cuarentena total.
IV. Las Entidades Territoriales Autónomas, deben garantizar:
a). El funcionamiento de entidades financieras bancarias y entidades financieras no
bancarias, públicas, privadas o mixtas, respetando los horarios y días establecidos en la
normativa nacional;
b). El funcionamiento de centros de abastecimiento de productos de higiene y
medicamentos, alimentos y de derivados de hidrocarburos, respetando los horarios y días
establecidos en la normativa nacional;
En tal sentido se recomienda mantener los días que establece la normativa del nivel central a
efectos de evitar, confusiones, aglomeraciones y otros aspectos, para tal efecto se pueda emitir
una Ley Autonómica Municipal de Modificación a la Ley Autonómica Municipal N° 137 de
adecuación plena al D.5. N° 4214.... esto para efectos de evitar incumplimientos en el artículo
único de la normativa del nivel central.
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..¡' INFORME REF.: PONE A CONCIMIENTO MALOS TRATOS SUFRIDOS
ASOCONFOLK 04 de marzo de 2020.
De 10 anteriormente referido se puede concluir que se atendió la Solicitud de los impetrantes, siendo
que la autoridad que representa al Gobierno Municipal es el Ejecutivo Municipal, siendcrel alcalde
quien mande la nota de Desagravio para la Morenda Autentica de Oruro.
Por 10 que se recomienda
Que se haga el seguimiento correspondiente al acuerdo que llego el Ejecutivo Municipal con el fm de
que se realice la nota de Desagravio a la Diablada Autentica de Oruro.
Es cuanto informamos para su aprobación, objeción conforme establece reglamento del Concejo

POR

Municipal.



RENDICiÓN .'ÚBLI(:A DI~t:IJENTi\.~ GESTiÓN • 2020

../ INFORME CON RELACION A LA DOCUMENTACION REMITIDA RESPECTO DE
REFRENDADO DE RESOLUCIÓN DE INSTANCIA MAXIMA. 26 de mayo de 2020.
La Ley AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 138, no tiene la finalidad de crear tributo municipal, siendo
que esta atribución es única y exclusiva de los Gobiernos Municipales , siendo esta atribución
indelegable
Luego del análisis e indagación realizada respecto a lo descrito y concluido, se recomienda, remitir nota
formal se respuesta aclarando que cualquier cobro que se esté realizando sin haber seguido el
procedimiento correcto y establecido es ilegal, para la suspensión inmediata de dichos cobros
presuntamente ilegales y en el caso de encontrarse mayores elementos se inicie las acciones legales
correspondientes respecto a aquellas personas que se atribuyen competencias municipales para la
realización de presuntos cobros. Esto en virtud a que ninguna persona natural o jurídica puede arrogarse
competencias municipales .

../ INFORME CON RELACIÓN A NUEVA NOTA REMITIDA POR EL Sr. EDWIN GÓMEZ
PÉREZ GERENTE DE S & R REPRESENTACIONES DE "SOLICITUD DE PAGOS POR
EQUIPOS MEDICOS'\ 02 de junio de 2020.
De lo referido precedentemente, en la documentación no se puede advertir la existencia de
documentación o datos suficientes para evidenciar que la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS para el
HOPSITAL SAN ROQUE, haya cumplido con los procedimientos establecidos en el D.S. 0181, por lo
que se recomienda hacer conocer estos aspectos faltantes del PROCESO DE CONTRATACIÓN
tanto al PROPONENTE ADJUDICADO como al RPCIRPA DEL GOBIERNO AUTONOMO
MUNICIPA DE VILLAZON y al HOSPITAL SAN ROQUE donde se indique bajo que parámetros
legales se ha efectuado en el PROCESO de CONTRATACION para la ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS MÉDICOS con la EMPRESA s & R REPRESENTACIONES, se haga conocer estos
aspectos con' nota formal en el día, esto a efectos de disuadir cualquier duda o para fines de evitar
controversia que pueda solicitarse, por omisión a la normativa .

../ INFORME CON RELACIÓN A NUEVA NOTA REMITIDA POR EL Sr. EDWIN GÓMEZ
PÉREZ GERENTE DE S & R REPRESENTACIONES DE "SOLICITUD DE PAGOS POR
EQUIPOS MEDICOS".12 dejunio de 2020.
De lo referido precedentemente, ante nuevos hechos descritos en la nota del impetrante, se concluye que
según nueva nota la misma hace referencia a la existencia de otras adquisiciones, por lo que es necesario
evidenciar si en esas adquisiciones se han seguido los procedimientos establecidos en el D.S. 0181, en
tal razón se debe solicitar a la EMPRESA, AL HOSPITAL SAN ROQUE Y AL RPC/RPA DEL
GAMV a efectos de que informen respecto a todos los procesos de contratación para adquisición de
medicamentos, equipos y otros que pudiesen haber realizado con la EMPRESA S & R
REPRESENTACIONES , esta solicitud se la realice a la brevedad posible con nota por parte del
directorio, a efectos de generar mayor convicción y/o identificar posibles hechos irregulares en estas
adquisiciones y se registre también para fmes de respuesta del impetrante.

../ INFORME CON RELACIÓN A SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE SUELDOS DE
MARZO, ABRIL YMAYODE 202019 de junio de 2020.
De lo referido precedentemente, ante la solicitud presentada por los solicitantes es imperioso conocer
toda la documentación de los PROCESOS DE CONTRATACIÓN POR CONVOCATORIA PARA LA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O RECURSOS HUMANOS EN EL ÁREA SALUD PARA EL
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HOSPITAL SAN ROQUE, una vez se tenga esta documentación se podrá advertir el PAC,
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, TDR, DBC, CUCE y otros aspectos necesarios para que a
partir del conocimiento de documentación legal y procedimental por parte del HOSPITAL SAN
ROQUE y/o del RPCIRPA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUN1CIPAL DE VILLAZÓN.
Para este fin y con el objeto de recabar la documentación necesaria del PROCESO DE
CONTRA TACIÓN DE SERVICIOS O RECURSOS HUMANOS PARA EL HOSPITAL SAN
ROQUE, se recomienda remitir nota formal por parte del directorio, tanto al HOSPITAL SAN ROQUE
como al RPC/RPA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL, sin la documentación referida no se
podrá realizar actuado alguno, esto a efectos de generar mayor convicción y/o identificar posibles hechos
irregulares en estas contrataciones, ya que como juntamente con la comisión se buscó en el SICOES el
PROCESO DE CONTRATACIÓN sin éxito ya que no se encuentra registrado.
Lo descrito precedentemente se registre también para fines de respuesta de los impetrantes .

./ INFORME CON RELACIÓN A NUEVA NOTA DE RESPONDE REMITIDA POR EL Sr.
EDWIN GÓMEZ PÉREZ GERENTE DE S & R REPRESENTACIONES ANTE LA
SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 25 de junio
de 2020.
De lo referido precedentemente, ante la negativa del PORVEEDRO de poder facilitar alguna
documentación que podría ser de beneficio para recomendar su cancelación o alguna situación similar,
lastimosamente a la fecha no se tiene documentación idónea para poder actuar o hacer el seguimiento
correspondiente, aspecto que dificulta dar una respuesta favorable al PROVEEDOR ya que además se
limita a remitir fotocopias simples de su NIT, CEDULA DE IDENTIDAD, REGISTRO DE
COMERCIO, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, SIGEP, sin embargo al haber remitido esta
documentación omite remitir documentación fundamental que serviría para atender a su solicitud más no
tenía otro fin, sin embargo por estrategia y para evitar fuga de información se evitará la descripción de la
documentación esencial.
Sin embargo para tranquilidad del solicitante se tiene que también se ha previsto solicitar documentación
a la Administración del Hospital San Roque, al RPA-RPC del GAMV, y que en caso de haber cumplido
con los lineamientos establecidos en las NB SABS se procederá como corresponde, pero se hace notar
que en el caso de omisión, incumplimientos, inobservancias u otros aspectos se recomendará proseguir
de acuerdo a ley en defensa de los intereses de la Institución. Se haga conocer estos extremos con nota
formal a través de secretaria, no con el objetivo de obtener más respuestas del solicitante sino para fmes
de atender el derecho a la petición y evitar inacción por parte del CONCEJO MUNICIPAL.

ADMINISTRATIVO. 29 de junio de 2020
Del análisis realizado, de acuerdo a la valoración de los antecedentes y dentro de la norma legal vigente
y de lo precedentemente descrito se concluye que la Nota de conocimiento por parte del Ejecutivo
Municipal en donde describe que el ejecutivo Municipal respondió al pliego petitorio del Hospital
San Roque a través del INFORME C.AM.V./S.A.F./M.E.L.H. N° 007/2020, misma se izó seguimiento
correspondiente al cumplimiento del informe que emitió el Secretario Administrativo Financiero, a la
fecha se tiene la conformidad del Administrador del Hospital San Roque, de todo el compromiso que
se realizó, teniendo pendiente las entregas de insumos por parte de la responsable de Adquisiciones de
Salud.

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 4
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Se recomienda al Pleno del Concejo Municipal de acuerdo a sus funciones y atribuciones se pueda
solicitar a través de la directiva Informe de todas las Compras de Insumos y Medicamentos desde el
02 de enero al 25 de junio del 2020 con respaldos de órdenes de compras y Actas de Recepciones de
Insumos y/o medicamentos para su seguimiento correspondiente al Ejecutivo Municipal .
Al respecto el artículo 1 inciso e) de la Ley SAFCO, dispone que toda entidad, funcionario o persona
que recaude, reciba, pague o custodie fondos, valores o bienes del estado, tiene la obligación de rendir
cuenta documentada de la administración a su cargo por intermedio del sistema contable,
especificando la documentación sustentatoria y las condiciones de su archivo. Al respecto, prevé el
artículo 5 del Reglamento de la Responsabilidad por la Función Publica, aprobado por el Decreto
Supremo N° 233l8-A, constituyendo que la transparencia es la base de la credibilidad de los actos de los
servidores públicos, la misma que implica generar, difundir, preservar, transmitir y proporcionar
información útil, oportuna, confiable y verificable que permita su evaluación posterior.

./ SOLICITUD JUZGADO DE FAMILIA 09 de julio de 2020
De 10 anteriormente referido se puede concluir que el Concejo Municipal no tiene competencia para
realizar proceso sumario interino a funcionarios públicos ni .dar medidas disciplinarias a
funcionarios públicos.
Por lo que se recomienda al Pleno del Concejo Municipal remitir la documentación al Juez Sumariante
más los informes solicitados por la comisión para que el Juez Sumariante resuelva la causa, contra
los Funcionarios Públicos y/o ex funcionarios públicos que en fecha 09 de septiembre de 2019 no
cumplieron en entregar informes solicitados por el juez de partido en materia Familiar Marco
Antonio Paredes .

./ INFORME SOBRE DOCUMENTOS CON REFERENCIA (INFORME SOBRE
CONTRATACIÓN DE EOillPOS MÉDICOS POR EL HOSPITAL SAN ROQUE DE LA
EMPRESA S&R REPRESENTACIONES) 16 de julio de 2020

De lo precedentemente descrito se puede concluir que el HOSPITAL SAN ROQUE, ha realizado
actuaciones unilaterales tal cuál sería una unidad descentralizada o entidad desconcentrada, en la misma
no ha tenido participación alguna el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN a través
de ninguna de sus Unidades o Secretarias, lo que hace que a estas alturas se dificulte la intervención del
mismo, más aun cuando se ha realizado un manejo o disposición de bienes sin el respaldo de normativa
vigente o al menos se desconoce cuál es la normativa que les ha permitido realizar la utilización directa
de sus recursos ya que no existe evidencia de que estos recursos hayan sido declarados o depositados en
cuentas fiscales .
Así mismo se tiene que se hace mención a un POA del HOSPITAL SAN ROQUE el mismo era
manejado también de manera independiente o unilateral, muy a parte del POA del GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, sin embargo más allá de la formulación de su POA no
existe el respaldo legal para que el mismo haya sido formulado de esa manera ya que de tener respaldo
legal, el mismo debería ser por una gestión completa debiendo ejecutarse en su totalidad, pero al ser un
POA formulado con recursos no declarados legalmente se profundiza aún más el problema debido a que,
estos recursos para su disposición directa no cuentan con el marco normativo correspondiente o al menos
no se hace conocer el mismo.
Como se refiere en la documentación remitida el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZON en la adquisición de estos equipos, toda vez que estos actuados han sido realizados por el
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HOSPITAL SAN ROQUE quien debe procurar encontrar la solución a este conflicto en función a
la normativa vigente. (la comisión ha recomendado el pleno que a través del directorio se solicite al
órgano ejecutivo del GAMV, que remita informe y documentación, a la fecha se ha tenido
respuesta).
Por lo anotado precedentemente se recomienda al PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL, hacer notar
estos aspectos, además de recomendar la realización de una AUDITORIA ESPECIAL a la compra de los
equipos que se describen., esto ante la posible omisión de normativa y de procedimientos en la
administración de recursos públicos y sea a fines de que se determine responsabilidades.

../ INFORME DE SEGUIMIENTO DE COMISIÓN SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS
SOBRE LA SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LO QUE INDICA, DE INSTALACIÓN DE
RED DE OXIGENO PARA EL CENTRO DE AISLAMIENTO COVID - 19 (CENTRO DE
SALUD SAN MARTIN). 03 de septiembre de 2020
De seguimiento realizado solicitado por el doctor Grover Quevedo que realizo una solicitud de
implementación de Red de Oxigeno para el centro de Aislamiento COVID - 19 al ejecutivo
municipal en fecha 11 de agosto de 2020, para esto se realizo una visita al centro de aislamiento
donde se evidencia que a la fecha no se tiene implementado la red de Oxigeno, que también tienen
otras solicitudes que no han sido cumplidos por el e ejecutivo Municipal de acuerdo a informe
verbal del encargado del centro de aislamiento COVID - 19.
Que revisados los antecedentes del Concejo Municipal respecto a la solicitud del doctor Grover
Quevedo Director del Hospital San Roque a la fecha se tiene un trámite de Modificación
presupuestaria para implementación de Red de Oxigeno Centro de Salud San Martin solicitado por
el Ejecutivo Municipal en fecha 28 de agosto de 2020 y tratada en sesión Ordinaria en fecha 01 de
septiembre de 2020, se ponga en conocnmento así requiera la parte interesada. Así mismo mi

autoridad sugiere por la sesión que corresponda se realice los tramites de acuerdo a normativa y se de
respuesta a la solicitud realizada por el ejecutivo municipal y el Dr. Grover Quevedo ante el Concejo
Municipal , ya que los casos de COVID 19 en nuestra ciudad están en aumento y de mucha
necesidad la implementación de red de Oxigeno para el centro de aislamiento de respaldo .

../ INFORME EMERGENTE DE LA ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN SOBRE EL PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE LA ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESCOLAR DURANTE
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE MAYO AL 6 DE OCTUBRE DEL 2017 Y ENERO AL
19 DE MARZO 2018, INFORME N° GP/GP28IL18 Gl. CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO. 11 de septiembre de 2020
Se concluye de acuerdo al antecedentes de la Nota remitida de la Contraloría General del Estado por

" intermedio del señor Rodolfo V. Ríos Villalpando Gerente Departamental de Potosí, se remite para
conocimiento un ejemplar del informe N° GP/GP281L18 Gl emergente de la actividad de
supervisión sobre el proceso de contratación de la alimentación Complementaria Escolar, durante el
periodo entre mayo al 6 de octubre del 2017 y enero al 19 de marzo 2018 efectuado por el Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón.
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Como resultado de la actividad de Supervisión efectuada en el GAMV, se identificó incumplimientos a
disposiciones legales en el proceso de contratación de la Alimentación Complementaria Escolar,
realizado durante el periodo comprendido entre mayo al 6 de octubre del 2017 y enero al 19 de
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marzo 2018, que son reportados en la nota N° GP/GP281L18 W2, así como también se identificaron
observaciones de control interno reportadas en el informe N° GP/GP281L18 Gl.

Respecto a las recomendaciones formuladas en los puntos 2.1. al 2.6 presentes, el Alcalde del
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón cuenta con 10 días hábiles, desde la recepción del presente
informe, para expresar por escrito la aceptación de las recomendaciones presentadas, caso contrario,
fundamentar su decisión. Asimismo, deberá presentar un cronograma de implantación de las
recomendaciones aceptaciones aceptadas, para su seguimiento posterior; para tal efecto, se remite a su
autoridad los formatos correspondientes.

Por consiguiente de acuerdo a lo descrito en el punto de análisis, se recomienda al pleno del concejo
municipal de Villazón como Órgano Fiscalizador se tome en cuenta y se haga seguimiento a todas
las recomendaciones que realizo la Contraloría General De Estado al Ejecutivo Municipal sobre el
proceso de contratación de la Alimentaciones Complementaria Escolar Área Urbana y Rural, mimas
sean tomadas en cuenta en futuras revisiones de procesos de contratación, para no recaer en
responsabilidades futuras.

,/ INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSÍ 21 de septiembre de 2020
Cabe informar al pleno del Concejo Municipal que en fecha. 17 de septiembre de 2020,
aproximadamente a hrs. 04:00 a.m. partimos de la ciudad de Villazón, con rumbo a la ciudad de Potosí,
llegando a esa ciudad a hrs. 08:30 aproximadamente, en la misma ciudad nos constituimos en oficinas de
la GERENCIA DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO, donde cumplen con todas las medidas de bioseguridad necesarias, atendiendo inclusive a
puertas cerradas solo por ventanilla, a mucha insistencia se logró conseguir que nos atiendan en una
entrevista, ante esto nos derivaron con el Lic. RENÉ FELIX YUCRA URQUIZO - SUPERVISOR DE
LA GERENCIA DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ DE LA CONTRALORÍA GENERALDEL
ESTADO, quién previa las consultas nos dio amplia información respecto al trabajo y recomendaciones
realizadas con relación al ALIMENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR de pasadas gestiones, donde
a la fecha no se conoce el grado de cumplimiento e implantación de las recomendaciones realizadas
producto de las auditorias operativas, así mismo se consultó si es que el GOBIERNO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN, hubiese remitido por ante esas dependencias todos los procedimientos realizados de gastos
ejecutados en salud para atención del COVID -19 en el Municipio de Villazón, a lo que mencionó que
no se remitió ningún tipo de documentación, de la misma manera se consultó respecto a las constantes
cuentas por cobrar que tiene el Municipio y que se arrastra de varias gestiones anteriores y que
constantemente se refleja en los ESTADOS FINANCIEROS de cada gestión y siempre con las mismas
recomendaciones, pero que nunca se remite informes de los recursos recuperados, a lo que manifestó que
a través del Ejecutivo deberían realizarse los actuados necesarios para recuperar estos recursos y que sin
embargo por casos similares en otros municipios tendría que auditarse los mismos, esto entre otras
consultas propias para trabajos posteriores de la comisión, para recabar las respuestas formales y por
escrito se tuvo a bien presentar las correspondientes notas que adjuntamos.
Así mismo a hrs. 12:15 nos trasladamos a las oficinas de las Asamblea Legislativa Departamental, donde
se realizó las consultas necesarias respecto al TRÁMITE DE HOMOLOGACIÓN DE
DECLARATORIA DE PATRIMONIO DE LA UNIDAD EDUCATIVA CORNELIO SAAVEDRA, sin
embargo no se pudo encontrar el mencionado trámite, por lo que se conoce que el mismo presuntamente
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no hubiese sido remitidohasta la fecha, sin embargopara recabar por escrito esta información se tuvo a
bien presentarnota a objeto de obtenerrespuesta formal,nota que adjuntamos.

-/ INFORME FISCALIZACION SOBRE LA DENUNCIA ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO
PARA CONSULTORIO ODONTOLÓGICO CON SOBREPRECIO PRESENTADA POR EL
DR. EDWIN RODRÍGUEZ. MISMO EQUIPAMIENTO NO SE LO ENTREGO DE ACUERDO
A SU SOLICITUD. 05 de octubre de 2020
De los aspectos que la comisión desarrollo en su potestad fiscalizadora detecto que podría existir
responsabilidadpor la función publica debido a la compra de insumos y su dotación a otro centro de
salud que no era el que solicito,por lo que se ve necesario con los antecedentesse remita la copia a la
unidad de transparencia,para que después de una indagaciones de los hechos determine si existió
afectación económicaal GAMV,
Por lo que se recomienda que se remita la denuncia a la Unidad de transparencia para que se
evidencie si existió daño económicoal estado se adjuntar las actas que se desarrollaronen el proceso
de fiscalización. A los solicitantes dar a conocer las actas de activos fijos que consiguióla comisión
en el proceso de fiscalización.

-/ INFORME DE LA COMISIÓN SOBRE SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE
DEVOLUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD SANMARTIN POR EL DISTRITO N° 3 Y OTBS
DEL DISTRITO. 12 de noviembre de 2020
De la solicitud realizada por el distrito N° 3 YOrganizaciones Territoriales de Base O.T.B. N°
8,10,11, Y12donde SOLICTAN devolución del centro de salud san Martin, en este punto poner en
conocimientode que el Concejo Municipaltiene las siguientesatribucionesla de Legislar, deliberar y
Fiscalizar en este entendido el Concejo Municipal no tiene competenciade realizar la Solicitud del
DISTRITON° 3 YOTBs. Pero realizar la fiscalización y seguimiento.
Además informar de acuerdo a la documentación de informes de las Autoridades de salud donde
establecen que se encuentra la enfermedadCOVID-19en una etapa de post confmamiento, también
establecen que sería erróneo dar fechas del tiempo de Funcionamientodel Centro COVID-19
mientras la enfermedadcontinúepresente en el mundo.
Se sugiere al pleno del ConcejoMunicipal por la sección que correspondase ponga en conocimiento
al distritoN° 3 y OTBsde los informesde las autoridades de salud en respuesta a su solicitud.
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.:. Villazón, 03 de Julio de 2020, Dr. GROVER QUEVEDO DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN
ROQUE, REF. SOLICITUD DE SOCIALIZACIÓN SEGÚN SE INDICA
Como es de conocimiento de su persona lastimosamente en nuestro Municipio estamos atravesando
por una situación crítica, con relación a la PANDEMIA por el COVID -19, y sobre todo pese a los
varios meses en los que nos encontramos en cuarentena la población no asume del todo las medidas
de bioseguridad y sobre todo en muchos de los casos argumentan la falta de conocimiento inclusive
de los mismos protocolos y a decir verdad se ve que existe una falencia comunicacional respecto de
estrategias, protocolos, medidas, procedimiento y lugares de aislamiento.
En tal situación es preciso de que a la brevedad posible se adopte una medida comunicacional masiva
y permanente por parte de los responsables de cada uno de los establecimientos de salud y de la RED
SAPCI incluida su persona como director del Hospital de Segundo Nivel más su equipo de
profesionales designados para la atención de los casos de COVID - 19 en Villazón, esto en virtud
podríamos ya estar ingresando a una fase de contagio comunitario que de seguir expandiéndose
resultaría incontrolable y en un futuro podríamos hasta lamentar muertes.
Por lo brevemente expuesto, solicitamos a su persona como autoridad técnica del Hospital San Roque
junto a su equipo COVID, pueda a la brevedad posible adoptar medidas comunicacionales
permanentes, respecto a estrategias, medidas, protocolos de atención, tratamientos a adoptarse,
procedimientos para aislamientos y otros aspectos relacionados a la mitigación de esta PANDEMIA
y evitar automedicaciones y otros aspectos que vayan en perjuicio y desmedro de nuestros habitantes .

•:. Villazón,03 de Julio de 2020, Dr. VICO RAMIREZ RESPONSABLE DE LA RED DE SALUD
VILLAZÓN, REF. SOLICITUD DE SOCIALIZACIÓN SEGÚN SE INDICA
Como es de conocimiento de su persona lastimosamente en nuestro Municipio estamos atravesando
por una situación crítica, con relación a la PANDEMIA por el COVID -19, y sobre todo pese a los
varios meses en los que nos encontramos en cuarentena la población no asume del todo las medidas
de bioseguridad y sobre todo en muchos de los casos argumentan la falta de conocimiento inclusive
de los mismos protocolos y a decir verdad se ve que existe una falencia comunicacional respecto de
estrategias, protocolos, medidas, procedimiento y lugares de aislamiento.
En tal situación es preciso de que a la brevedad posible se adopte una medida comunicacional masiva
y permanente por parte de los responsables de cada uno de los establecimientos de salud y de la RED
SAPCI incluida su persona como RESPONSABLE DE LA RED DE SALUD VILLAZÓN más el
equipo de profesionales designados para la atención de los casos de COVID - 19 en Villazón, esto en
virtud de que podríamos ya estar ingresando a una fase de contagio comunitario que de seguir
expandiéndose resultaría incontrolable y en un futuro podríamos hasta lamentar muertes.
Por lo brevemente expuesto, solicitamos a su persona como Responsable de la Red de Salud junto al
equipo COVID, pueda a la brevedad posible adoptar medidas comunicacionales permanentes,
respecto a estrategias, medidas, protocolos de atención, tratamientos a adoptarse, procedimientos para
aislamientos, con indicación de los lugares asignados como CENTROS DE AISLAMIENTO Y
SALAS DE AISLAMIENTO Y otros aspectos relacionados a la mitigación de esta PANDEMIA Y
evitar automedicaciones y otros aspectos que vayan en perjuicio y desmedro de nuestros habitantes .

•:. Villazón,03 de Julio de 2020, PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL, REF. SOLICITO LO
QUE SE INDICA
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La presente tiene como objetivo el de solicitar a sus autoridades que se pueda instruir al técnico en
comunicación a la brevedad posible en coordinación con los DIRECTORES DE LOS
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, RED DE SALUD VILLAZÓN y otros pertinentes para que se
puedan sacar publicidad o propagandas masivas a través de los medios de comunicación esto en
virtud a que lastimosamente aunque no se tiene información veraz y oficial se estaría ya en una
posible fase de contagio comunitario en el Municipio de Villazón y que de no establecerse políticas
comunicacionales serias, responsables, permanentes, respecto de sus manuales, protocolos y medidas
que se están asumiendo ante esta emergencia, ya que esta situación puede resultar incontrolable
pudiendo en un futuro hasta lamentarse muertes.
Por lo brevemente expuesto solicito al pleno del Concejo Municipal, se interponga sus buenos oficios
y se autorice para que a la brevedad posible se coordine y se realicen campañas y estrategias
comunicacionales urgentes y permanentes con referencia a todo lo relacionado al COVID - 19, tanto
en medidas preventivas, protocolos de atención en todas sus etapas de afecciones y otros relacionados
para evitar automedicaciones y otros aspectos negativos que vayan en perjuicio y desmedro de
nuestros habitantes .

•:. ViIlazón, 13 de julio de 2020 A: JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA ALACALDE
MUNICIPAL DEVILLAZÓN, REF. SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE INDICA.

El motivo de la presente en primera instancia tiene por objeto el de hacer conocer que en fecha 07
de julio de 2020 el Sr. JORGE ALBERTO SANCHEZ WAYAR, ha tenido a bien hacer conocer al
CONCEJO MUNICIPAL lo siguiente:
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Señores del Concejo Municipal, hago conocer a sus autoridades que en fecha 03 de julio del
presente año, mi persona realizo el seguimiento de los casos de acuerdo a los roles que tiene la
RED DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA, donde se pudo observar que una de las
funcionarias del SLIM recibió la suma de 14 Bs. Por el uso de transporte público (taxi), de una de
las víctimas de violencia familiar. Teniendo en cuenta que esta unidad cuenta con movilidad
exclusiva para el SLIM donde sus autoridades como CONCEJO MUNICIPAL, sacaron una
resolución apoyando para la adquisición de este vehículo y teniendo conocimiento mi persona de
la contratación de un chofer para dicha movilidad, esta información fue proporcionada por la
asistente de RECURSOS HUMANOS del G.A.M.V. y siendo así no debería haber irregularidades
en esa unidad, puesto que no se estaría cumpliendo la ley 348 donde se indica que las víctimas de
violencia familiar tienen que tener una atención gratuita y privada.

Por lo tanto mi persona solicita a sus autoridades ponga en consideración mi reclamo y una
aclaración de parte del responsable de DESARROLLO HUMANO y LA UNIDAD
CORRESPONDIENTE (SLIM), con el fin de aclarar este aspecto con el fin de dar el uso
específico de la movilidad y el trabajo responsable de los servidores públicos ya que ustedes
como ente fiscalizador tienen la potestad de intervenir en estos casos, como conocedores de la
adquisición del vehículo que se compró con recursos de IOH, para la unidad del SERVICIO
LEGAL INTEGRAL MUNICIPAL.

NOTA.- ESPERO A LA BREVEDAD POSIBLE UNA RESPUESTA DE SU
AUTORIDAD.

Fdo. JORGE FERNANDEZ SANCHEZ W. - PDTE. RED DE LUCHA CONTRA LA
VIOLENCIA.
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En este entendido es preciso recabar información para fmes de conocer cuál es el uso que se le
viene dando a la camioneta adquirida para fines de dar atención a las VÍCTMAS DE VIOLENCIA
INTRAF AMILIAR y de esta manera poder dar respuesta a la RED DE LUCHA CONTRA LA
VIOLENCIA, por consiguiente solicitamos se nos informe los siguientes aspectos:

¿Cuál es el uso y destino que se le viene dando a la camioneta adquirida para el
SLIM?

¿El vehículo adquirido para brindar atención cuenta con la contratación de chofer?
¿Existe o se cuenta con manual o reglamento específico para el uso de manejo del

vehículo adquirido para el SLIM?
¿Qué unidades a parte del SLIM están a cargo de la disposición del vehículo

adquirido para brindar servicio a las víctimas de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
¿Informe si el vehículo del SLIM a la fecha ha sufrido algún tipo de siniestro?, en

caso de que haya sufrido algún siniestro quién fue el responsable y en qué circunstancias se
dio el mismo.

¿Cuál es la normativa que permite a los servidores públicos realizar cobros para
hacer uso de servicio de transporte público o taxi para el cumplimiento de sus funciones
propias de su cargo?

Remita los informes del uso se da a la camioneta adquirida para el SLIM.

Sin otro particular motivo esperando se dé pronta respuesta a la información requerida, con lo que
nos despedimos con las mayores consideraciones, petición que la realizamos al amparo del artículo
24 de la Constitución Política del Estado y de la SC 1267/20 l l-R de 19 de septiembre .

•:. CITE CDHS-CMVN° OS/2020, Villazón, 20 de julio de 2020 A: JORGE FERNANDO ACDO
CHUNGARAALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF. SOLICITAMOS LO QUE SE
INDICA.

El motivo de la presente en primera instancia tiene por objeto el de hacer conocer que en fecha 16 de
julio de 2020 se ha tenido a· bien a recepcionar una nota por parte del Dr. LUIS
CHALLAPALUNA en la misma refiere:

1.-S0LICITUD DE CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA AFRONTAR
LA CRISIS DE LA PANDEMIA COVID -19.

2.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO RESUMIDO DE ANALISIS
OBSERVACIONAL DE LAS CONDICIONES DE ATENCIÓN DEL CSSJDD ZL
DISTRITO IV (REALIZADO POR EL PERSONAL DEL CSSJDD).

CONCLUSIONES y DIAGNÓSTICO:

El personal del CSSJDD (Centro de Salud San Juan de Dios), hace conocer el estadio crítico en
que se encuentra el sistema de atención a la población en especial a las familias del Distrito
IV que no cuentan con las condiciones básicas elementales de infraestructura, RRHH,
equipamiento, bioseguridad, insumas y otros en la pandemia del COVID 19 que aumenta el
riesgo de enfermar y morir.
1.- Personal de salud en alto riesgo laboral.
2.- Escasos elementos de bioseguridad

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 11



RENDI(~I(tN PIJBLICA DE (;ITE~TA.~GESTI(tN • 2020

3.- Infraestructura inadecuada.
4.- Recursos Humanos incompletos
5.- Mobiliario escaso e inadecuado.
6.- Instrumental médico y de enfermería incompleto.
7.- Personal de salud a contrato insatisfecho por falta oportuna de pago.
8.- Equipos de informática incompletos con escaso mantenimiento.
9.- Uso de telemedicina discriminada que no llega a los primeros niveles.
10.- Insumas y reactivos de laboratorio básicos, escasos e incompletos.
11.- Personal de ecografia a medio tiempo.
12.- Población insatisfecha.
13.-Atención de solo 6 horas día, de lunes a viernes
14.- Falta de recursos humanos.
15.- Brigadas respuesta rápida ante el COVID 19 en riesgo.

El personal y las representaciones sociales solicitamos su atención a las autoridades tomar en
cuenta este problema y apoyar a la atención que debe tener el distrito IV.

La pandemia del COVID - 19, en este momento de los cerca de 30 casos positivos en Villazón
el 60% tiene el distrito IV con muertes por el virus ante esta realidad.

Solicitamos a sus autoridades en forma urgente y de emergencia para realizar las acciones de
seguimiento a contactos de los pacientes positivos actividad de alto riesgo:
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Personal requerido por el momento urgente:
Una licenciada (o) en enfermería.
Tres auxiliares en enfermería.
Complementar los medios ítems de la auxiliar (Verónica Quirós y el medio ítem de
ecografía licenciado Gómez los mismos que se encuentran programados como
personal de Respuesta inmediata y seguimiento a pacientes positivos y sus contactos de
COVID 19.

Fdo. Por lo solicitantes ..

Por lo descrito solicitamos a su autoridad que a través de la Unidad que corresponda pueda dar
pronta atención a la solicitud y análisis que realiza el personal del CENTRO DE SALUD SAN
JUAN DE DIOS, juntamente con su director del Centro, Dr. Luis Challapa Luna .

•:. CITE CDHS-CMV N° 0612020, Villazón, 29 de julio de 2020, JORGE FERNANDO ACHO
CHUNGARA ALACALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF. POR SEGUNDA VEZ,
SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE INDICA.-

El motivo de la presente en primera instancia tiene por objeto el de hacer conocer que en fecha 07 de
julio de 2020 el Sr. JORGE ALBERTO SANCHEZ WAYAR, ha tenido a bien hacer conocer al
CONCEJO MUNICIPAL lo siguiente:

Señores del Concejo Municipal hago conocer a sus autoridades que en fecha 03 de julio del
presente año, mi persona realizo el seguimiento de los casos de acuerdo a los roles que tiene la
RED DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA, donde se pudo observar que una de las
funcionarias del SLIM recibió la suma de 14 Bs. Por el uso de transporte público (taxi), de una de
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las víctimas de violencia familiar. Teniendo en cuenta que esta unidad cuenta con movilidad
exclusiva para el SLIM donde sus autoridades como CONCEJO MUNICIPAL, sacaron una
resoluciónapoyandopara la adquisiciónde este vehículoy teniendo conocimientomi persona de
la contratación de un chofer para dicha movilidad, esta información fue proporcionada por la
asistentede RECURSOSHUMANOSdel G.A.M.V.y siendo así no deberíahaber irregularidades
en esa unidad,puesto que no se estaría cumpliendola ley 348 donde se indicaque las víctimas de
violenciafamiliartienen que teneruna atencióngratuitay privada.
Por lo tanto mi persona solícita a sus autoridades ponga en consideraciónmi reclamo y una
aclaración de parte del responsable de DESARROLLO HUMANO Y LA UNIDAD
CORRESPONDIENTE(SLIM), con el [m de aclarar este aspecto con el fin de dar el uso
específico de la movilidad y el trabajo responsable de los servidores públicos ya que ustedes
como ente fiscalizador tienen la potestad de intervenir en estos casos, como conocedores de la
adquisición del vehículo que se compró con recursos de IDH, para la unidad del SERVICIO
LEGALINTEGRALMUNICIPAL.
NOTA.- ESPERO A LA BREVEDAD POSIBLE UNA RESPUESTA DE SU AUTORIDAD.
Fdo. JORGE FERNANDEZ SANCHEZ W. - PDTE. RED DE LUCHA CONTRA LA
VIOLENCIA.
En este entendidoes preciso recabar informaciónpara fines de conocer cuál es el uso, que se le viene
dando a la camioneta adquirida para fines de dar atención a las VÍCTMAS DE VIOLENCIA
INTRAFAMILIARy de esta manera poder dar respuesta a la RED DE LUCHA CONTRA LA
VIOLENCIA,por consiguientesolicitamosse nos informelos siguientesaspectos:

¿Cuál es el uso y destino que se le viene dando a la camioneta adquirida para el
SLIM?

¿El vehículo adquirido para brindar atención cuenta con la contratación de chofer?
¿Existe o se cuenta con manual o reglamento específico para el uso de manejo del

vehículo adquirido para el SLIM?
¿Qué unidades a parte del SLIM están a cargo de la disposición del vehículo

adquirido para brindar servicio a las víctimas de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
¿Informe si el vehículo del SLIM a la fecha ha sufrido algún tipo de siniestro?, en

caso de que haya sufrido algún siniestro quién fue el responsable y en qué circunstancias se
dio el mismo.

¿Cuál es la normativa que permite a los servidores públicos realizar cobros para
hacer uso de servicio de transporte público o taxi para el cumplimiento de sus funciones
propias de su cargo?

Remita los informes del uso se da a la camioneta adquirida para el SLIM.

Sin otro particularmotivo esperando se dé pronta respuesta a la informaciónrequerida, con lo que
nos despedimoscon las mayores consideraciones,petición que la realizamos al amparo del artículo
24 de la ConstituciónPolíticadel Estadoy de la SC 1267/2011-Rde 19de septiembre.

•:. Villazón, 03 de Agosto de 2020, Señor: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF.: SOLICITUD DE
INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Tengo el placer de dirigirme a Ud, en virtud de 10 dispuesto en la Le)' N° 1178, Ley de
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO, con el fin de solicitar informe de la

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 13
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Ejecución presupuestaria de la GESTIÓN DE EDUCACIÓN a la fecha de acuerdo al siguiente
detalle:

0000 000 GESTIÓN DE EDUCACIÓN

21 0000 001 GASTOS DE OPERACION EN EDUCACION
21 0000 002 ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA

! 21 0000 003 ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA DISPERSA
21 0000 004 TRANSPORTE ESCOLAR AREA CONCENTRADA Y DISPERSA
21 0000 DOS OLII'v1PlADAS CJENTIFICAS.

21 0000 006
MEJORAMIENTO ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION PROVINCIA
MODESTO OMISTE

21 0000 007 GABINETE SERVICIOS DE EDUCACION
21 0000 008 FORTALECIMIENTO P.S.P. y MODULO PRODUCTIVO
21 0000 009 EQUIPAMIENTO U.E. AREA URBANA Y DISPERSA

21 0000 010
FORTALECIMIENTO MODULO PRODUCTIVO AREA DISPERSA Y
CONCENTRADA

21 0000 012 PROG. DE ALFABETIZACION - YO SI PUEDO SEGUIR.
21 0000 013 APOYO A EDUCACION ESPECIAL
21 0000 015 PROGRAMA DE ATENCION PRIMERA INFANClA PAPI.

21 0000 036
DOTACION DE EQUIPOS DE COMPUTACION U.E. FISCALES y
CONVENIO PRIMARIA - SECUNDARlA

21 0000 037 AMPL. U.E. MATANCILLAS
21 0000 I 088 FONDO A LA PARTICIPACIÓN CIVICO PATRIOTICO

Aclaramos que la información y documentación solicitada es de importancia para el avance de
nuestro trabajo, la misma que debería ser proporcionada a la brevedad posible .

•:. ViIlazón, 03 de agosto de 2020, Señores: CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF.
SOLICITARECONOCIMIENTOPOSTUMO.

El motivo de la presente tiene como único fin el de solicitar al Concejo en pleno se pueda aprobar, el
tratamiento de una ORDENANZA MUNICIPAL, donde se dé un RECONOCIMIENTO PÓSTUMO
al:

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 14

Sr. ELISEO AYAVIRI GARNICA
Q.E.P.D.

EX JUGADOR DE LA SELECCIÓN DE VILLAZÓN, SELECCIÓN BOLIVIANA Y DE
DIFERENTES EQUIPOS DEL FUTBOL BOLIVIANO

Esto tomando en cuenta que el Sr. ELISEO AYAVIRI GARNICA, como Villazonence, se ha
destacado en el fútbol profesional, llevando en alto los colores de la selección de fútbol de Villazón,
selección boliviana de futbol y los colores de diferentes clubes del futbol boliviano:
En tal razón ante el fallecimiento de un gran personaje del fútbol boliviano, solicito se pueda dar
tratamiento al proyecto de Ordenanza que se adjunta, esto para fines de otorgar un reconocimiento
póstumo y sea con todas las consideraciones legales para dicho fin .

•:. CITE CDHS-CMV N° 0712020, Villazón, 17 de agosto de 2020, VICEMINISTRO DE
INVERSIÓN PÚBLICA MINISTERIO DE CONOMÍA y FINANZAS DEL ESTADO
PLURINACIONALDE BOLIVIA, REF. REMITE CONSULTASOBRE RECURSOS DEL
ALIMENTOCOMPLEMENTARIOESCOLARDELMUNICIPIODEVILLAZÓN.
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El motivo principal para remitirle la presente, tiene el único fin de consultar, si es que el
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, que es destinado
para el ALIMENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR, al no haber sido ejecutado debido a las
CUARENTENAS decretadas por el nivel central del Estado, que de alguna manera a impedido que el
desarrollo curricular sea presencial, en tal situación por parte de los beneficiarios surge una serie de
inquietudes, para que se logre la ejecución de estos recursos. Ante tal preocupación elevamos las
siguientes consultas:
1.- ¿ Se puede realizar una modificación presupuestaria para que los recursos del ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR, vayan destinados a un BONO ECÓNOMICO ALIMENTARIO
para cada estudiante?
2.- ¿Se puede realizar modificación presupuestaria para que los recursos del ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR para que con estos recursos se compre productos de la canasta
familiar y se entregue a los estudiantes?
3.- ¿Se puede realizar modificación presupuestaria para que los recursos del ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR, se los destine a la impresión de módulos educativos dosificados
que vayan destinados a la dotación a cada uno de los estudiantes del Municipio de Villazón, pese a la
clausura del año escolar?
Consultas que elevamos por ante esa instancia para fines de no contravenir ninguna normativa y ene
específico la LEY N° 622, Y de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 00050/2020 del Ministerio de
Educación del Estado Plurinacional de Bolivia .

•:. CITE CDRS-CMV N° 0812020, Villazón, 17 de agosto de 2020Lic. VICTOR RUGO
CARDENAS, MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA, REF. REMITE CONSULTA SOBRE RECURSOS DEL ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.

El motivo principal para remitirle la presente, tiene el único fin de consultar, si es que el
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, que es destinado
para el ALIMENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR, al no haber sido ejecutado debido a las
CUARENTENAS decretadas por el nivel central del Estado, que de alguna manera a impedido que el
desarrollo curricular sea presencial, en tal situación por parte de los beneficiarios surge una serie de
inquietudes, para que se logre la ejecución de estos recursos. Ante tal preocupación elevamos las
siguientes consultas:
En el Municipio de Villazón, debido a este aspecto descrito y antes de la clausura del calendario
escolar, esta normativa los profesores han venido trabajando en la realización de módulos escolares
dosificados, sin embargo a la fecha los profesores pretenden dotar a cada estudiante con este material
escolar, por tal motivo es necesario realizar las siguientes consultas:
1.- ¿Existe respaldo normativo que obligue la implementación de módulos educativos y que estos
sean dotados obligatoriamente a cada estudiante con recursos municipales?
2.- ¿Existe Resolución o instructivo para que los profesores de educación regular, especial y de
adultos realicen los módulos dosificados y que estos sean implementados con dotación a cada
estudiante?
3.- ¿Se puede realizar modificación presupuestaria para que los recursos del ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR, se los destine a la impresión de módulos educativos dosificados
que vayan destinados a la dotación a cada uno de los estudiantes del Municipio, pese a la clausura
del año escolar?

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 15
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Consultas que elevamospor ante esa instanciapara fmes de no contravenirninguna normativa y ene
específico la LEYN° 622, Y de la RESOLUCIÓNMINISTERIALN° 00050/2020delMinisterio de
Educación delEstadoPlurinacionalde Bolivia.

El motivo principal para remitirle la presente, tiene el único fm de consultar, si es que el
PRESUPUESTODEL GOBIERNOAUTÓNOMOMUNICIPALDE VILLAZÓN,que es destinado
para el ALIMENTOCOMPLEMENTARIOESCOLAR, al no haber sido ejecutado debido a las
CUARENTENASdecretadaspor el nivel centraldel Estado,que de algunamanera a impedido que el
desarrollo curricular sea presencial, en tal situaciónpor parte de los beneficiarios surge una serie de
inquietudes, para que se logre la ejecución de estos recursos. Ante tal preocupación elevamos las
siguientes consultas:
1.- ¿ Se puede realizar una modificación presupuestaria para que los recursos del ALIMENTO
COMPLEMENTARIOESCOLAR,vayan destinados a un BONO ECÓNOMICOALIMENTARIO
para cada estudiante?
2.- ¿Se puede realizar modificación presupuestaria para que los recursos del ALIMENTO
COMPLEMENTARIOESCOLARpara que con estos recursos se compre productos de la canasta
familiar y se entreguea los estudiantes?
3.- ¿Se puede realizar modificación presupuestaria para que los recursos del ALIMENTO
COMPLEMENTARIOESCOLAR,Y se destine a la impresión de módulos educativos dosificados
que vayandestinadosa cada uno de los estudiantesdelMunicipiodeVillazón,pese a la clausura del
año escolar?
Consultas que elevamospor ante esa instancia con el objeto de no contravenirninguna normativa y
ene específicola LEYN° 622, Y de la RESOLUCIÓNMINISTERIALN° 00050/2020del Ministerio
de Educacióny demás normativa vigente del Estado Plurinacional de Bolivia y a fines de no tener
responsabilidades posteriores. Para tal efecto solicitamosmuy respetuosamente nos pueda hacer
llegar la opinióntécnica legal sobre el uso de estos recursos.

•:. CITE CDHS-CMV N° 09/2020, Villazón, 17 de agosto de 2020 Señor: GERENTE
DEPARTAMENTAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO EN POTOSÍ, REF.
REMITE CONSULTA SOBRE RECURSOS DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO
ESCOLAR DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.
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•:. Villazón, 01 de septiembre de 2020 Señor: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF.: SOLICITUD
REITERATIVA DE INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

De acuerdoa la nota remitidapor la comisión en fecha 03 de agosto y recibida en su despacho en
fecha 03 de agosto del 2020, al no ser respondidaa la fecha, reitero la solicitud del informe en
virtud a 10 dispuesto por la Ley N° 1178,Ley de Administracióny ControlGubernamentales -
SAFCO, con el fin de solicitar informe de la Ejecución presupuestaria de la GESTIÓN DE
EDUCACIÓN a la fecha de acuerdoal siguientedetalle:

21 0000 000 GESTIÓN DE EDUCACIÓN

21 0000 001 I GASTOS DE OPERACIÓN EN EDUCACION

21 0000 002 ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA

21 0000 003 ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA DfSPERSA
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21 0000 004 TRANSPORTE ESCOLAR AREA CONCENTRADA Y DISPERSA

21 0000 005 OLIMPIADAS CIENTIFICAS.

21 0000 006 MEJORAMlENTO ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION PROVINCIA MODESTO OMISTE

21 0000 007 GABINETE SERVICIOS DE EDUCACIÓN

21 0000 008 FORTALECIMIENTO P.S.P. y MODULO PRODUCTIVO

21 0000 009 EQUIPAMIENTO U.E. AREA URBANA Y DISPERSA

21 0000 010 FORTALECIMIENTO MODULO PRODUCTIVO AREA DISPERSA Y CONCENTRADA

21 0000 012 PROG. DE ALF ABETIZACION - YO SI PUEDO SEGUIR.

21 0000 013 APOYO A EDUCACIÓN ESPECIAL

21 0000 015 PROGRAMA DE ATENCION PRIMERA INFANCIA PAPl.

21 0000 036
DOTACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN U.E. FISCALES Y CONVENIO PRIMARIA -
SECUNDARIA

21 0000 037 AMPL. U.E. MATANCILLAS

21 0000 088 FONDO A LA PARTICIPACIÓN CIVICO PA TRIOTICO

Aclaramos que la información y documentación solicitada es de importancia para el avance de
nuestro trabajo, la misma que debería ser proporcionada a la brevedad posible .

•:. CITE CDDS-CMV N° 10/2020, Villazón, 10 de septiembre de 2020, JORGE FERNANDO
ACDO CDUNGARA ALACALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF. POR TERCERA
VEZ, SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE INDICA.

El motivo de la presente en primera instancia tiene por objeto el de hacer conocer que en fecha 07 de
julio de 2020 el Sr. JORGE ALBERTO SANCHEZ WAyAR, ha tenido a bien hacer conocer al
CONCEJO MUNICIPAL lo siguiente:
Señores del Concejo Municipal, hago conocer a sus autoridades que en fecha 03 de julio del
presente año, mi persona realizo el seguimiento de los casos de acuerdo a los roles que tiene la
RED DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA, donde se pudo observar que una de las
funcionarias del SLIM recibió la suma de 14 Bs. Por el uso de transporte público (taxi), de una
de las víctimas de violencia familiar. Teniendo en cuenta que esta unidad cuenta con movilidad
exclusiva para el SLIM donde sus autoridades como CONCEJO MUNICIPAL, sacaron una
resolución apoyando para la adquisición de este vehículo y teniendo conocimiento mi persona
de la contratación de un chofer para dicha movilidad, esta información fue proporcionada por la
asistente de RECURSOS HUMANOS del G.A.M.V. y siendo así no debería haber
irregularidades en esa unidad, puesto que no se estaría cumpliendo la ley 348 donde se indica
que las víctimas de violencia familiar tienen que tener una atención gratuita y privada.
Por lo tanto mi persona solicita a sus autoridades ponga en consideración mi reclamo y una
aclaración de parte del responsable de DESARROLLO HUMANO Y LA UNIDAD
CORRESPONDIENTE (SLIM), con el fin de aclarar este aspecto con el fin de dar el uso
específico de la movilidad y el trabajo responsable de los servidores públicos ya que ustedes
como ente fiscalizador tienen la potestad de intervenir en estos casos, como conocedores de la
adquisición del vehículo que se compró con recursos de IDH, para la unidad del SERVICIO
LEGAL INTEGRAL MUNICIPAL.
NOTA.- ESPERO A LA BREVEDAD POSIBLE lJNA RESPUESTA DE SU AUTORIDAD.
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Fdo. JORGE FERNANDEZ SANCHEZ W. - PDTE. RED DE LUCHA CONTRA LA
VIOLENCIA.

En este entendido es preciso recabar información para fmes de conocer cuál es el uso, que se
le viene dando a la camioneta adquirida para fmes de dar atención a las VÍCTMAS DE VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR y de esta manera poder dar respuesta a la RED DE LUCHA CONTRA LA
VIOLENCIA, por consiguiente solicitamos se nos informe los siguientes aspectos:

¿Cuál es el uso y destino que se le viene dando a la camioneta adquirida para el SLIM?
¿El vehículo adquirido para brindar atención cuenta con la contratación de chofer?
¿Existe o se cuenta con manual o reglamento específico para el uso de manejo del vehículo
adquirido para el SLIM?
¿Qué unidades a parte del SLIM están a cargo de la disposición del vehículo adquirido para
brindar servicio alas víctimas de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
¿Informe si el vehículo del SLIM a la fecha ha sufrido algún tipo de siniestro?, en caso de
que haya sufrido algún siniestro quién fue el responsable y en qué circunstancias se dio el
mismo.
¿Cuál es la normativa que permite a los servidores públicos realizar cobros para hacer uso de
servicio de transporte público o taxi para el cumplimiento de sus funciones propias de su
cargo?
Remita los informes del uso se da a la camioneta adquirida para el SLIM.

Sin otro particular motivo esperando se dé pronta respuesta a la información requerida, con lo que
nos despedimos con las mayores consideraciones, petición que la realizamos al amparo del artículo
24 de la Constitución Política del Estado y de la SC 1267/20 ll-R de 19 de septiembre .

•:. CITE CDHS-CMV N° 1112020, Villazón, 10 de septiembre de 2020, Señor: JORGE
FERNANDO ACHO CHUNGARA ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF.
SOLICITAMOS LO QUE SE INDICA.-

En fecha 20 de julio de 2020 se ha puesto en conocimiento, que a través de nota de fecha 16 de
julio de 2020 firmada por el Dr. LUIS CHALLAPA LUNA en la misma refería:

i-sotrcrrtm DE CONTRATAOÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA AFRONTAR LA
CRISIS DE LA PANDE:MIACOVID -19.
2.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO RESUMIDO DE ANALISIS OBSERVACIONAL DE
LAS CONDIOONES DE ATENCIÓN DEL CSSJDD ZL DISTRITO IV (REALIZADO POR EL
PERSONAL DEL CSSJDD).

CONCLUSIONES y DIAGNÓSTICO:
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El personal del CSSJDD (Centro de Salud San Juan de Dios), hace conocer el estadio crítico
en que se encuentra el sistema de atención a la población en especial a las familias del Distrito
IV que no cuentan con las condiciones básicas elementales de infraestructura, RRHH,
equipamiento, bioseguridad, insumo s y otros ane la pandemia del COVID 19 que aumenta el
riesgo de enfermar y morir.

1.- Personal de salud en alto riesgo laboral.
2.- Escasos elementos de bioseguridad
3.- Infraestructura inadecuada.
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4.- Recursos Humanos incompletos
5.- Mobiliario escaso e inadecuado.
6.- Instrumental médico y de enfermería incompleto.
7.- Personal de salud a contrato insatisfecho por falta oportuna de pago.
8.- Equipos de informática incompletos con escaso mantenimiento.
9.- Uso de telemedicina discriminada que no llega a los primeros niveles.
10.- Insumos y reactivos de laboratorio básicos, escasos e incompletos.
11.- Personal de ecografia a medio tiempo.
12.- Población insatisfecha.
13.-Atención de solo 6 horas día, de lunes a viernes
14.- Falta de recursos humanos.
15.- Brigadas respuesta rápida ante el COVID 19 en riesgo.

El personal y las representaciones sociales solicitamos su atención a las autoridades tomar en
cuenta este problema y apoyar a la atención que debe tener el distrito IV.
La pandemia del COVID - 19, en este momento de los cerca de 30 casos positivos en Villazón
el 60% tiene el distrito IV con muertes por el virus ante esta realidad.
Solicitamos a sus autoridades en forma urgente y de emergencia para realizar las acciones de
seguimiento a contactos de los pacientes positivos actividad de alto riesgo:

Personal requerido por el momento urgente:
Una licenciada (o) en enfermería.
Tres auxiliares en enfermería.
Complementar los medios ítems de la auxiliar (Verónica Quirós y el medio ítem de

ecografía licenciado Gómez los mismos que se encuentran programados como personal
de Respuesta inmediata y seguimiento a pacientes positivos y sus contactos de COVID 19.

Fdo. Por lo solicitantes ......•..•.•....

En virtud de que en fecha 20 de julio se le solicito que se dé atención a la mencionada solicitud, al
presente solicitamos a la brevedad posible a través de la Unidad que corresponda, se informe respecto
de todos los actuados que se han realizado para dar respuesta y soluciones a la solicitud y análisis
que ha realizado el personal del CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE DIOS, juntamente con su
director del Centro, Dr. Luis Challapa Luna .

•:. CITE: C D H S - CMV12/20, VILLAZÓN3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 SEÑOR:
LIC. FEDERICO GÓMEZTANGARA DIRECTOR DISTRlTAL DE EDUCACIÓN­
VILLAZÓN,REFERENTE.: SOLICITOLO QUE INDICA

Me dirijo a su autoridad con el fin de solicitarle nos pueda brindar la siguiente
información:

• Cantidad total de estudiantes, inscritos en el distrito de Villazón
• Cantidad total de Estudiantes en el Área Urbana y en el Área rural.
• Cantidad de inscritos hombre y mujeres en el municipio de Villazón
• Cantidad de inscritos en primaria, Secundaria
• Total de estudiantes que se encuentran el último Curso en el municipio de

Villazón
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• Total de Hombres y Mujeres que se encuentran en el Último Curso .

•:. CITE: C D H S - CMV 13/20, VILLAZÓN3 DE SEPTIEMBRE DE 2020, JORGE
FERNANDO ACHO CHUNGARA ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN,
REFERENTE: SOLICITOLOQUE INDICA

Me dirijo a su autoridad con el fin de ordene a su la Unidad de Educación nos
pueda brindar la siguiente información:

• Cantidad total de estudiantes, inscritos en el distrito de Villazón
• Cantidad de Estudiantes en el Área Urbana y en el Área rural.
• Cantidad de inscritos hombre y mujeres en el municipio de Villazón
• Cantidad de inscritos en primaria, Secundaria
• Total de estudiantes ,que se encuentran el último Curso en el municipio de

Villazón
• Total de Hombres y Mujeres que se encuentran en el Último Curso

.:. CITE: C D H S - CMV 114/20, VILLAZÓN3 DE SEPTIEMBRE DE 2020
SEÑOR: JORGE FERNANDOACHO CHUNGARA ALCALDEMUNICIPALDE
VILLAZÓN,RERENTE: SOLICITOLOQUE INDICA

Señor Gerente Departamental de Potosi, ha sido de conocimiento del CONCEJO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN, respecto de los controles y/o supervisiones a procesos de contratación del ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR de gestiones pasadas, como resultado emergente de estos
actuados realizados y en función a sus competencias la CONTRALORIA ha realizado una serie de
recomendaciones al ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN, mismas que hasta la fecha deberían haber sido cumplidas.
En la presente situación se ha realizado la petición de información al ejecutivo" sin embargo hasta la
fecha la misma no es remitida, por lo que tengo a bien dirigirme por ante su autoridad con la
finalidad de que se pueda informar el grado de cumplimiento a todas las recomendaciones realizadas
y si dentro de las mismas además se ha remitido el REGLAMENTO A LA LEY N° 622 en
cumplimiento al artículo 11 inciso n) de la normativa descrita, esto en vista de que la COMISIÓN DE
DESARROLLO HUMANO que tengo a bien presidir ha solicitado en reiteradas oportunidades pero
el mismo no es remitido, tal situación hace de que podamos recurrir por ante la GERENCIA

Me dirijo a su autoridad solicitando el Reglamento Municipal a la LEY 622 DE
ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIAESCOLAR según lo dispone el arto 11 inc n)
Reglamentar y ejecutar las responsabilidades asignadas en la presente Ley, ya que
el Municipio debería de contar con este reglamento conforme establece la
normativa vigente, y las recomendaciones realizadas por la Contraloría General
del Estado en las gestiones anteriores. Por tal razón solicito se remita una copia
del Reglamento mencionado .

•:. Villazón, 16 de septiembre de 2020, CITE C.D.H. N° 015/2020, Señor: Abg. RODOLFO V.
RIOS VILLALPANDO GERENTE DEPARTAMENTAL DE LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO EN POTOSÍ, REF. SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE
DESCRIBE
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DEPARTAMENTAL con el objetivo de que se informe el grado de cumplimento o en su defecto si
se ha incumplido a todo lo recomendado, debido a que prácticamente ante las peticiones al órgano
ejecutivo del G.A.M.V se omite reiteradamente. La petición la realizo al amparo del artículo 24 y 232
de la Constitución Política del Estado .

•:. VILLAZÓN 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SEÑOR: JORGE FERNANDO ACHO
CHUNGARA ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REFERENTE: REITERO
REGLAMENTO MUNICIPAL DE ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESCOLAR

Señor Alcalde en fecha 3 de septiembre solicite remitir una copia del Reglamento Municipal de
Alimentación Complementaria Escolar esto se solicita debido a que la Ley 622 ARTÍCULO 11.
(RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES). Los gobiernos
autónomos municipales tienen las siguientes responsabilidades: n. Reglamentar y ejecutar las
responsabilidades asignadas en la presente Ley.(negrilla nuestra), lamentablemente hasta la
fecha no tengo respuesta a mi solicitud, por lo que solicito a su autoridad una vez más reiterando
nuestro pedido de que remita Reglamento Municipal de Alimentación Complementaria Escolar
del Municipio de VilIazón, siendo que mi comisión requiere este Reglamento para conocer
esta reglamentación.
Esperando esta vez contar con una respuesta positiva y a la brevedad posible lo solicitado nos

despedimos nuevamente .

•:. Villazón, 16 de septiembre de 2020, CITE C.D.H. N° 01612020 Señor: Asambleísta Rogelio
Mamani PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
POTOSÍ, REF. SOLICITUD DE INFORMACIÓNN QUE SE INDICA

En primera instancia a través de la presente se pone en conocimiento que la UNIDAD EDUCATIVA
CORNELIOSAA YEDRA del Municipio de Villazón, en la gestión 2018 ha cumplido 100 años, por
tal situación por la antigüedad y valor histórico para nuestro Municipio se ha declarado con "LEY
MUNICIPAL N° 97 DE DECLARATORIA DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO HISTÓRICO
CULTURAL MATERIAL EL INMUEBLE DE LA UNIDAD EDUCATIVA "CORNELIO
SAAVEDRA", en tal sentido solicitamos nos puedan informar si el ÓRGANO EJECUTIVO
DELGOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPALDE VILLAZÓN, ha remitido por ante esa instancia la
SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN, si es que se hubiera remitido rogamos en que instancia se
encuentra el mismo. Petición que la realizo al amparo del artículo 24 y 232 de la C.P.E .

•:. Potosí, 17 de septiembre de 2020, CITE C.D.H. N° 017/2020 Señor: Abg. RODOLFO V. RIOS
VILLALPANDO GERENTE DEPARTAMENTAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO EN POTOSí, REF. SOLICITA INFORMACIÓN

Señor Gerente Departamental de Potosí, ha sido de conocimiento del CONCEJO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN, respecto de los controles y/o supervisiones a procesos de contratación del ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR de gestiones pasadas, como resultado emergente de estos
actuados realizados y en función a sus competencias la CONTRALORIA ha realizado una serie de
recomendaciones al ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN, mismas que hasta la fecha deberían haber sido cumplidas.
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En tal sentidosolicitamosse nos pueda informar si a la fecha la CONTRALORlAGENERALDEL
ESTADO a través de la GERENCIADEPARTAMENTALDE POTosí ha realizado otro tipo de
controles y que tipo de responsabilidadesha detectadocon relación a la distribucióndel ALIMENTO
COMPLEMENTARIOESCOLARen el MunicipiodeVillazón, esto dada la situación que solo se ha
remitido informesde auditoríasoperativas.Petición que la realizo al amparodel artículo 24 y 232 de
la C.P.E.

A tiempo de hacerlo llegar un cordial saludo, en amparo del numeral 15 del artículo 16 de la Ley de
Gobiernos AutónomosMunicipales, se viene realizando la fiscalización de compra y entrega de
insumos de bioseguridady medicamentosa la red de Salud y al Hospital San Roque, desde el mes de
enero al 29 de septiembre del presente año en curso, por 10 que solicitamos informe de la unidad
correspondiente con respaldos de órdenes de compra y/o contrato administrativo, DBC,
especificacionestécnicos de losmismos.
Se nos pueda remitir toda la documentación al respeto, con el propósito transparentar y poner a
conocimientodelpleno delConcejoMunicipal.

•:. Villazón, 23 de septiembre de 2020, CITE C.D.H. N° 01812020, Señor: Fernando Acho
Chungara ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF. SOLICITUD DE
INFORMACIÓN QUE SE INDICA

Señor Alcalde,como es de su conocimientola UNIDADEDUCATIVACORNELIOSAAVEDRA,
en la gestión 2018 ha cumplido100años, por tal situación por la antigüedad y valor histórico para
nuestro se ha emitidoLEYAUTONÓMICAMUNICIPALN° 97 "LEY DE DECLARATORIADE
PATRIMONIOARQUITECTÓNICOHISTÓRICO CULTURALMATERIALEL INMUEBLEDE
LA UNIDAD EDUCATlVA "CORNELIO SAAVEDRA", en tal sentido solicitamosnos puedan
informar en qué instancia se encuentra el trámite de HOMOLOGACIÓN, si es que se hubiera
remitido rogamosen que instanciase encuentraelmismo.
Petición que la realizo al amparodel artículo 24 y 232 de la C.P.E.

•:. Villazón, 29 de septiembre de 2020, Señor: JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA
ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN, REF. SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE
DESCRIBE.-
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•:. ViIlazón, 01 de octubre de 2020, CITE C.D.H. N° 2012020, Señor: Abg. RODOLFO V. RIOS
VILLALPANDO GERENTE DEPARTAMENTAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO ENPOTOSÍ, REF. SOLICITA LO QUE SE DESCRIBE.

Señor GerenteDepartamentalde Potosí,una vezmás nos dirigimospor ante su autoridada efectos de
ponerle en conocimientoque en el Municipiode Villazón,existen muchas quejasy reclamos respecto
a las acciones realizadas por parte del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón en la compra o adquisición de medicamentos, insumos médicos o equipamientos, para la
atención delCOVID- 19 desde los inicios de la PANDEMIAhasta la fecha. Lastimosamente pese a
las reiteradasoportunidadesen las que se realizó la solicitud de información,documentacióny otros
actuadosno se tiene la respuestapor parte del ALCALDEMUNICIPALDE VILLAZÓNsiendo que
el Concejo Municipal de Villazón de cierta manera aprobó ciertas modificacionespresupuestarias,
pero con las debidas recomendaciones a efectos de que se realicen las reglamentaciones que la
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Normativa establecía y que una vez se ejecuten los recursos se remitan los informes
correspondientes, sin embargo a la fecha no se cumple dicha situación, que sumados a los reclamos y
solicitudes hacen la población y en algunos casos los médicos, esto hace que podamos solicitar muy
respetuosamente a la GERENCIA DEPARTAMENTAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO EN POTOSÍ, por la instancia y según procedimiento establecido en la Ley puedan realizar
el seguimiento correspondiente, esto a efectos de transparentar la ejecución de recursos en nuestro
Municipio.
Petición que la realizamos al amparo del artículo 24, 232 de la Constitución Política del Estado y sea
para fines de respaldo .

•:. Villazón, 15 de octubre de 2020, CITE C.D.R. N° 020/2020, Señores: REPRESENTANTES
DEL SINDICATO DE TRABAJADORES EN SALUD PÚBLICA REF. A SU ATENCIÓN
SEA PARA FINES DE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORME SOBRE
FISCALIZACIÓN SOBRE ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS y OTROS (PARA
COVID) SEGÚNLO QUE SE INDICA.

En el mes de septiembre se ha tenido a bien remitir por ante el Pdte. Del Concejo Municipal,
la nota con referencia (SOLICITA INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE ADQUISICIÓN DE
INSUMOS y OTROS PARA COVID - 19), en ese sentido una vez la nota fue leída en la sesión
ordinaria fue remitida a la comisión correspondiente en tal sentido corresponde remitir la siguiente
documentación a efectos de su conocimiento:

- RESOLUCION MUNICIPAL N° 14/2020 (MEJORAMIENTO CENTRO DE SALUD SAN
MARTÍN POR UN IMPORTE DE Bs. 376.698,79 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA YOCHO CON 79/100BOLIVIANOS).

- RESOLUCION MUNICIPAL N° 15/2020 (MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL " PREVENCIÓN CONTROL y ATENCIÓN DEL CORONAVIRUS
COVID - 19" POR UN IMPORTE DE Bs 432.444,00(CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTAy CUATRO CON 00/100BOLIVIANOS.
- RESOLUCION MUNICIPAL N° 20/2020 (MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL "PREVENCIÓN CONTROL Y ATENCIÓN DEL CORONAVIRUS"
COVID - 19, POR UN IMPORTE DE Bs 2.499.897,29 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTAYNUEVEMIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 29/100BOLIVIANOS).

- RESOLUCION MUNICIPAL NO24/2020 (CONSTRUCCIÓN LABORATORIO HOSPITAL
SANROQUE (VILLAZÓN) POR UN IMPORTE DE Bs 739.885,68(SETECIENTOS TREINTA Y
NUEVEMIL OCHOCIENTOS OCHENTA YCINCO CON 68/2020BOLIVIANOS)
- RESOLUCION MUNICIPAL N° 26/2020 (SOLICITUD DE APROBACIÓN MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL FORTALECIMIENTO RED DE SALUD
HOSPITAL SAN ROQUE POR EL IMPORTE DE Bs. 1.117.467,43 8UN MILLÓN CIENTO
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTAY SIETE CON 43/100BOLIVIANOS).
- RESOLUCION MUNICIPAL N" 31/2020 (IMPLEMENTACIÓN RED DE OXIGENO
CENTRO DE SALUD SAN MARTIN (CENTRO DE AISLAMIENTO COVID - 19) POR UN
IMPORTE DE Bs. 193.620,00(CIENTO NOVEl\TTAy TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE CON
00/100BOLIVIANOS).

- RESOLUCION MUNICIPAL N° 33/2020 EJECUCIÓN PROYECTO CONSTo
LABORATORIO HOSPITAL SANROQUE (VILLAZÓN) CUCE - 20-1537-00-1056727-1-1 .POR
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UN IMPORTE DE Bs. 724.006,51 (SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SEIS 511100
BOLIVIANOS PARA UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 90 DÍAS.

En tal virtud remitimos ante ustedes para fines de conocimientoy de seguimiento en su calidad de
control social respecto de la ejecución de estos recursos económicos,que le correspondeejecutar al
ÓRGANOEJECUTIVODELGOBIERNOAUTÓNOMOMUNICIPALDE VILLAZÓN,donde se
tiene como representante del mismo al Sr. FERNANDO ACHO CHUNGARA - ALCALDE
MUNICIPAL DEVILLAZÓN,comoresponsablede ejecuciónde recursos.

Así mismo hacemos conocer que desde hace meses atrás se viene realizando las acciones de
fiscalización y verificación de lo cual la documentación está en elaboración, pero sin embargo
ponemos en su conocimientode que las comisiones que participamos de estas verificaciones con
fines de fiscalizaciónhemos encontrado algunas observaciones,por lo que se ha solicitado informes
al ALCALDE, pero los mismos a la fecha no han sido remitidos, situación que ha motivado que
podamosacudir a otras instanciaspara recabar la informaciónpertinente.
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•:. Villazón, 09 de noviembre de 2020, Señor: Cjal. GENARO MAIZARES PEREIRA
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VlLLAZÓN, REF. SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTOS CON CARGO A REGULARIZAR EN POSTERIOR SESIÓN.

Conmotivo de los actos preparadospor la llegada de ex - autoridades del nivel central, solicitamos
muy respetuosamente se pueda realizar el reconocimiento correspondiente según lo establece la
normativa tanto al EX PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA -
Hermano JUAN EVO MORALES AYMA, como también para el EX VICEPRESIDENTEDEL
ESTADOPLURINACIONALDE BOLIVIA - Hermano ALVARO GARCÍA LINERA, al igual
que al presidente en ejercicio de la HermanaRepública de ArgentinaDr. ALBERTOFERNANDEZ
para prever en caso de que el mismo arribe a nuestra ciudad deVillazón. Esta petición la realizamos
con la fmalidad de que se dé celeridad a la emisión de las Ordenanzasy posteriormenteen la sesión
ordinariaque correspondase pueda regularizarlas mismas.

Cjal. alter acón Gaspar
COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE

CONCEJO MUNICIPAL DE Vll.,LAZÓN
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('élS':ÍaCdnstitúdórúPólí . á deLEstado eri su att.: 235,numerah5, donde
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,responsabilid?pes e'conómicas, políticas, técnicas y administrativas en el'ejercici0 .r de
su función pública. y por otra parte señala La LeyMarco de Autonomías en su A'Ít..141
rendiciqn de cuentas la;; máximas autoridades ejecutivas deben realizar una,ren.dici<~n.
;püplicad¡;\:cll~~~fá~'pÓriomenos dos veces al año . ",'

2. LEYN°031 LEYMARCODEAUTONOMIASy DESCENTRALIZACION

Artículu 14t.-',(i~endición de cuentas). Dás máxiihas autoridades. ejecutivas ~d~beri
hacer una reridición publica de cuentas por lo menos dos veces al año, qüe' cubra
todas las áreas en las que el gobierno autónomo haya tenido responsabilidad, y que
deberá realizarse luego de la amplia difusión, de manera previa y oportuna de su,
informe p0r.-~s~rito., Los estatutos autonómicos y cartas qrgánicas.: señalaran ,los
rriecahism:o~y'pró'cedimiéntos de tr~msparencia y rendición de cuenta~.:Nó' ~e-podrá
negarlaparticip~dÓnde las ciudadanas y ciudadanos y organizaciones d'ela S~ciedad
civil en los actos de rendición de cuentas

3. LEYN°482 LEYDEGOBIERNOSAUTONOMOSMUNICIPALES:

Articulo 16;-.(ATiUBUCIONES:DELCONCEJOMUNICIPAL),

32. PresentadIlfofrIres de rendición de cuentas en audiencia pública¡ por lo menos'
dos 2 -veces ~fiñó; res' etando criterios de e uidad de' éneto e interculturalid~d.··

4. REGLAMENTOGENERALDEL CONCEJOMUNICIPALarto 56 (Competencias de
la comisión de Autonomías y Relacionamiento Inter¡:ubernamental).-

Conocer to.gósJos asuntos relacionados con procesos áutonómicos y relacionamiento
'con iq~:niyeles de Gobierno (nacional, dE;partamental, regional y/ojnaígena:orikipario
.. cainpe~iha;qtieÍlegan a··.conocimi~ntodel Co~cejoMuniCipal). . ." ' '., '.' ':.

',,' ,: '_,'o ,'._, ':':" " .

2 Prom()vef.,eJ ejercicio de la. facultad legislativa en el ámbito de. las competeI1CÍas
exclusivas deLGobierno Autónomo Municipal contempladas por el Art. 302 dela C.P,E.,
los Arts. 33, 34 Parag. J, 49 Parag. I, 64 Ysgts. de la Ley 031 LeyMarco de Autonomías y
Descentralizélciqn, la. ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, elaborando
propuestas §eLeyes municipales, relativas al proceso de elaboración participativa de
las Cartas Orgánicas Municipales su aprobación y su ajuste, acompañando activamente y
efectuando el seguimiento en todas sus etapas (elaboración, aprobación, remisión al

Cjal, Martin Silvestre Bautista
PRESIDENTE

COMISION DE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL
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Impuls~r;cooTdinar; atender y promover modificaciones al proyecto de Carta Orgánica,
. el1cásó·dé:~uscitaf~~observacionesde parte d'~I:rribunalConstituciona]; '.

. Presentar y'representar demandas ante el Tribu~al Constitucional Plurinacional, el
Consejo.de la Magistratura y ~tras instancias judiciales administrativas. y de cualquier
otro carácter, en defe~sa del Gobiérno Autónomo Municipal deVillazón; .'

9 Coordinar con el (la) Ejecutivo(a) Municipal programas de promoción, sociabilización y
divulgación de la Carta Orgánica;

. 10 Pr:omo~é' cb~juntaInente con el Ejecutivo MuniCipal la i~agen del MurifciÍJid a:' nivel
·region.al; ;depart:amEmtal, nacional é 'internáeional, ]Jara fines de' relación amiento y
coordinación;

.Tribunal ,'Constitucional, notificación.' al. tribunal Supremo Electoral,. convocatoria y
. realización &el referéndum, así como la promulgación para su vigencia como tal ,en el
municipio);, ..- ,. -- '- _'

3 P~rticipar"previa' autorización y con;cargo a brindar ,informE!s al pleno del Concejo
Muni~ip,'!l~.~n'~p,roc,e;sºs,~e. ela~orac.ión c!e,E,~téi!utP§A~t9rÍómiGo,s:])~pa,~aJIl~ntales o
R~gionales:~ei(repre~éntaci6ri deÍ Gobihfl() ÁühSnomo,Municipal;' '.','... '. " .' .' '.,. '

'-' ,_. --', " " ','. ,,'. , '>: ,: --''-''.'-'',::".':-',,_. :'i',':':·:,,· ,e,! \

4 Presentar proyecto de Ley de convocatoria, borrador de reglamento para la asamblea
autonomista; para su consideración por elConcejo Municipal en suplenaria; .

i-- ," .... - ,',:,;" .,", ',' ,', , !" - -' ',' _c - '----, "_'.',.,--'"

'••......•5 ~:N~~l~~:~i-;;~,e,:;,¡,' 9.fp~t,pi~Vi~Il1eIlt~~,:p~i~\~0~~1d~r:a:r:l~>~PI,~p~~fé~':d.·.~q'~~ri~~4ó'~.de
suscrip¿~9n ,.¡:i9r;,~1Ejecutivo, .de GQnveriJos:de reladollamümto ;lríterinsti1:uciónal con
',órg~nos,~utónomo~' de gollierno y otras; " .', '

Asegurar la eficiente y permanente coordinación entre el GobiérnoA~tórtbino Municipal
con los diferentes niveles de Gobierno;

Cjal.Martin SilvestreBautista
PRESIDENTE
COMISION DEAUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL

11 Garantizar. que el proceso de elaboración de la Carta Orgánica sea participativa, tanto
con la ciúdadanía en general, como con las instituciones del municipio;

12Stiperv:i~ar Y" fiscalizar la •pertiI~eflcia, .o cOnformidad con: lá "emisión de Leyes,
R€~'Ql~~i9'hes\M~Qic~p~les del' c6riéejo" . Mhnicipal, •.~.~)fin' •de '~vltar 'de~oras,
'o'bservaCiones o re~hazo alproyecto de Carta Orgánica;

13 Concertar con los representantes de las ETAs Convenios o acciones para ejercer las
competencias concurrentes o compartidas;

14 Promover la ejecución de proyectos concurrentes o compartidos enel Municipio.
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COMISION DE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTA.L·

En mi condición de Concejal Munícipe y como Presidente de la Comisión de
Autonomías y Relacionamiento Intergubernamental del Concejo Municipal de Villazón,
he cumplido en Informar todas las circulares que se me remitieron por el pleno del
concejo municipal para su posterior consideración, con la finalidad de que el pleno del
concejo pueda aprobar observar u objetar de acuerdo a normativa legal vigente, para
fines consiguientes mi comisión informa a las Autoridades y al control social (distritos,
OTBs, Juntas Vecinales, Comunidades del Área Rural e Instituciones) todos mis informes,
Notas, Solicitudes, Iniciativa Legislativa, declaratorias en comisión, que presente en esta
gestión 2020, bajo el siguiente detalle:

1. INFORME DE COMISION DE AUTONOMIAS CON RELACION A PLIEGO
PETITORIO DE LA FEDERACION DE GREMIALES) (19 de Junio de 2020)

1.- ANTECEDENTES: en fecha 18 de Junio de 2020 a Hrs. 11:30 se remitió
documentación consistente en nota que contiene un pliego petitorio de la
federación de gremiales que describe:
Ante la desatención de las autoridades departamentales y nacionales y los
derechos Constitucionales de la Salud, Decretos Supremos que precautelan hacer
frente a esta Pandemia de COVID-19 y ante la emergencia que atraviesa nuestros
municipios y por unanimidad de las instituciones, mercados Asociaciones emanan
el siguiente:

PLIEGO PETITORIO donde describen 9 puntos por la Federación de
Gremiales.
1. Solicitamos la presencia de la Presidenta del Estado Plurinacional Sra. Jeannine Añez o en su

defecto del Ministro de Gobierno, Ministra de Salud, Gobernador del Departamento de Potosí,
para exigir la inmediata implementación de material de bioseguridady de la misma forma de
recursos humanos.

2. Creación de una Ley Municipal para el cobro por uso de vías públicas al Transporte
Internacional.

3. Solicitamos Estricto Control en todas las trancas del Departamento de Potosí a cargo de
funcionarios del área de saludy-migraciones las 24 horas.

4. Solicitamos se restrinja el ingreso al parte urbana de movilidades (Buses, camiones, etc.) que
llegan del interior del país a nuestro Municipio y en cuanto al tranbordo de la carga
internacional se lo realice en el predio aduanero de la comunidad de cuartos y no en el ALBO
como se lo viene realizando, de esta manera se evitara el contagio de importación.

5. Conformar una representación con las principales autoridades del Municipio de nuestro sector y
pueblo en general con el propósito de solicitar el congelamiento de los diversos créditos en las
instituciones bancarias, puesto que nuestra ciudad se caracterizapor ser una zona comercial. ya
que la mayoría de la población se dedica exclusivamente al comercio diferenciándose de otros
municipios o ciudades del territorio nacional.

Cjal. Martin Silvestre Bautista
PRESIDENTE
COMISION DE AUTONOMIAS y RElACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAl
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6. Creación de Políticas y Leyes para la reactivación económica del sector gremial de minoristas a
traves de créditos blandos que otorguen Institucionesfinancieras (Bancosy otros).

7. Solicitamos la condonación por el pago de impuestos de inmuebles por el lapso que dure la
Pandemia.

8. Desalojo de laferia improvisadapara la venta de canastafamiliar del productor al consumidor
más propiamente de la Feria de la Av. Antofagasta.

9. Solicitamos no autorizar nuevasferias.

CONCLUSION y RECOMENDACIÓN:
De lo referido precedentemente ante el pliego petitorio presentado se puede
concluir que la mayoría de los aspectos solicitados o peticionados no son de
competencia Municipal y en algunos que sí lo son el Gobierno Municipal ya ha
legislado o normado.
Sin embargo se debe recomendar a los peticionantes que deberían haber
clasificado de mejor manera su pliego petitorio ya que no se puede convocar a
determinadas autoridades ya sea de nivel Departamental o de nivel Central con
un petitorio que incluye competencias municipales y en otros puntos aspectos
financieros que ya ha sido legislado por el nivel central, pero que en ninguno de
los puntos se refiere a equipamiento en salud, contratación de recursos humanos o
aspectos que vayan en beneficio de la población en general, mas parecería un
pliego petitorio sectorializado y dirigido al Presidente del Concejo para que de
soluciones a temas que en muchos de los caso ya na sido normados, esto al
margen de lo que se pueda hacer remitiendo las notas o invitaciones
correspondientes, para iniciar las gestiones sobre puntos que no han sido
correctamente definidos por los peticionantes.

Por lo que se recomienda dar respuesta con nota formal a los peticionantes en
función alas competencias de los Gobiernos Autónomos Municipales descritas en
la Constitución Política del Estado, Ley de Gobiernos Autónomos Municipales,
Ley Marco de Autonomías y Descentralización y en especifico con relación a las
atribuciones del Concejo Municipal.

En el caso de que sin el Informe solicitado se haya remitido notas se recomiende
reorganizar o clasificar de mejor manera su pliego petitorio para fines de evitar
confusiones en las autoridades.

2. INFORME DE COMISION DE AUTONOMIAS CON RELACION AL VIAJE
A LA CIUDAD DE LA PAZ) (12 de Noviembre de 2020)

Mediante el presente me permito saludar al pleno del CONCEJOMUNICIPAL.

El motivo del mismo es para dar mi respectivo informe sobre el viaje a la Ciudad de LA PAZ, el día
viernes 06 de noviembre de la presente gestión.

/.- ANTECEDENTES
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Enfecha 6 de noviembre de la presente gestión mi AUTORIDAD como COMISION DEAUTONOMIAS
DE RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON,
Emprende viaje hacia la ciudad de LA PAZ con el objeto de gestionar y solicitar :LA INMEDIATA
APERTURADELPASOFRONTERIZODE V/LLAZON BOLIVIA CON LA QUIACA ARGENTINA a pedido de
las ORGANIZACIONESSOCIALESYPOBLAClON EN GENERAL.

CONCLUSION y SUGERENCIA.-

De acuerdo a la solicitud de declaratoria en Comisión presentada al pleno
del Concejo Municipal con fecha de recepción Villazón 06 de Noviembre de
2020 a horas 15:10, a efectos de realizar trámites y gestiones a las
autoridades Nacionales para poder realizar gestión de apertura del paso
Fronterizo Villazón Bolivia con La Quiaca Argentina, Mi autoridad ha
viajado a la Ciudad de La paz y ha cumplido el objetivo de realizar los
trámites de solicitud y gestiones ante las autoridades nacionales
(ENTREGA DE NOTAS DE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE LA
PRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONALDE BOLIVIA Y A OFICINAS
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES EN FECHA 10 DE
NOVIEMBREDE 2020), en la que también se tuvo reuniones con diferentes
autoridades para que realicen gestión de apertura del puente Fronterizo de
nuestra ciudad de Villazón Bolivia con La Quiaca Argentina.

Se sugiere al pleno del Concejo Municipal por la sección que corresponda se
realice también las gestiones necesarias y se realice el seguimiento de las
notas presentadas para su gestión de apertura del puente Fronterizo entre
Villazón y La Quiaca.

Es cuanto Informo al Pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes.
Se adjunta documentación de respaldo de las NOTAS DE SOLICITUDES
PRESENTADAS A DIFERENTES AUTORIDADESNACIONALES.

3. INFORME DE COMISION DE AUTONOMIAS CON RELACION AL VIAJE
A LA CIUDADDE LA PAZ) (23 de Noviembre de 2020)
ANTECEDENTES:
En fecha 17 de noviembre de la presente gestión mi AUTORIDAD ha
solicitado al Pleno del Concejo Municipal DECLARATORIA EN
COMISION A LA CIUDAD DE LA PAZ para fechas 18, 19 Y 20 de
Noviembre de 2020, en la que fue aprobada la declaratoria en
Comisión por pleno del Concejo Municipal, con el objetivo de recabar
respuestas y hacer el Seguimiento de las Notas presentadas en
pasadas fechas a las autoridades Nacionales con relación a la
APERTURADEL PUENTE INTERNACIONALVILLAZON- LAQUIACA.

CONCLUSION.

Cjal.Martin SilvestreBautista
PRESIDENTE
COMISION DE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL

- - ---- ---- - - - - - -- ----------
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De acuerdo a la solicitud de declaratoria en Comisión presentada y
aprobado por el pleno del Concejo Municipal con fecha de recepción
Villazón 17 de Noviembre de 2020 a horas 14:50, a efectos de hacer
seguimiento y Recabar respuestas de las Notas de solicitud
presentadas a las autoridades Nacionales de APERTURA DEL
PUENTE INTERNACIONALVILLAZON- LAQUIACA,Mi autoridad ha
viajado a la Ciudad de La Paz y ha cumplido con el objetivo de
hacer seguimiento y recabar respuestas donde los tramites se
encuentran en diferentes Ministerios; DEL MINISTERIO DE LA
PRESIDENCIA SE ENCUENTRA CON NRO DE TRAMITEHR-21771
QUE A LAFECHA NO SE TIENE RESPUESTA, DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES SE ENCUENTRA CON NRO DE
TRAMITEHR-57662,20 QUE TAMBIENA LA FECHA NO SE TIENE
RESPUESTA, en la que también se tuvo reuniones con diferentes
autoridades para que realicen gestión de apertura del puente
Fronterizo de nuestra ciudad de Villazón Bolivia con La Quiaca
Argentina descritos en el presente informe.

Cjal.Martin SilvestreBautista
PRESIDENTE

COMISION DEAUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL

Es cuanto se Informó al Pleno del Concejo Municipal para fines
consiguientes. Se adjunta documentación de respaldo.

4. INFORME DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: INFORME DE
VISITA AL CENTRO DE READAPTACION PRODUCTIVA VILLAZON (04
DE DICIEMBRE DE 2020)

ANTECEDENTES:
Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que nos toca desempeñar
como como autoridades de la comisión de Obras Publicas Desarrollo
Productivo y comisión de Autonomías y en función a las atribuciones
conferidas en la normativa vigente, se realizo una visita al Centro de
Readaptación Productiva.
DESARROLLO:
Informar al pleno del concejo municipal que en fecha 2 de diciembre del
2020 a horas 11 :00 amoMi autoridad como comisión de obras públicas del
ConcejoMunicipal y ConcejalMartin Silvestre COMISIONDEAUTONOMIASy
RELACIONAMIENTOINTERGUBERNAMENTALnos constituimos en el Centro
de Redacción Productivo para realizar una Visita a petición verbal de las
autoridades administrativas del centro de Readaptación Productiva Villazón.
El Sub Oficial Fidel Ayllon Armella nos informó que trabaja desde hace 3
semanas atrás está trabajando en el centro de readaptación productivo. Y
en ese momento no había problemas con relación al agua potable, pero hace
dos semanas atrás ya se tuvo problemas con relación al abastecimiento de
agua potable en el centro de redacción productivo porque no hay agua
potable para consumo y menos para lavar la ropa
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CONCLUCION y SUGERENCIA:
Conforme a la visita al centro de READAPTACION PRODUCTIVA (Carceleta -
Villazón) en fecha 02 de diciembre de 2020, que a petición verbal se nos solicitó a
nuestras autoridades, en el centro se realizó una Reunión con las autoridades
administrativas donde nos hicieron conocer problemas de funcionamiento de la
infraestructura, problemas en el tema del agua, problemas en el tema Sanitario
que también la Ing. Nohemi Aramayo GERENTE DEEMSABAVya les hizo conocer
del porque no hay agua, aspecto que a la fecha se sigue teniendo los problemas de
agua potable ya que no abastece al CENTRO DE READAPTACION PRODUCTIVA
VILLAZON.

Sugerimos por la vía que corresponda se solicite atención en el tema del agua
potable en este caso al Ejecutivo Municipal y a los responsable de EMSABA V
VILLAZON puedan tomar todo los pedidos que solicita el CENTRO DE
READAPTACION PRODUCTIVA VILLAZON

Sugerimos por la vía que corresponda se realice la gestiones en tema del
funcionamiento de la infraestructura se solicite a quien corresponda para su
mantenimiento y refacción en el tema sanitario del centro de Readaptación
Productiva Villazón.

INICIATIVAS LEGISLATIVAS
GESTION-2019

25 DESEPTIEMBRE
DE2020

.' APRROBADA 'POR ELPl:ENO DELCONCEJO;
MUNICIPAL

LEYAUTONOMICAMUNICIPALN° 14812020

UNICO.- Se aprueba el texto ordenado de la
Carta Organica del Gobierno Autonomo
Municipal de Villazon, de conformidad con las
resoluciones emitidas por el Tribunal
Constitucional Plurinacional, en: sus catorce
títulos y ciento treinta y un artículo y que como
anexo (1) adjunto, forma parte integrante e
indisoluble de la presente LeyMunicipal.

LEYAUTONOMICA
MUNICIPAL QUE

APRUEBA EL TEXTO
ORDENADO DE LA
CARTAORGANICA

1

Cjal Martin Silvestre Bautista
PRESIDENTE
COMISION DE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAl
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DOCUMENTOS DE: NOTAS, SOLICITUDES,
DECLARATORIAS EN COMISION, PONE

EN CONOCIMIENTO ..ETC.

1. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: SOLICITO INCORPORACION AL
REFORMULADO DEL POA de fecha 10 de febrero de 2020, dirigido a Sr. Jorge
Fernando Acho Chungara ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZON, solicitud describe lo
siguiente:

Mi persona esta gestión preside la Comisión de Autonomías y Relacionamiento
Intergubernamental, por lo que en función de las competencias enmarcadas en el
reglamento y normativa vigente, por lo que conociendo que nuestra carta

orgánica se encuentra en lista para estar en consulta de referéndum para su
aprobación o rechazo por parte de la población con el fin de que nuestro municipio

goce de Autonomía plena y vigente, para que nuestra carta orgánica sea sometida
al proceso de referéndum autonómico pido que se incorpore la partida para
realizar el Referéndum autonómico con el mismo presupuesto entregado por
Tribunal Departamental Electoral de la pasada gestión 2019, siendo de
1.000.000,00 (Un millón de Bolivianos), esperando que mi solicitud sea atendida y
aprobada por ser de necesidad para gozar de la autonomía plena municipal para
conforme a ley poder auto administrarnos de manera independiente.

2. SOLICITUD COMISION DEAUTONOMIAS CON REF.:SOLICITO LO QUE INDICA de fecha
10 de febrero de 2020, dirigido a Sr. Genaro Maizares Pereira PRESIDENTE DEL
CONCEJOMUNICIPAL. la solicitud describe:

Siendo que en esta gestión fui asignado a la comisión de autonomías y
relaciona miento intergubernativo hago conocer al pleno del Concejo Municipal que

nuestra Carta Orgánica del Municipio de Villazón ya tienen Declaración

Constitucional, así también en varias notas de pasadas gestiones el Tribunal

Departamental Electoral nos comunicó que el municipio de Villazón ya podría ir a
referéndum autonómico para nuestra carta orgánica, por tal razón es que solicito al
pleno del Concejo Municipal se pueda pronunciar con relación a la solicitud de
modificación presupuestaria para apertura de partida para realizar el referéndum de
la Carta Orgánica, esto con la finalidad que el pleno del Concejo Municipal tenga una
posición con relación al Referéndum de la Carta Orgánica de Nuestro Municipio, ya
partir de este pronunciamiento se pueda solicitar y hacer inscribir el presupuesto
correspondiente.

Cja!. Martin Silvestre Bautista
PRESIDENTE
COMISION DE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL
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3. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: SOLICITUD DE DECLARATORIA
EN COMISION de fecha 14 de febrero de 2020, Dirigido al PLENO DEL CONCEJO

MUNICIPAL, describe lo siguiente:

A traves de la presente, es para solicitar al pleno del Concejo Municipal

declaratoria en comisión a la ciudad de Cochabamba por fecha 14 de Febrero del
presente año para ser partícipe de la convocatoria Asamblea FAM Bolivia, se

adjunta una copia simple de la invitación, así mismo se adjunta la Resolución de
declaratoria en comisión.

4. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: SOLICITUD DE GESTIONANTE
INSTANCIAS INTERNACIONALES de fecha 25 de mayo de 2020, dirigido a Sra. Karen

Longarik Rodriguez MINISTRA DE RELACIONESEXTERIORES,la solicitud describe:
Mediante la presente en mi condición de Concejal de Municipio de Villazón que

preside la Comisión de Autonomías y relacionamiento Intergubernamental me
dirijo a su autoridad preocupado por la situación que atraviesa la frontera siendo

que la fuerza económica de nuestro trabajo radica en la apertura de la frontera y

nuestra población es la más golpeada y afectada económicamente debido a que
nuestro principal fuente económica es el comercio, siendo esta situación
asfixiante, para los habitantes de nuestra ciudad Fronteriza.

Excelentísima ministra la presente es para solicita que su autoridad pueda mediar
ante las instancias binacionales para poder realizar gestiones de apertura de
nuestra frontera con la hermana República Argentina esto con el fin de poder dar
un poco de oxigenación a nuestra ciudad que esta más de 60 días en cuarentena,

preocupado porque la economía de las familias esta en desmedro y no existe
ninguna otra fuente de ingresos lo cual generara una profunda crisis de pobreza

en nuestra ciudad. Con todos estos antecedentes y seguros que su autoridad podrá

realizar las gestiones necesarias me despido reiterando las consideraciones más
distinguidas.

5. SOLICITUD DE COMISION DEAUTONOMIAS CON REF.:SOLICITO DE GESTIONANTE EL

GOBIERNO de fecha Villazón, 25 de Mayo de 2020, Dirigido Sr. Ornar Veliz Ramos

GOBERNADOR DELDEPARTAMENTO DEPOTOSI, solicitud describe:

Mediante la presente en mi condición de Concejal que preside la Comisión de
Autonomías y Relacionamiento Intergubernamental me dirijo a su autoridad
preocupado por la situación que atraviesa la frontera siendo que la fuerza de

Cjal.Martin SilvestreBautista
PRESIDENTE
COMISION DEAUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL

------------------------------------------------------------- . . - - - - ------
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Señor gobernador la presente es para solicitar que su autoridad pueda mediar ante
las instancias nacionales para poder realizar gestiones de apertura de nuestra
frontera con la hermana República Argentina esto con el fin de poder dar un poco
de oxigenación a nuestra ciudad que esta más de 60 días en cuarentena,

preocupado porque la economía de las familias esta en desmedro y no existe
ninguna otra fuente de ingresos lo cual generara una profunda crisis de pobreza
en nuestra ciudad. Con todos estos antecedentes y seguros que su autoridad podrá

realizar las gestiones necesarias me despido reiterando las consideraciones más

distinguidas.

nuestro trabajo radica en la apertura de la frontera siendo que nuestra población

es la más golpeada y afectada económicamente debido a que nuestra principal
fuente económica es la frontera, siendo esta situación asfixiante, para los

habitantes de nuestra ciudad fronteriza.

6. SOLICITUD DECOMISION DEAUTONOMIAS CON REF.:SOLICITO INFORME de fecha 08
de junio de 2020, DIRIGIDO A Sr. Jorge Fernando Acho ALCALDE MUNICIPAL DE

VILLAZON, la solicitud describe:
La presente es para solicitar a su autoridad ordene a la Unidad del Adulto Mayor

pueda realizar informe de:
• Los adultos mayores que no se benefician del pago de la Renta Dignidad en

el Municipio de Villazón
• Informe los motivos detallados por los cuales algunos adultos mayores no

gozan de este beneficio.

7. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: SOLICITO LO QUE INDICA de

fecha Villazón, 15 de junio de 2020, Dirigido Sr. Omar Veliz Ramos GOBERNADOR DEL

DEPARTAMENTO DEPOTOSI, solicitud describe:
Mediante la presente un cordial saludo teniendo la nota enviada por la federación
de gremiales de Villazón en la cual solicitan su presencia en la Ciudad de Villazón,
es por tal motivo que le solicitamos e invitamos a su autoridad pueda realizar una

visita a nuestra ciudad Fronteriza con el fin de conocer las necesidades y carencias
que tiene esta ciudad, así también le informamos que nuestra ciudad es el paso de
entrada de Camiones que abastecen de harina al interior de nuestro país por lo
cual es un riesgo debido a que su paso no se detuvo y se garantizó el mismo.

Cjal.Martin SilvestreBautista
PRESIDENTE
COMISION DEAUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL

8. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: SOLICITO LO QUE INDICA
DIRIGIDO A LA PRESIDENTA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA con fecha de

Recepción de 16 de Junio de 2020, la solicitud describe lo siguiente:
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El motivo por lo que nos dirigimos a su autoridad es para hacerle conocer muy
respetuosamente, que ante la preocupación de toda la población y sus instituciones y
especialmente de la federación de gremiales de nuestra ciudad en la que con nota enviada
al ConcejoMunicipal en su punto uno de dicha nota solicitan la presencia de autoridades
nacionales y departamentales para abordar los temas de preocupación y la falta de
atención para combatir la pandemia de COVID-19,asímismo abordar el tema del paso de
transporte internacional e interdepartamental de productos de exportación por nuestra
ciudad, en tal sentido solicitamos a su autoridad pueda hacerse presente en nuestra
ciudad; su autoridad, así mismo los ministros de obras públicas, Ministra de salud,
Ministro de Gobierno, Cancilleríay Director deMigraciones a objeto de dar respuestasa las
peticiones y necesidadesque tiene la federación de Gremiales y por ende autoridades y
población en general para combatir la pandemia que nos azota a nivel nacional más aun
siendo una ciudadfronteriza .
Adjuntamos Nota enviada por la Federaciónde Gremiales.

9. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: SOLICITO LO QUE INDICA de

fecha 23 de junio de 2020, Dirigido a Sr. Genaro Maizares Pereira PRESIDENTEDEL
CONCEJOMUNICIPAL, la solicitud describe:

A traves de la presente, solicito a su autoridad realizar un reconocimiento por el

aniversario de la Policía Boliviana que cumple el 24 de junio 194 años de vida por la
labor destacada que desempeñan en bien de la sociedad de nuestro Municipio de
Villazón, se adjunta la nómina de los mismos.

10. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: FELlCITACION y SOLICITUD

PARA LA INMEDIATA GESTION DE APERTURA DEL PASO FRONTERIZO VILLAZON
BOLIVIA CON LA QUIACA ARGENTINA de fecha 06 de Noviembre de 2020, DIRIGIDO
A Lic. Luis Arce Catacara PRESIDENTEELECTOY CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, DAVID CHOQUE HUANCA VICEPRESIDENTEELECTOY
CONSTITUCIONAL DELESTADOPLURINACIONAL DEBOLIVIA LA PAZ - BOLIVIA.

Al presente seguros que de aquí en adelante con su persona al mando dé nuestro

Gobierno tendríamos días mejores para nuestro Estado, ya que bajo el anterior
gobierno transitorio, poco a poco íbamos a la debacle.

Con dicho motivo pongo en conocimiento que desde el inicio de la PANDEMIA el
Municipio fronterizo de Villazon no ha recibido la atención necesaria en ningun
aspecto, actualmente desde el inicio de las restricciones por la PANDEMIA, de manera
progresiva ha ido incrementando la crisis económica en especial ante el cierre de la
frontera cruzan la misma por pasos inhabilitados, donde lastimosamente han sufrido
maltrato, agresiones, violencia, teniendo como consecuencia, varias personas heridas

Cja!. Martin Silvestre Bautista
PRESIDENTE

COMISION DE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL
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de bala y balines, este aspecto se hizo conocer a las autoridades correspondientes,

pero lastimosamente no se ha tenido respuestas favorables para que de algún modo

se pueda aperturar nuevamente la frontera.

Sin embargo a la fecha, pese a estas gestiones y ante la falta de respuesta, se ha tenido
que lamentar el fallecimiento de una compatriota boliviana que ha acaecido manos de
los operativos de gendarmería argentina, quienes siempre han tenido un actuar
inescrupuloso de rabia y violencia para con nuestros conciudadanos, hechos que han
sido de conocimiento público y que inclusive se han publicado por diferentes medios

de comunicación local, nacional e internacional.

Por tal motivo con el mayor de los respetos, solicitamos encarecidamente que una vez

su autoridad asuma el mando presidencial, a la brevedad posible, se realicen todos los
actuados de apoyo, asesoramiento y otros para la familia doliente hasta que se
averigüe la verdad histórica de los hechos, se sancione aloa los responsables de este

doloroso hecho, se pueda además buscar la indemnización para la familia de la persona
fallecida ya que dejo tres hijos en la orfandad y por lo demás se gestione a la brevedad
posible la apertura de nuestra frontera entre Bolivia y Argentina por Villazón y La
Quiaca, siendo esto lo único que puede evitar que se siga maltratando a nuestra gente,
con esto además se puede evitar un descontrol social, evitar el paso por lugares

irregulares y de algún modo ir reactivando de a poco la economía en nuestra región.

El trámite de solicitud a la fecha se encuentra en la secretaria de la PRESIDENCIA
DEL ESTADOPLURINACIONAL DE BOLIVIA esta con hoja de ruta W 21771

11. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: FELlCITACION MINISTRO y
SOLICITUD PARA LA INMEDIATA GESTION DE APERTURA DEL PASO FRONTERIZO
VILLAZON BOLIVIA CON LA QUIACA ARGENTINA de fecha 09 de Noviembre de 2020,
DIRIGIDO A Sr. Rogelio Mayta MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORESDEL ESTADO

PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

Al presernte seguros estamos que de aquí en adelante con su persona al mando de
nuestro Gobierno tendremos días mejores para nuestro estado, ya bajo el anterior

gobierno transitorio, poco a poco íbamos a la debacle.

Con dicho motivo pongo en conocimiento que desde el inicio de la PANDEMIA el
Municipio fronterizo de Villazón no ha recibido la atención necesaria en ningún
aspecto, actualmente desde el inicio de las restricciones por la PANDEMIA , de
manera progresiva ha ido incrementando la crisis económica en nuestra zona por tal

Cja!. Martin Silvestre Bautista
PRESIDENTE
COMISION DEAUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAl
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motivo nuestros conciudadanos se han dado modos para poder buscar ingresos y en

especial ante el cierre de la frontera cruzan la misma por pasos inhabilitados, donde
lastimosamente han sufrido maltrato, agresiones, violencia, teniendo como
consecuencia, varias personas heridas de bala y balines, este aspecto se hizo conocer

a las autoridades correspondientes, pero lastimosamente no se ha tenido respuestas
favorables para que de algún modo se pueda aperturar nuevamente la frontera.

Sin embargo a la fecha, pese a estas gestiones y ante la falta de respuesta, se ha
tenido que lamentar el fallecimiento de una compatriota boliviana que ha acaecido en

manos de los operativos de gendarmería argentina, quienes siempre han tenido un
actuar inescrupuloso de rabia y violencia para con nuestros conciudadanos, hechos
que han sido de conocimiento público y que inclusive se han publicado por diferentes
medios de comunicación local, nacional e internacional.

Por tal motivo con el mayor de los respetos, solicitamos encarecidamente que una

vez su autoridad asuma el mando presidencial, a la brevedad posible, se realicen
todos los actuados de apoyo, asesoramiento y otros para la familia doliente hasta que
se averigüe la verdad histórica de los hechos, se sancione aloa los responsables de
este doloroso hecho, se pueda además buscar la indemnización para la familia de la
persona fallecida ya que dejo tres hijos en la orfandad y por lo demás se gestione a la

brevedad posible la apertura de nuestra frontera entre Bolivia y Argentina por
Villazón y La Quiaca, siendo esto lo único que puede evitar que se siga maltratando a
nuestra gente, con esto además se puede evitar un descontrol social, evitar el paso
por lugares irregulares y de algún modo ir reactivando de a poco la economía en
nuestra región.

El trámite de solicitud a la fecha se encuentra en el MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIRORESO.R.D.Q LA PAZ BOLIVIA esta con hoja de ruta W 57662,20

12. SOLICITUD DE COMISION DE AUTONOMIAS CON REF.: PONE EN CONOCIMIENTO y
REMITE PRONUNCIAMIENTO REFRENTE A LA APERTURA DE LA FRONTERA

VILLAZON-BOLlVIA CON LA QUIACA-ARGENTINA de fecha 17 de Noviembre de 2020,
DIRIGIDO A Dr. Rogelio Mayta Mayta MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORESLA
PAZ-BOLIVIA.

Señor Ministro como ha sido de su conocimiento, se viene realizando gestiones para
apertura de la frontera entre Villazón - Bolivia y LaQuiaca - Argentina, toda vez que el
cierre del paso fronterizo viene perjudicando nuestra economía, por tal situación al a
fecha muchas instituciones se vienen pronunciando para que se realice las gestiones,
con dicho motivo anexando a las varias solicitudes que se ha remitido a la fecha

Cjal.Martin SilvestreBautista
PRESIDENTE
COMISION DE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL 11
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tenemos a bien adjuntar el PRONUNCIAMIENTO DE LA FEDERACiÓNDE GREMIALES,
donde de la misma manera solicitan que se exija la pronta apertura del Puente
Internacional (Se adjunta PRONUNCIAMIENTO DE LA FEDERACION SINDICAL DE
GREMIALESDEVILLAZÓN de fecha 13 de noviembre de 2020).

13. SOLICITUD DECOMISION DEAUTONOMIAS CON REF.:SOLICITUD DE DECLARATORIA
EN COMISION de fecha 06 de Noviembre de 2020, DIRIGIDO A (JAL. Genaro

Maizares Pereira PRESIDENTEDELCONCEJOMUNICIPAL.
De mi mayor consideración:
Por intermedio de la presente me dirijo a su Autoridad para hacerle llegar un saludo
cordial y el deseo de éxitos en las funciones que desempeña.

El motivo de la presente es para solicitarle declaratoria en comisión por los días lunes

09 y miércoles 11 de noviembre de la presente gestión, a efectos de realizar entrega
de notas como Presidente de la comisión de Autonomías Relacionamiento
Intergubernamental, ante autoridades Nacionales para poder realizar gestión de
apertura del paso fronterizo Villazón Bolivia con la Quiaca Argentina, ya que es de
mucha necesidad para nuestros hermanos que por el tema de Pandemia han sido

afectados en su economía.
APROBADO CON RESOLUCION MUNICIPAL W 38/2020 CONCEJO MUNICIPAL
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 13 de noviembre de
2020.

14. SOLICITUD DECOMISION DEAUTONOMIAS CON REF.:SOLICITUD DEDECLARATORIA
EN COMISION de fecha 17 de Noviembre de 2020, DIRIGIDO A CJAL. Genaro
Maizares Pereira PRESIDENTEDELCONCEJOMUNICIPAL.

De mi mayor consideración:

A través de la presente reciba Ud. Y el Pleno del Concejo Municipal un saludo cordial y

el deseo de éxitos en todas las funciones que desempeñan.

La presente es para solicitar declaratoria en comisión a la ciudad de La Paz, por fechas
miércoles 18, jueves 19 y viernes 20 de noviembre del 2020 años, a efectos de realizar
seguimiento de notas entregas en pasadas fechas a Autoridades Nacionales, con
relación a la apertura del Puente Internacional Villazón- LaQuiaca.

Cjal.Martin SilvestreBautista
PRESIDENTE
COMISION DEAUTONOMIAS y RElACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL

APROBADO CON RESOLUCION MUNICIPAL W 39/2020 CONCEJO MUNICIPAL
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VllLAZON de fecha 20 de noviembre de
2020
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En sesión ordinaria de la gestión 2020 se me elige como Presidente de la comisión de Obras Publicas y desarrollo Productivo,
enmarcados en el Art. 18 de la ley 482 (ley de Gobiernos Autónomos Municipales) y articulo 42 y 45 del reglamento general del
ConcejoMunicipal con el fin de realizar el seguimiento y proponer políticas de desarrollo en favor del municipio de Villazón, por lo
descrito me permito presentar el siguiente informe de la gestión 2020

1. Fiscalizar a través de las secretarias y otras instancias del Órgano Ejecutivo municipal, para velar por la calidad y el
cumplimiento en la ejecución de obras.

2. Formular políticas destinadas a estimular y promover las condiciones para el desarrollo agropecuario, artesanal y micro
industrial del municipio.

3. la cantidad y calidad de los servicios básicos y sociales tales Fiscalizar como agua potable, alcantarillado, aseo urbano,
alumbrado público, cementerio, mataderos locales y/o domiciliarios, botadero y otros.

4. Fiscalizar y sugerir al Ejecutivo Municipal/a incorporación en el POA, políticas de Desarrollo Municipal conforme a su
competencia.

5. Promover la construcción y mantenimiento de caminos vecinales o proyectos de micro riego en el municipio.
6. Desarrollar en coordinación con todos los actores del municipio, las orientaciones y dirección que debe seguir el Municipio

en su estrategia de desarrollo Económico.

7. Coadyuvar en la elaboración y Fiscalizar el cumplimiento de la ejecución del plan de Desarrollo Municipal sus proyectos
estratégicos, así como el Programa de Operaciones Anual.

B. Proponer mediante proyecto a/ pleno, la autorización de creación de empresas municipales propuestas por el Ejecutivo
Municipal.

9. Fiscalizar la eficiente prestación de servicios públicos, sean estos brindados por órganos públicos y privados.
10. Coordinar con las entidades prestadoras de servicios públicos de comunicación, energía eléctrica hidrocarburos y

transporte, de desarrollo de sus programas de prestación de servicios concordante con las políticas de Desarrollo urbano
con las que cuenta el Gobierno Autónomo Municipal.

11. Coordinar acciones con la comisión de Planificación, Desarrollo y Servicios Municipales.
12. Contribuir a elevar la calidad de vida de la comunidad, articulando actores públicos y privados para concretar políticas de

Desarrollo Económico y el/ogro de resultados establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal, POAy Programas o proyectos
del Gobierno Autónomo Municipal.

13. Programar la realización de ferias empresariales en el Gobierno Autónomo Municipal de Villozón.

Los Trabajos de Fiscalización están definidas en conformidad a las atribuciones establecidas en la Ley N" 482, Reglamento
General del Concejo Municipal y demás normativa Municipal Vigente, Una vez asumida la presidencia de la Comisión de Obras
Publicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal, para que se proceda a realizar el trabajo correspondiente de
FISCALlZACIONen función a la documentación recibida de los distintos actores sociales del municipio y documentación existente
en los Archivos del Concejo Municipal y también se solicitó Informe y documentación vía Ejecutivo Municipal de los proyectos en
ejecución y para este fin mi autoridad en uso de mis competencias y en el marco de los ejes temáticos que me corresponden, de
manera independiente entre si o en la calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Publicas y Desarrollo productivo emito
informes del Trabajo de Fiscalización, Legislativo y Deliberativo Realizado para esta GESTlON-2020:

Articulo 48 (Solicitud de información y plazos).- Los(as)Presidentes(as) de las Comisiones,por intermedio del Alcalde, podrán requerir información y
documentos que necesiten paro el cumplimiento de sus específicas funciones de fiscalización, planificación o normativas, sean éstos de carácter
técnico, administrativos o financieros. Dichos documentos deberán ser remitidos al peticionario, en un término no mayor de cinca días hábiles.

Cjala.Viqui Mamani Fernández
COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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GESTION-202

l. !Idi.1¡¡'~/4i,iii'iiit';.xt!t"1.A
1.- INF(J),RME;;r~eNieó~rE,fir:N.'fJOS;ADVE¡:¡S(jJs}iEN.WEl'HM{fiN:ICtPI(),mE:rfÍíI.L;fi;J/i(ffN~(í1e:{re~'Hr:i;f03;láéFE¡'é~b··.t;'de

2020).
ANTECEDENTES;c
Como principal antecedente se tiene que mediante circular interna se remite a la COMISiÓN DE OBRAS PUBLICASY
DESARROLLOPRODUCTIVOYal ASESORLEGALDELCONCEJOMUNICIPALDEVILLAZÓNnota GAMV DESPCITE06/2020 con
referencia:
~SUiATEÑCI'0Ñ

• noto GAMVDESPCITE06/2020 con referencia: A SUATENCIONdefecho de Recepción09 de enero de 2020
• informe Técnico CITE:GAMV/UGR- W001/2020 con ref.: informe técnico eventos adversos en el municipio de

Vil/azón de fecho 08 de enero de 2020

CONCLlJSlóN,ye"REc9MENDACIÓN.-
De lo anteriormente referido se puede concluir que los eventos adversos no cumplen requisitos técnicos y legales
mínimos para declarar emergencia o desastre en la provincia Modesto Omiste así lo confirma el informe técnico del
responsable de UGR.
Por lo que se recomienda:
Solicitar informes a la unidad de UGRen relación a riadas, lluvias, granizadas y otros eventos adversos que perjudiquen
o dañen a las comunidades de la provincia Modesto Omiste. Con la finalidad que el concejo Municipal tenga pleno
conocimiento para actuar de manera inmediata ente una posible declaratoria de emergencia o desastre Natural en
nuestro Municipio.

2.- INFORME," DE·' PARTICIPACION .DE LA SOCllÜizACION DE PROYECTOS GESTION 2020 DE LA
AEVIVIENDASrACTIVIDAO RÉALIZADAENiAiiuDAiiDE POTOSI: (dé fecha:21 de enE!fó,de2(20).

ANT€C€D€N7'É :
Que previo recepción de lo invitación de lo Noto con Ref.: SOCIAL/ZACIONDEPROYECTOSGESTION2020 de lo AE VIVIENDAlo
invitación fue firmado por el Ing. Hugo Franz Martínez Loayza DIRECTORDEPARTAMENTALPOTOSIAgencio Estatal de
Viviendas, Sedeterminó o traves del directorio y se dio o conocer o todos los concejales que deseen participar del tal/er por
fecho jueves 23 de enero de 2020. Concejales que confirmaron su participación, Cjat. Martin Silvestre Bautista, Cjal. Genaro
Maizares Pereiray Viqui Mamani.

CCfl'llctl)SldN·'yjREéoM'EÑDÁCJON:
De acuerdo de lo participación de SOClAL/ZACIONDEPROYECTOSGESTION2020 DELAAE VIVIENDAen lo ciudad de Potosí se
recomiendo 01directorio del ConcejoMunicipal, se envié uno noto 01Ejecutivo Municipal y se recomiende 01mismo, realizar lo
coordinación con el Concejo Municipal, autoridades de los distritos, juntos vecinales y Autoridades de lo Central Único de
Trabajadores Campesinode lo Provincia Modesto Omiste, poro viabilizar los viviendas o todos los personas más necesitados de
todo lo Provincia Modesto Omiste.

3.- INFORMErDE?pAifificIPACIO/V· DE.LA CCJ.MVÓCAieRIA.A.sAMB/'¡EA~:DfáA.;HAMiB·CJ.LTlltA.ENi{L'A;OUjJDAD
f)E,éoC'ii!48í1}MB7J.?;.:¡[j~f~i:hb'16d~ ..j:~bi:~rditi¡;20íOj.
ANTECEDEN.7:E:
Queprevio recepción de lo invitación con Ref.: INVITACIONA UNACONVOCATORIAA LA "ASAMBLEANACIONALDEALCALDES,
ALCALDESAS,CONCEJALESYCONCEJALAS,que se llevara o coba el día 14defebrero de 2020 y de acuerdo o determinación del
pleno en primero instancio fue que se deje abierto lo invitación para los concejales que deseen participar, por lo que
ratificamos nuestro participación o través de lo noto W 105 mismo que fue aprobado o través de lo Resolución Municipal N'
09/2020.

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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cfJri'cniJsiON:
Sesacópronunciamiento:

Los alcaldes y Concejales del Sistema Asociativo Municipal Boliviano constituido por la FAM-BOL/VIA, las asociaciones
departamentales de municipios, AMB YACOBOLreunidos en la ciudad de Cochabamba el14 de febrero de 2020:
Resuelve:

1.- Se establece que el día viernes 21 febrero a horas 10:00 a.m. la Presidenta del Estado Plurinacional reciba a la
comisión del SistemaAsociativo Municipal a la cabeza de FAM-BOLlVIAa efectos de dar solución a toda la agenda
planteada en la asamblea nacional de Alcaldes y Concejales.

2.- Nos declaramos en estado de emergencia nacional por la incertidumbre en la continuidad de programas que son
conquistas de los Gobiernos Municipales; UPRE(Bolivia cambia Evo Cumple), FDI, Mi Riego, Mi Agua, FNDR,FPS,
distribución de ítems de salud etc., la falta de pago de planillas de obra que tienen considerables retrasos por parte
de las entidades a cargo, por lo que damos un plazo de 15días calendario para que se consolide un cronograma de
desembolsos,así mismo exigimos la destitución inmediata del Director del FDIRafael Quispepor hacer compromisos
en cuanto a desembolsosy no cumplir .

3.- De no ser atendidas favorablemente nuestras peticiones, el sistema asociativo municipal se reserva el derecho de
tomar las acciones de protesta garantizadas por la Constitución Política del Estado que se consideren necesarias a
partir del 45 demarzo del año en.curso.

ProqiÓfutJs¡f¡~'frilr~éi;trJcturaiJr¡;anii'~ENtf;jSEiA;¡jO¡-fti{;LÁZÓN/};;ide,;¡~ifh~a;20~:á~;¡j;~b'Réib>d'Jt202H).
ANliEéEDENJ,ES:

a) Mediante circulares internas del ConcejoMunicipal se remitió la Documentación, De: Horacio Aramayo ASAMBLEISTAde
fecha 08-Enero-2020,dirigido A: Cjal. Genaro Maizares Pereira PRESIDENTEDELCONCEJOMUNICIPAL,en la nota refiere:

Elmotivo de la presente, es para hacerle entrega de la documentación del informe de avance de obra programada
de infraestructura urbana enlocetado Vil/azón.

b) Conla finalidad también de dar cumplimiento a la labores o funciones que tiene la Presidenta de la Comisión de Obras
Publicasy Desarrol/o Productivo del ConcejoMunicipal y enfunción a las atribuciones conferidas en la normativa vigente
y Id reglamento general del Concejo Municipal, se realizó también la visita de Fiscalización visual y de verificación de los
proyectos en ejecución de Infraestructura urbana - Enlosetado de VíasVehiculares (Vil/azón) de los módulos licitados por
el FondoNacional de Inversión Productiva y Social de MOV. DE TIERRASCONF.PAQ.ESTRUCTURAL,CONSToCORDONES
DEACERAy CUNETAS(PTS-VLZ)-4 LOTESy CONTRATACIONPARAPROVISIONy COLOCADODE LOSETAS(PTS-VLZ)-4
LOTES.

í3E¡ilós'lJ(JÉ1!1MÉffiii(jlsf¡¡/Él)jJIÉ¡íjes~

GAM-VILLAZON 18,11%
TOTAL 15.464970,00 100%
Elconveniosesuscribióenfecha09/04/2019

18/09/2019 100C-FPS-PTS-005440

26/08/2019C-FPS-PTS-005441 100
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CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON G.A.M.V. - GESTION - 2020

C-FPS-PTS-OOS44S 26/08/2019 150 23/01/2020

SUPERVISION TECNICA y AMBIENTAL DE ENLOCETADO
C-FPS-PTS-00S462 18/09/2019 150 15/02/2020IVILLAZON)- LOTE 2

SUPERVISION TECNICA y AMBIENTAL DE ENLOCETADO
C-FPS-PTS-005444 26/08/2019 150 23/01/2020IVILLAZON)- LOTE 3

C-FPS-PTS-005443 26/08/2019 150 23/01/2020

C-FPS-PTS-005486 29/10/2019 100 06/02/2020

10 CONTRATACION PARA PROVISION y COLOCADO DE LOSETASIPTS-
C-FPS-PTS-00S494 22/10/2019 100 30/01/2020VLZ)- 4 LOTES- LOTE 2

11 CONTRATACION PARA PROVISION y COLOCADO DE LOSETASIPTS-
C-FPS-PTS-00S488 22/10/2019 100 30/01/2020VLZ)- 4 LOTES- LOTE 3

12 C-FPS-PTS-005487 29/10/2019 100 06/02/2020

MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, DE CORDONES y CUNETAS (PTS-VLZ)-LOTE N" 2

75.24% 59.00 %

AVANCE FISICO HASTA "•
. ····F.Eq~A;

MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, DE CORDONES y CUNETAS (PTS-VLZ)-LOTE N" 1

• liJ-DICIEMBRE;2019 ' ..

74.27% 63.99 %

MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, DE CORDONES y CUNETAS (PTS-VLZ)-LOTE N" 3 76.46 % 63.85 %

MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, DE CORDONES y CUNETAS (PTS-VLZ)-LOTE N" 4 76.30 % 62.27 %

1. E;~tétlJ.ií~{j}E~b,;~r.¡/t~Olº'~¡'hoEC1~@.igrarcle,se realizó una visita de fiscalización al proyecto en Ejecución CONTRATACION
PARA PROVISION y COLOCADO DE LOSETAS (PTS-VLZI-4 LOTES "LOTE 1", con participación en la visita de fiscalización de:
PERSONALTECNICODE LA EMPRESAALVARADO BURGOSRESIDENTEDEOBRA Ing. Gilmar Alvis M.

PROYECTO CONTRATACION PARA PROVISION Y COLOCADO DE LOSETAS (PTS-
VLZ)-4 LOTES "LOTE 1"

CONTRATISTA EMPRESA AL VARADO-BURGOS S.R.L.
Representante Legal. Sra. PATRICIA ANGHELA AL VARADO BURGOS.

MONTO DEL CONTRA TO Bs. 2.508.330,20 (DOS MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS
TREINTA 20/100 Bolivianos)

TIEMPO DE EJECUCION 100 DIos Calendorio
FECHA DE INICIO DE OBRA 26-AGOSTO-2019
FECHA ENTREGA PROVISIONAL 04-DICIEMBRE-2019
FECHA DE ENTREGA PROVISIONAL CON LA

24-FEBRERO-2020AMPLlACION DE pI AZO.

SUPERVISOR DE OBRA Ing. ALFREDO JUTURI
FISCAL DE OBRA NO SESABE A LA FECHA
RESIDENTE DE OBRA N° 1 Ing. Gilmar Alvis M. EMPRESA ALVARADO BURGOS
RESIDENTE DE OBRA N" 2 Ing. Lucio Alvarado

TABLA N" 1 FUENTE, INFORME DE RESIDENTE DE OBRA

Avance Físico 90 % EJECUTADO

Avance Financiero del 71 % EJECUTADO

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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ítems que se ejecutaron y que se ejecutan a la fecha son 105 ítems de Provisión y colocación de cama de arena e= 5
cm, colocación de losetas hexagonales, sellado de juntas con polvillo y mortero osfaitico.

Existen modificaciones de ampliación de plazo aprobados a la fecha actual.

OSSERVACiiiNES:
• Se Observa el ítem de SELLADO DE JUNTAS CON POLVILLO Y MORTERO ASFALnco en la calle heroínas que no se ejecuta

acorde a las especificaciones técnicas, como se muestra en la fotografías tomadas en la vista, adjunta en anexos.
• Se observa fallos en la Capa base que se van generando al transitar vehículos pesados o por las malas conexiones

domiciliarias de agua potable, en la calle heroínas como se muestra en la fotografía adjunta en anexo.
• Las cámaras de inspeccián se encuentran sin tapas en algunos sectores se encuentran llenos de basura lo cual puede

provocar un taponamiento en las redes de alcantarillado sanitaria.

2. f/'Jfiil5il'd·.i3,¡i:í~.ifé1Iref",'$dfY,2¡j26!el'l:Í1CJI7i.,'s .déib,/Fritiiifi'hó, se realizó una visita de fiscalización al proyecto en Ejecución
Construcción MOVIMIENTO DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, DE CORDONES Y CUNETAS (PTS-VLZ) "LOTE 1", con
participación de la visita de fiscalización de: SUPERVISOR DE OBRA Ing. Alfredo Alejandra Juturi- FPS, PERSONAL TECNICO DE
LA EMPRESA LEOCADIO RODRIGUEZ RESIDENTE DE OBRA Ing. Elvio Aricoma, Beneficiarios del lugar, Sra. Mercedes Ontiveros,
Sr, Daniel Mamani, Sr. Tomas luárez, Sra. Casimira Mamani, Sr, Julio Díaz

PROYECTO MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, CONSTo CORDONES
DE ACERA YCUNETAS (PTS-VLZ)-4 LOTES "LOTE 1."

CONTRATISTA EMPRESA CONSTRUCTORA UNIPERSONAL "LEOCADIO RODRIGUEZ"
Representante Legal. Sr. Leocadio Rodríguez Paco.

MONTO DEL CONTRATO Bs. 1.216.557,68 (UN MILLON DOSCIENTOS DIECISEISMIL
QUINIENTOS CINCUENTA y SITE 68/100 Bolivianos)

TIEMPO DE EJECUCION 100 Días Calendario
FECHA DE INICIO DE OBRA 26-AGOSTO-2019
FECHA ENTREGA PROVISIONAL 04-DICIEMBRE-2019
FECHA DE ENTREGA PROVISIONAL CON

02-MARZO-2020LA AMPLlACION DE PLAZO.
SUPERVISOR DE OBRA Ing. ALFREDO JUTURI
FISCALDE OBRA Ing. Edwin Ajata Quispaya
RESIDENTEDE OBRA N' 1 Ing. Elbio Aricoma

TABLA N' 1 FUENTE, INFORME DE SUPERVISION

>- Avance Físico 85 % EJECUTADO de MOV. DE TIERRAS CONF, PAQ. ESTRUCTURAL, CONSTo CORDONES DE ACERA Y
CUNETAS.

>- Avance físico 95 % EJECUTADO PARA PROVISION YCOLOCADO DE LOSETAS

>- Avance Financiero del 71% EJECUTADO

difEER,VÁdIONE5"REAi.iZi15iiS1?CfiúÍlÁ#?Jifo."'ÉIJENEEICiÁiliA:

• En la calle Colombia y Pasaje Max Fernández existe un encharcamiento de agua que no existe ninguna boca tormenta
para evacuar las aguas de lluvia.

• En la calle Ricardo Jaimez entre la calle manzanero 105 cordones de acera se encuentran construidos casi al nivel de la vía
de enlocetado aspecto que nos vemos perjudicados en tiempos de lluvia ya que todas las aguas desembocan por este
sector y no tenemos protección de 105 cordones ya que se encuentran bajos, también este problema se les hizo conocer en
su momento a 105 que estaban ejecutando 105 cordones de acera y la plataforma que 105 niveles de los cordones de las vía
uno de 105 lodos estaba más bajo y el otro lodo estaba más alto.

• Se observa al Arq. Edwin Quiquinte ya que no ha venido a socializar de la ejecución del Proyecto,
• Se Observan trabajos no concluidos en la calle Max Fernández y calle Casira chica, que a la fecha no están siendo

ejecutados las cámaras de inspección y boca tormentas para evacuar las aguas de lluvia e incluso existe un
encharcamiento de agua en ellugar.

• Se Observa ITEMS NO CONTEMPLADOS EN EL PROYECTO en el tema de DRENAJE PLUVIAL ya que eran necesarios que se
construya la red pluvial para su evacuación de las aguas de lluvia en este sector
Las cámaras de inspección se encuentran sin tapas en algunas sectores se encuentran llenos de basura lo cual puede
provocar un taponamiento en las redes de alcantarillado sanitario,

3. En techa 11 de Febre/'o·de2020.(J horas 17:00 se realizó una visita de fiscalización al proyecto en Ejecución de Infraestructura
Urbana de MOV, DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, CONST. CORDONES DE ACERA Y CUNETAS (PTS-VLZ)-LOTE 2., con

Cjala.Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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participación en la visita de fiscalización de: Ing. Manuel Jancko Ruiz SUPERVISOR DE OBRA contratado por el FPS- Potosi, Ing.
Abel La Fuente Chacón RESIDENTE DE OBRA de EMPRESA LEOCADIO RODRIGUEZ.

PROYECTO MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, CONSToCORDONES DE ACERA Y CUNETAS (PTS-
VU)-4 LOTES "LOTE 2."

CONTRATISTA EMPRESA CONSTRUCTORA UNIPERSONAL "LEOCADIO RODRIGUEZ"
Representante Legal. Sr. Leocadio Rodríguez Paco.

MONTO DEL CONTRATO Bs.1.094.048,92 (UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO 92/100
Bolivianos)

TIEMPO DE EJECUCION 100 Días Calendario
FECHA DE INICIO DE OBRA 18-SEPTIEMBRE-2019
FECHA ENTREGA PROVISIONAL 18-NOVIEMBRE-2019
FECHA DE ENTREGA PROVISIONAL CON

14-MARZO-2020AMPLIA ao« DE PLAZO N" 1
FISCALDE OBRA Ing. Edwin Ajata Quispaya FPS

SUPERVISOR DE OBRA Ing. Manuel Jancko Ruiz contratado por el FPS·POTOSI DEL LOTE N" 2 DE MOVIMIENTO DE
TIERRAS YENLOSETADO.

FISCAL MUNICIPAL Ing. Iván Quispe Flores de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GAMV.

TABLA N" 1 FUENTE, INFORME DE SUPERVISOR y Residente de Obra

);> Avance Físico 80 % EJECUTADO de MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, CONSTo CORDONES DE ACERA y
CUNETAS (PTS-VLZ)-4 LOTES "LOTE 2.

);> Avance Financiero Tres Planillas de Avance Cobradas

);> A la fecha se viene trabajando con dos Frentes de Trabajo con 7personas.

OBSEiwACIONES:

• Se Observa ITEMS ejecutados de transición en lo que se encuentran deformadas como se muestra en las fotos
tomadas.

• Se observó el método constructivo de las cunetas donde se hizo corregir con 105 responsables de ejecución en el lugar
de la obra como se muestra en las fotografías.

4. En techa 11 de,#iiEFe,C;dé· 2020 a ¡'C;,as 15:15:00 se realizó una visita de fiscalización al proyecto en Ejecución de
Infraestructura Urbana de MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, CONSToCORDONES DE ACERA Y CUNETAS (PTS-VLZ)­
LOTE 3., con participación en la visita de fiscalización de: Ing. Mauricio Arce Erquicia RESIDENTE DE OBRA L-3 EMPRESA
UNIPERSONAL LEOCADIO RODRIGUEZ

TABLA N"1FUENTE, INFORME DE RESIDENTE DE OBRA

...
PROYECTO MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, CONSTo CORDONES DE ACERA Y

CUNETAS (PTS-VU)-4 LOTES "LOTE 3."

CONTRATISTA EMPRESA CONSTRUCTORA UNIPERSONAL "LEOCADIO RODRIGUEZ"
Representante Legal. Sr. Leocadio Radríguez Paco.

MONTO DEL CONTRATO 85. 1.186.269,75(UN MILLON CIENTO OCHENTA YSEISMIL DOSCIENTOS SESENTA
YNUEVE 75/100 Bolivianos)

TIEMPO DEEJECUCION 100 Días Calendario
FECHA DE INICIO DE OBRA 26-A GOSTO-2019
FECHA ENTREGA PROVISIONAL 04-DIClEMBRE-2019
FECHA DE ENTREGA PROVISIONAL

07-MARZO-2020CON AMPLlACION DE PLAZO

SUPERVISORDE OBRA Ing. Edgar Waldo García Montesinos contratado por el FPS-POTOSI PARA EL LOTE
N" 3 DE MOVIMIENTO DE TIERRASYENLOSETADO.

FISCALMUNICIPAL Ing. Líliana Santivañez de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GAMV.

~ Avance Físico 80 % EJECUTADO de MOV. DE TIERRAS CONF. PAQ. ESTRUCruFlAL, CONST. CORDONES DE ACERA Y
CUNETAS (PTS-VLZ) "LOTE 3"

);> Avance Financiero Tres Planillas de Avance Cobradas

~ Existen Modificaciones de Obras ya sean ordenes de Trabaja, Orden de Cambio para ampliación de plazo, se tuvo dos
ampliaciones de plazo la primera de 60 días, la segunda de 34 días, en total 94 días de ampliación aprobados por
supervisión y fiscal de obra

~ A la fecha se viene ejecutando Cunetas de Hormigón simple H21, Hormigón Simple para transiciones, elevación de
cámaras de inspección de alcantarillado sanitario

);> Se trabaja con dos frentes de trabajo con total de 18 personas, los trabajadores son el 100% de Villazón, viven y
radican en esta ciudad.
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};> Lasupervisiónestá realizando los controles de verificación del control de calidad del hormigón donde también existe un
Laboratorio del FPSque realiza los controles de calidad de los materiales.

};> Tambiénpara el cobro de las planillas de avance de obra se remite 4 ejemplares y una planilla de avance de obra se la
remite al FISCALMUNICIPALDELGAMV.

Enif¡;clNlt1.9;áe:t~6F~;'Ó¡,[J~~i2020:éIih(;;dS)!7:4ij,serealizó una vista de fiscalización donde en el lugar de la obra se encontró al
Ing. Edgar Waldo Gorda Montesinos SUPERVISORDEOBRAcontratado por el FPS.Elsupervisor de obra informo lo siguiente:

• El Proyecto en ejecución tiene dos etapas de licitación; MOV. DE TIERRASCONF. PAQ. ESTRUCTURAL,CONST.
CORDONESDEACERAYCUNETAS(PTS-VLZ)"LOTE3" y CONTRATACIONPARAPROVISIONy COLOCADODELOSETAS
(PTS-VLZ)LOTE3.

• En MOVIMIENTO DE TIERRASCONFORMACIONPAQUETEESTRUCTURAL,CONSTRUCCIONCORDONESDE ACERAY
CUNETAS(PTS-VLZ)"LOTE3" El contratista adjudicado es la Empresa Constructora Unipersonal LEOCADIORODRIGUEZ
por un monto de Bs.1.186.269,75 y un plazo de ejecución de 100 días calendarios yola fecha viene trabajando con un
frente de trabajo y con dos ampliaciones de plazo su plazo de entrega Provisional es el 07 de marzo de 2020 y su
avancefísico de obra esdel 85 % ejecutado.

• En CONTRATACIONPARA PROVISIONy COLOCADODE LOSETAS(PTS-VLZ)LOTE 3, el contratista adjudicado es la
EmpresaBIGBOYASOCIADOSes de Cocbabamba, por un monto de Bs. 2.538.181,55 y un plazo de ejecución de 100
días calendarios yola fecha se viene trabajando con 8 frentes de trabajo entre mujeres y hombres, con ampliación de
plazo su entrega Provisional es el 29 de Febrero de 2020, avance físico de obra es del 89 % ejecutado, Avance
Financierodel 72 %.

fJ'iisERVÁr(jíóliEs:
• Un beneficiario del lugar Observa gue se enterró con la capa base y el calocado de losetas una cámara de inspección

de alcantarillado sanitario en la calle 7de Noviembre entre capitán Ustares.

• Enla calle Modesto Omiste se advierte asentamientos provocados por los camiones pesados y la lluvia.

• En la calle 7 de Noviembre existe encharcamientos de aguas sobre lo capa base, aspectos gue a la fecha se encuentra
en ejecución, tal como se muestra en las fotografías.

5. Enfecha 19 de'Febrerode2020 a horas.15:20se realizó una visita defiscalización al proyecto en Ejecución de Infraestructura
Urbana de MOV. DE TIERRASCONF.PAQ. ESTRUCTURAL,CONSToCORDONESDE ACERAY CUNETAS(PTS-VLZ}-LOTE4 y
CONTRATACIONPARAPROVISIONy COLOCADODELOSETAS(PTS-VLZ)LOTE4, con participación en la visita defiscalización de:
Ing. Abel Ricardo Rivero Contreras SUPERVISORDE OBRAcontratado por el FPS-POTOSI,Beneficiarios del lugar Sra. Lidia
Aramayo, Sr.JoséMico, Sr. Hernón Saavedra,Sr. FelipeSaavedra.

GsskitúifédQNES:
• Losbeneficiarios de la calle Capitán Sarapura y Pasaje los Andes a lado norte de la Universidad Tomas Frías, observan

que no existe a la fecha una solución en el tema de drenaje Pluvial ya que cuando llueve las dos boca tormentas no
abastecen para su evacuación de las aguas, además se entierran y sufren taponamientos con todo el material que
arrastra las aguas de lluvia, también existe una cámara de inspección de alcantarillado sanitario que colapsa y rebalsa
las aguas del alcantarillado sanitario y se entra a nuestras casas, aspecto que no hay solución hasta la fecha, ahora
que se está realizando el enlocetodo de igual manera se sufrirá ya que los cordones de acera están casi al nivel de la
vía.

• En la calle Capitán Sarapura a lado de la Universidad existen observaciones en la capa base ocasionada por las aguas
de lluvia tal como semuestra en la foto tomada en la visita de obra.

• Existen asentamientos ocasionados por las aguas de lluvia en Pasaje los Andes, calle capitán Sarapura tal como se
muestra en la foto tomada en la visita de obra.

6. Enlecha l.ád~Fiebá!rO,cie 20záen horas ci~ iÍi tarde se encontró en la obra del LOTE3 de Infraestructura Urbana de
enlocetado al FISCALDEOBRADELFPS-POTOSIdonde r.ealizaba una visita a todas las obras en ejecución donde informa, se
ha verificado en el recorrido que hay cámaras que faltan colocar las tapas como es de fierro fundido hay temor de que nos
puedan robar, nosotros vamos a velar por la seguridad porque es un peligro para la población y los niños, nosotros vamos a
garantizar que las cámaras estén limpias, sacar una foto para su verificación, hay 4 Supervisores de Obra, también hemos
venido a esta ciudad donde las calles ya están definidas, todas las calles ya tienen puertas y nosotros tenemos que sacar un
sola pendiente esases la dificultad que tenemos, y ahora nuestro proyecto es enlocetado es muy resistente, pero cuando la
humedad esalta con el tiempo se va ir deformando, se va dar solución a todas las observaciones, por eso va ver un periodo de
recepciónprovisional y definitiva de 90 días calendarios.
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CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES:
• De los documentos remitidos por el Sr Horacio Aramoyo ASAMBLEISTADEPARTAMENTALPOTOSI,es de conocimiento de

información del Programa de Infraestructura Urbana "ENLOSETADOVILLAZON",que fueron Licitados por FONDO NACIONAL
DE INVERSIONPRODUCTIVAy SOCIALFPS-POTOSIque hasta fecha 10 de diciembre de la gestión pasada hace conocer
mediante INFORMETECNICOANX/FPS/GDPT/TPTN° 0559/2019 el Avance de Obra de todos los proyectos licitados de
Infraestructura Urbana - Enlosetado de VíasVehiculares Villazón.

• Se realizó la visita de Fiscalización a petición de la población beneficiaria ya que el Concejo Municipal no cuenta con
documentación del Proyecto de Inversión de Infraestructura Urbana - Enlocetado de Vías Vehiculares Villazón ya que este
proyecto fue elaborado y licitado por el FPS-POTOSI.

• En la Visitas de Obras que se realizaron de algunas calles de los módulos licitados por el FPS-POTOSI de MOVIMIENTO DE
TIERRASCONFORMACIONPAQUETEESTRUCTURAL,CONSTRUCCIONDECORDONESy CUNETAS(PTS-VLZ)de los LOTES1, 2, 3 y
4 se pueden advertir algunas observaciones descritas en el INFORMEen su punto 111 DESARROLLODELASVISITASDEOBRASEN
EJECUCION.

• En la Visitas de Obra que se realizaron de algunas calles de los módulos licitados por el FPS-POTOSI de CONTRATACIONPARA
PROVISIONy COLOCADODELOSETAS(PTS-VLZ)de los LOTES1, 2, 3 y 4 se pueden advertir algunas observaciones descritas en
el INFORMEen su punto 111 DESARROLLODELASVISITASDEOBRASENEJECUCION.

REéoiYIE~bAdl!$~És:
• Se recomienda por la sección que corresponda de las Observación realizadas descritas en el informe hacer conocer a los

responsablesdel Proyecto en Ejecución en este caso a los FISCALESDEOBRAMUNICIPALDELGAMV de los LOTES1, 2, 3 y 4,
para que con las atribuciones conferidas de acuerdo a normativa, pueda hacer cumplir el Contrato Administrativo de Obra,
Realizando los controles de ejecución, Plazo, Calidad, costo Administración, Garantías de la Obra en su ejecución, en
concordancia con las especificaciones Técnicasy las obligaciones contractuales que debe cumplir el contratista.

• Se recomienda a los Fiscales de obra del GAMV, que el sellado de las juntas del enlosetado es necesario para el buen
funcionamiento de las vías vehiculares de enlosetado. Por esto, es importante emplear el material adecuado y ejecutar el
sellado lo mejor posible, simultáneamente con la compactación final. Si las juntas están mal selladas, los adoquines quedarán
sueltos, la via de enlosetado pierde solidez y se deteriora rápidamente, aspecto importante.

• Sesugiere al Ejecutivo Municipal ya que en el proyecto de Infraestructura Urbana de Enlosetado no está contemplado drenajes
pluviales para evacuación de las aguas de lluvia, en la esquinas de la calle COLOMBIA,CALLEMANZANEROY PASAJERICARDO
FREIRE,esquina PASAJELOSANDES,CALLECAPITANSARAPURAA LADODELA UNIVERSIDADse sugiere talvez se pueda dar
Solución en tema de evacuación de las aguas de lluvia, ya que los vecinos están afectados en tiempos de lluvia y también se
pueda elaborar un proyecto en el tema PLUVIALy SANITARIOpara estas zonas afectadas.

• De los documentos Publicados en el SICOESde RESOLUCIONADMINISTRATIVA GDT/TPD/RPC/033/2019 PROGRAMADE
INFRAESTRUCTURAURBANAPARALA GENERACIONDEEMPLEOBOL-32, CONTRATACIONPARAPROVISIONy COLOCADODE
LOSETAS(PTS-VLZ)-4LOTESN° DECONVOCATORIA05-02/2019, CUCE:N° 19-0287-05-977796-1-2, primera CONVOCATORIAde
fecha POTOSI,04 de Octubre de 2019, se puede advertir que no se registra la adjudicación para CONTRATACIONPARA
PROVISIONy COLOCADODELOSETAS(PTS-VLZ)-4 LOTES- LOTE 4, se pueda solicitar informe al respecta al Fondo Nacional de
Inversión Productiva y Social-FPS -POTOSI.

• Se recomienda se Solicite al Ejecutivo Municipal y al Fondo nacional de inversión productiva y social FPS-POTOSI,Informe y
Documentación del Proyecto en Ejecución de: Programa de Infraestructura Urbano para la Generación de Empleo (VILLAZON),
de MOVIMIENTO DE TIERRAS,CONF. PAQ. ESTRUCTURAL,CONSToDE CORDONESy CUNETAS (PTS-VLZ)-4 LOTES y
CONTRATACIÓNPARAPROVISIONy COLOCADODELOSETAS(PTS-VLZ)-4 LOTES,por lo que al momento y ante la petición de
los beneficiarios espreciso contar con información y documentación referente a:

• Proyecto de inversión en medio Físico
• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obras de los proyectos en ejecución con sus

correspondientes respaldos técnicos a la fecha actual.
• Documentos de Planosactuales con lo que se ejecutan las obras, debidamente Valorados,

Sesolicita esta Información y documentación a efectos de poder informar con veracidad a la parte social que en un futuro
serán los beneficiarios de estas anheladas construcciones de nuestras vías con enlocetado en nuestro Municipio de Villazón,
Petición que la realizo al amparo del artículo 24 de la CONSTITUCiÓNPOLíTICADELESTADO

Escuanto se informó al pleno del Concejo Municipal.
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CAMARAS DE ALCANTARILLADO

5.- INFORME :DB.'COMíSl0NSOBREDÓOUMÉNTOS REMI,7:mOS DEL ,CONCEJÓ,MÚNIÓPA( con' ,Ref.:~Sd1ícitud de

aprobación'P.royeÚo del poI. 'Modilje:ódo y iiitóCiif¡cacióh 'Presúpuestaria:lnÚai/istituCi6ridl7iiéstión d~ salÚd,cbn
saldos·SUS.:'Rara' PROYECTO CONSTRuccióN' pUESTO 'DE cONTRoL' Móvi¿:¡;i1iÜÁzof.jii:.r(defe:¿ho a9'&e,~Abr¡{ie
2020).

¡iJ,N.TECEDENTES:
• De acuerdo a Documentos remitidos del Concejo Municipol de documentación del ejecutivo con CITE: GamVlz/MAE N'
22/2020 De: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE Gobierno Autónomo Municipal de Vil/azón con Ref.: Solicitud de
aprobación proyecto del POA modificado y Modificación presupuestaria Intrainstitucional, Gestión de salud con saldos
SUS, PARA PROYECTO CONSTRUCClON PUESTO DE CONTROL MOVIL VILLAZON, con recepción en Secretaria del Concejo
Municipal en fecha 06 de Abril de 2020, la nota refiere:

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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En el marco de la normativa vigente, se solicita la consideración y aprobación en el pleno del Concejo Municipal
Solicitud aprobación Proyecto del POA modificado y Modificación presupuestaria Intrainstitucional Gestión de
Salud con saldosSUS,se adjunta la siguiente documentación:
1. Informe Legal
2. Proyecto de ResoluciónMunicipal
3. Informe TécnicoAdministrativo Financiero
4. Informe Técnicode Salud

INFG)'RME¡;¡;OE:¡oomiSfe~¡
•.';",', .,.. ::<.;0.<,........... ~" ~ •..,;_...:<;wt.".,;;;.¡, .......~,_I§._,!t!:.
a) En fecha 08 de abril de 2020 en horas de la mañana se realizó una verificación del lugar de emplazamiento del

proyecto CONSTRUCCJONPUESTODECONTROLMOVIL VILLAZONdel trámite de SOLICITUDDE APROBACIONDELPOA
MODIFICADO y MODIFICACIONPRESUPUESTARIAINTRAINSTlTUCIONALGESTIONDE SALUDCONSALDOSSUSDEL
EJECUTIVOMUNICIPALen la que se pudo verificar que el proyecto CONSToPUESTODECONTROLMOVIL VILLAZONSE
.ENCUENTRAENSUETAPADEEJECUCIONes decir de acuerdo al INFORMEdellng. Iván Quispe Flores SUPERVISORDE
OBRAinforma que se dio inicio de obra el día Jueves02 de abril y se concluirá el15 de abril, el precio del proyecto es de
62.241,19 Bs, también informa que no conoce si tiene o no el saneamiento del predio desconoceque está a nombre del
G.A.M.V., Tiene40 ítems el proyecto, tiene un avance del 40 % de eiecucián física ejecutado a la fecha, tiene un avance
financiero del O% ejecutado, también informa que se dio inicio al cumplimiento al decreto nacional y la ley Municipal
por la emergencia sanitaria, por esemotivo se dio la orden de proceder y las dimensiones del ambiente de control para
salud esde 5,60 x 3,30 con una superficie de 18.48m2, en cuanto al equipamiento no se realiza y se desconoce.

• Firman al pie del Acta Ing. Iván Quispe FloresSUPERVISORDEOBRA,
• Sr. JOHANNESAYALACALANI REPRESENTANTELEGALEMPRESAESTREDIF.

b) La solicitud que realiza el ejecutivo Municipal en fecha 06 de abril de 2020 con CITE:GamVlz/MAE N° 22/2020 con Ref.:
Solicitud aprobación Proyecto del POA modificado y Modificación presupuestaria Intrainstitucional Gestión de Salud
con saldos SUSpara el Proyecto CONSToPUNTODECONTROLMOVIL VILLAZONdonde solicita un monto de 62.241,19
Bs Informar que de acuerdo a mis atribuciones según reglamento del Concejo Municipal en su Art. 57, informo que el
PROYECTOCONSToPUNTODE CONTROLMOVIL VILLAZON a la fecha se encuentra en ejecución, se puede decir la
solicitud del Ejecutivo es para regularizar la inversión, o es un trámite extemporáneo, aspecto que no se puede realizar,
ya que a la fecha supuestamente debe contar con un contrato de obra ya la ves ya existe personal de supervisión por
el ejecutivo Municipal aspecto que recae en error.

e) Además verificados los documentos del Proyecto Construcción Puesto de Control Móvil Vil/azón se puede advertir
documentación incompleta y observaciones.

coiiJCi.USiON,i;Y;,¡tStiOMBNDitétON:
Conforme a toda la documentación presentada, se concluye lo siguiente:
Por lo precedentemente descrito se concluye de acuerdo al análisis realizado en el presente informe de la documentación
de Solicitud aprobación Proyecto del POAmodificado y Modificación presupuestaria Intrainstitucional Gestión de Salud
con saldos SUSpara el PROYECTOCONSTRUCCIONPUESTODE CONTROLMOVIL VILLAZON presenta documentación
incompleta y observaciones, por los demás se realice un análisis Legal y Financiero por la sección que corresponda para el
tramite solicitado de los documentos remitidos del Ejecutivo Municipal.

./ También se recomienda sacar fotocopias de toda la documentación remitida para archivos del Concejo municipal y
se devuelva la documentación observada con nota

De la verificación y análisis de la documentación por la comisión para el trámite que solicita por el ejecutivo Municipal, el
Proyecto presenta documentación incompleta y observaciones yola fecha se puede advertir que el proyecto se encuentra
en su etapa de ejecución, misma se puede decir que la solicitud del ejecutivo municipal es un acto de regularización de
documentación extemporánea para el tramite solicitado. Con relación a fortalecimiento red de salud Municipal mi
autoridad no emite informe de acuerdo al art. 57 del reglamento general del ConcejoMunicipal.
Asímismo se recomienda al pleno del concejo municipal lo siguiente:

./ Serecomienda de lo descrito en el punto de análisis y Conclusionesdel presente informe, que la documentación del
trámite solicitado para el PROYECTOCONSToPUESTODE CONTROLMOVIL VILLAZONpresenta observaciones V
presenta documentación incompleta, toda vezque el presente informe tiene la única finalidad de hacer constar el
estado de la documentación remitida mas no el de asumir determinación .

./ Se recomienda también se realice un análisis Legal y Financiero del trámite remitido con Ref.: SOLICITUDDE
APROBAClON PROYECTODEL POA MODIFICADO Y MODIFICACION PRESUPUESTARIAINTRAINSTITUC/ONAL
GESTlONDESALUDCONSALDOSSUS.

(jala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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F8tPG~~FI~$T9M~DAS D51AV~RI.FICACI,gN.DEL.TRAl\I1lJEiSO(_IS,IT~I)O
con'Ret.:'Solicitud aprobaciÓI1-Prox~6¡'?:aelPgA modificado yModificaciÓn pre~upue~taria íntrairistit~ci~na¡ GeS1:ióndeSalud'con saldos

SUS.POR'EI>mCUTivOMUNIGIPALDÚ PROYECTO·CONST.·.PUESTODEiCONTROLMOVllVILLAZON

6.- INFORMÉ iJYi=iSCAi.:iZACtON·AD¡úüj'r'ECrO ,COr~STRIJCCIÓfVALCANTARjLLADOV:S/'STEMADEAGÚA';POTASLE
OT8'.N~154de:;fbth(lÓ2éÍ:ieIJIJ¡jd,de.2020}.
AÑrEGEIJÉÑTES:
Que en fecha 02 de julio de 2020 en horas de la mañana realizo mi autoridad la fiscalización como presidenta de la comisión de

obras públicas al proyecto CONSTRUCCION ALCANTARILLADO y SISTEMA DE AGUA POTABLE OTB N° 15donde participo en lo

fiscalización ellng. Iván Quispe Flores.

NOMBRE DEL PROYECTO CONSTRUCCION ALCANTARILLADO y SISTEMA DE AGUA POTABLE OTB N" 15

GOBIERNOAUTONOMO MUNICIPALDELACIUDADDEVILLAZON
ENTIDAD CONTRATANTE Representado Legalmente por el Sr. Jorge Fernando Acho Chungara en

calidad de ALCALDEMUNICIPAL

CONTRATISTA CONSULTORA CONSTRUCTORA SUMAQ SAN MIGUEL PAYLLO
Representado legalmente por el Sr. Edgar Quispe payllo

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 3.777.777,57 (TRESMILLONES SETECIENTOSSETENTA YSIETE MIL
SETECIENTOSSETENTA YSIETE con 57/100 BOLIVIANOS)

TIEMPO DE EJECUCION 240 DrAS CALENDARIO
FECHA DE ORDEN DE PROCEDER 15 de Octubre de 2019
ENTREGA PROVICIONAL 11 de junio de 2020
ENTREGA DEFINITIVA 09 de septiembre de 2020
AVANCE FISICODE LA'OBRA 40% EJECUTADO
A VANCE FINANCIERO DE LA OBRA 31.58 % EJECUTADO
FISCALDE OBRA Ing. Angel Calderon Campos STRIO. DE OBRAS PUBLICAS G.A.M. V.
SUPERVISOR DE OBRA Ing. Ivan Quispe Flores TECNICO DE OBRAS PUBLICAS
RESIDENTE DE OBRA Ing. Edgar Quispe payllo

:I~~,'.'

Actualmente la ejecucióndel proyecto se encuentra paralizada hasta la autorización del ministerio de Trabajo de
las medidas de bioseguridad.

7.- rr#oRitttEsOEJRE-hocuMENTOS REMITIDOSMEDIANTE .·CIRCULARESINTERNASiDELcOIVCEJOMUNICIPAL CON
'DEsciljpC/ON#EF.:/EIVTREGA,DE'PROYECTÓ,MEJORATVlIENTOCENTRO'DESAÍlúDsAIV,TVlARiíiV'r'REF.:.ENTREGA
DEPROlt'ECTÓREFACCION(J:ENTRODESAWDSANMARTIN(de fecha 09 (JeJulío/de ioiO};
IIINTÉcEóENTÉ5:

1.- De acuerdo a Documentos remitidos del Concejo Municipal de documentación del Ejecutivo Municipal de fecha 06 de
Julio de 2020 documentación consistente en:

a) Documentación de Jorge Fernando Acho Chungaro ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON
con Ref.: ENTREGA DE PROYECTO REFACClON CENTRO DE SALUD SAN MARTlN de fecha Vil/azón 06 de julio de 2020

(jala. Viqui Mamani Fernández COMISIONDEOBRASPUBLICASY DESARROLLOPRODUCTIVO



Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROllO PRODUCTIVO

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON G.A.M.V. - GESTION - 2020

dirigido a Sr. Genaro Maizares Pereira PRESIDENTEDEL CONCEJOMUNICIPAL, con recepción en Secretaria del
ConcejoMunicipal de Vil/azón en fecha 06-07-2020 a horas 11:38 om, la nota refiere:

El motivo de la presente es para hacer ENTREGADELPROYECTO"REFACCIONCENTRODESALUDSANMARTIN"
PORSEGUNDAVEZdonde consta del estudio Técnico del Pre Inversión, mismo que ya fue presentado en fecha 18
de junio de 2020 de 2020, cuya referencia indica Ref.: Solicitud de aprobación Proyecto del POA modificado y
modificación presupuestaria Interinstitucional proyecto refacción Centro de SaludSanMartin.

1. De los documentos adjuntos .
• Copia de recepción de Solicitud de aprobación Proyecto del POA modificado y modificación
presupuestaria interinstitucional proyecto RefacciónCentro de SaludSanMartin .

• Proyecto impreso (informe de condiciones previas, contenido teórico, presupuesto general, cómputos
métricos, precios unitarios, plano especificaciones técnicas).

b) Documentación de Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDEDEL GOBIERNOAUTONOMO MUNICIPAL DE
VILLAZONcon Ref.: ENTREGADE PROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODE SALUD SAN MARTIN de fecha
Vil/azón 03 de julio de 2020 dirigido a Sr. Genaro Maizares Pereira PRESIDENTEDELCONCEJOMUNICIPAL,con
recepción en Secretaria del Concejo Municipal de Vil/azón en fecha 06-07-2020 a horas 11:57 am, la nota
refiere:

El motivo de la presente es para hacer ENTREGADE LA DOCUMENTAClONGENERADADE LA OBRA
"MEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTlN, para lo cual se adjunta la siguiente documentación.

• Fotocopia orden de proceder
• Fotocopia de Memorándum de designación
• Fotocopia de Contrato
• Fotocopia Orden de Cambio N°1por ampliación de plazo
• Fotocopia de Contrato Modificatorio
• Fotocopia de planilla de avance N' 1
• Fotografías de Respaldo.

ANTecebENTES\Íi)ÉüeoFiiCiEJoIMlfNicrPAL:
a) Existe antecedentes de Informes Técnicos de los Asesores respecto a la documentación del trámite de SOLICITUD

APROBACIÓNDELPROYECTODELPOA MODIFICADOy MODIFICACIÓNPRESUPUESTOINTRAINSTITUCIONALREFERENTEAL
CENTRODESALUDSANMARTlN, donde se hizo conocer la falta de documentación y observaciones en la documentación para
la modificación, aspecto que se hace conocer que en el informe de asesoramiento no se recomendó al pleno del Concejo la
inversión de estosrecursospara el Proyecto Mejoramiento Centro de SaludSanMartin. (gestión 2019).

b) Existeantecedentes de Informe Técnico de los asesoresrespecto a la documentación del trámite de solicitud de aprobación de
firma de Contrato de la CARPETADELPROCESODECONTRATACiÓN"MEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN ENSU
MODALIDADANPE, donde los asesores informaron que la documentación del Proceso de Contratación no cumple con los
procedimientos establecidos en el D. S. 0181 de la NB-SABSy presenta observaciones de forma y de fondo también se
recomendó se instruya se saque fotocopias del praceso de contratación y el mismo con todos sus errores, observaciones se
tenga como constancia en archivos del Concejo Municipal tal. cual describe en su análisis, Conclusión y recomendación del
informe presentado en fecha 25-03-2020 al pleno del ConcejoMunicipal.

e) Documentos de Solicitud de la Comisión de Obras Publicas y desarrollo Productivo remitidas con el visto bueno del presidente
del Concejo Municipal al Ejecutivo Municipal Sr. Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDEMUNICIPAL DEL GOBIERNO
AUTONOMOMUNICIPALDE VILLAZON,solicitando con los CITESSIGUIENTES:C.O.Py D.P'/c.M.V./ClTEN° 008/2020 Vil/azón,
26 de Mayo del 2020 y C.O.PYD.v.«:M.V'/CITEN° 10/2020 Vil/azón, 25 de Junio del 2020 con referencias SOLICITALOQUE
INDICA del Centro de SaludSanMartin de lo siguiente:
1) CONRELACIÓNA LASNUEVASINTERVENCIONESO CORRECCIONESQUESEHAN REALIZADOEN ELCENTRODESALUD

SANMARTíNantes de su ejecución del Provecto Mejoramiento Centro de Salud San Martin. documentos solicitados con
ResolucionesMunicipales N° 63/2019 v N' 014/2020, sin embargo hasta la fecha no se puede advertir el cumplimiento
de las ResolucionesMunicipales descritas.
DOCUMENTOSTECNICOSFINANCIEROSDE LASITUACIONACTUAL DE LA INFRAESTRUCTURADELCENTRODESALUD
DESUETAPADEEJECUCIONDE TODASLASFASES.
DOCUMENTOSDECIERRETÉCNICODELPROYECTODETODASSUFASES(RECEPCIONESDEFINITIVASDEOBRAS).
CIERREADMINISTRATIVOFINANCIERODELPROYECTODE TODASSUSFASES(VERIFICACIONFINANCIERACONTABLE
DELPROYECTO).
DOCUMENTOSDECIERREADMINISTRATIVODETODASSUFASES(INFORMESFINALESDECONCLUSIONDEOBRASPARA
ELCIERREADMINISTRATIVO).
PLANOSASBUILTDELAEJECUCIONDELPROYECTOENTODASSUSFASES.



Así mismo seqún normativo (LEY N° 1178), establece que se debe contar con Información útil, oportuna y confiable
asequrando la razonabilidad de los informes (Sic ) y loqror que todo servidor público, sin distinción de jerarquía,
asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no solo de los objetivos o que se destinaron los recursos
públicos que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación, por lo que se ve preciso se recabe
lo siquiente:

Autorización de la máxima autoridad ejecutiva, esdecir que el Proyecto que pase de una a otra fase o etapa de su ciclo
de vida, requiere de un respaldo y/o autorización de la Máxima Autoridad Ejecutiva y de la Secretaria de Obras
Públicas, esto para evitar futuras observaciones.
Asímismo no se cuenta con un seguimiento y control de la ejecución del Proyecto en sus diferentes fases, etapas de su
ciclo de vida.
Es responsabilidad de las Entidades Ejecutoras realizar el seguimiento y control a la ejecución física y financiera del
proyecto en la fase y/o etapa del ciclo devida en el que se encuentre.
El seguimiento y control de la ejecución física y financiera del proyecto deberá registrar las variables más pertinentes
de la ejecución de las actividades, la identificación de las desviaciones que pudieran haberse producido en su
realización con respecto a lo programado, la evaluación de las causas que as habrían motivado, y la ejecución de
accionescorrectivas que sejustifiquen en las actividades que resten del proyecto.
Por otra parte también espreciso contar con una certificación de la conclusión de obras de las etapas o etapa donde se
ha invertido o donde sepretende invertir recursos, a efectos de una verificación real.

2) PROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN:
• Proyecto de Inversión en Medio Físico (Informe Técnico de CondicionesPrevias ITCP,Estudio de Diseño Técnico de

Preinversion EDTP)para efectos de verificación y fiscalización, solicitados con ResolucionesMunicipales N' 63/2019 Y
N° 014/2020, sin embargo hasta la fecha no se puede advertir el cumplimiento de las Resoluciones Municipales
descritas.

3) DESUETAPADEEJECUCIONDELPROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN

• Informe técnico de la situación actual del proyecto por parte del Fiscal de Obra con sus correspondientes respaldos técnicos.

• Informe Técnico.de Conclusión de Obras con sus correspondientes respaldos técnicos (Del Fiscalde Obra)

• Documento de Acto de Recepción y/o Entrega Provisional de Obras.

• Todos los Documentos de Planillas de Avance de Obras o Planillas de Pago debidamente valorados y aprobados con sus
correspondientes respaldos técnicos

• Todos los Documentos de Modificaciones de Obras (todos los documentos de Orden de trabaja, Orden de Cambio, Contrato
Modificatorio) con sus correspondientes respaldos técnicos

• Informe TécnicoFinanciero administrativo a lo fecha actual.

oONci:i}sIÓ/lJ,{Y,ij:i'€COMEÑjj.;4ii/fiN:
Conforme a toda la documentación presentada, se concluye lo siguiente:

• Por lo precedentemente descrito de acuerdo al análisis realizado en el presente informe se concluye que la
documentación administrativa técnica de su etapa de ejecución remitida para el PROYECTOMEJORAMIENTOCENTRO
DESALUDSANMARTIN, advertir según antecedentes del Concejo Municipal donde se ha solicitado documentos de
respaldo con RESOLUCIONESMUNICIPALESN° 63/2019 Y N° 014/2020 Y NOTASDE SOLICITUDDE LA COMISIONDE
OBRASPUBLICASY DESARROLLOPRODUCTIVO,que a la fecha se remite documentación incompleta y de los
documentos del PROYECTOREFACCC/ONDELCENTRODESALUDSANMARTIN que es entregado por SEGUNDAVEZ,
mismo que ya fue presentado enfecha 18 de junio de 2020, cuya referencia indica Ref.:Solicitud deAprobación Proyecto
del POAmodificado y modificación Presupuestaria interinstitucional proyecto Refacción Centro de Salud San Martin,
Advertir para la inversión de recursos en este Proyecto de REFACC/ONCENTRODESALUDSANMARTIN no se cuenta con
documentos de respaldo ya que también el lugar donde se realizara la refacción es en el centro de salud San Martin de
la misma forma se deberá solicitar los mismos respaldos que se han solicitado con RESOLUCIONESMUNICIPALESN°
63/2019 de fecha Vil/azón 26 de noviembre de 2019 YNOTASDESOLICITUDDELA COMISIONDE OBRASPUBLICASY
DESARROLLOPRODUCTIVOque a la fecha no se ha remitido los respaldos idóneos solicitados, además los documentos
del proyecto presentan observaciones en las especificaciones técnicas de sus unidades de medición descritos en el punto
de análisis del presente informe, asimismo ante la omisión de documentos incompletos remitidos por el Ejecutivo
Municipal, asesoría técnica se limita en emitir más criterios técnicos en la verificación de los documentos ya que es
necesario se pueda recabar todo los documentos idóneos solicitados para dar un asesoramiento técnico idóneo en la
labor que realiza el ConcejoMunicipal de Fiscalizar, deliberar y Legislar.

• De lo Fiscalización y verificación de lo documentación por la comisión de obras públicas de los documentos
administrativos de su etapa de ejecución del PROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN Y documentos
del PROYECTOREFACC/ONCENTRODESALUDSANMARTlN o la fecho no se puede realizar la fiscalización y verificación
con los documentos que se tiene, ya que está prohibido el ingreso de particulares y solo puede ingresar personas

(jala. Viqui Mamani Fernández
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autorizadas acorde al informe MSC. Dr. Edwin R. Castro Guzmán GESTOR DE CALIDAD HOSPITAL SAN ROQUE, ya que
indica que se ha internado 3 casos de covid-19 en el centro de salud San Martin por ende está prohibido el ingreso .

• Se recomienda de lo descrito en el punto de análisis y Conclusiones del presente informe, que la documentación remitida
por el Ejecutivo Municipal presenta observaciones y presenta documentación incompleta, toda vez que el presente
informe tiene la única finalidad de hacer constar el estado de la documentación remitida mas no el de asumir
determinacián .

• Así mismo se recomienda al pleno del Concejo Municipal por la sección que corresponda recabar documentación de
respaldo que fueron solicitados con Resoluciones Municipales N° 63/2019 de fecha Vil/azón 26 de Noviembre de 2019 y
RESOLUCION MUNICIPAL N° 014/2020, también se pueda solicitar lo siguiente:

);> CON RELACiÓN A LAS NUEVAS INTERVENCIONES O CORRECCIONES QUE SE HAN REALIZADO EN EL CENTRO DE
SALUD SAN MARTíN antes de su ejecución del Proyecto Mejoramiento Centro de Salud San Martin, documentos
solicitados con Resoluciones Municipales N' 63(2019 v N° 014(2020, sin embargo hasta la fecha no se puede
advertir el cumplimiento de las Resoluciones Municipales descritas.

DOCUMENTOS TECNICOS FINANCIEROS- DE LA SITUACION ACTUAL DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE SALUD DE SU
ETAPA DE EJECUCION DE TODAS LAS FASES.
DOCUMENTOS DE CIERRE TÉCNICO DEL PROYECTO DE TODAS SU FASES (RECEPCIONES DEFINITIVAS DE OBRAS).
CIERRE ADMINISTRATIVO FINANCIERO DEL PROYECTO DE TODAS SUS FASES (VERIFICACION FINANCIERA CONTABLE DEL
PROYECTO).
DOCUMENTOS DE CIERREADMINISTRA TIVO DE TODAS SU FASES (INFORMES FINALES DE CONCLUSION DE OBRAS PARA EL
CIERREADMINISTRATIVO).
PLANOS ASBUIL T DE LA EJECUCION DEL PROYECTO EN TODAS SUS FASES.

Así mismo según normativa (LEY N° 1178), establece gue se debe contar con Información útil, oportuna v confiable
asegurando la razonabilidad de los informes (Sic.......... .) y lograr gue todo servidor público, sin distinción de
jerarguía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no solo de los objetivos a gue se destinaron
los recursos públicos gue le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación, por lo gue se
ve preciso se recabe lo siguiente:

Autorizacián de la máxima autoridad ejecutiva, es decir que el Proyecto que pase de una a otra fase o etapa
de su ciclo de vida, requiere de un respaldo y/o autorización de la Máxima Autoridad Ejecutiva y de la
Secretaria de Obras Públicas, esto para evitar futuras observaciones.
Así mismo no se cuenta con un seguimiento y control de la ejecución del Proyecto en sus diferentes fases,
etapas de su ciclo de vida.
Es responsabilidad de las Entidades Ejecutoras realizar el seguimiento y control a la ejecución física y
financiera del proyecto en la fase y/o etapa del ciclo de vida en el que se encuentre.
El seguimiento y control de la ejecución física y financiera del proyecto deberá registrar las variables más
pertinentes de la ejecución de las actividades, la identificación de las desviaciones que pudieran haberse
producido en su realización con respecto a lo programado, la evaluación de las causas que as habrían
motivado, y la ejecución de acciones correctivas que se justifiquen en las actividades que resten del proyecto.
Por otra parte también es preciso contar con una certificación de la conclusión de obras de las etapas o etapa
donde se ha invertido o donde se pretende invertir recursos, a efectos de una verificación real.

);> PROYECTOMEJORAMIENTO CENTRO DE SALUD SAN MARTIN:

• Proyecto de Inversión en Medio Físico (Informe Técnico de Condiciones Previas ITCP, Estudio de Diseño Técnico de
Preinversion EDTP) para efectos de verificación y fiscalización, solicitados con Resoluciones Municipales N°
63/2019 Y N° 014/2020, sin embargo hasta la fecha no se puede advertir el cumplimiento de las Resoluciones
Municipales descritas.

• También se recomienda se activen todo los protocolos de bioseguridad en el Concejo tvtunicipot esto con el fin de
precautelar la salud, asimismo por la sección que corresponda se pueda realizar la dotación de implementos de
bioseguridad a todos los Concejales y por ende al personal técnico administrativo del Concejo Municipal, para las
labores de fiscalización respectivas y otros donde se quiera intervenir o verificar, esto con fines preventivos ante el
COVID-19.

8.- INFORNfE' REFERENTE", ,SERVICIos.sAsJCof'lÁlcAIVTAIlILt.A:DCJ,eL(JviAL,,5ANITARIO Y M'EJORAivlIENTo •.,DE
&i.JES,TRASIáAS)tDÉ·i.Á·cÓUDA·D,ÓÉ••'viEiÁzON YDEoÍJMPtiivlIÉNTG. Ai..,REGiAiíWfivf;O,iDEbcaNCÉJ01vW.NICIPAL
ENSÜ ••oAr:t. 57.T.iCié;·fiichd i'z¿ie·.CJCtdbré.dé,·2'tJ20).
ANTECEDENTES:
Informar al pleno del Concejo Municipal que en cumplimiento al reglamento del concejo municipal en su artículo 57, informar
que en fecha 11 de septiembre del 2020 mi autoridad a puesto en conocimiento, solicita y sugiere mediante CITE-
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S.C.M.V.ClTEN 17/2020 al ejecutivo municipal respecto al estado en que se encontraban nuestros sistemas de alcantarillado
sanitario y pluvial, nuestras vías de nuestras ciudad de Villazón.

DESARR6i.i.ó:
1.- En fecha 11 de septiembre de 2020 mi autoridad ha puesto en Conocimiento, solicita y sugiere mediante nota

S.C.M.V.ClTEN" 17/2020, pone en conocimiento del estado en que se en que se encuentran: nuestros sistemas se
alcantarillado pluvial y sanitario, nuestras vías de nuestra ciudad de Villazón, esto se lo realizo previo recorrido de
nuestras calles de nuestra ciudad.

2.- Informar al pleno del concejo Municipal que fecha 14de septiembre del 2020 ellng. Ángel Calderón Campos remite un
informe en respuesta a la solicitud mencionada con el visto bueno del Alcalde Municipal.

Al respectome permito responderle y poner en conocimiento, mejorar y optimización del servicio es EMSABAV.
Quien cuenta con el personal y el equipo necesariopara dicho trabajo.
Referente a la limpieza de la boca tormentas la Secretaria de Obras Publicas tiene programado iniciar los
trabajos a partír del primero de octubre con la patrulla Operativa.
En cuanto al mantenimiento y mejoramiento de las vías urbanas cabe manifestar que anualmente la Unidad de
Mecanizados realiza un cronograma de ejecución de caminos Vecinales del AREADISPERSA.Es en ese sentido
que conforme al cite que adjunto la maquinaria yo estaría comprometida para dicha actividad no obstante de
ello cabe recalcar que de presentarse algún imponderable con este cronograma sepriorizara las vías urbanas.

3.- También informar que se adjunta al informe una solicitud del Sr. Néstor ChoqueHuarachi Responsablede mecanizados
G.A.M.V.Nota con Ref.: Solicitud de ejecución caminos vecinalesgestión 2020. Conel detalle y fecha de ejecución:

De fecha: 19/10/2020 al 23/10/2020 durante cinco días la maquinaria estaró replegado en maestranza mantenimiento
preventivo y{o correctivo.

Cabe aclarar que la zona Central ya fue ejecutada, excepto algunas comunidades que detalla por la cuarentena dispuesta a
nivel nacional.

CONCW510N:
Conforme a toda la documentación puesto en conocimiento y solicitada al ejecutivo Municipal, en cuanto se refiere del tema,
Alcantarillado sanitario, pluvial y mantenimiento de nuestras vías, Informa y sugiere para fines de aprobación u Otra
Determinación pertinente lo siguiente:

De acuerdo a mis atribuciones y funciones mi autoridad ha puesto en conocimiento del estado que se encuentran nuestros
sistemas de alcantarillado pluvial y sanitario y nuestras víasy a sugerido al ejecutivo Municipal se instruya y realice la Limpieza
y colocación de las tapas de todas las bocatormentas del alcantarillado pluvial, también la limpieza de todas las cámaras de
inspección del alcantarillado sanitario y mejoramiento y mantenimiento de nuestras vías de nuestra ciudad de Villazón, a la
fecha ha sido respondido mediante el CITEN.- SOP/GAVM/201/2020 y CITEN" 00 MEC-GAMV/2020 que refiere que ya se ha
puesto el personal para lo solicitado .

Se sugiere al pleno del Concejo Municipal por la vía que corresponda se solicite informe y documentación al ejecutivo
Municipal respecto al estado en que se encuentran de nuestros servicios básicos como ser agua potable, aseo urbano,
alumbrado público, cementerio .

9.- II'iÍAoriME,';)iiÉr-/SEiiíJi1ViiÉNTO A isoiiG/7iiiÓ ;REMIT.,¡,Ó Poil··.·i:A, ,c;oMúl'iÍlfjittljéiE ;i:ÜfjiCHiI'iÍÁ,~'iVOJfA'{iGeNikREF.:
S0L1C1TfÜ)E:iPRioRíí~eJON;Y :EJECI.JGIONl)fL PROYEcm·EDTP. CONSTRUCCION.SISTEIl/IA:iDE/RiEGO,;'aIJUCHINA
(de·.fecha12;ae.ªct:'.ib~efd(/202(j).
ANTEcEDEÑTES:
Que a través de Nota N' 578 recepcionada en secretaria del Concejo Municipal y remitida a la comisión de Obras Publicas
Desarrollo productivo NOTA con Ref. Solicitud de priorización y ejecución del Proyecto EDTP construcción sistema de riego
Quichina en cumplimiento a mis atribuciones de acuerdo al reglamento del concejo municipal informa al pleno.

(jala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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CONcweION:
Conforme a la declaratoria en comisión presentada al pleno del ConcejoMunicipal informa y sugiere para fines de aprobación u
otra determinación lo siguiente:
El dio 08 de octubre de 2020 se ha solicitado declaratoria en comisión por estos aspectos importantes de la nota remitida a mi
comisión, donde se ha podido advertir varios aspectos en tema de Modulo productivo que se encuentran a medio construir por
falto de materiales de construcción en la comunidad de Quichina, en tema de pozos perforados que necesitan a la fecha
equipamiento para su funcionamiento al 100 % que es de mucha importancia para los comunarios de Quichina y lampaya, en
tema de alfarería los comunarios de Casira grande se encuentran perjudicados por la pandemia, que ahora se dedican a la
siembra de papa y hortalizas en la que solicitan que se les apoyen en la compra y dotación de semillas.

Sesugiere al pleno del ConcejoMunicipalse haga conocer estos aspectos descritos importantes para elfuncionamiento y el apoyo
que necesitan nuestras comunidades al ejecutivo municipal de lo siguiente:

• Módulo Productivo en la comunidad de Quichina 105 comunarios solicitan que se concluya para su funcionamiento ya
que seencuentra en un 80% ejecutado, para su conclusión se necesita materiales de construcción.

• Pozoperforado en la Comunidad de Quichina para su funcionamiento los comunorios solicitan equipamiento del pozo
que esde mucha importancia para su comunidad ya que se encuentran sin agua.

• Loscomunarios de Casira grande Solicitan que se les apoye con la compra y dotación de semillas ya que se encuentran
afectados por la pandemia ya que ello se dedicaban a la alfarería por la pandemia se dedicaron a la siembra de papa y
hortalizas.

• Pozoperforado en la comunidad de Lampaya, 105 comunarios necesitan un transformador para que la bomba funcione
01100%.

10.- INFd~MEhsiiifi¡:EméiJ.M'ffJ)tesYi¡f1'tÍ1íf¡b6S{OErédNGEiG MEbíA\NTiSCíRiit)liAREs;:¡NJ:ERNAS~R#ERfN:rEA
[)OdjjMENiÓSDEt,EJECUftiíO;MUNIÓpAn:iiN¡REF.:~ENTriEG.4 'DE,IJOCUMENiJfdi:fiJ,;EN:¡'RESP{iESiX:4iCóO.P.
N°15/Z020 PROYEaÓ AMPL. CANCHADEPORiIVA;CO¡Ü!JEL1ÓSAAVEDRA(defethá~12cJebCtubre de :lOZO}.

ANTECEDENTES:
MEDIANTECIRCULARESINTERNASDELCONCEJOMunicipal se remitió la Documentación a la comisión de Obras Publicas y
desarrolla Productivo del concejo Municipal lo documentos del Ejecutivo Municipal con CITEG.A.M.V'/ S. O. P. W 15/2020
con Ref.: entrega de documentación en respuesta a CO.P. YPP7citeW 1572020 PROYECTOAMPL. CANCHADEPORTIVA
CORNELlOSAAVEDRADe.Arq. Edwin Quiquinte Miranda SUPERVISORDEOBRAG.A.M.V. De Ing. Liliana Santivañez Pereyra
FISCALDEOBRAG.A.M.V. VIA: Jorge Fernando Acho Chungara HONORABLEALCALDEMUNICIPALDE VILLAZON,Dirigido A:
Cjala. ViquiMamani FernóndezCOMISIONDEOBRASPUBLICASDESARROLLOPRODUCTIVO,en la que refiere.
A solicitud de la Comisiónde ObrosPublicas y desarrollo Productivo del ConcejoMunicipal.

cóÑetas/off¡:
Conforme a toda la documentación presentada a la comisión de obras públicas del Concejo Municipal, Informa y sugiere
para fines de aprobación u Otra Determinación pertinente lo siguiente:

De 105 documentos de solicitud remitidos al Alcalde Municipal a la fecha no han sido respondidos en su totalidad, si han sido
respondidos han sido todo en fotocopia simple, ya que esta situación dificulta de gran manera la fiscalización por mi
autoridad a esta obra que se encuentra en ejecución.

De la documentación remitida con CITE: G.A.M.V'/S.O.P/W203/2020 en fecha 17 de septiembre de 2020 del Alcalde
Municipal y CITEN: S.O.P/GAVM//220/2020 en fecha 07 de octubre de 2020, se ha podido evidenciar que la mayoría de los
documentos remitidos estón enfotocopia simple y algunos documentos no son legibles.

De la participación de inspección realizada por 105 técnicos del Municipio, Empresa y parte beneficiaria donde se pudo
participar informarme y ver visualmente en Esta inspección las observaciones que se emitieron de su etapa de ejecución de
paralización de obra, reinicio de obro, conclusión de obra, protocolos de bioseguridad, refacción construcción antigua,
controles o lo obro que no fueron realizados en la parolización y otros aspectos que no estón contemplados en el proyecto,
ante estas observaciones en la visita surgen también algunos compromisos por parte de los responsables de ejecución del
proyecto, comose ha podido evidenciar la comisión pese que se ha solicitado informe y documentación no ha sido informado
de la situación actual del proyecto con un informe escrito por parte del Fiscal de obra a fecha 24 de septiembre de 2020.

De la inspecciónparticipada se ha podido evidenciar también con las observaciones que realizaron la parte beneficiaria que
no existe seguimiento adecuado a las Obras que se ejecutaron por 105 responsables de ejecución de este Proyecto,
(Supervisor, Fiscalde Obra).

Cjala.Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO



CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON G.A.M.V. - GESTION - 2020

Se recomienda a los Responsablesde ejecución del Proyecto Supervisor y Fiscal de Obra, realizar los controles de Plazo,
control de calidad, control de CostoAdministración, Control de garantías de la obra en concordancia con las especificaciones
técnicasde la obra y verificar los principios de Legalidad, Economía, Eficiencia en concordancia con 105 contratos de obras.

Se sugiere que a través del directorio del Concejo Municipal se ponga en conocimiento de las observaciones y se pueda
solicitar informe y documentación al ejecutivo Municipal para su Fiscalizacióncorrespondiente por mi autoridad toda vezque
105 documentos remitidos están en fotocopia simple, de lo siguiente:

1.- Sehace conocer las siguientes Observaciones:
a) De la inspección participada en fecha 24 de septiembre de 2020 Visualmente se puede observar; revoques de la

construcción antigua se encuentran despegándose de la pared, pisos de machimbre de la construcción antigua se
están descascarando, saliéndose la masilla, pintura exterior de la construcción antigua se encuentran en malas
condiciones en algunos sectores, los beneficiarios; observan al Supervisor sobre la Paralización de Obra, bajo que
fundamento legal ha paralizado la obra, observan al Supervisor sobre el tiempo de ejecución que ya se debió concluir
en el el 19 de marzo de 2020, Observan al Supervisor y fiscal de obra sobre el control de obra ya que en la
paralización se han realizado trabajos y como se controlaron estos aspectos si estaba paralizado la obra quien
superviso y fiscalizo los trabajos que realizo la empresa, Observan al Supervisor Sobre el reinicio de Obra, cuando se
reiniciara la obra ya que parece que no está paralizado porque se sigue trabajando, Observan al Fiscal de Obra, que
recién se lo está conociendo ya que no se lo ha visto en la obra, Observan la Falta de documentos de su etapa de
ejecución, Observanla falta de mejoras en la refacción de la construcción antigua.

b) Documentos presentados a secretaria del Concejo tvtumcipot con CITE: G.A.M.V/S.O.P/W 203/2020 y CITE N.­
SOP/GAVM//220/2020 en fotocopia simple, Situación que dificulta la Verificación, toda vez que se requiere
documentación original para que se tenga una verificación idónea, por lo cual se debe solicitar que se remita los
documentos en Original o Fotocopia Legalizada.

e) De la nota remitida con CITE:G.A.M.V./S.O.P/N° 203/2020 que describe que se adjunta PROYECTOORIGINAL,se
advierte que no se remite ningún documento del Proyecto Original, por lo tanto se presume falsedad el mencionar que
si seestaría remitiendo la descrita documentación.

d) No constan documentos de designación del FISCALDE OBRA,no constan documento de contrato de SUPERVISION
acorde a los términos contractuales del contrato.

De la SUPERVISIONTECNICA,los términos Contractuales del contrato de obra describen que la SUPERVISIONde
la obra será realizada por un Consultor Individual contratada para el efecto.....Advertir gue a la fecha no se
advierte documento de contrato de SUPERVISORacorde a los términos contractuales del presente contrato.

> De acuerdo a los términos Contractuales del contrato describe, los trabajos materia del presente Contrato
estarán sujetos a la FISCALlZACIONpermanente de la ENTIDAD,quien nombrara como FISCALDE OBRAa un
funcionario de Secretaria de Obras Publicas......Advertir gue a la fecha no se tiene documentos que acredite la
designación del Fiscal de Obra acorde a los términos contractuales del presente contrato.

2.- Advertidas las observaciones se solicita documentación del proyecto de su etapa de ejecución, informacion y
documentación de lo siguiente:

~ Proyecto de Inversión en medio físico (Original)
~ Documento de designación del supervisor de obra, de acuerdo a los términos contractuales (Original o Fotocopia

Legalizada).
~ Documento de designación del fiscal de obra (Original o Fotocopia Legalizada)
~ Documentos enfotocopias del Libro de Órdeneshasta la fecha.
~ Todos los documentos de Contrato Modificatorio N° 1 Y Ampliación de Plazo N° 1 con sus correspondientes

respaldos Técnicos.(Original o Fotocopia Legalizada}.
~ Todos los documentos de Orden de Trabajo N° 1 con sus correspondientes respaldos Técnicos (Original o

Fotocopia Legalizada)
~ Todos los documentos de planillas de avance de obra con sus correspondientes respaldos técnicos. (Origina/ o

Fotocopia Legalizada)
~ Todo 105 Documento de modificaciones de Rediseño Arquitectónico y estructural con sus correspondientes

respaldos técnicos. (Original o Fotocopia Legalizada)
~ Todo los Documentos de modificaciones, Informes de paralización de Obra con sus correspondientes respaldos

técnicos.(Originalo Fotocopia Legalizada)
~ Informe Técnicosde seguimiento y documentos generados desde fecha 11 de octubre de 2019 hasta 11 de

diciembre de 2019 por parte del fiscal de Obra. (EnOriginal o fotocopia legalizada)

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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11.- ÚvFiiifME/'uE SEGUiMiENTo; REMtTíDO MEDíI4ÑrEJ,cIRi::l.JLAR·..iNTERNA' DEL YóotVcEJo...··.MutVICtPAL
REFER~NTE.(M~MªRiAr';~~~s~NTADBi)peNE'É~('~~~ép,€Ff1ItiENTO••'YSOIJICIT~¡¿·:¡¿~.·i.~,~r,~;'fi¡(jE¡;~/e;n~llt;na
Cedro Delgado· de Dañó!; de'·su Inmuel:Úe OCAéíONADO POR UN ESPAÓÓ"DE:'o/tils¡(JiV ENTRÉ,MUROS
PERIMETRALESlcJei(etha1.9'de.octubre cJe'2020}.
;4,NTECECjENTES:
MEDIANTECIRCULARINTERNADELCONCEJOMunicipal se remitió la Documentación a la comisión de Obras Publicas y
desarrollo Productivo del concejo Municipal los documentos de lo Sra. Meri Clementina Cedro Delgado referente a
MEMORIALDEAPERSONAMIENTO,PONEENCONOCIMIENTOY SOLICITA,dirigido al Sr. Presidente del Concejo Municipal
de la ciudad de Villazón defecha 30/01/2020.

CONCLUSION.YSUGERENCíA:
Conforme a toda la documentación presentada a la Comisión de Obras Públicas del Concejo Municipal, Informa y sugiere
para fines de aprobación u Otra Determinación pertinente lo siguiente:

Del Memorial presentado de la Sra. Meri Clementina Cedro Delgado con referente APERSONAMIENTO,PONE EN
CONOCIMIENTOy SOLICITA,dirigido al Sr. Presidente del ConcejoMunicipal en fecha 30/01/2020 en la que mi autoridad
ha realizado el seguimiento a esta circular donde se ha solicitado informe y documentación al ejecutivo municipal del
PREDION" 3 en conflicto en dos oportunidades mediante nota _CO.P. y PP/CITEN° 02/2020 defecha 27 de febrero de 2020
y nota c.o.t: y PP/CITEN" 24/2020 de fecha 09 de octubre de 2020, las mismas han sido respondidas por el Ejecutivo
Municipal con Informes Técnicosy Legalesen fecha 12 de marzo de 2020 y 15 de octubre de 2020 donde establecen un
conflicto entre dos predios privados en el área urbana de nuestra ciudad y el afectado debe acudir a la Vio Jurisdiccional
mediante un proceso judicial para demandar el conflicto que se le estó ocasionando a la parte interesada en su bien
inmueble.

También se ha realizado una inspección de seguimiento a los predios en Conflicto enfecha 12 de Octubre de 2020 a horas
15:15 pm donde participaron; Arq. Jacqueline Gorda Cruz RESPONSABLEDECATASTRODELG.A.M.V., Dr. Henri delgado
FloresASESORLEGALDECATASTRODELG.A.M.V. y la Sra. Meri Clementina Cedro Delgado, en esta inspección el personal
Técnicoy Legal de catastro informo a la parte afectada del PREDION° 2 ya que no se hizo presente el dueño del predio N° 3
pese a que se lo notifico por la unidad de catastro, informaron que en predios privados se tiene que acudir a la vía
jurisdiccional ya que el conflicto está en el espacio que se tiene entre las dos casas que hay una división de 40 cm. entre
ambos predios de sus muros perimetrales y que afecta al predio N" 2 seguramente en tema de humedad y rajaduras en
tiempos de lluvia.
Se sugiere al pleno del Concejo Municipal por la vía que corresponda se ponga en conocimiento mediante nota a la parte
afectada Sra. Meri Clementina Cedro Delgado y se adjunte una copia con relación de los Informes Técnicos y legales
elaborados por la Unidad de Catastro del G.A.M.V. a los predios en conflicto descritos.

Es cuanto se informó al pleno del Concejo Municipal, para fines consiguientes se adjunta documentación de
respaldo.

12.- 'INFORME, 'DE·SEGUIIIÍliE/\/·TO>INFORMé DE SEGUJMIENTO DEL,PROYECTO ;{CONSTiÚ.Jccio'N' UNiDAD
E'DI.JÜ::A,TIIIÁIMATANCtLLAS,r(cJefechd 24 de oct:ubteeie.ZÓZO}.
ANTECEDENTES:
Informar al pleno del concejo municipal como presidenta de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo el día jueves
22 de octubre del 2020 a horas 14: 20 Pm. La comisión de obras públicas en cumplimiento a susfunciones del reglamento del
concejo municipal, realizo una verificación visual al proyecto construcción de la Unidad Educativa Matancillas.

ooJiJCÍ.UÓONYSUGERENÓA:
En fecha 14 de Octubre de 2020 a horas 14:20 se ha realizado una visita de fiscalización Visual al Proyecto en su Etapa de
Ejecución CONSTRUCCIONUNIDADEDUCATIVAMATANCILLAS,en el lugar de emplazamiento de la construcción no se encontró
a ningún personal de la empresa ya que según las autoridades y beneficiarios, la obra se encuentra paralizado por la pandemia
COVID-19,también por falta de pagos a la empresa y por falta de desembolso de contraparte Municipal, donde los beneficiarios
se encuentran preocupados a la fecha solicitando que de una vez se reinicie la obra y se concluya y solicitan también que se
solucione la contraparte municipal para esta gestión.
Se tiene que mediante Convenio Intergubernativo del Proyecto Construcción Unidad Educativa Matancillas GAD.P.-D.J.D W
004/2019 estable lo siguiente:

• SEXTA.-(COSTOTOTAL DELPROYECTOY ESTRUCTURADE FINANCIAMIENTO): El costo total del proyecto es de es.
5.000.000,00 (CINCOMILLONES00/100 BOLIVIANOS),monto que será comprometido y cubierto por ambas Entidades
Autónomas conforme a la siguiente estructura definanciamiento:

(jala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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6.1.ELGOBIERNOAUTONOMO DEPARTAMENTALse compromete a ejecutar el proyecto y se obliga a dar recursos
económicos en la suma de Bs.2.500.000,00 (DOSMILLONESQUINIENTOSMIL 00/100 BOLIVIANOS)que constituye el 50
%.
6.2. COMPROMISOSDELGOBIERNOAUTONOMO MUNICIPAL: Por su parte "Gobierno Autónomo Municipal transferirá
para la ejecución del proyecto la suma de Bs. 2.500.000,00 (DOSMILLONESQUINIENTOSMIL 00/100 BOLIVIANOS)que
constituye el 50 %, a la cuenta N' 10000006024587" CUENTAUNICA GOBERNAC/ON-C.U.GU"Banco Unión S.A. del
GOBIERNOAUTONOMO DEPARTAMENTALDE POTOSI. Dicha transferencia se realizara a los quince días de
comunicación de la orden de proceder en un 30% y el soldo hasta el 80% de avance de obra, previa comunicación del
Fiscalde Obra.

• OCTAVA.- (OBLIGACIONESDE LAS PARTES): describe en su Inc. c) Realizar el seguimiento de obra, Mediante
designaciónde técnico por parte del Gobierno municipal, durante el proyecto.

Informar también a la fecha no se tiene documentas del proyecto no se tiene documentos administrativos de su etapa de
ejecución que me permita realizar el seguimiento correspondiente se ssugiere mediante la directiva del Concejo Municipal
solicitar informe y documentación por la sección que corresponda, se solicite lo siguiente:

• Documentosdel Proyecto en medio físico.
• Documentosde Propuesta adjudicada .
• Todoslos documentos TécnicosLegalesde las Modificaciones de las obras hasta la fecha.
• Documentode designación del Técnicoen Seguimiento del Proyecto en su etapa de ejecución del G.A.M.V.
• Informe Técnicode la situación actual del Técnicoque hace seguimiento al Proyecto en su etapa de ejecución con

suscorrespondientes respaldos técnicos.

13. - I¡.jFi:JifMÉ~f!1~§!;'[GiYZM1EÑ?¡;ó;@"j{Li"l'JflJ}'YÉcFifó'~Mi?ííÁci(;jÑ~DEDslsj-Á'MJªE;¡AGl!i'it!:fílfiJÁzO¡¡¡lJ3,a1fasi~rd~;f~~h·6
24iíé'f¡;ttUbf~;d~Xí02'(jJ.·
ANT;ECE{)EÑTES:
Informar al pleno del concejo municipal como presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo el día jueves
22 de octubre del 2020 a horas 09: 100m. La .comisión de obras públicas en cumplimiento a sus funciones realizo una
verificación visual al proyecto ampliación agua potable Villazón Potosí.
El Residente de Obra Informo:

• De las características de la obra'
NOMBRE DEL PROYECTO AMPLlACION DELSISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZON POTOSI

ENTIDAD CONTRATANTE UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA DE AGUA Y
ALCANTARILLADO PERIURBANO-MMAYA-UCP/PAAP

EMPRESA ADJUDICADA CASA GRANDE CONSTRUCTORA
MONTO ADJUDICADO Bs. 51.569.671,82
PLAZO DE EJECUCION 388 DíAS CALENDARIOS

• ElSuperintendentesesellng. Miguel Huaranca.

• Elfiscal de Obra Ing. Ángel Calderón CamposSECRETARIODEOBRASPUBLICASG.A.M.V.
• El FiscalSociales la Ing Nohemi Aramayo Gerente EMSABAV

• Enfecha 20demarzo de 2020 sesuspendió los trabajos o separalizo la obra por motivos de la Pandemia del caVID-19.
• Lafecha de entrega provisional de la obra se realizara afines de Junio del 2021.

• Lafecha de entrega definitiva se realizara posterior a los 120 días de la entrega provisional.
• ElavanceFísicode la Obra esde 85% ejecutado a la fecha .
• ElavanceFinanciero de la Obra esde 55%Ejecutado a la fecha .

• Existenmodificaciones al contrato de obra como ser; cerco perimetral, caseta de bombeo, de igual forma se modificó en la
construcción del tanque de amortiguación, volúmenes de hormigones de un tanque que no'estaban considerados.

• Item quefaltan ejecutar son las interconexiones en el tanque de almacenamiento en el módulo de electromecánica .
• Frentesde trabajo solo se encuentran trabajando alrededor de 15personas.
• Tambiénse tiene problemas en el cobro de planillas donde solo se cobró tres planillas.
• De igual forma informo que se viene trabajando en la obra de manera interna y el ing. RoladoAyllon CruzResidente de obra

estuviera trabajando hace dos mesesatrás.

• Informo también que desde el 01 de Noviembre se estaría iniciando los trabajos .

• Ellng. Menciono que se debe gestionar uno construcción una planta de tratamiento más grande ya que se lo recomendó 01
ejecutivo Municipal .

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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• La Ing. Nohemi informa que en el tanque de amortiguación pretende colocar una l/ave de paso, pero tuvo una observación
que no sería conveniente en vez de eso se tendría que colocar una purga eso lo observo un personero de la V.I.D. en cuanto
al predio no se tiene ninguna observación el tanque es cerrado.

CONCLI.lciON YSUGERENÓA:
Conforme a la visita realizada al proyecto en ejecución Ampliación del Sistema de Agua Potable Vil/azón Potosí se informa y
sugiere para fines de aprobación u Otra Determinación pertinente lo siguiente:

De acuerdo a mis atribuciones y funciones mi autoridad ha visitado el proyecto que se encuentra en su etapa de ejecución
Ampliación del Sistema de Agua Potable Vil/azón Potosí en la que se encuentra paralizado a la fecha actual de acuerdo a
informe verbal que emite el Residente de obra de la empresa Ing. Rolando Ayl/on Cruz, también informa que la empresa
contratista está realizando trabajos internos de su equipamiento para luego reiniciar con los trabajos en fecha 01 de
Noviembre de 2020, también se puede indicar que a este proyecto realizan el seguimiento una Supervisión Externa y DESCOM
contratada por el MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA-UCP-PAAP, de acuerdo a Convenio Intergubernativo de
Financiamiento N° 69 entre MMAyA-UCP-PAAP, VAPSB, GADP, GAMV, EMSABAV la Fiscalización del proyecto es asumida por
parte del G.A.M. V. en coordinación con EMSABAV a traves de técnicos calificados, Aspecto que mi autoridad a la fecha no
tiene documentos del proyecto y documentos administrativos de su etapa de ejecución que me permita realizar el seguimiento
correspondiente se sugiere mediante la directiva del Concejo tvtunlcipo! solicitar informe y documentación por la sección que
corresponda, se solicite lo siguiente:

• Documentos del Proyecto en medio físico.
Documentos de Propuesta adjudicada.

• Documento de Contrato
• Todo los documentos Técnicos Legales de las Modificaciones de las obras a la fecha actual
• Documento de designación del Fiscal de Obra Municipal para este Proyecto en ejecución.

Informe Técnico de la situación actual del proyecto en su etapa de ejecución de los fiscales de obras del G.A.M. V. y
EMSABAV con sus correspondientes respaldos técnicos.

Es cuanto se informó al pleno del Concejo Municipal. Nota- Se adjunta documentación de respaldo.

'ANTECEDENTES:
Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas y
en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del concejo municipal, se realiza la
Fiscalización visual del Proyecto en ejecución "Construcción Laboratorio Hospital San Roque Vil/azón.

14.- INFORME, DE.Il/SITA DE FISC4L1ZACION A LA CONSTRUCCION LABORATORIO HOSPITAL SAN ROQUE (de fecha

OS.dé Nóv;ernbre.dé2020).

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO

DESARROLLO:
Informar al pleno de concejo municipal que en fecha 4 de noviembre del 2020 a horas 09: 150m. Mi autoridad realizo una
visita de Fiscalización visual al proyecto Construcción Hospital San Roque (Vil/azón), donde participaron:

• Ing. Iván Quispe Flores SUPERVISOR DE OBRA
• Ing. Alfredo Alejandro Juturi RESIDENTE DE OBRA DE LA EMPRESA CONTRATISTA CENTENARIO VILLAZON.

El.s~kerv.{~~tiJ~¡ºkr.éíjigl~di1,(}:
• De las características de la obra'

NOMBRE DELPROYECTO Construcción Laboratorio Hospital San Roque (Viffazón).

ENTIDAD CONTRATANTE
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLAZON Representado
Legalmente por el Sr. Jorge Fernando Acho Chungara en calidad de ALCALDE MUNICIPAL

CONTRATISTA
EMPRESA CONSTRUCTORA CENTENARIO VILLAZON S.R.L.
Representado legalmente por el Sr. Italo Iván Barro Baldiviezo

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 724,006,51 Bs. (SETECIENTOSVEINTICUATRO MIL SEIS51/100 BOLIVIANOS)

TIEMPO DE EJECUCION 90 DÍAS CALENDARIO

FECHA DE ORDEN DE PROCEDER 5 de octubre del 2020.

ENTREGA PROVICIONAL 02 de enero de 2021

ENTREGA DEFINITIVA
03 de marzo de 2021 o 90 días después de la entrega provisional y dependiendo las
observaciones

• El fiscal de obra es ellng. Ángel Calderón Campos Secretario de Obras públicas del G.A.M. V.
• El personal técnico Propuesto por la empresa como RESIDENTE DE OBRA es ellng. Alfredo Alejandro Juturi.
• El Avance Físico de la obra a la fecha se encuentra con un 33% ejecutado.
• El Avance Financiero de la obra con un 24.76 % ejecutado.
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• Frentes de trabajo se encuentran trabajando 3frentes de trabajo cada frente de 5 personas haciendo un total
de 15personas.

• De las Modificaciones al Proyecto, no se tiene ninguna modificación al proyecto.
• El revoque interno de la infraestructura se está realizando con yeso y el revoque externo se está

realizando con cemento.

'ób~~i1J¡¡a(Jt{éi{F#ii¡iiaÍl7i$íéií'¡¡Ó'7i:FbFd:
• Se observa en la obra al Supervisor, de la documentación que se ha solicitado y no se remite hasta la fecha para el

seguimiento correspondiente.
• También se puede observar que no se tiene documentos administrativos en la obra para su verificación

correspondiente.
• Se observa el revoque interior ya que partes se realizan con cemento y otros sectores de la infraestructura con yeso.
• Se observa el alto de la Infraestructura ya que se encuentra muy bajo, del piso hacia el cielo falso ..

iféÑGlt:.iá7i:fi';Y/Sífi'GERED,p.:
Conforme a la visita realizada al proyecto en ejecución CONSTRUCClON LABORATORIO HOSPITAL SAN ROQUE se informo y
sugiere para fines de aprobación u Otra Determinación pertinente lo siguiente:

De acuerdo a mis atribuciones y funciones, mi autoridad ha visitado el proyecto Construcción Laboratorio Hospital San Roque en
fecha 04 de noviembre de 2020 en horas de la mañana, que se encuentra en su etapa de ejecución, donde mi autoridad ha sido
informado verbalmente por los responsables que ejecutan la obra donde establecen; que la obra se encuentra con un avance
físico de 33 % ejecutado, un avance Financiero del 24.76 % ejecutado, también establecen que no existen modificaciones al
proyecto.

También se puede evidenciar que existen observaciones en la obra, ya que los responsables de ejecución no cuentan con
documentos técnicos administrativos en la obra para su verificación de los ítems, ya que la misma no se ha podido verificar las
observaciones en el tema de revoque y el alto de la infraestructura.

Se recomienda a los Responsables de ejecución del Proyecto Supervisor y Fiscal de Obra, realizar los controles de Plazo, control de
calidad, control de Costo Administración, Control de garantías de la obra en concordancia con las especificaciones técnicas de la
obra y verificar los principios de Legalidad, Economía, Eficiencia en concordancia con el contrato de obra.

Se sugiere que a través del directorio del Concejo Municipal se ponga en conocimiento de las observaciones y se pueda solicitar
informe y documentación al ejecutivo Municipal para su Fiscalización correspondiente toda vez que mi autoridad a la fecha no
cuenta con documentos del proyecto o estudio realizado y documentos administrativos de su etapa de ejecución que me permita
realizar el seguimiento correspondiente pese que se ha solicitado informe y documentación al ejecutivo Municipal en fecha 16 y
28 de octubre de 2020 con CITEN° 25/2020, CITEW 26/2020 y CITEN° 28/2020 que a la fecha no han sido respondidos por el
ejecutivo Municipal, por los antecedentes descritos se solicite lo siguiente:

• Documentos de ESTUDIODEDISEÑOTECNICODEPREINVERSION(ITCP-EDTP).(Enoriginal).
• Documentas de Designacióndel Supervisar de Obra. (EnOriginalo FotocopiaLegalizada).
• Documenta de Designacióndel Fiscalde Obra. (EnOriginalo FotocopioLegalizada)
• Todos/os documentos TécnicosLegales de las Modificaciones de las obras o lofecha actual. (EnOriginalo FotocopiaLegalizada).
• Todos105 documentos de Planillasde Avance de obro con sus correspondientes respaldos Técnicos. (EnOriginalo Fotocopio Legalizada)
• Informe Técnicade la situación actual del proyecto emitido por el FISCALDEOBRA.
• Informe Técnico de las medidos de biaseguridod adoptadas paro la prevención y contención de la infección por el COVID-19,durante su
etapa de eiecuciondel provecto.

Es cuanto se informó al pleno del Concejo Municipal. Nota.- Se adjunta documentación de respaldo.
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15.- INFORNTE,-iJé''vislfA '[)EFlSCALlZACION AL PROYECTOAPERTURA DE CAAIIINO···.·ENii.ÁCOMiiNTDAD DE
SEi.OCHAr26d~;'N(,~¡&'rf¡bre de10Z0J.
ANTECEDENTES:
Que en fecha 26 de noviembre del 2020 la comisión de Obras Publicas y Desarrollo productivo del concejo municipal realizo
la visita de fiscalización visual al proyecto Apertura de camina en la comunidad de Selocha.

oBsEfifvACióNEs:
De la Construcción de apertura de camino que se realiza na se ha visto un personal técnico como residencia en obra ya que
es muy necesario para la Construcción.
El Concejo Municipal tiene varias observaciones al proyecto presentado para el trámite de modificación presupuestaria esto
acorde a 105 antecedentes presentados.

CONCLUsióÑ YSUGEifé¡¡ÓA;
En fecha 26 de noviembre del 2020 mi autoridad ha realizada una visita de fiscalización visual al proyecto Apertura de
camino en la comunidad de Selocha donde se ha podido evidenciar que no existen técnicas del Municipio que hagan el
seguimiento a esta construcción de apertura de camino que es realizado por administración directa.

Por otro lado se evidencia que la comunidad de Selocha en fecha 24 de Noviembre de 2020 se vio afectada por la
GRANIZADAy HELADA,se sugiere por la sección que corresponda en este caso al Alcalde Municipal se solicite que se
instruya al responsable de la UNIDAD DEGESTIONDERIESGOSU.G.R.G.A.M.V. que realice el seguimiento, verificación y
escuchar a los productores afectados en esta comunidad de Selocha,También se pueda realizar el seguimiento en todas las
Comunidades y se realice las gestiones que corresponda ante el nivel central acorde a normativa.

Se sugiere también se solicite informe y documentación por lo sección que corresponda al Ejecutivo Municipal respecto o lo
construcción de APERTURA DE CAMINO TRAMOS SANTA ROSA Y SAN MIGUEL (SELOCHA) ya que en la obra no se
encuentran Técnicos que dirijan la obra:

• Elestudio de diseño técnico de Preinversion EDTPen original.
• Designación de todos los responsables que ejecutan la Obra (en Original o Fotocopia legalizado)
• Informe Técnico de la situación Actual del Proyecto en ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos.

(jala. Viqui Mamani Fernández
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16.- ,/~¡:o~~E"9é:li'S!!~'é~'f{~cAi¡iACiÓN ALPRÓYECTO¿ÓNs#Ú]i:ÓON.'LABÓkATokio,He)"spiÍAFlsAÑiiÓQUE
(30'd~;N~Ji~ijJb~~"!d~:~020i:'

ANTEGEDENTES;
Mediante circular interna del Concejo Municipal se remitió Documentación referente a documentos del Ejecutivo Municipal
con CITEGAM. V./GAVM/N' 371/2020 con Ref.: Respuesta a CM. V. CITEN' 28/2020 De: Jorge Fernando Acho Chungara
HONORABLEALCALDEMUNICIPAL DE VILLAZON, dirigido ~ Cjal. Genaro Maizares Pereiro PRESIDENTEDEL CONCEJO
MUNICIPALVILLAZON,en la nota refiere:
Enatención a la nota C.O.P.y D.P';C.M.V.ClTEN' 28/2020 de fecha 28 de Octubre de 2020, me permito remitir la siguiente
documentación:

• Documentosde Estudio de Diseñofinal de Pre inversión (ITCP-EOTP)(Yafue remitida con anterioridad).
• Adjunto Fotocopia del Memorándum de Designación del Supervisor de Obra que recayó en la Persona del Ing. Iván
QuispeFlores.

• También Adjunto Memorándum de designación del Fiscal de Obra que recayó en la persona del Ing. Ángel Calderón
CamposSecretario de Obras Públicas.

• En cuanto a las Modificaciones de la Obra, debemos indicar que a la fecha no existe ninguna modificación al proyecto y
por endeningún Contrato Modificatorio

• Remito también Informe Técnicode la situación actual del Proyectofirmado por el Supervisor de Obra.
• Yfinalmente adjuntamos el Protocolo de Bioseguridad presentado por la Empresa Centenario Villazón S.R.L.donde se
especificalos Objetivos. Alcances y las medidas de Protección Laboral contra el COVID-19.

iJCféU'MENTOHii.visADOS:
1. Nota con CITEGAM.V'/GAVM/N' 371/2020 del Alcalde Municipal G.A.M.V. con Ref.: Respuesta a CM.V. CITEN'

28/2020.

2. Nota con CO.P. y DP/CM. V. CITEN' 28/2020 de Concejal Viqui Mamani Fernández con Ref.: SOLICITUDDEINFORME
YDOCUMENTACIONDESUETAPADEEJECUClON PROYECTO:CONSToLABORATORIOHOSPITALSANROQUE.

ENTIDAD CONTRATANTE EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLAZON Representado
Legalmente por el Sr. Jorge Fernando Acho Chungara

NOMBRE DEL PROYECTO CONSTo LABORA TORIO HOSPITAL SAN ROQUE (VILLAZON)

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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CONTRATISTA EMPRESA CONSTRUCTORA CENTENARIO VILLAZON S.R.L.
Representado legalmente por el Sr. ftalo Iván Borro Baldiviezo

COSTO TOTAL DELPROYECTO 724.006,51 Bs. (Setecientos Veinticuatro Mil Seis con 51/100 Bolivianos)
PLAZO DE EJECUCION 90 DrAS CALENDARIO
ORDEN DE PROCEDER 05 de Octubre de 2020
ENTREGA PROVISIONAL 02 de Enero de 2021
ENTREGA DEFINITIVA 03 de Marzo de 2021
FISCALDEOBRA Ing. Angel Calderón Campos STRIO. DE OBRAS PUBLICAS G.A.M. V.

SUPERVISORDE OBRA Ing. Iván Quispe Flores SUPERVISOR DE OBRA TECNICODE OBRAS PUBLICAS
G.A.M.V.

AVANCE FISICO 53% EJECUTADO
AVANCE FINANCIERO 24.76% EJECUTADO

OBSERVA'éfoNES:
);> Mi autoridad a la fecha no cuenta con el Estudio de Diseño Técnicode Preinverslon¿
);> El ConcejoMunicipal tiene varias observaciones al proyecto presentado en el trámite de modificación presupuestaria

esto acorde a los antecedentes del Concejo Municipal bajo RESOLUCIONMUNICIPALN' 024/2020 CONCEJOMUNICIPAL
DE VILLAZONde fecha 04 de agosto de 2020 y RESOLUClONMUNICIPAL N' 033/2020 CONCEJOMUNICIPAL DE
VILLAZONdefecha 29 de septiembre de 2020.

);> A la fecha los responsables que ejecutan el proyecto informan que no existen Modificaciones al Proyecto, sin embargo se
puede evidenciar con los antecedentes del ConcejoMunicipal tendría que existir las modificaciones de las obras antes de
iniciar el proyecto.

);> También los beneficiarios observan que algunos ítems no están contemplados en el proyecto.
);> De igual forma la parte beneficiaria observan para el funcionamiento del laboratorio el proyecto no cuenta el

equipamiento.
);> y también observan para la Administración del laboratorio no cuentan con personal suficiente.

De 105 documentos remitidos por el Sr. Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDEMUNICIPAL DE VILLAZON con Ref.:
RESPUESTAA c.M.V. CITEN' 28/2020, donde se remite documentación Incompleta de lo solicitado por el Concejo Municipal y
con Observacionesdeforma y defondo descritos en la Tabla N' 1 del presente informe.

'c:oNChisiON,1(',SÓGERENéIA:
Conforme a los documentos remitidos y antecedentes del ConcejoMunicipal se informa y sugiere para fines de aprobación u
Otra Determinación pertinente lo siguiente:

Conforme a la visita de Fiscalízación visual realizada en fecha 23 de Noviembre de 2020, donde la Obra se encuentra en
ejecución y de acuerdo al Informe verbal del Supervisor, la orden de proceder del proyecto fue en fecha 05 de Octubre de
2020, plazo de ejecución de 90 días Calendarios, Monto de Ejecuciónde 724.006,51 Bs. (Setecientos Veinticuatro Mí! Seiscon
51/100 Bolivianos), donde también se advierten observacionespara realízar la Fiscalízaciónya que el Concejo Municipal no
cuenta con el Estudio de Diseño Técnicode Preinversion ya que como concejo municipal se ha priorizado este proyecto en su
trámite de modificación presupuestaria y Firma de contrato sin documentación idónea que a la fecha estos son las
consecuencias de dar solución y atención por la problemática que existe de la pandemia del COVID 19 pese a las
observaciones que se tuvo en ese entonces al proyecta, que también están descritas en los antecedentes del Concejo
Municipal RESOLUCIONMUNICIPAL N' 024/2020 CONCEJOMUNICIPAL DE VILLAZONde fecha 04 de agosto de 2020 y
RESOLUCIONMUNICIPALN' 033/2020 CONCEJOMUNICIPALDEVILLAZONdefecha 29 de septiembre de 2020, que a la fecha
no se tiene cumplimiento de estas resoluciones municipales.

Sedebe exigir el cumplímiento a las resoluciones Municipales N' 024/2020 Y033/2020.

Se sugiere y Solicita por la vía que corresponda a 105 responsables de ejecución del Proyecto Construcción Laboratorio
Hospital San Roque al Fiscal de Obra, Supervisor puedan hacer cumplír tos Contratos de obra de su etapa de ejecución,
Propuesta adjudicada, Documento base de Contratación, Realizando 105 controles de Plazo, Control de Calidad, Control de
costo Administración, Control de Garantías de la obra, en Concordancia con las EspecificacionesTécnicasde la Obra.

Sesugiere por la vía que corresponda se haga conocer toda las observaciones al Ejecutivo Municipal del presente Informe.

Con todo lo descritos en el presente informe se sugiere por la vía que corresponda se SOLICITEal Ejecutivo Municipal la
siguiente informacion y documentación para el seguimiento que corresponda como Concejo Municipal.

~ Documentos de ESTUDIODEDISEÑOTECNICODEPREINVERSION(fTCP-EDTP)(ENORIGINAL).
¡.. Todo los documentos de Planillas de Avance de Obra generados hasta la fecha actual con sus correspondientes

respaldos técnicos en ORIGINALO FOTOCOPIALEGALIZADA.
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);> Todos 105 documentos de modificaciones de las obras con sus correspondientes respaldos técnicos, acorde a lo
establecido en los documentos contractuales. (EnOriginal o Fotocopia Legalizada)

);> Informe técnico de la situación actual del proyecto en ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos (del
fiscal de obra).

);> Informe TécnicoRespectoal ESTUDIODESUELOS(SPT)CALCULOESTRUCTURALDETODALA INFRAESTRUCTURAque
describe el DBCen su punto 26.2 CONDICIONESREQUERIDADASPARALA OBRAA CONTRATARY la Propuesta
Adjudicada. por parte del FISCALDEOBRAYSUPERVISION.

17.-

r;.WirfECÉlJfilifÉSf
Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidenta de la comisión de Obras Publicas
Desarrollo Productivo y en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general de concejo
municipal, enfecha 19de noviembre del 2020 se trasladó a la comunidad de Casiragrande para realizar una fiscalización.

1NRcJRmeYfEeN'fGcpVÉRsifíPli"El?iS1fjPEífViSGR'Jffi:'iOBRitt.. --_;:, v . '<"'

ENTIDAD CONTRATANTE EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLAZON
Representado Legalmente por el Sr. Jorge Fernando Acho Chungara

NOMBRE DEL PROYECTO CONTS. DE AULAS, TALLER YBATERIA DE BAÑOS EN LA UNIDAD
EDUCATIVA SARGENTO MAXIMIL/ANO PAREDES.

CONTRATISTA EMPRESA CONSTRUCTORA CRISMA
Representado legalmente por el Sr. Juan Orlando Berrios Vidaurre

COSTO TOTAL DELPROYECTO 561.702,38 Bs.
ORDEN DE PROCEDER 28 de Septiembre de 2020
TIEMPO DE EJECUCION 110 OrAS CALENDARIO
ENTREGA PROVISIONAL 15 de Enero de 2021

TABLA N"1FUENTE INFORME TECNICO VERVAL DEL SUPERVISOR DE OBRA

• Fecha de entrega definitiva 15 de marzo del 2021.
• Avance físico de obra. 22%.
• Avance financiero de la obra. 0%.

BifsERiílACíoW¡'ES:
• Se tuvo observaciones al pozo absorbente porque es muy pequeño los comunarios se ofrecieron a cavar

porque este pozo no abastecerá para una gestión escolar porque son 95 estudiantes y los padres de familia
estuvieron de acuerdo en cavar dos metros más como contraparte por los padres de familia y además estos
dos metros no están contemplados en el proyecto.
El Lic.Héctor R. Choque índico que no se cuenta con el mobiliario y que se contempla dentro del convenio
como contraparte del G.A.M. V. y el requerimiento seria 60 sillas con su mesa y 8 pizarrones 4 estantes 4
escritorios para el ambiente taller 4 mesas.
ElConcejo Municipal a la fecha actual no cuenta con el Proyecto de inversión.

•

•

CÓNCLTiéfáÑ;y.ifaGERENClA:
De la visita de FiscalizaciónVisual realizada al proyecto en ejecución CONSToDEAULASTALLERYBATERIADE BAÑOSENLA
UNIDADEDUCATIVASARGENTOMAXIMILlANO PAREDESenfecha 19 de noviembre de 2020 donde se pudo evidenciar que a
esta fecha se encuentra paralizada la obra sin embargo hicieron conocer las razones justificativas los responsables que
ejecutan la Obra Supervisor de Obra .v Residente de Obra, por lo que también existen Observacionespor la parte beneficiaria
en el tema de POZOABSORBENTEque esmuy pequeño y no abasteceró para el alumnado que cuenta la Unidad Educativa, el
MOVILlARIO dentro del Convenio como Contraparte del G.A.M.V. que no está contemplado en el proyecto y muchos otros
aspectos que no están contemplados en el proyecto, por lo que se sugiere se pueda Solicitar al Ejecutivo Munlcipol Informe y
documentación ya que mi autoridad no tiene 105 documentos necesariospara realizar la fiscalización como corresponde:

).> Estudiode diseño Técnicode Preinversion ITCP-EDTP(Original)
);> Documento de designación del supervisor de obra, de acuerdo a 105 términos contractuales (Original o Fotocopia

Legalizada).
);> Documento de designación del fiscal de obra (Original o Fotocopia Legalizada)
);> Documentos enfotocopias del Libro de Órdeneshasta la fecha.
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);> Todos los documentos de Modificaciones de las abras con sus correspondientes respaldos Técnicos. (Original o
Fotocopia Legalizada).

);> Todas los documentos de planillas de avance de abra con sus correspondientes respaldos técnicos. (Original o
Fotocopia Legalizada)

);> Informe Técnico de la situación actual por parte del Fiscalde Obra.
);> Convenio de contraparte del G.A.M.V. MOVILlARIO PARA LA UNIDAD EDUCATIVASARGENTOMAXIMILlANO

PAREDES.

-------
-
---
--

18.- INFOifME]OE"VíSiTAADcENTRO;.ifÉREAifAF'TAClÓri.;pjféiilJ6tl.VÁ>(ÓZ(jeSDici~fubrédé!iÓiO}.
ANTECEDENTES:
Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que nos taca desempeñar como como autoridades de la comisión de Obras
Publicas Desarrollo Productivo y comisión de Autonomías y enfunción a las atribuciones conferidas en la normativa vigente, se
realizó una visita al Centro de Readaptación Productiva.

-
DESARROLLO:
Informar al pleno del concejo municipal que enfecha 2 de diciembre del 2020 a horas 11:00 am. Mi autoridad como comisión
de obras públicas del Concejo Municipal y Concejal Martin Silvestre COMISIONDE AUTONOMIAS y RELACIONAMIENTO
INTERGUBERNAMENTALnos constituimos en el Centro de RedacciónProductivo para realizar una Visita a petición verbal de
las autoridades administrativas del centro de Readaptación Productiva Vil/azón

---
El Sub Oficial Fidel Ayl/on Armella informo que trabaja desde hace 3 semanas atrás está trabajando en el centro de
readaptación productivo. Yen esemomento no había problemas con relación al agua potable, pero hace dos semanas atrás
ya se tuvo problemas con relación al abastecimiento de agua potable en el centro de redacción productivo porque no hay
~guapotab(e.p~r~ co~s~rnoy menos para lavar la ropa.
CDNCLUÓONYSUGERENCtA:
Conforme a la visita al centro de READAPTAC/ONPRODUCTIVA(Carceleta - Vil/azón) en fecha 02 de diciembre de 2020, que
a petición verbal se nos solicitó a nuestras autoridades, en el centro se realizó una Reunión con las autoridades
administrativas donde me hicieron conocer problemas de funcionamiento de la infraestructura, problemas en el tema del
agua, problemas en el tema Sanitario que también la ing. Nohemí Aramayo GERENTEDEEMSABAVya les hizo conocer del

-
-
-
......
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porque no hay agua aspecto que a la fecha se sigue teniendo los problemas de agua potable ya que no abastece al CENTRO
DE READAPTACION PRODUCTIVA VILLAZON.
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Sesugiere por la vía que corresponda se solicite atención en el tema del agua potable en este caso al Ejecutivo Municipal ya
los responsable de EMSAaAV VILLAZONpuedan tomar todo los pedidos que solicita el CENTRODE READAPTAC/ON
PRODUCTIVAVILLAZON

Sesugiere por la vía que corresponda se realice la gestiones en tema del funcionamiento de la infraestructura se solicite a
quien corresponda para sumantenimiento y refacción en el tema sanitario del centro de salud.

F()iOG~Aí=IASD~fA:V[S{t~~~L..•s;NrRl!;qf RW~bAPT~,q9t:J.P'1PPl!.~TIIIA
(CAROEfE.TA,':V_/Li;.4Z0N)

11. DOCUMENTOS CON REF: PONE EN CONOCIMIENTO SOLICITUDES DECLARATORIA f

COMISION INVITACION A REUNION INVITACION A FISCALlZACION:

1.- DOÓJNiENi:b :cód.'c.b.R,~'Dí¡'_.k.iIll;;V~t,CI,TE;j:NÚiiY2020ij~;,crá1:":l.)iqÚiciviomd"I'FernÓrldez:r.ei:iMisfoNi.DE'OBRAS
puii'JjiEJis(cb;;:J/Réi.n:soIl'Gifó LÓ;QÚEYiNí5IGA:!'d~?(ecHa;;,.iji¡jaz(fiir2]'~de;T{éb'r.'éro,~d(/}¡iiif~cdir¡g¡dor:4F~joÍ'qe
i=ernando:t¡chochuhqara~AL:CALDéÑttJNici¡;A¿'GOB¡ÉRNó?it"ii:¡oNOMó.iXtiuiJii::/PA'i1DEi\liiüi'iOiV
Conla finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas de!
ConcejoMunicipal y atribuciones en lo normativa actual, SOLICITOa su autoridad instruya por lo unidad que carresponda del
Gobierno Autónomo Municipal de Vil/azón en este caso de lo Unidad de Catastro, solicito a su Autoridad Informe Técnico e
Informe Legal respecto a la situación actual y Legal de los siguientes predios ciudad de Vil/azón.

a} OTaN° .06
);. Distrito N° 2
);. Manzano N°5 a
);. ZONAFERROCARRIL
,. PREDION° 3

Sin otro particular motivo reitero mi solicitud y así mismo se lo hace en función a la normativa actual, con la que me despido
con lasmayores consideraciones, se adjunta plano enfotocopia simple de ubicación de los predios descritos.
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2.- DOCUMENTO'éon C.OiP V CÚ''/C.M. V'/CITE: N" 03!20ío .DE :áai.: ViquiMaináni Fernó'ndé-z:cOMis/Oiv DE
OBRAS'PUBl.:/éÁs'CÓil;Réf.~PONEA CONOÓMIENTÓde fecha Vil/azón,28 defebrei'o de 20:Z0;'(jirlqidoiA:iorge
Fernando Acho cliiJngarrrALCALDEÚUNICipAL GOBIERNOAUTONOMO IlÁUNICIPALDE ÍI¡LuiióN~
Conla finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicasdel
Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, hace conocer de este Proyecto CONSToCOMPLEJODEPORTIVO
PUEBLOSORIGINARIOSDELSUD (VILLAZON),al que supuestamente realizan la Inspección Técnica Final, que a la fecha recién
se realiza seguramente para la Entrega Provisional o entrega Definitiva que mi Autoridad desconocesobre las actuaciones que
ha realizado y que realiza el ejecutivo Municipal, pese que en las anteriores gestiones ya se realizó y supuestamente ya se
había concluido esta obra y de acuerdo a documentos del ConcejoMuniCipal se ha solicitado documentación de su etapa de
ejecución donde también se hicieran conocer observaciones y que a la fecha no ha sido respondido. En talsentido ante todas
estas irregularidades y sobre todo considerando la falta de documentación e informes solicitados, la nata de invitación
extemporánea, por lo que la comisión que presido no se encuentra en la poslbiíidad de avalar estas posibles irregularidades y
presuntos incumplimientos que se suscitan en dicha obra.
Sin otro particular motivo, me despida con las consideraciones más distinguidas.

3.- riGcuknEr:¡i(i~Jo~::;(c¡,{{ljp7;:';>áj;f.f:¡c/Mffí/¡C1¡E!:tiNiXÓliYla2(»:.jjlhCii1¡:;dfiiqik~7M6h1'i!I'iJi;·i¡:'éritlihdiiiiir1i¡¡iMisION.lDE
OBRAS::P'f¡iJÜC-As.cOíi;1ié:¡';'F¡;oiV{A'é:iJNÓCiNíiÉNTo:YSOUÓiATi:ié\ii¿h'd~fíjilaz6-¡':;fÓ9~:¡jefiría;::io~(il2(j2¡lfod¡fiqido
A:.jDrge;FéíiidnCió:~dhÓ.:bhÚhqárciÁiÓuÓEJMUNlbpAiGc:iBjERNoÁi:i;¡;ONOmO/MíJ¡;jIGlílft,;¡_'fjEiTTíTr¡}Aze'N:'
Enprincipio reciba usted un saludo cordial y al mismo tiempo deseosde éxitos en las funciones que desempeña a diario.

De acuerdo, a las Inspecciones realizadas en el mes de febrero se ha podido evidenciar muchos reclamos y solicitudes de la
población de nuestra Ciudad de Villazón en el tema de Alcantarillado Pluvial ya que en tiempos de lluvias se inunda algunas
zonas de nuestra ciudad, así mismo en el Tema de Alcantarillado Sanitario donde rebalsa por las cámaras de Inspección las
aguas de alcantarillado con heces que es dañino para la salud de nuestra población de Villazón, de igual forma existen
reclamos en el tema de las CALLES,AVENIDAS de nuestra ciudad que en algunas zonas se encuentran con baches,
polvorientas y en tiempos de lluvia con mucho lodo que es un problema para nuestra población de Villazón por tal Motivo se
Sugiere a suAutoridad por la sección que corresponda realice lo siguiente:

Limpieza de todas las baca tormentas del alcantarillado Pluvial.
• Limpieza de todas las cómaras de Inspección de Alcantarillada Sanitario.
• Mejoramiento y mantenimiento de nuestras vías Urbanas de Nuestra ciudad de Villazón

La presente se solicita a fin de que nuestras infraestructuras de alcantarillado Sanitario, Pluvial y Nuestras Vías
Urbanas se encuentren en buen estado al Servicio de nuestra Población Beneficiaria de nuestro Municipio de Villazón.
Sinotro particular motivo, me despido con las consideraciones más distinguidas.
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Elmotivo de la presente espara solicitar a su autoridad que a troves del responsable de la Unidad de sistemas de GAM. Pueda
realizar la reparación de la impresora Marca CANON.Que actualmente no funciona en secretaria del ConcejoMunicipal.

Como presidenta de la Comisión de " OBRASPUBLICASYDESARROLLOPRODUCTIVO",Solicito a su autoridad, instruya al
responsable de la Unidad de trófico y vialidad remita un informe escrito del trabajo atención realizada de la solicitud que se
remitió a su autoridad enfecha 29 de abril de 2020, por la junta vecinal N° 23.

6.- DCJS~A't~~t~.,c~~;;~~~~~:iY.·.·L?·>~;0c~ttr~1~.AC/~~:",r'9.08X~~~~.·.·'''~~&Ci(Jl.:~i9P;3~ama~¡•••.•¡:~tflónd~~>C~III1ISI.0NPE
OBRAS¡:UJBLICAS::conhR~f.;.PONE.'A"CON(;}~IIfIIIE~'Ti(J.de'.{echa ,Villazón;26ÚJeMay~jde;~020i. iJirirjido .A: Jorge
FernándoAtho·Chúngar(i.ALCALDEMUNICIPALGOBIERNOAUTONOMOMIJNIÓPALDEVíLi.:AZON.
Conla finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas del
Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad Informe y documentación de su etapa de
ejecución del Proyecto Construcción Centro de Salud SanMartin de lo siguiente:
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1.- CONRELACiÓNA LASNUEVASINTERVENCIONESO CORRECCIONESQUESEHAN REALIZADOEN ELCENTRODESALUD
SANMARTíNantes de su ejecución del Proyecto Mejoramiento Centro de Salud SanMartin, documentos solicitados con
ResolucionesMunicipales N° 63/2019 YN' 014/2020, sin embargo hasta la fecha no se puede advertir el cumplimiento
de las ResolucionesMunicipales descritas.

• DOCUMENTOSTECNICOSFINANCIEROSDE LA SITUACIONACTUAL DE LA INFRAESTRUCTURADEL CENTRODE SALUD DE SU
ETAPADEEJECUCIONDE TODASLASFASES.

• DOCUMENTOSDECIERRETÉCNICODELPROYECTODETODASSUFASES(RECEPCIONESDEFINITIVASDEOBRAS),
• CIERREADMINISTRATIVO FINANCIERODEL PROYECTO DE TODAS SUS FASES(VERIFICACIONFINANCIERA CONTABLEDEL
PROYECTO).

• DOCUMENTOSDE CIERREADMINISTRATIVO DE TODASSU FASES(INFORMES FINALESDE CONCLUSIONDE OBRAS PARA EL
CIERREADMINISTRATIVO).

• PLANOSASBUILTDELA EJECUCIONDELPROYECTOENTODASSUSFASES.
Así mismo según normativa (LEYN° 11781, establece gue se debe contar con Información útil, oportuna y confiable
asegurando la razonabilidad de los informes (Sic 1 y lograr gue todo servidor público, sin distinción de jerarguía,
asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no solo de los objetivos a gue se destinaron 105 recursos
públicos gue le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación, por lo gue se ve preciso se recabe
lo siguiente:

• Autorización de la máxima autoridad ejecutiva, es decir que el Proyecto que pase de una a otra fase o etapa de su ciclo de vida,
requiere de un respaldo y/o autorización de la Máxima Autoridad Ejecutiva y de la Secretaria de Obras Públicas, esto para evitar
futuras observaciones.

• Así mismo no se cuenta con un seguimiento y control de la ejecución del Proyecto en sus diferentes fases, etapas de su ciclo de
vida,
Esresponsabilidad de las Entidades Ejecutoras realizar el seguimiento y control a la ejecución física y financiera del proyecto en
la fase y/o etapa del ciclo de vida en el que se encuentre.
El seguimiento y control de la ejecución física y financiera del proyecto deberó registrar las variables más pertinentes de la
ejecución de las actividades, la identificación de las desviaciones que pudieran haberse producido en su realización con respecto
a lo programado, la evaluación de las causas que as habrían motivado, y la ejecución de acciones correctivas que se justifiquen
en las actividades que resten del proyecto.

• Por otra parte también es preciso contar con una certificación de la conclusión de obras de las etapas o etapa donde se ha
invertido o donde se pretende invertir recursos, a efectos de una verificación real.

2.- PROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN:
• Proyecto de Inversión en Medio Físico (Informe Técnico de Condiciones Previas ITCP,Estudio de Diseño Técnico de
PreinversionEDTP) para efectos de verificación y fiscalización, solicitados con ResolucionesMunicipales N° 63/2019
YN' 014/2020, sin embargo hasta la fecha no se puede advertir el cumplimiento de las Resoluciones Municipales
descritas.

3.- DESUETAPADEEJECUCJONDELPROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN
• Informe técnico de la situación actual del proyecto por parte del Fiscal de Obra con sus correspondientes respaldos técnicos.

• Informe Técnicode Conclusión de Obras con sus correspondientes respaldos técnicas (Del Fiscal de Obra)

• Documenta de Acta de Recepción y/o Entrega Provisional de Obras,

• Todas los Documentas de Planillas de Avance de Obras o Planillas de Pago debidamente valorados y aprobados con sus
correspondientes respaldos técnicos

• Todos los Documentos de Modificaciones de Obras (todos los documentos de Orden de trabajo, Orden de Cambio, Contrato
Modificatorio) con sus correspondientes respaldos técnicos

• Informe TécnicoFinanciero administrativo a la fecha actual.

Sinotro particular motivo, me despido con las consideracionesmás distinguidas. Seadjunta Resolucionesmunicipales.

7.- ~ªC~MENdJ&f,birñ~&;~~p·Vib:p~KCí!Efi'~.f'(~~Z~b:i~:cd€·c¡dj.····X;iqf¡¡KAl!"iiif'~r,jl.'F~t!r,'~~~~~~¡lS01!tl~I,~~'iíf~~YJ~~;lt~
PU~tlCAs.con:Re{:S?tICITUD'DFINFORNI~;Y.D.oájME.NtACroN!de;(echd\ViíiCizÓn,.:,09.;(iéTiiiñl¡Üié7z020;;:¿ilr1g1do
A: Inq; WiiJtei:;Gal{¡éinfFlorés.GE.RENTE;DE.PA'RTAME.NTAlFPS-POTOS1. . ,
De acuerdo al CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO suscrito entre el FONDO NACIONAL
DE INVERSION PRODUCTIVA y SOCIAL (FPS-POTOSI) y EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON para la ejecución
del proyecto "IMPLEMENTAClON DE INFRAESTRUCTURA URBANA PARA LA GENERACION DE EMPLEO (VILLAZON)
ENLOSETADO, donde se tiene Beneficios en cuanto se refiere a la construcción de este proyecto que se encuentra en su etapa
de ejecución y Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores que toca desempeñar como Concejo Municipal de Villazón y
en función a la normativa actual, solicitamos a su autoridad, Informe y remita documentación del Proyecto en Ejecución: MEJ.
DE INFRAESTRUCTURA URBANA - ENLOSETADO DE VIAS VEHICULARES (VILLAZON), de los módulos de MOVIMIENTO DE
TIERRAS, CONF. PAQ. ESTRUCTURAL, CONSTo DE CORDONES Y CUNETAS (PTS-VLZ)-4 LOTES y CONTRATACiÓN PARA
PROVISION y COLOCADO DE LOSETAS (PTS-VL7)- 4 LOTES, por lo que al momento y ante la petición de los beneficiarios es
preciso contar con información y documentación referente a:

• Proyecto de inversión en medio Físicoy magnético.
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• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obras de los proyectos en ejecución con sus
correspondientes respaldos técnicos a la fecha actual.
De los documentos Publicados en el SICOEScon relación a lo RESOLUCIONADMINISTRATIVA GDT/TPDIRPCI033/2019
PROGRAMADE INFRAESTRUCTURAURBANA PARA LA GENERACIONDE EMPLEO BOL-32, CONTRATACIONPARA
PROVISIONy COLOCADODE LOSETAS(PTS-VLZ)-4LOTESN° DE CONVOCATORIA05-02/2019, CUCE:N° 19-0287-05-
977796-1-2, primera CONVOCATORIAde fecha POTOSI,04 de Octubre de 2019, en la misma se puede advertir que no
se registra la adjudicación para CONTRATACIONPARAPROVISIONy COLOCADODELOSETAS(PTS-VLZ)-4 LOTES- LOTE
4, por lo mencionado solicitamos nos puedan informar al respecto y sobre todo del estado de adjudicación del LOTE4
ya que al no constar en la Resoluciónse desconocerespecto del estado de su adjudicación.

• Informe la fecha de entrega provisional y la entrega definitiva del proyecto.

Solicitamos esta Información y documentación a efectos de poder informar con veracidad a la parte social y beneficiarios de
estas anheladas construcciones de nuestras vías con enlocetado en nuestro Municipio de Vlllazón, la presente petición la
realizo al amparo del artículo 24 y 232 de la CONSTITUCiÓNPOLíTICADELESTADO.

8.-

Conla finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas del
ConcejoMunicipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad Informe y documentación de su etapa de
ejecución del Proyecto Construcción Centro de SaludSanMartin de lo siguiente:
1.- CONRELACIÓNA LASNUEVASINTERVENCIONESO CORRECCIONESQUESEHAN REALIZADOEN ELCENTRODESALUD

SANMARTíNantes de su ejecución del Proyecto Mejoramiento Centro de SaludSanMartin, documentos solicitados con
ResolucionesMunicipales N° 63/2019 YN° 014/2020, sin embargo hasta la fecha no se puede advertir el cumplimiento
de las ResolucionesMunicipales descritas.

• Documentos técnicos financieros de la situación actual de la infraestructura del centro de salud de su etapa de
ejecución de todas las fases.

a Documentos de cierre técnico del proyecto de todas sufases (recepcionesdefinitivas de obras).
• Cierreadministrativo financiero del proyecto de todas susfases (verificación financiera contable del proyecto).
• Documentos de cierre administrativo de todas sus fases (informes finales de conclusión de obras para el cierre
administrativo).

• Planosasbuilt de la ejecución del proyecto en todas susfases.

Así mismo según normativa (LEYN° 1178/, establece gue se debe contar con Información útil, oportuna y confiable
asegurando la razonabilidad de los informes (Sic .) y lograr gue todo servidor público, sin distinción de jerarguía,
asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no solo de los objetivos a que se destinaron los recursos
públicos que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación, por lo gue se ve preciso se recabe
lo siguiente:

• Autorización de la máxima autoridad ejecutiva, es decir que el Proyecto que pase de una a otra fase o etapa de su
ciclo de vida, requiere de un respaldo y/o autorización de la Máxima Autoridad Ejecutiva y de lo Secretaria de Obras
Públicas,esto para evitar futuras observaciones.

• Asímismo no se cuenta con un seguimiento y control de la ejecución del Proyecto en sus diferentes fases, etapas de
su ciclo de vida.
Esresponsabilidad de las Entidades Ejecutoras realizar el seguimiento y control a la ejecución física y financiera del
proyecto en la fase y/o etapa del ciclo de vida en el que se encuentre.
Elseguimiento y control de la ejecución física y financiera del proyecto deberá registrar las variables más pertinentes
de la ejecución de las actividades, la identificación de las desviaciones que pudieran haberse producido en su
realización con respecto a lo programado, la evaluación de las causas que as habrían motivado, y la ejecución de
accionescorrectivas que sejustifiquen en las actividades que resten del proyecto.

a Por otra parte también espreciso contar con una certificación de la conclusión de obras de las etapas o etapa donde
seha invertido o donde sepretende invertir recursos,a efectos de una verificación real.

2.- PROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN:

• Proyecto de Inversión en Medio Fisico (Informe Técnico de CondicionesPrevias ITCP,Estudio de Diseño Técnico de
Preinversion EDTP)para efectos de verificación y fiscalización, solicitados con ResolucionesMunicipales N° 6312019
YN° 014/2020, sin embargo hasta la fecha no se puede advertir el cumplimiento de las Resoluciones Municipales
descritas.
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3.- DESUETAPADEEJECUCIONDELPROYECTOMEJORAMIENTOCENTRODESALUDSANMARTIN
• Informe técnico de la situación actual del proyecto por parte del Fiscal de Obra con sus correspondientes respaldos
técnicos.

• Informe Técnicode Conclusiónde Obras con sus correspondientes respaldos técnicos (Del Fiscalde Obra)
• Documento deActa de Recepcióny/o Entrega Provisional de Obras.
• Todoslos Documentos de Planillas de Avance de Obras o Planillas de Pago debidamente valorados y aprobados con
sus correspondientes respaldos técnicos

• Todos los Documentos de Modificaciones de Obras (todos los documentos de Orden de trabajo, Orden de Cambio,
Contrato Modificatorio) con sus correspondientes respaldas técnicos

• Informe TécnicoFinanciero administrativo a la fecha actual.

Mediante la presente solicito a su autoridad, que a troves de la Dra. María Chusgo responsable de recursos Humanos del
G.A.M.V. remita la ConcejoMunicipal lo siguiente:

• El manual de Cargos y Descripción de Funciones (M.e. D.F) del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón y su
reglamento en digital y/o fotocopia .

• Una copia fotostática del decreto o normativa que aprueba la misma

10.-

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del ConcejoMunicipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad Informe y documentación de su etapa
de ejecución del Proyecto "CONST.ALCANTARILLADOYSISTEMADEAGUAPOTABLEOTBN' 15", de lo siguiente:

~ Proyecto en medio físico debidamente valorado por los proyectistas y revisores
» Documentos de designaciones del supervisor de obra y fiscal de obra.
» Informe técnico de la situación actual del proyecto en ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos (del

fiscal de obra).
» Todos los documentos de planillas de avance de obra verificadas y aprobadas a la fecha actual con sus

correspondientes respaldos técnicos.
» Informe técnico de las medidas de bioseguridad adoptadas para la prevención y contención de la infección por el

COVID-19,durante su etapa de ejecución del proyecto.

11.- DOCUMENT'O con G.O.P V D.P./C.M.V./.CITE: N° 14/2020 ,DE Cjal. ViqÚi,iVlamiiniFernáfldiÚ:.cOKAisioN,DE
()13Rr~Si¡'PtJB,~·,G~~'cÓh.i~é~:s~Lt~ltA;i.~·.(liJE'INEJ/~A.{~eiet:ba;¡,ViifC1!lÓ5tJo9;~et~ÍJlibiid"&~(J2,O¡\iid,fri(j¡d6rA:Jg()rge
'f,e¡'iia'ndo~Acfio1.áhiílltlaf,a.AlCAtbE;IVIUNIÓipAL,GOBiER.iv()l'AUTij)N(iM(j;~M1Yi;riJiel¡'Al~!DE::¡V[I!1iAZON.
Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad Informe y documentación del Proyecto
"AMPL. CANCHADEPORTIVAU.E.CORNELlOSAAVEDRA",de lo siguiente:

• Informe técnico de la situación actual del proyecto por parte del Fiscal de Obra con sus correspondientes respaldos
técnicos.

• Informe TécnicoFinanciero administrativo a la fecha actual.

12.- DOCUMENTO con ,c,ó:p 'V D.P.)C.MN'/CITE: N° 15/2020 DE Cjal. Viqui Mamani Fernández CO/lllISION DE
OBRAS,PUBÚCAS-con3:Ref.:'.PONEEN CONÓCIMIENTO·Y:SOLlCITA'tOi,aI1EJNDICA.de¡té¿ho"Villazón, .10'-{3E
SEPi"1EMlikE JiE:"iiJiO;.}diriqitio ",A:,'Jo;qe ':'Femando ..Acho :Chungaro .•iriÓÜJlié "íflJUÑICJPAl: 'iióB1ERNO
AumJlJoivfoi.IfUNIClPAi. DÉ VIÚAZON.
Conla finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, Pone en conocimiento y SOLICITAa su autoridad Informe y
documentación del Proyecto "AMPL. CANCHADEPORTIVAU. E.CORNELlOSAABEDRA":
a. Pone en conocimiento que en fecha 09 de julio de 2020 con e.O.P y D.P./e.M.V'/ClTE: N' 14/2020 con Ref. SOLICITALO

QUE INDICA DEL PROYECTOAMPLlACION CANCHADEPORTIVAU.E. CORNELlOSAAVEDRA,que se ha solicitado lo
siguiente y que hasta la fecha no ha tenido respuesta alguna de su autoridad ya que esto dificulta la labor de
Fiscalización:

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DEOBRASPUBLICASYDESARROllO PRODUCTIVO
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13.-

b.

~ Informe técnico de la situación actual del proyecto en ejecución por parte del Fiscal de obra con sus
correspondientes respaldos Técnicos.

~ Informe TécnicoFinanciero administrativo a la fecha actual.

Con el fin de transparentar el trabajo que se viene realizada del Proyecto Ampliación Cancha Deportiva en la Unidad
Educativa Camelia Saavedra se solicita a su autoridad lo Siguiente para efectos de Fiscalización:
> Proyecto de Inversión (lTCPEDTP)en medio físico debidamente valorado por los proyectistas y revisores
> Documentos de designaciones del supervisor de obra
> Documento de designación del fiscal de obra
> Informe técnico de la situación actual del proyecto en ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos (del

fiscal de obra).
> Todos los documentos de planil/as de avance de obra, verificadas y aprobadas a la fecha actual con sus

correspondientes respaldos técnicos.
> Todoslos documentos de modificaciones de las obras con sus correspondientes respaldos acorde a lo establecido

en los documentos contractuales.
> Informe técnico de Jasmedidas de bioseguridad adoptadas para la prevención y contención de la infección por el

COV/D-19,durante su etapa de ejecución del proyecto.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del Concejo MuniCipal y atribuciones en la normativa actual, Pone en conocimiento y SOLICITAa su autoridad Informe y
documentación del Proyecto "CONST.ALCANTARILLADOy SISTEMADEAGUAPOTABLEOTBN' 15":
• Pone en conocimiento de la Nota SOP/GAMV!CITEN.-156/2020 de, fecha 21 de julio de 2020 donde refiere que se

remite el PROYECTO:CONSToALCANTARILLADOY SISTEMADE ALCANTARILLADOOTB N° 15, también mediante
Informe Técnicode Ing. Ivan Quispe FloresSUPERVISORDEOBRA defecha 20 de julio de 2020 refiere en su punto 7
CONCLUSIONES:......se recuerda al ConcejoMunicipal de Vil/azón que se envió en su totalidad el ESTUDIODEDISEÑO
TECNICODEPREINVERSIONDELproyecto: "CONST.ALCANTARILLADOYSISTEMADEAGUA POTABLEOTBN° 15, esto
con la finalidad de la aprobación del proceso de contratación, .... aspecto gue se ha solicitado V revisado los
antecedentes del Concejo Municipal y se tiene la misma gue no se ha remitido ningún Proyecto de Inversión de
CONSToALCANTARILLADOy SISTEMA DE AGUA POTABLEOTB N' 15 este antecedente también lo refleja la
RESOLUCIONMUNICIPALN° 52 de fecha 27 de septiembre de 2019 en su punto de CONSIDERANDOque después de
revisada la documentación con todos los antecedentes ........en su Tabla N' 7 describe en OBSERVACIONESQUENO
SEREMITEDOCUMENTACIONDE PROYECTOCONSToALCANTARILLADOYSISTEMADEAGUA POTABLEOTBN' 15
aspecto gue a la fecha no se tiene documentación del proyecto para su fiscalización correspondiente.

Sobre la Nota SOP/GAMV/CITEN.-156/2020 de, fecha 21 de julio de 2020 que refiere que se hace la entrega física
del PROYECTOCONSToALCANTARILLADOY SISTEMADEALCANTARILLADOOTB N° 15. Se Advierte que no se ha
remitido ningún proyecto con el nombre erróneo que se describe en la nota el nombre correcto es: PROYECTO
CONSTRUCCIONALCANTARILLADOYSISTEMADEAGUA POTABLEOTBN' 15 la misma no ha sido remitida hasta la
fecha ya gue dificulta la labor de Fiscalización por el ConcejoMunicipal.

Sobre el Informe Técnico del Ing. Ivón Quispe Flores de fecha 20 de julio de 2020, se sugiere y recomienda a su
autoridad se informe con documentación de respaldo y se remita el documento de respaldo por la supervisión de
gue se remitió el ESTUDIODEDISEÑOTECNICODEPREINVERSIONAL CONCEJOMUNICIPAL, ya gue la informacion
gue describe el supervisor dificulta la labor de fiscalización por el ConcejoMunicipal.

• Por consiguiente con el fin dé transparentar el trabajo gue se viene realizando en la OTB N° 15 Y no recaer en
ninguna responsabilidad se solicita a su autoridad la siguiente documentación para efectos de Fiscalización:
> Proyecto de inversión (ITCPEDTP)en medio físico debidamente valorado por los proyectistas y revisores
> Documentosde designación del fiscal de obra
> Informe técnico de la situación actual del proyecto en ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos

(del fiscal de obra).
> Documentación de Respaldo por parte del Supervisor y Fiscal de Obra de lo que refieren que se envió en su

totalidad el ESTUDIODE DISEÑOTECNICODE PREINVERSIONDEL PROYECTOCONST.ALCANTARILLADOY
SISTEMADEAGUA POTABLEOTBrr 15.

Cjala. Viqui Mamani Femández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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14.- DOCUMENTO:,ton:c.a.P:y D.P,/C;M. V'/CITE: N" 22/Í020 DE cfal .. Viqui Mamarir Fé~Ticfnd(/i{coMisio¡ij:DE
OBRAS,PÍJJi3l:1Cilis;.cóh;Ref,: SOl:íOTA:LO QUE·INDICA'de fecha';Vi1ló:zón,.oS:6Ecbéil.liiif¡(i5E,.2Ó2d:~dj¡iqiéJo;A:
Jorqé-'Fe1nandoAt:I:io:ChiingarriALCALDEMUNICIPALGOBIERNO:AUrONOMOMUNIC!PALbE:iíiFtAióiv.
Sesolicita informe de la situación actual de la urbanización 03 de octubre de las solicitudes que realizaron 105 beneficiarios de
la urbanización03 de Octubre de INSTALACIONDEAGUAPOTABLEYSOLICITUDDESISTEMADEAGUAPOTABLE:

Enfecha 08 de octubre de 2020 la Urbanizacion 03 de octubre presenta una nota al concejo municipal describiendo
que sepresentaron SOLICITUDESA EMSABAVDE; INSTALACIONDEAGUAPOTABLEENFECHA27 DEDICIEMBREDDE
20189 PERONO TENIENDORESPUESTAALGUNA, SOLICITAMOSCISTERNACONAGUA POTABLEEN FECHA18 DE
MAYODE2020 DE DIGUALMANERALA EMPRESAMANIFESTOQUE LA URBANIZACIONTENDRIAMOSQUEPAGAR
300 Bolivianos por una cisterna, per en estos momentos de pandemia no contamos con suficientes recursos
económicosparo poder pagar el monto requerido

15.- DOClJN7E~'~~'f~n"~'~'~"f-'~'~'!~;AI/}V'/P~~:' fJo,O~.~/2e~Ot~E@~/.;~¡€~r;iflt1~~'a~r:,~~r.jjf~~e*;;cCJfIII/~/O~·iJ_E
OBR~SjPlJBI"IC~S',~o~f~e;~;.:·/~V/~1~¡~N,'·~••·;~E~fJION,DE;.:EiVJERG_ENCIA·;~eitec~d;~illC1~?ñ,;;'05;PDÉ:\'~Ot[JBRE,DE
~e2~,'"fjí?¡q¡éilJi¡4::iiórgetFernanéJo':Aéhochungara.ALCAl:Df:M.t/f'JICIPA:L,:Gc3SiERNc3iAt';¡]:(J)iri(jMe;W1iflriJioTpA'L.;DE
iÚlíiiiAiON; .
A troves de la presente solicita a su autoridad instruya a la Ing. Noemí Aramayo Gerente de EMSABAVa participar de la
reunión de emergenciaparo el día de hoy 05 de octubre de la presente gestión a horas 14:00pm para atender la solicitud de
la Urbanización03 de Octubre sobre el tema de instalación de agua potable reunión se /levara a cabo en instalaciones del
ConcejoMunicipal.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como presidente de la comisión de obras públicas
del ConcejoMunicipal, Solicita declaratoria en comisión, por el día O8 de octubre de 2020

17.- DOCUMÉNio~DEé;áL V;(iliiMómaniFernández c:o.MÍSlo.NDE OBRA'S'p&sricAS;Y:OE5-ARRÓiLOPRo.DUCTlÍlO
cori~Ref;;;iiONE'EN:CONoÓNilENTo.Y·sókiCíiA;(Je.,echa·'Villál6h,.·li~de'i.5eBi¡~m6ie de;i2iiio;o;-difiCiiaO.;,4::)orge
Fernandó;Aého:ChuticidrtÚJ.LCALDEMUNICIPALGOBIERNOiJ.UTONOMOiriIUrJiCtPALDE·:'viLfAzON:
De acuerdo, a las Inspeccionesrealizadas se ha podido evidenciar muchos reclamos y solicitudes de la población de nuestra
Ciudad de Vil/azónen el tema Alcantarillado Pluvial ya que en tiempos de lluvia se inunda algunas zonas de nuestra ciudad
ademós se encuentran sin tapas las boca tormentas en algunos lugares de nuestra ciudad, así mismo en el Tema de
Alcantarillado Sanitario donde rebalsa por las cámaras de Inspección las aguas de alcantarillado con heces que es dañino
para la salud de nuestra población de Villazón, de igual forma existen reclamos en el tema de las CALLES,AVENIDASde
nuestra ciudad que en algunas zonas se encuentran con baches, polvorientas y en tiempos de lluvia con mucho lodo y basura
que esun problema para nuestra población por tal Motiva se sugiere a su Autoridad por la unidad que corresponda instruya
y realice lo siguiente:

1) Limpieza y colocación de tapas de todas las boca tormentas de alcantarillado Pluvial de nuestra ciudad para evitar
futuros taponamientos en la redes y asegurar el funcionamiento correcto, apropiado y eficiente del sistema de
alcantarillado pluvial.

2) Limpieza de todas las cámaras de Inspección de Alcantarillado Sanitario para evitar futuros taponamiento de las
redesde alcantarillado Sanitario.

3) Mejoramiento y mantenimiento de nuestras víasUrbanas de Nuestra ciudad de Villazón
La presente se solicita a fin de que nuestra infraestructura de alcantarillado Sanitario, Pluvial y Nuestras Vías Urbanas se
encuentren en buen estado al Servicio de nuestro Población Beneficiaria, Previniendo de esta manera 105 riesgos de la salud
pública.

18.-

GOBIERNOAúroNo.Mo·MUN./CIPJÜDEWtLAZON:
Can la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del ConcejoMunicipal y atribuciones en la normativa actual, Pone en conocimiento y SOLICITAa su autoridad Informe y
documentación del Proyecto "AMPL. CANCHADEPORTIVAU. E.CORNELlOSAABEDRA";

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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C. Pone en conocimiento que en fecha 09 de julio de 2020 con C.O.Py D.P./C.M.V/CITE: N" 14/2020 can Ref. SOLICITALO
QUE INDICA DEL PROYECTOAMPLlAClON CANCHADEPORTIVAU.E. CORNELlOSAAVEDRA,donde se ha solicitado
Informes Técnicoyfinanciero de su etapa de ejecución que a la fecha no ha sido respondida.

d. Poneen conocimiento que enfecha 10 deSeptiembre de 2020 con C.O.P.y PP/CITEN°15/2020, se ha solicitado Informe
y Documentación del proyecto AMPLlACIONCANCHADEPORTIVAU.E. CORNELlOSAAVEDRAde su etapa de ejecución
que a la fecho no ha tenida respuesta alguna de la solicitada.

e. También pone en conocimiento que el día 14 de Septiembre de 2020 se realizó una visita de Inspección a solicitud e
invitación verbal de la parte beneficiaria donde se suspende la inspección por falta de documentación que no ha sido
remitida a la parte beneficiaria y al ConcejoMunicipal, en esta visito el Supervisor de Obra se comprometió:
• Remitir toda la documentación a la parte beneficiaria hasta fecha 15 de Septiembre de 2020 en horas de la

mañana.
• Remitir Informe y Documentación al ConcejoMunicipal de acuerdo a lo solicitado mediante nota de solicitud .O.P. y

PP/CITEN°15/2020 de fecha 10 de septiembre de 2020, hasta fecha 15 de Septiembre de 2020 en horas de la
mañana.

• También se acordó realizar conjuntamente la parte beneficiaria, los responsables de ejecución del proyecto la
inspecciónel día 18 de Septiembre de 2020 a horas 08:30am.

Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO

A la fecha no se tiene respuesta alguna de las solicitudes de Informe y documentación ni del compromiso realizado por
parte del Supervisor de Obra del proyecto AMPLlACIONCANCHADEPORTIVAU. E. CORNELlOSAAVEDRA,aspecto gue
dificulta y retrasa el trabajo de Fiscalización.

f. Con el fin de transparentar el trabaio gue se viene realizado del Proyecto Ampliación Cancha Deportiva en la Unidad
Educativa Camelia Saavedra sesolicita a su autoridad por tercera vez lo Siguiente para efectos de Fiscalización:
> Proyecto de Inversión (fTCPEDTP)en medio físico debidamente valorado por los proyectistas y revisores
> Documento de designación del supervisor de obra
> Documento de designación del fiscal de obra
> Informe técnica de la situación actual del proyecta en ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos (del

fiscal de obra).
> Todos los documentos de planillas de avance de obra, verificadas y aprobadas a la fecha actual con sus

correspondientes respaldos técnicos.
> Todos los documentos de modificaciones de las obras con sus correspondientes respaldos acorde a lo establecido

en los documentos contractuales.
> Informe técnico de las medidas de bioseguridad adoptadas para la prevención y contención de la infección por el

COVID·19,durante su etapa de ejecución del proyecto.

19.-

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del ConcejoMunicipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad documentación del Proyecto "CONST.
DEAULASTALLERYBATERIADEBAÑOSENLAUNIDADEDUCATIVASARGENTOMAXIMILlANO PAREDES",de lo siguiente:

> Proyecta de Inversión (ITCP-EDTP)en medio físico debidamente valorado por los proyectistas y revisores.

RR()e·qGnI.v~••·.cOn;jc.():'~.\Y;~~4éliTé~f:~Or~0202~~.~tRe.t·:.pÓNE;fN·\~0rJq.~/NJJ~~~~¡~eie~h.a·••.Vill~Zón,
~~ c'Je·'iSeptiémorel;de••··2020,.;.diriqiiio;A:;,Jhonnj.Manianr·.·¡PRES1DENTE·J¡jNiA~ESGOLAR~iÚ:E;·;GÓRNELIO
SAA'VEORA:

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obros
Publicas del Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, pone en conocimiento respecto a la fiscalización
que se realiza al Proyecto AMPLlAClON CANCHADEPORTIVAU.E.CORNELlOSAAVEDRA; de las solicitudes remitidas de
informe y documentación al Ejecutivo Municipal a la fecha no se tiene respuesta alguna, ya gue nuevamente se ha
solicitado los informes y documentos de su Etapa de ejecución al Ejecutivo Municipal, es de lamentar esta situación ya
gue no se tiene cumplimiento también de los compromisos gue realizo el Supervisor de obra Arg. Edwin Quiguinte en la
visita de Inspección realizada en fecha 14 de Septiembre de 2020 compromisos de remitir Informes y documentación del
proyecto en ejecución a la parte beneficiaria de la Unidad Educativa Camelia Saavedra y al Concejo Municipal aspecto
gue a la fecha tampoco se tiene respuesta alguna, y de lo acordado para realizar la inspección el día 18 de septiembre de
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2020 (mediante Acta de fiscalización) se suspenda va que no se tiene respuesta de los informes ni documentos del
proyecto ni de su etapa de ejecución aspecto que dificulta de qran manera la fiscalización por el ConcejoMunicipal

21."

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras
Publicasdel ConcejoMunicipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad instruya a la Arq. Jacqueline
GarciaCruzEncargadade Catastro del G.A.M.V.para realizar la verificación insitu con relación a:
a) OTBN·.06

~ Distrito N' 2
~ Manzano N' 5B
~ ZONA FERROCARRIL
~ PREDION'3

b) Para dar una respuesta con relación a la nota presentada al concejo Municipal por la señora Mery Clementina Cedro Delgado, se
adjunta una fotocpia simple de la nota

C) Para dicha inspección se solicita se notifique a los interesados para el dio lunes 12b de octubre a horas 15:00 pm .

22."

Conla finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como presidenta de la comisión de Obras Publicas
del ConcejoMunicipal y atribuciones en la normativa actual, solicita a su autoridad informes y documentacion del proyecto
AMPL. CANCHADEPORTIVAU. E.CORNELlOSAAVEDRA,lo siguiente:

~ Informe técnico de la situación actual del proyecto por parte del Fiscalde Obra con sus correspondientes respaldos
técnicos.

~ Informe Técnicofinanciero administrativo a la fecha actual .

23." DOCUME~rO ~EC;~/., ~rgÚi rytarnani F~rnlÍ~~~~' ~()MISlo'N DE ,OB~ASPUBLICASy 6ESA~.~Onc: P~~~'!C"f/~C:~~/1C;~.P. y
PP!CITEWo':z5!i020'con;Réf.:'soLlÓrub'DE:DoCUMEfiJTACIONCoRREGiDA' y"SI.JBSANÁDAPROYÉCTOCONSTR&CCION
LÁBOR~idRldj:J4bs~/tÁi.r!SA~.'~c)9.~E"~/f.i.AiclN'd~(¿cná' ViÍléÍzcIn,ii;icJ&·,oCiilbí-e'·de ••iOío,.'l}¡¡,¡giab:47iGehdrb''Mb¡,idres
Pé¡"e¡raPRESI6ENTEdJED~éóÑcÉJáMiJNj'C!i!A¿

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidenta de la Comisión de Obras
Publicas del ConcejoMunicipal, SOLICITOen fotocopia la SOLICITUDDEDOCUMENTACIONCORREGIDAy SUBSANADA
PROYECTOCONSTRUCCIONLABORATORIOHOSPITALSANROQUE.

24.- f){jCfJ,?,EfJTO't:JE~iál·;yjff~i;íj1~rnanrFe¡'nlÍ".~et;~.~f'.IIISi~N,'L?~'d~RA!S,~~~*icA~Tr;¡jE'S~~.Rc:'LLO.PRbiiífcT/~o';~b~\~.ÓiP.(v
PP/CiTE·N°'i6Y202Ó':cohiRe6.:'\SOtiCltúO.·DE:iNFOR'MEYLOOtUMENTAGfO'N;,DE"'sU;·;ÉfAP¡f";'jjg~E:iECi:JCióN;\PR(iYEcrO:
CO~S~L;4139R~1!ó~¡d¡;H~sfl!ALfS~N;RdCji!iE:d~;;(écR~~~¡¡/~íg~,d6:d~':Oct~~¡'é~tJ26í{J);djrf¡¡jdÓj:A:JÓ;q'e";Fern';;hddAC¡'O
Chuhgara'AÚ:AL¡jéM¡;JNíC(PADGOBIÉkNO·~tFioNOjij¡O';MWV/CíPA'iDE,VIi.'IJAZON:
Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad Informe y documentación del Proyecto
"CONST,LABORATORIOHOSPITALSANROQUE",de lo siguiente:

}> Documentos de ESTUDIODEDISEÑOTECNICODEPREINVERSION(lTCP-EOTP)(ENORIGINAL).
;. Documento de designación del Supervisor de Obra (Enoriginal o Fotocopia legalizada)
~ Documento de designación del Fiscalde Obra (Enoriginal o Fotocopia legalizada)
}> Todos los documentos de modificaciones de las obras con sus correspondientes respaldos técnicos, acorde a lo

establecido en los documentos contractuales. (EnOriginal o Fotocopia Legalizada)
}> Informe técnico de la situación actual del proyecto en ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos (del fiscal de

obra),
}> Informe técnico de las medidas de bioseguridad adoptadas para la prevención y contención de la infección por el COVID-

19, durante su etapa de ejecución del proyecto,
Laprese~te ses(jlicita a fin d~ dar r~spuestasclaras Yprecisas~ nuestra Población de n~estr() Municipi(jd~yill~~ón,

25.- DOCUMENTODECjal.NiguiMamani.FemándeZ.COMISIONOEOBRASPUBLlCASy,DESARROLLO:PRec)úcilVOcbnC.o.p.,v
PP!CfTE>.N°.,2872(}ZO;;con;,Ré(.:SOÚC:ITUD"OE !Ni=ORME.y!i)Oc:UMENTACioN .••···P()R••·SEGUNliA·'T(t~i',;~EtSU;jETAPA.:DE
EJECUCION:PROYECTO:COiVST¡:IJABORATORIO'HOSPITALSAN,ROQUEde"echaVillazón,28de OctUbre de 20Z0;;diriqido.A:
Jorge FernandO Acho Chuni/áidALCALDE MUNIÓPAL: GOBIERNOAUTONOMO.MUNICIPAL DE VltLAZÓN:

(jala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras Publicas
del Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITA a su autoridad por segunda vez Informe y
documentación del Proyecto "CONST. LABORATORIO HOSPITAL SAN ROQUE", de lo siguiente:
~ Documentosde ESTUDIODEDISEÑOTECNICODEPREINVERSION(ITCP-EDTP)(ENORIGINAL).
~ Documentode designacióndelSupervisorde Obra(Enoriginal)
~ Documentode designacióndel Fiscalde Obra(Enoriginalo Fotocopialegalizada)
)' Todos 105 documentos de modificacionesde las obras con sus correspondientes respaldos técnicos, acorde a lo establecido en los

documentos contractuales.(EnOriginalo FotocopioLegalizada)
)' Informe técnicode lasituaciónactual delproyecto en ejecucióncon sus correspondientesrespaldos técnicos (delfiscal de obra).
~ Informe técnicode las medidas de bioseguridadadoptadas para la prevención y contención de la infecciónpor el COVID·19,durante

su etapa de ejecucióndel proyecto.
La presente se solicita a fin de dar respuestas claras y precisas a nuestra Población de nuestro Municipio de Villazón.

26.- DocúíVI"""""'-""-'--'G'1C''j'''¡¡fflNii:tiTIiI"i:,"iJiir¡lH¡liiiiG(¡lM¡sio¡#DE{oifR'As;Pifl¡ftJiCAs¡;'i:t;'í1;cJi(iifiP~i¡;'~RP,':@jfE~Ñi230'.2020.cC)h
RE!;1;50 'QifAcíÓK!]:DS;pil'ÓYEi#.o1 '1.:JÉ,'SE'(NOicA'fié:ech'¡i;v;iriiió,fl/J/.;¡" 'J,202'(Jf'Y¡¡i,t¡db A:

¡/¡"·'drd'14tC14I/dEMUNiaipArkioB/ERNflJú!J'réNoMo·'Mí.if.Jtéí
Señor Alcalde, en nuestro municipio de Villazón es creciente el consumo de bebidas alcohólicas y esto a su vez tiene
como consecuencia el incremento de bebedores consuetudinarios que deambulan en las calles, así mismo también
preocupa el silencioso crecimiento del consumo de drogas en nuestro municipio, ambas situaciones tanto del
alcoholismo y drogadicción trae consigo violencia de genero.
Esta situación es de mucha preocupación y debería ser considerada como una de las prioridades para atención, por tal
motivo, acudo por ante su autoridad a objeto de que a traves de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y/O de la
MANCOMUNIDAD DE LOS CHICHAS se pueda priorizar un proyecto para un CENTRO DE REHABILlTACION PARA
ALCOHOLISMO YDROGADICCION EN EL MUNICIPIO DE VILLAZON, Asi mismo se pueda identificar sanear un predio para
el emplazamiento del mismo.

27. - b(')Cí.i'3ÉNT~\'~E;;9¡~D'ViqiliM(;'iid~i Fei¡'~iJdéi.,Co~/~í(,)~,~~;(')~~As'~u~ÚCAs;;¿on.cl(')J~o'r:P'~/Cl~E,trfJ~'~32K202ácon
Ret.:F~O~E,~N.:CÓ"¡OCIMIENTOc,y SO~I~/~~'iJi!'fec~,~ Vi/l~~~~;'17.~e;Novii!mbre ,de2020,. d{figidó:A:, Jeircie/Fernancio Acho
Chungara AilCAtDÉ'MaNICIPALGOBIERNO AUTONOMO NlUNICIPALDEVILLAZON:
De acuerdo a la nota remitida por el directorio y vecinos de la OTB N" 4 en la que solicitan arreglo de LUMINARIAS
alrededor del CENTRO DE SALUD NIÑO JESUSDE NAZARED, CANCHA HURACAN, PASAJE CHALLAPATA, CALLE IRUYA, CALLE
ELlODORO VILLAZON y ENTRE OTRAS CALLES DE SU OTB YA QUE CONSTANTEMENTE SUFREN ROBOS Y LA INSEGURIDAD
QUE EXISTE AL ANOCHECER DONDE SE PONE MAS PELIGROSO POR FALTA DE ARREGLOS DEL ALUMBRADO PUBLICO EN
ESTAOTB, por tal Motivo se Sugiere a su Autoridad por la sección que corresponda realice lo siguiente:
1) Atender las solicitudes de nuestra población para el mejoramiento de puntos de iluminación en vía publica del servicio de

alumbrado público con el fin de otorgar seguridad y confort a los habitantes de nuestra jurisdiccióndel G.A.M.V.
2) Yaque uno de los objetivos y atribuciones que tiene su autoridad mediante la vía que corresponda es la de Asegurar y realizarel

mantenimiento preventivo y correctivo, de la red de alumbrado público en función a parámetros de economía, eficiencia y
bienestar visual,del municipiode Villazón:

a) Dotar y mantener el servicio de alumbrado publico
b) Ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo del servicio de alumbrado público en los distritos, cantones y comunidades, de la

jurisdicción del Municipio.

La presente se solicita a fin de que nuestras vías urbanas se encuentren seguras y de la misma manera los habitantes de
nuestro Municipio de Villazón.

Sin otro particular motivo, me despido con las consideraciones más distinguidas. Se adjunta SOLICITUD DE LA OTB N° 4.
28.- ~OSPI\71E~TiJED~>ci~/:f:vjq:il!MCl,niIh¡,F~rn6ntTéz-c(')ivlIStOÑ,bEoBR14sd~ú~licAs,c()n,c.(').p.';y.:p~lc¡~Éi"¡'t:,~3~ío~b'con

~ef·:·.fÓtIClr~~-~E"I~Fo,~M~/YDOCUIlI7~NT~CIÓN de~fecha,.·"ViII,azÓn""17de',Noviembre,,de'i202bi;';;d¡¡'iéti'iJó',iA:idorge
Fernah'dO'Ach'cfClliingora 14cCAi.DEMUNICIP14L.GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPAL.DE VILLAZON:
Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la Comisión de Obras
Publicas y Desarrolla Productivo del Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, Solicito a su autoridad por la
unidad que corresponda del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en este coso de la UNIDADDECATASTRO, Solicito a
su Autoridad Informe Técnico e Informe Legal respecta a la situación actual y LEGALde 105 siguientes predios de nuestra
ciudad de Villazón:
al OTBN° 4 del DISTRITON° 1

De la Plazuelita 27 de mayo que se encuentro cerca del CENTRODESALUDNIÑO JESUS.

(jala. Viqui Mamani Fernández COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO

Predio de la cancha Huracán

Sin otro particular motivo y así mismo que la misma se lo hace en función a la Normativa actual con lo que me
despido con las mayores consideraciones mas distinguidas, se adjunta plano en fotocopia simple de ubicación del predio
pintado con amarillo de la OTB N° 4

29.- DOC~MENTo;.con ,g:b.~:YPPlaTÉi~~3.4Z2~ío dé C;~/. ~iqyrivl~",a"i .Férnández :COMISION..ÓÉOBRASRUBLICAS. con
Re(.:,soLl~/T~p;Df, ~Ei:J,NIO~,de'fechaVil!~,~~~r'l~ ~e~"vii!""bre cli!..2020, dirigido .,A:'Jorge ,Fernando Acho. Chungara
ALCALDE:MUNIClPAVGOBIERNOAUTONOMO'MUNíCIPACDE,VIÜAZON:
Mediante la presente solicito se instruya a la responsable de EMSABAV Ing. Noemí Aramayo para estar presente en una
reunión para el día viernes 20 de Noviembre de la presente gestión a horas 14:00 pm en instalaciones del Concejo
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Municipal, tema a tratar cobro de suministro de agua, reunión convocada por la presidenta de la Comisión de Obras
Públicas.

30.- J5J5~~~~Ñ~~'DE;C;~/.yiq~;"rf!#~~"i!'.~f?rntí~~f?~'~?M¡~/?~,.DE.~~R~S'~~~~/CÁ~,t~?IS.ª;e;';~;~~7c!~E;~el5rí~2ii~~n
~ef:-·~p~k¡iºiJ'fD~:RE~~¡?N ae.'(echa··Vil/azón,'18'de:Noviembre'deioiO, DirlgiiJo a Sr;:Jes¡¡s'Ferhar(dó'e.vargas Veliz
JEFE;DE(SEP§Á,síSTEMA:DE',VILtAZON:
Mediante el presente me permito invitar a su persona a ser partícipe de la reunión convocada por la comisión de Obras
Publicas que se llevara a cabo el día viernes 20 de Noviembre a Horas 14:30 pm en instalaciones del Concejo Municipal,
tema a tratar et cobro de tarifas en facturas.

31.-

Mediante el presente me permito invitar a su persona a ser partícipe de la reunión convocada por la comisión de Obras
Publicas que se llevara a cabo el día viernes 20 de Noviembre a Horas 15:00 pm en instalaciones del Concejo Municipal,
tema a tratar el cobro de tarifas en facturas.

Mediante el presente me permito invitar a su persona a ser participe de la reunión convocada por la comisión de Obras
Publicas que se llevara a cabo el día viernes 20 de Noviembre a Horas 14:00 pm en instalaciones del Concejo Municipal,
tema a tratar el cobro de tarifas en facturas de servicios de Luz, Agua y Gas.

33.- OÓfUMElíifbtdiitC¡O;í:?}' -DP'G¡TEN"38'iOiOde C;[¡I.-':W···iíi;r:';¡¡iiriiifii';Flfí{ó'f{deií'GoNiTSI7:iNjJJJE!1'i;JflIiA5!i·.
Re ;:'..·Á:!SI).,fiiENCtON. y;soi;íCíiÁ'LÓ ./' [jE··;S-EI.íN¡jícA••·.de··ei¡;Q···Y¡iliáióri·i8:j'de;:N6:~¡~i1iBt&:nCié~}202¡lB;'
Fernand'¿;iÁtf¡ó";Cl1anqd'fó:'ÁtCÁLcJEMÚt-Jic/PALGO.8/ERNO.:Áfliót)¡ONiO:NiUNIÓRALfDE.inÚ:AZON:
Señor Alcalde, ante usted con las debidas consideraciones es preciso hacer conocer que durante el CONFINAMIENTOy
POSTCONFINAMIENTOha ido creciendo el índice de violencia intrafamiliar en nuestro Municipio, situación que en algunos
casosde alguna manera a sacado a la luz algunos aspectos que se deben mejorar para garantizar una correcta atención a
las víctimas como de las misma manera garantizar que se cumplan con las notificaciones que se realizan por parte del
personal del SLlM.

Por lo brevemente detallado insto a su autoridad para que la movilidad TIPOCAMIONETATOYOTAHILUXCOLORBLANCO,
se ponga a completa disposición y a tiempo completo de la UNIDAD DELSERVICIOLEGALINTEGRALMUNICIPAL Y asi
mismo a efectos de evitar poner en riesgo el personal de esa Unidad se recomienda que al momento de realizar los
actuados de notificaciones se pued coordinar de manera efectiva con la FUERZAESPECIALDE LUCHA CONTRALA
VIOLENCIA(FELCV),situación que se hace conocer, a efectos de evitar observaciones posteriores y para que se realice un
trabajo efectivo.

34.-

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como presidente de la Comisión de Obras
Publicasy Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y atribuciones en la normativa actual, SOLICITAa su autoridad se
instruya por la sección que corresponda al RESPONSABLEDELAUNIDADGESTIONDERIESGOU.G.R.para su seguimiento,
verificación y escuchar a los productores afectados en esta comunidad de Selocha donde se vio afectada por la
GRANIZADAy HELADAen fecha 24 de noviembre de 2020.
También se pueda realizar el seguimiento en todas las comunidades y se realice las gestiones que corresponda ante el
nivel central acorde a normativa.

DOÓ~Ñ1_~N~~f?n{é:Ó·p·.kD~lC.f.¡¡.·V:2é/iE.N·4il?zo2~de••Ci~¡J~i9u¡'·.~a'l1U1.Íli~~r?~~d~f~~~¡~J~Ni~~·~B~~S'ei:i~ti.CÁS
c~n,;con··!~~f.~:i~~~~~~ ~ON.oCIM_lENt?·~."501/CITA de '(echa .·Yillazó/,',.,04 ,de.•-Dlciern~te';~é ;3020; idiriófiJo)i:4: florqe
Fernandó Ach'o.ChungaraÁLéALDEMUN1CiPAr GOBIERNO.AIJTONOMOIlllUNICIPALDEv/Ll.AioN:

El motivo de la presente es para SOLICITARLEa su autoridad por la vía que corresponda instruya a la unidad de
Secretaria de Obras Publicas mediante la patrulla operativa se pueda dar solución en el tema de goteras en ambientes

. -;-/ del Concejo Municipal del G.A.M.VILLAZON,ya que las goteras de la instalación de agua potable están deteriorando los
~¿_1,.c''''-I( revoques y las paredes que se encuentran humedecidas y correrán mayor deterioro si se deja pasar más tiempo por lo
~ A . r: ',~, ,1i r( ,l s' que SOLICITAMOSa su autoridad dé la atención inmediata.-;.. - \1&. ,:1,1/L'--j:brli. La presente se solicita a fin de que nuestras infraestructuras del GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPALDEVILLAZONen
:~,-n-¡-r. __...1 t."" ')J, este caso del ConcejoMunicipal tengan un buen funcionamiento en el tema sanitario, ante la pandemia del COVID19.
~~:::í-',.< .jM-'o 'f Sinotro particular motivo, me despido con las consideraciones más distinguidas. Seadjunta fotografías.

"" Cjala. Viqui Mamani Fernández COMISION DEOBRASPUBLICASY DESARROLLOPRODUCTIVO...._
--
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COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN DESARROLLO Y SERVICIOS
MUNICIPALES

Como presidenta de la comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales y de
acuerdo al Reglamento General del Concejo Municipal, la comisión tiene las siguientes
competencias:

1. Conocery analizar las políticasgenerales del GobiernoAutónomo Municipalde Villazón
en materia de desarrollo socio econámico y determinar los objetivosy metas del plan de
DesarrolloMunicipal,Programa de OperacionesAnualesen coordinación con la Máxima
Autoridad EjecutivaMunicipaly la instancia del control social.

2. Analizar el proyecto del Programa de OperacionesAnual de cadagestión presentado por
laAlcaldesao Alcaldey proponer sugerencias, recomendacionesy complementaciones al
Plenariopara su aprobación.

3. Finalizar el cumplimiento de la ejecución del Plan de Desarrollo.Municipal así como los
Programas de OperaciónAnual.

4; Conocery analizar políticas tendientes al ordenamiento urbano y la preservación de
áreas destinadas a todo tipo de uso.

5. Analizar las directrices de planes de uso de suelo, establecido por el Órgano Ejecutivo
Nacionaly formular el proyecto de Leyy/o ResoluciónMunicipal para la aprobación e
implementación en elmunicipio.

6. Fiscalizar la administración y la correcta aplicación de catastro urbano y rural de
acuerdo a las normas catastrales y técnico tributarios emitidos por el Órgano Ejecutivo
Nacional,para incrementar los ingresospropios del GobiernoAutónomo Municipal.

7. Proponer politicas generales destinadas a establecer un plan vial que garantice la
seguridad de las personas, en especial de la niñez y la tercera edad, requerir la
señalización de las vías públicas e] ordenamiento y control vehicular del transporte
públicoen sujurisdicción. "

. 8. Conocery analizar políticasgenerales destinadas al ordenamiento y control vehicular y
pasajesdel transporte público en sujurisdicción. . .

9. Concretar con los representantes del autotransporte local y recomendar tarifas del
transporte loca],intermunicipa] e interprovincial.

10. Sugerir la disposición y concesión de áreas adecuadas para el asentamiento de
vendedores en ferias y mercados de consumo familiar, as! como recomendar la
construccián y equipamiento de mercadosy centros artesanales.

11. Proponerreglamentos para la presentación de servicios básicosy sociales.
12. Velar que toda la infraestructura física recibida por transferencia, construcción,

compra, donacián o que a cualquier titulo forme parte del patrimonio Municipal, sea
debidamente registrada en calidad de tal en derechos reales, los registros contables y
patrimoniales de la Municipalidad.

13. Fiscalizar el correcto uso de las uso de las instalaciones, equipos y materiales de
propiedades.

14. Fiscalizar via la Presidencia y a través del Alcalde Municipal, a los secretarías,
asesores, directores y personal de la administración municipal y requerir la
instalación de procesos administrativos contra los funcionarios que cometan
faltas o tengan indicios de responsabilidad establecidas en la normativa
pertinente y vigente.
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COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN DESARROLLO Y SERVICIOS
MUNICIPALES

En cumplimiento a Normativa vigente me cabe informar del trabajo desarrollado como
PRESIDENTA DELA COMISIÓNDEPLANIFICACIÓNDESARROLLOYSERVICIOSMUNICIPALES.

~ INFORME: CON RELACIÓN A LA ADECUACIÓN AL os. N°4229, RESPECTO DE LAS
MEDIDAS PARA CONDICIÓN DE RIESGO MEDIO EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.

De acuerdo a la Circular Interna de Comisión Especial, se realizó el siguiente trabajo con los
Concejales: Teodosia Vargas, Walter Chacón, Emilio O. Rivera, Martin Silvestre y Margarita
Mancilla, en la que de acuerdo al nivel del Gobierno del Estado Plurinacional ha emitido el D.S.
N° 4229, en ese sentido se debe mantener la Cuarentena total, hasta el1 Ode mayo de 2020, sin
embargo en fecha 7 de mayo se emita una calificación y según la condición de riesgo en la que se
encuentre el municipio de VilIazón debe adecuarse a la Cuarentena Flexible a partir de/lO de
mayo hasta el 31 de mayo de 2020, esto sujeto a una evaluación cada 7 días para cambiar el
nivelo condición de riesgo.
De acuerdo a la revisión de la documentación evacuada, se realizó el trabajo de la Comisión
Especial, realizando la revisión de normativas vigentes, llegando a la siguiente conclusión:

De la revisión de la normativa emitida por el nivel centraly relativo a la cuarentenay tal
cual establece el D.s. N°4299.

En tal sentido se recomienda en función a las competencias se puedan en primera
instancia recabar todos los informes de salud que son y serán los únicos respaldos para cualquier
tipo de adecuación o de otras medidas que tengan por finalidad el de adecuar el D.S.N°4299 en
el Municipio de VilIazón y mantener las medidas de restricción vigentes en nuestro municipio
pero con algún tipo de flexibílización para las actividades que vayan a ser autorizadas según
normativa correspondiente, para tal efecto se pueda emitir una Ley Autonómica de Modificación
a la Ley W 139 de adecuación al D.S.W 4299, esto para efectos de garantizar la vida y salud de
los habitantes del Municipio de Yillazán, en caso de existir otras posturas sociales las mismas de
igual manera deben contar con el Informe Correspondiente de Salud, para habilitar cualquier
tipo de actividad ya que el Concejo Municipal por sí solo no podría garantizar las medidas para
la Cuarentena Dinámica, para tal efecto las comisiones ponen a consideración del Pleno del
Concejo el presente Informe.
Cabe adarar que el informe fue aprobado por el pleno del Concejo Municipal oportunamente.

,,- INFORME: REF.: DENUNCIA. PRESENTADA POR EL PÁRROCO DE LA PARROQUIA
APÓSTOL SANTIAGO.
Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, para la
presentegestión 2020, y de acuerdo a circular interna de Comisiones del Concejo se remite a mi
Comisión nota con Ref.: DEUNICIA. Presentado por el Párroco dela Iglesia Santiago Apóstol de
VilIazón Pbto. Yhonny Condori, en la que solita se revise cuatro puntos específicos:
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COMISIÓN DE PLANIFICACiÓN DESARROLLO Y SERVICIOS
MUNICIPALES

1.-Tome cartas en el asunto e intervenga dentro del proceso de usucapión signado el Nurej
SVOS5391, realizando una revisión minuciosa del referido proceso que cursa en el juzgado
Publico Civily Comercial N°1 de la Ciudad de Víllazón además realizar inspección de visu del
predio de la demanda de usucapióny verificara de esa manera las irregularidades que denuncio.
2-5e constituya en el GAMV,y verifique que acciones se tomaron para parar la construcción
ilegal y clandestina que realiza la Federación de Maestros Rurales de la Provincia Modesto
amiste el predio ubicado en la Calle Sebastián Pagador entre 7 de noviembre y Eliodoro Villazón,
para ser más preciso aliado Este de la Parroquia Apóstol Santiago.
3.- De no tenerse conocimiento sobre el nombre de los predios que maliciosamente pretende
usucapirla Federación de Maestros Rurales de la Provincia Modesto amiste y ante su abandono
por más de 20 años el estado tramite lo que fuera de rigor para que el referido predio pase a su
dominio.
4.- De evidenciarse irregularidades en la tramitacián del proceso de usucapión se inicie las
acciones legales en contra de los que resulten responsables.
De loscuales se realizó él trabajó correspondientey se llegó a las siguientes conclusiones:

Que el Concejo Municipal no cuenta con mandato Constitucional ni legal para poder
ingresar un proceso siendo que la MAE del Municipio es la que representa al Municipio,
siendo él con sus asesores legales del GAMV los que ingresarían al proceso como terceros
interesados, con relación al proceso en si dentro de nuestra función es de fiscalizar por lo
cual el Concejo Municipal debe recabar información con el fin de conocer que actuados
está realizando el Ejecutivo Municipal.
El concejo Municipal a través del Directorio debe solicitar informe al Ejecutivo Municipal
pidiendo informes legales, técnicos; informando que actuados se realizó con relación a
este proceso, así también a la unidad de catastro indique en que condición se encuentra
el predio que se intenta usucapir.
Remitir a través del Directorio la denuncia del Párroco a la Unidad de Transparencia
con la finalidad que pueda realizar seguimiento a la denuncia y realice las acciones
correspondientes.

Cabe aclarar que el informe fue aprobado por el pleno del Conceio Municipal oportunamente.

);- INFORME: REF.: IRREGULARIDADES EN APROBACIÓN DE PLANOS EN LA ¡UNTA
VECINAL 29 "LOS PINOS"

Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, para la
presente gestión 2020, y de acuerdo a circular interna de Comisiones del Concejo se remite a mi
Comisión nota con Re!: IRREGULARIDADES EN APROBACIÓN DE PLANOS EN LA JUNTA
VECINAL 29 "LOS PINOS". En la que índica que "desde la gestión pasada hicimos conocer al
Ejecutivo Municipal y al Honorable Concejo Municipal sobre irregularidades que se están
cometiendo en nuestra junta vecinal, mas propiamente con la unidad de Catastro, se están
aprobando planos de una misma zona, con diferentes dimensiones, aparecen más de dos dueños
de un mismo lote de terreno y lo que es peor dichos planos cuentan con folios reales lo que nos
parece que no es la manera de proceder de esta Unidad, ante esta situación presentamos notas
en reiteradas oportunidades solicitando una solución a este álgido inconveniente pero
lastimosamente no recibimos ninguna respuesta favorable a nuestra petición tanto del Ejecutivo
peor del Concejo Municipal"
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La Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, realizo el trabajo de petición de
informes y otros a las diferentes Unidades del GAMV.,así mismo se realizó un análisis del caso en
concreto, llegando a las siguientes conclusiones.

La solicitud presentada por la junta Vecinal 29 Barrio "Los Pinos", se tiene informe
técnico N°OS de Arq. jaqueline Garcia Cruz Encargada de Catastro con Re]: derivación
al informe de tramite hoja de ruta N°728 e informe -013-2020 de Moisés Mamani
Menacho Topógrafo -Unidad de Catastro con Referencia a Solicitud de la Encargada de
Catastro, en la cual dan respuesta de la condición del Manzano G-1 la cual debe ser
remitido a la junta vecinal para su conocimiento. Al respecto e presidente de la junta
Vecinal Los Pinos ya tiene conocimiento después de las reuniones que sostuvo con la
Unidad de Catastro en la inspección insitu.
Con relación a la observación realizada por la custodia de documentación que tiene a su
cargo el Dr. Farfán y al no tener una respuesta satisfactoria y por los informes ambiguos
que remiten las diferentes Unidades del Ejecutivo Municipal, se debe continuar con el
proceso de fiscalización con el fin de conocer el motivo por el cual el Asesor Legal de otra
dependencia realiza el trabajo de legal.
Con relación a la junta Vecinal barrio Los Pinos remitir los informes técnico 05 de la
unidad de Catastro e informe técnico 013-2020 del Topógrafo de la Unidad de Catastro.
Con relación a las custodia de documentación del Asesor del Tesoro Municipal bajo la
facultad fiscalizadorasolicitar informe escrito para quien se realice las investigaciones
de los motivos e instructivos que existen para que se custodie la documentación de
Catastro Urbano.
Asitambién se solicite realizar una auditoria interna a la Unidad de Catastro debido a las
diversas denuncias que se realizan sobre la misma.

Cabe aclarar que el informefue aprobado Dar el pleno del Concejo Municipal oportunamente.

);- INFORME: REF.: DENUNCIO INCUMPLIMIENTO DE DEBERES Y COMO
CONSECUENCIADEELLO ME CAUSA PERJUICIOS DENTRO DEL TRÁMITE ADMINISTRA TIVO.

Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, para la
presente gestión 2020, y de acuerdo a circular interna de Comisiones del Concejo se remite a mi
Comisión nota con Re/: DENUNCIO INCUMPLIMIENTODE DEBERES y COMOCONSECUENCIA
DE ELLO ME CAUSAPERJUICIOSDENTRO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO. En la que solicita
que a través de la comisión se inicie una investigación sobre este caso.
De acuerdo a la revisión de la documentación evacuada, se realizó el trabajo de comisión así
mismo se realizó un análists.lleqando a la siguiente conclusión:

El Concejo Municipal no es la Autoridad competente para atender la solitud impetrada
conforme establece la Ley 2341 y el Ds 23318-Ay su modificación al Ds 23267, siendo
que su petición debe ser remitido a la autoridad competente, el Ejecutivo Municipal, en
pero debido a que las denuncias a la Unidad de Catastro son reiterativas el Concejo
Municipal debe fiscalizar continuamente los actuados por esta dependencia.
Se recomienda al concejo Municipal de Yillazán, siendo que son reiterativas las
denuncias a la Unidad de Catastro se solicite una auditoria especial a las certificaciones
generales de bines inmuebles en catastro urbano del municipio de Villazón gestión 2015-
2019, a través de la unidad de auditoria interna con la finalidad de dar seguridad a los
beneficiarios de la población.

-------------------------- -- . - . - - -----------------------------------------------
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Se recomienda al Concejo Municipal de Villazón, con relación en concreto a la denuncia
sea remitida al juez Sumariante para que inicie proceso sumario a los funcionarios
pú blicos con elfin de establecer si existe alguna responsabilidad.
Bajo el principio de informalidad como un derecho de a favor del administrado referido
al deber de eliminar los obstáculos puestos innecesariamente en el desarrollo de un
procedimiento, afin de que este se realice en forma ágil, remitir al Ejecutivo Municipal la
Denuncia realizada con elfin de que mediante procedimiento administrativo responda la
MAE por conducto regular, dejando al Concejo Municipal realizar dentro de un proceso
administrativo la sustanciación de los recursos jerárquicos.

Cabe aclarar que el informe fue aprobado por el pleno del Concejo Municipal oportunamente.

r INFORME: DE REF.: SOLICITUD DE CUMPLIMENTO DE ORDENANZA MUNICIPAL
N°15j08.

Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, para la
presente gestión 2020, y de acuerdo a circular interna de Comisiones del Concejo se remite a mi
Comisión nota con Ref.: SOLICITUDDE CUMPLIMIENTODE ORDENANZA MUNICIPALN°15jOB,
en la que hacen conocer y solicitan hacer cumplir por donde corresponda la ordenanza
municipal N°15jOB que restituye la parada de taxis 20 de mayo debiendo estar ubicada en
esquina sur oeste del mercado campesino ósea en la calle David Toro.

De acuerdo a la revisión de la documentación evacuada, se realizó el trabajo de comisión,
solicitando informes técnico y legal, llegando a la siguiente conclusión:

De toda la documentación solicitada y revisada como comisión de planificación desarrollo y
servicios municipales, se concluye que en función al procedimiento de la Ley N°003 Ley
Municipal de Transporte y transito urbano del municipio de Villazón y su reglamentación, se
concluye que existe una observación en la documentación que remitieron los técnicos de la
alcaldía a la Comisión.

Por lo que se recomienda al Pleno del Concejo Municipal lo siguiente:

- Trabajar de acuerdo a nuestra funciones y atribuciones del Concejo Municipal, siguiendo el
procedimiento de la Ley Autonómica Municipal N° 06, capitulo Il Ordenanza Municipal.

- Remitir toda la documentación de los informes técnicos y legales de la Unidad de Tráfico y
Vialidad y la documentación de la parte social solicitante al Concejo de transporte del Municipio
de Villazón, para su conocimiento y posteriormente puedan emitir un pronunciamiento de la
parada en conflicto.

Cabe aclarar que el informe fue aprobado por el pleno del Concejo Municipal oportunamente.

r: INFORME: CON RELACIÓN A LA DOCUMENTACIÓN REMITIDA MEDiANTE
CIRCULARES INTERNAS DEL CONCEJO MUNiCIPAL RELA TlVOS A COBROS POR
ESTACIONAMIENTO DE CAMIONES PESADOS.

Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, y la
comisión de Desarrollo Institucional Administrativo y Financiero, para la presente gestión 2020,
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de VíUa:zM
y de acuerdo a circular interna de Comisiones del Concejo se remite a las Comisiones nota con
RELACIÓN A LA DOCUMENTACIÓN REMITIDA MEDIANTE CIRCULARES INTERNAS DEL
CONCEJOMUNICIPALRELATIVOS A COBROSPOR ESTACIONAMIENTODE CAMIONESPESADOS.
Documentación consistente en: VOTO RESOLUTIVO de fecha 19 de febrero de 2020 en el que
resuelven 1.- No estamos en contra del proyecto de ordenamiento vial, 2.- la segunda nota de
fecha 21 defebeo de 2020 presentado con Re]: Denuncia cobros indebidos y malos tratos, en la
nota expone que se realiza un cobro que no tiene justificativo por un supuesto servicio de
parqueo que se ha obligado a pagar en la suma de Bs. 10.

De acuerdo a la revisión de la documentación evacuada, se realizó el trabajo de comisiones,
solicitando informes correspondientes al caso al Alcalde Municipal, al Gerente de la Aduana
Villazón, al presidente de la Cámara de transporte Pesado y otros, llegando a la siguiente
conclusión:

De lo descrito precedentemente se concluye que presuntamente no existe documentación
generada por el Gobierno Autónomo Municipal, que habilite el cobro de tarifas por el
estacionamiento o parqueo de camiones de Transporte Pesado.

La Cámara de Transporte Pesado Regional Víllazón no acredita derecho propietario o
contrato de alquiler o documento similar que le acredite un derecho propietario propio
o delegado.
La OTB 2 no acredita derecho propietario para poder usar, gozar y disfrutar del predio i
terreno en cuestión .

Revisando en antecedentes del Concejo Municipal se tiene que no se ha emitido normativa
alguna en el sentido de autorizar o crear tasas por el servicio de estacionamiento o parqueo
para los Camiones del Transporte Pesado.

Por lo que recomienda lo siguiente:

Luego del análisis e indagación realizada respecto a lo descrito y concluido se
recomienda, remitir nota formal correspondiente para su conocimiento del Alcalde
Municipal, recomendando que en su calidad de representante legal del G.AM.v., continúe
con la indaqacum pertinente para la suspensión inmediata de dichos cobros
presuntamente ilegales y en el caso de encontrarse mayores elementos se inicie las
acciones legales correspondientes respecto a aquellas personas que se atribuyen
competencias municipales para la realización de presuntos cobros en predios de
propiedad municipal o estatal. Esto en virtud a que ninguna persona natural o jurídica
puede arrogarse competencias municipales, más aun cuando estos actos se los realiza en
predios que no son de su propiedad.

El Concejo Municipa~ debe reservarse el derecho de accionar legalmente en el supuesto
cas~ de. que se omitan las recomendaciones emanadas por partes de este Órgano
Leqislativo y en el caso de que arbitrariamente se continúen con los cobros por
particulares.

Cabe aclarar que el informe fue aprobado por el pleno del Concejo Municipal oportunamente .
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'r INFORME: SOBRE SEGUIMIENTO CON RELACIÓN A LA DENUNCIA DE COBROS AL
TRANSPORTE DE CARGA INTERNACIONAL.

Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, para la
presente gestión 2020, y de acuerdo a circular interna de Comisiones del Concejo se remite a mi
Comisión nota con Re]: SOLICITUDDE INFORMEDE COBROS,en la que la nota menciona "en mi
condición de transportista y ciudadano de Villazón tomando en cuenta de mis derechos
constitucionales, es que solicito muy respetuosamente informe de cobros que está realizando el
Gobierno Municipal por el EXCESO DE PESO DE CAMIONES DE ALTO TONELAJE QUE ESTÁN
TRANSITANDO EN NUESTROMUNICIPIO".

Del trabajo de seguimiento que se ha podido realizar se concluye que no existe
normativa legal vigente que cumpla con los procedimientos establecidos y que se
demuestre competencia para el cobro por exceso de carga, y de la misma manera la
documentación que se pretende respaldar no es suficiente ya que la misma inclusive no
tiene registro e informe en el Ministerio de Economía y Finanzas esto con relación a la
Ordenanza Municipal N° 31/05 que debía haber sido aprobada por el Senado y
debidamente registrada en el órgano rector en ese entonces denominado Ministerio de
Hacienda y Finanzas Publicas.
Por consiguiente Jos cobros que se vienen realizando presuntamente serian ilegales, por
lo que se recomienda que se remita al Alcalde a través del Directorio y mediante nota de
atención donde se recabe mediante que instructivo o Norma Municipal la Unidad de
Trafico y Vialidadviene realizando los cobros a camiones, asímismo a través de la misma
nota se haga conocer específicamente que al carecer de respaldos legales normativos se
proceda a suspender este tipo de cobros que además de arbitrario podrían resultar
ilegales, así mismo el Órgano Ejecutivo informe detalladamente a cuánto asciende los
montos cobrados y que ingresaron al Gobierno Municipal y sí eran de su conocimiento, y
se recomiende al Ejecutivo que inicie las acciones legales, así mismo se remita a la
Unidad de Transparencia, Unidad de Auditoria y se haga el seguimiento, en su defecto en
caso de advertir inacción respecto a lo que se recomienda al presente antes de concluir
la gestión 2020, se proceda a iniciar las acciones que corresponda a través del Concejo
Municipal a través del Directorio.
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De acuerdo a la revisión de la documentación evacuada, se realizó el trabajo de la Comisión,
realizando el trabajo de fiscalización de la misma a la Responsable de la Unidad de tesoro
Municipal y Responsable de Tráfico y Vialidad, llegando a la siguiente conclusión:

'r INFORME: REF.: SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS CON CONCURRENCIA
DEPARTAMENTAL.

Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios MUI.1icipales,para la
presente gestión 2020, se realizó el seguimiento a los proyectos con concurrencta departa'!1ental,
solicitando informe al SECRETARIO DE COORDINACIÓNGENERAL DEL GOB~ERN?,AUTONOMO
DEPARTAMENTAL DE POTosí Lic. Emilio Muraña, sobre los proyectos en (eJecuclOn, conventos,
proyectos con contraparte) que vienen ejecutando en nuestro muni~ip~o con concurrencia con el
Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, al respecto se informa lo siguiente:
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El informe evacuado de parte del Secretario de Coordinación General de la Gobernación de
Potosi, consta informe de (ejecución, convenios, proyectos con contraparte) mismos que fueron
solicitados a las diferentes Secretarias del Gobierno Autónomo de Potosí. (Se adjunta copia de la
documentación remitida por el Secretario de Coordinación General del Gobierno Autónomo
Municipal quien adjunta informes de las diferentes Secretarias en Anexos del presente informe).

- De la revisián de los informes se puede observar que existen proyectos de convenio que no se
estaría cumpliendo con la contraparte correspondiente.

- Así mismo la ejecución de los proyectos se encuentran con informes de los técnicos del área
correspondiente.

Del trabajo realizado se concluye y recomienda lo siguiente:

- Se remita una copia del informe y de la documentación adjunta a todos los Concejales para su
conocimiento y seguimiento.

- Se recomienda al pleno del Concejo Municipal, se envíe una nota al Alcalde municipal
solicitando el cumplimiento a los convenios suscritos por el Municipio y la Gobernación de Potosi,
para evitar débitos automáticos.
Cabe aclarar que el informe fue aprobado por el pleno del Concejo Municipal oportunamente.

Cabe aclarar que el informe fue aprobado por el pleno del Concejo Municipal oportllnamen te.

);- INFORME: REF.: SOLICITA INFORME .
Como presidenta de la Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales, para la
presente gestión 2020, y de acuerdo a circular interna de Comisiones del Concejo se remite a mi
Comisión nota con Ref: SOLICITA INFORME, en la que indica" señores de Concejo es mi más
grande aspiración concluír con mis proyectos y construir horizontes productivos y prometedores
para mi vida, sin hacer daño a nadie y por esto y otras razones que acudo a ustedes, extremos
que pongo a su sano y probo criterio y que por la asistencia, unidad o sección que corresponda se
me extienda un informe sobre mi situación dentro del Gobierno Municipal de Villazón."

De acuerdo a la revisión de la documentación evacuada, se realizó el trabajo de comisión, sin
tener una respuesta oportuna de parte de las Unidades correspondientes, llegando a la siguiente
conclusión:

ortu namen te.


